
AI.CALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

SICRf7WiAOE NASLTAT 

En rsimplimlento ab dispuesto en el articulo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el artictAo 185 del Decreto 
0019 de 2012, presentada la trrtareiad de los documentos conforme con las formas propias de su expedición, se 
entersierá que ástos han sido debidamente radicados. actividad de ehaenación sólo oodiá inicrorse desouás de 
tos quince (15) días hábiles só,Jentes a la 9re5ente radicación de conformidad con el a1i.do 1 del Decreto 
Reglameolano 2180 de 2006 y el artcub 22.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuIcio de lo anterior, la Subsecretaria de Inspección. Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los doairnentos 
radicados yen caso de no encontrados de conformidad podrá requerir al Interesado en cualquier momento, para que 
los corrila o adore. sri perjuicio de las amones de carácter admrnislrativo y poilcivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al articulo 2 del Decreto regiomenlario 2180 de 2006. 

FECHA 
07/06/2024 
CÓDIGO 

PMO5-F086 
VERSIÓN 16 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE ViVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 2. Identificación 
INVERSIONES METRO 73 SAS 

3. Representante legal de la peieona jurid'rca (Si aplica) 
FELIPE ROCI-IA SILVA 

4. identificación del representante legal 
80.874.691 

5. Registro para la enajenación de inmuebles 
2024094 '  

6. Dirección 
CALLE 98 N 10-32 OF 502 

7. Si autorizo a ser comunicado yio notif'ucadoai Correo electrónico: 
geStionadministrativa@forjar.co  

8. Teléfono 
3102641191 

INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA 
9. Nombre del proyecto de vMenda 

METRO 73 
10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s), 

Bloque(s), intenor(es), etc. ó es UNICA eta 
UNICA y 

11. Niiglero y tipo de viviendas para esta Radicación: 

224 APARTAMENTOS Vivienda Cotectiva 
Dirección del proyecto (nomendatura actual) 

CALLE 73 N°  14-18/32148 
13 Localidad - UPZ 

Elija un elemento. 
13.1 (Decreto 555 2021) Localidad - UPL 

No. 24 CHAPINERO V 
14. Estrato 

3 
15. Número de estacionamientos (Vis'dantes + 
Privados dala etapa de esta radicación Dec. 
190 SI APLICA) 

15.1 Número de estacionamientos de la etapa 
de esta radicación Dec. 555 Sl APLA 

(ConvendonaIes27lØTscapacidad1ero 
emisiones 

16 Licencia de urbanismo Fecha de ejecutoria Curaduría 
N/A 

17. Licencia de construcción Fecha de ejecutona Curaduría 
11001-5-25-0938 08-may.-2025 / 5 

18 Área del lote según licencia de construcn (m2) 
1600 1' 

19. Aiea total de construcción, segün la licenciade 
construcción (m2) 10.539.38 / 

20. Aiea a construir para esta radicación (m2 ) 

10.539.38 
21. Afectación por fenó de remoción en masa 
Amenaza BAJA y NO requiere obras de mitigación Y 
-  

22. Avance físico de las obras 
de mitigación del nesgo previo a la 
radicación de documentos O Jo 

23. Oficio del aval, con Radicación 

24 Chip(s) / 
AAAOO94JXSY -AMOO94JXRJ-AAAOO94JXPA 1 

25. Matrícula(s) inmobiliaria(s) 
50C-805627 '0C-597897- 50C-126963 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos dWictos 

0% $ o '9 
27. Indique la fecha aproximada de entrega d 1 proyecto. 

30-oct. -2027 
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notaría 
- SI 
29. 'nene Gravamen hipotecario? Escritura niimero Fecha Notaría 

En trámite 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Fecha Notarla 

NO Contrato número 

31. Tiene Fiducia de admirnstraaonrecursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 
SI ICREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA SA - 121532 30-ago.-2025 30-dlc.-2025 30 jun 2026 

1. Copla de folio de matrícula inmobiliaria del Inmueble o Inmuebles objelo de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin da comprobar la 

coherencia y validez de las clausulas con el cumplimiento de las normas que civli y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el Inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con tripoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanística y de los planos aprobados. 
Para todos los efectos legales, dedaro que me ciño a los postulados 
de la buenafe(Articulo83delaConstituciónpolítica) 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS N° 

4 fl fl 2 0 2 .5 02 
FECHA 

2 cv 25 
La persona natural o jurídica queda habilitada 
enajenación de inmuebl des s . i -nda 
del Decreto Ley 2610 d 9, ." .2.2.5.3.1 
2015, a partir del día: / 

para ejercer fa activid,d de 
de que trata el Artículo 2 

del Decreto 1077 de 

4 
- 

de documentos 

'-' 1 

c&ct \2 j\c 

Nombre y firma del funconano 
que otorga el consecutivo de la Radicación 

FE' PE ROCH .ILVA 
Nombre y firma del solicitante 

Persona natriral,Representante legal de la persona jurídica o oeeracso 

Observaciones: SE RADICARÁ ESCRITURA DE PATRIMONIO AUTONOMO UNA VEZ SE TENGA, ESTA EN TRAMITE. 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducla, el solicItante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 

amos indicada, es decir, a partir de los quince (15) días hábiles posteriores a la aprobación de la radicacIón. (Artfcto 1, Decreto 2180/06 y  Art. 2 Decreto Ley 
2610/79). 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) días siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones adrnrristrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia dala adquisición (Altictilo 71, Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el artículo 5 de la Resolución 927 de 2021. 



     

FECHA 
- 30-12-2024 

    

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

    

    

FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 

CODIGO 
PMO5-FO 138 

ALcALOrA MAYOS 
Dr 0000TÁ oc.  

5RLT#aDLIIMITAT 
VERSION 

12 

ENAJENADOR: %QQ Y'Q•Yi 3 Quien rcalizo la solicitud J(j Vi 'ffl 
Nombra del Proyecto: 'V -k 

(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que trata el Art. 71 de la Ley 962/05) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMPLE OBS5VACIO',FS 
SUIISANAUO 

APROBADO 
.01 NO 

1. Registro como enajenador a. Validar que el enajenador este registrado y que ci registro se cncuentre activo en 
SIDIVIC. 

2. Radicaciones anteriores a. Verificar que ci proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 
documentos vigente (Ver SIDIVIC). - 

3. Certificado de tradición y libertad 
dci inmueble en ci que se desarrolla ci 

proyecto. 

a. Expedición no debe ser superior a 3 meses. 
b. Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectación 
familiar) 

J J  

e. El enajenadores único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvancia. 

4. Copia de los modelos de los 
contratos que nc vayan a utilizar en la 

celebración de los negocios de 
enajenación de inmuebles con los 

adquirientes. 

a. Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa de venta, 
vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus veces, o comunicación 
escrita que indique que para el caso no aplico. Debe coi inaponder al proyecto, identificar 
al (los) ciiajenantc(aj. 

b. Aporco modelo de minuta de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al 
(los) enajenante(s). 

5. Cuando el inmueble en el cual Ita de 
desarrollarse ci plan o programa se 
encuentre gravado por hipoteca. 

a. Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecado- PMOS-F0125 diligenciado 
por el banco con prorratas anexas siel acreedores entidad crediticia. 

b. Carta del acreedor pcular que expresa textualmente la obligación de lay. 
/ 

( 

6. Coadyuvancia dci titular del dominio 
del terreno, cuando éste es diferente al 

enajenador solicitante. 

a. Debe expresar textualmente la intención de coadyuvar. Va dci (los) titutae(es) del 
dominio liada el (los) solicitante(s). Oficio simple. / 

7. Presupuestos del proyecto, anexo 
financiero, anexo flujo do caja, anexo 

de ventas, con sus soportes. 

a. Formato PM05FO121 Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización. 
Área del lote y Área dr construcción, ventas financiación, colteroncia de los datos, 
firmados por Representante legal y quien elahora. 

/ 

b. Formato PMO5-FO 121 Anexo Financiero, validar surnatoria de costos y financiación, 
utilidad, firmados por Representante legal y quien cisbora. 

c.Formszo PMOS-FOl21 Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 
totalmente, firmados por Reprcnentantc legal y quien clabora. 

d.Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resaltados Integrales 
con sus notas aclaratorias, periodos intermedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha 
din radicación, firmado por Representante legal, contndory revisor fiscal si aplica. 

e. Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre 
vigente, corresponda al proyecto y quien (es) actúa(n) como renponsable del proyecto sea 
quien esta radicando. 

f. Estado de cuenta dci conto do administración del proyecto a la fecha, expedido por 
lo fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 

g. Créditos do particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por 
contador público o deben aparecen en lan notas contables, adjuntar soportes, Estados 
Financieros con anis notas y/o declaración de renta última. 

/ 

tt. Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y 
el enajenador. 

8. Licencia urbarrlstica (urbanismo y/o 
constiucción) ejecutoriada y do los 
planos arquitectónicos aprobados. 

aVigencia  dalas licencias de acuerdo.a 
la fedra de radicacion ante cucaduria 

urbuna: 
-Decreto 190 dr 2004: vigente hasta el 
28 dr diciembre de 2021 y  entre el 15 
dejunio de 2022 y  e104 de septiembre 

de 2022. 
-Decreto 555 de 2021: vigente entre ci 

29 de diciembre do 2021 y  el 14 de 
junio de 2022, y  luego a partir del 05 

de septiembre de 2022. 

a. Licencia do urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta liccncia cuenta con 
modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas la zoniflcaciótt por fenómeros de 
rcmoción en masa, y si el predio se encuentra en catcgorta Media y/o Alta deberá contar 
con aval previo expedido por esta Subdirección. (Vcr 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidan bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

b. Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencia cuenta con modificaciones y 
prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 do 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas, y/o en el marco normativo la 
zonificación por fenómenos do remocián co masa, y si el predio nc encuentra en 
categoría Media y/o Alta dcbcrá contar con aval previo expedido por esta Subdirección. 
(Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

'Y..  

/ 

c. Con base en la información aprobada en la ticescia de construcción verificar en 
SIDIVIC quc NO haya algún proyecto radicado con el rnissno número do liccncia, 
nombre do proyecto y/o dirección. 
di El número de oinidadrs a enajenar es igual o inferior alas unidades inmobiliarias para 
vivienda autorizadas en la licencio de construcción. 
e. Planos arquitectónicos debes corresponder a la licenicia vigente y deben contar con el 
sello de la curaduria urbana. - 
fi Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 
enajenación dr inmuebles - PMOS-F0124 debidamente firmado. 

g. En casos de afectación por rcmoción en rrtasa categoría media y/o alta, debe adjuntar 
el oficio de aval para la radicación, expedido por la Subdtrccción de Prevención y 
Seguimiento de la Secretada del I-Iábitnt. El cual se obtino con tratnilc previo. (Ver 2. 
Solicitud Previa.) / 

v,aO,t nl t,Ib.t dit tibimat 
,oa It Ha. sa-Sl. nsO 
tiara 60t Sta usa 
dlopa.tmtit5D35 
sctubtlmlbavta 9ar.sn Página 1 de 2 



4. 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS  

DOCUMENTO O SiTUACIÓN ELEMENTOS DE RZVISIÓN CUMPLE OBSERVACIONES 
SUBSANADO 

SI NO 
APROBADO 

9. Formato PMO5-F0086 Radicación 
de documentos, 

a. Formato impreso en tainafio oficio. Sin tachones y/o enmendadoras que todos los 
campos caten debidamente diligenciados Y' 
b. Relacionar los datos de todos los enajenadores que presenten ci proyccto, fumador 
por todos en la misma hoja. 

a. Verificar que los datos relacionados sean del proyecto y estón correctos. 

d. Documentos debidamente firmados. 

e. Documentos legibles. 

£ Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

8 Expediente foliado alápiz parte superior derecha. Desde la primera página. Incluidos 
planos. El formato de radicación lleva el folio No. 1. 
it. Los planos deben entregaras doblados uno a uno do acuerdo a la norma NTC 1648, 
foliados y legajados al final de la carpeta 

2. SOLICITUD PREVIA - VISITA Y/O PRONVNCLAMJENTO POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA CATEGORIA MEDIA Y/O ALTA E cruento de revisión  
CUMPLE NA OBSERVACIONES 

Copia de la Liccncia urbanisrica del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formes parte de la misma y que 
1 deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de Esencia urbanística expresarlo por 

escrito en ci oficio de la eoliciizsrj con la debida justificación. 

2 Copia de la Licencis Urbanística de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada.  

Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de rcmoción en masa que incluya el plánteamiersto y las 
recomendaciones de las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya 
sido objeto de actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan 
carta de responsabilidad y planos a una escala legibk La documentación debe estar firmada por ci consultor responsabla, y con 
las caracterfsticas que permitan leer claramente las obras do mitigación. En caso dono haber realizado estudio de rernoción en 
masa por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

/ 

Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que corresponda, sobso la fase 11 correspondiente a las obras do mitigación. Este 
concepto es el que emite IDIGER sobro el estudio de remoción en masa, y el pronunciamiento frente a las actualizaciones del 

4 eStudiO si las hay. 

Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por reenoción as masa, deberá presentarse el coaceplo que emite el 
IDIGER y que certifica dicha situación. 

Nota: En caso dono haber tramitado y/o elaborado alguno dolos documentos requeridos para la revisión deberán manifestarlo por escrito dentro de la solicitud con la debidajustificación 
y firmado por el Representante Legal. 

OBSERVACIONES: 

icx -- --- 
"LCÚ e9-Lí  

r CCV r cr c& c( kJQV C 'c \r 3o te'-  C • (Od\ C tQ
r \ (( ( cQ  S('c\cSCC%,.c'  

4o -t5 -ror (  2 (QfQQ-\ ot\3 C CIX .( O -co. 

PI1OFESIONALQUIIREWSÓ:
Çç CC: 

V t) ÇJt'\C LC 9ciçc ci 7çy 'E-fCk C( f(OL.  ( V'O P c CCv'4 j ko c -\c CsÍvLC) - 1,c  D-,C&Í (Q ' ckc\C ICi -\ÇkQ\ C Ct c c .< ..ç CX  
\iVO\. ç  CI U -C ('ec' t¼() 4 L (cst2c.. \('4,  

Fecha de verificación:
.'- ,'\ oJ '7 5?, Irirana del profesional: 

$ g 4 
L. rO V 7 c7 Ó1IIiIII 
L fLt 

RADiCACIÓN COMPLETA: E - 
SOLICITUD INCOMPLETA: E 
Yo, actuando en carácter de solicitante del trámite dele referencia, debidamente facultado para ello, reconozco que la solicitud que presento se encuentra incomple 
sin perjuicio de lo cual insisto en que se lleve a cabo la Radicación Incompleta y me comprometo a adjuntar los documentos necesarios en los tánniooa p .. 
laley. 

Nombre del Solicitante y/o 
Firma: 4 

Representante Legal o Apoderado 11?4T//t."TpB,Je7__ 
CC: ) 

5w,tlJlsbtrntutdstutbtut 
Cutcr SSNo. Si-.t4, aogatS 
1,tU000 tos sta seco - 

5 



, S oe.c%v 
La validez de esle doctvnenlo podrá verificarse en fa página cerfificados supernotanado.rjovco 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2510149635122872968 Nro Matrícula: 50C-597897 
Pagina 1 TURNO: 2025-750278 

Impreso el 14 de Octubre de 2025 a las 03:33:50 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 30-03-1981 RADICACIÓN: 1981-023875 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 31-12-1899 

CODIGO CATASTRAL: AAAOO94JXRJCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

EL INMUEBLE COMPRENDIDO DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS POR ELSUR:O SEA EL FRENTE: EN EXTENCION DE 10.00 MTS. CON LA 

ANTIGUA CALLE 69 DEL PLANO RESPECTIVO.PROTOCOLIZADO EN LA NOTARlA 1 DE ESTA CIUDAD EL 8 DE AGOSTO DE 1917 POR MEDIO DE LA 

ESCRITURA 1199 DESPUES CALLE 71 Y EN LA ACTUALIDAD CALLE 73. POR EL OCCIDENTE:EN UNA EXTENCION DE 40 MTS. CON CASA # 14-48 DE 

LA CALLE 73 DE PROPIEDAD DE FELIPE AREVALO ANTES DE HERNANDO MUOZEN OTRA EPOCA CASA # 96 DE DICHA CALLE Y LOTE DE 

ISMAHELINA MENDEZ DE MOURE.EL NORTE EN EXTENCION DE 10 MTS. CON PROPIEDAD DE ARCADIO RAMIREZYPOR EL ORIENTE:EN 

EXTENSION DE 40 MTS. CON PROPIEDAD DE GUILLERMO SILVA ANTES DE JULIO OSORIO Y ANTES DE GUILLERMO REY.TIENE UNA CABIDA DE 

625.V2  

La guarda de tu e púbflca - 
AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 1 AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS 
COEFICIENTE : % 

CCM F'LEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

2) CL 73 14 32 (DIRECCION CATASTRAL) 

1) CALLE 73 # 14-32 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICIJLA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y Otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 12-02-1934 Radicación: O 

Doc: ESCRITURA 271 deI 07-12-1934 NOTARlA 4 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GOMEZ ORDO/ES PEDRO 

A: MONCADA R TIMOLEON 

y 
y, 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 13-01-1937 Radicación: O 

  

Doc: DECLARACIONES O deI 02-11-1936 JUZ. 5 CIVIL de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

 

SNR Of NOAUlADO 
& mrG4$ro 



x 

C:20228677 

La validez de este documento podrá veáticarse en la página certificados.suparnotanado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2510149635122872968 Nro Matrícula: 50C-597897 
Pagina 2 TURNO: 2025-750278 

Impreso el 14 de Octubre de 2025 a las 03:33:50 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: : 999 DECLARACION SOBRE CONSTRUCCION /' 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: MONCADA R TIMOLEON X 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 12-12-1958 Radicación: O 

Doc: SENTENCIA O deI 26-11-1958 JUZ 9 C de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

150 ADJUDICACION EN SUCESION S T E 1,6, 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real e ominio, - utu arde orn nio ncompleto 

DE: MONCADA R TIMOLEON 

A: MONCADA DE ZAWADZKY BEATRIZ 
DE NOTARIADO 
& REGISTRO 

SNR Of NOTARIADO 
& 

_LQ fpbkQ 
ANOTACION: Nro 004 Fecha: 05-11-1981 Radicación: 8196455 

Doc: SENTENCIA O deI 04-02-1981 JUZ. 5 CIVIL CTO de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 150 ADJUDICACION SUCESION DERECHOS EN COMUN Y PROINDIVISO (50%) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: TERAN VDA.DE MONCADA AURA 

A: MONCADA TERAN DE ZAWADZKY BEATRIZ x 

A:TERAN DE MONCADA AURA 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 24-06-1983 Radicación: 1983-55262 

Doc: SENTENCIA O deI 13-08-1982 JUZ. 8 C.CTO de BOGOTA VALOR ACTO: $169.500 

ESPECIFICACION: : 150 ADJUDICACION SUCESION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: TERAN MONCADA AURA 

A: MONCADA TERAN DE ZAWADZKY BEATRIZ 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 08-11-1983 Radicación: 1983-102684 

Doc: ESCRITURA 6866 deI 21-10-1983 NOTARlA 9 de BOGOTA VALOR ACTO: $1925164 

ESPECIFICACION:: 102 PERMUTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: MONCADA TERAN DE ZAWADSKY BEARTIZ 

A: SILVA GONZALEZ GUILLERMO CC# 156979 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 18-03-1997 Radicación: 1997-22593 

Doc: ESCRITURA 1872 deI 28-02-1997 NOTARlA 29 de SANTAFE VALOR ACTO: $ 



DE: SILVA GONZALEZ GUILLERMO 

A: RIA/O DE SILVA ALBA MYRIAM 

A: SILVA RIA/O ALBA MYRIAM 

A: SILVA RIA/O ARTURO 

A: SILVA RIA/O GUILLERMO 

A: SILVA RIA/O HAYDEE 

A: SILVA RIA/O KARIN 

A: SILVA RIA/O LILIANY 

A: SILVA RIA/O MANUEL ANTONIO 

La vatidoz de oste documento podrá venficarse en la página certificados.supemotanadogov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2510149635122872968 Nro Matrícula: 50C-597897 
Pagina 3 TURNO: 2025-750278 

Impreso el 14 de Octubre de 2025 a las 03:33:50 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: : 150 ADJUDICACION EN SUCESION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

$NR Of NOTAIIADO 
& IrGlTIo .n. *OI 

CC# 156979 

SUPERINTENDENÇI 
DE NOTARIADO 

REGISTRO 
La guarda  de la fe pkii 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 03-02-2022 Radicación: 2022-8945 

Doc: ESCRITURA 2009 deI 03-12-2021 NOTARlA CUARENTA Y TRES de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA: 0301 ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA 50% EN COMUN Y 

PROIN DIVISO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: RIAIO DE SILVA ALBA MYRIAM CC# 41356451 

A: SILVA DE DURAN ALBA MYRIAM CC# 29562623 X 1/7 PARTE 

A: SILVA DE OTERO LILIANY — CC# 35469636 X 1/7 PARTE 

A: SILVA DE ROCHA AYDEE 20% CC# 41553246 X 1/7 PARTE 

A: SILVA RIA/O ARTURO — CC# 80413038 X 1/7 PARTE 

A: SILVA RIA/O GUILLERMO CC# 19304893 X 1(7 PARTE 

A: SILVA RIAJO KARIN CC# 39694432 X 1(7 PARTE 

A: SILVA RIAiO MANUEL ANTONIO CC# 19408837 X 1/7 PARTE 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 24-05-2024 Radicación: 2024-38556 

Doc: ESCRITURA 671 deI 15-05-2024 NOTARlA DECIMA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $298.213.256 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 1/7 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominIo incompleto) 

DE: SILVA RINO KARIN CC# 39694432 

A: R.S. PROYECTAR S.A.S. NIT# 9001378095X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 9 



La validez de este documento podrá verificarse en la página certiticados.supemotanado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2510149635122872968 Nro Matrícula: 50C-597897 
Pagina 4 TURNO: 2025-750278 

Impreso el 14 de Octubre de 2025 a las 03:33:50 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-08-2007 

SE ACTUALIZ,A NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 
DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 
Anotación Nro: 9 Nro corrección: 1 Radicación: C2024-12054 Fecha: 12-06-2024 
SE EXCLUYE EN COMENTARIO 50% DE ACUERDO A TITULO INSCRITO VALE-ART 59 LEY 1579/2012-AUXDE112.C2024-12054 
Anotación Nro: 9 Nro corrección: 2 Radicación: C2024-12054 Fecha: 12-06-2024 
SE CORRIGE VALOR DEL ACTO DE ACUERDO A TITULO INSCRITO O241 04 

FIN DE ESTE DOCUMENTO)TA R lA. D El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el reqistro de los documentós 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2025-750278 FECHA: 14-10-2025 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES 

REGISTRADOR PRINCIPAL 

S Of NOA R £ 
Its "o 

- ó STRO 
La guarda de la fe pública 



'2 Qo\Qc2OX 
La validez de este documento podró veriricarse en lo pdgina certiflcados.supemnotnrlado.gov.co 

 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADIC ION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2510143335122872967 Nro Matrícula: 50C-126963 
Pagina 1 TURNO: 2025-750280 

Impreso el 14 4 Octubre de 2025 a las 03:33:55 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTR.AL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA O. C. 

FECHA APERTURA: 21-02-1973 RADICACIÓN: 1973-010469 CON: DOCUMENTO DE: 19-02-1973 

CODIGO CATASTRAL: AAA0094JXPAC9..CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

OESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

CASA EN EL BARRIO CHAPINERO CON CABIDA DE 12.550 VARAS CUADRADAS; LINDA: SUR,CON LA CALLE 73 EN 20 METROS, ORIENTE, EN 40 

METROS, PARED DIVISORIA DE POR MEDIO: CON PROPIEDAD DE ALBERTO URIBE, NORTE: EN 21.) METROS, PARED DE POR MEDIO CON PARTES 

DEL LOTE 148 HOY DE PROPIEDAD DE FABIO ROMERO. OCCIDENTE.EN 40 METRQS PARED 1EDIANERA DE f ORtEDIQ GON CASA DE TIMOLEON 

MONCADA.-- 13 I U í M t( 1 M U U 
AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADR.ADQS
r 4 ti 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS -E~OdÁAOOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS 

COEFICIENTE : % 

COMP LEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN 

4) CL 73 14 18 (DIRECCION CATASTRAL) 

3) CALLE 73 14-28 

2) CALLE 73 14-18 

1) CALLE 73 14-10 

DETERMINACION DEL INMUEBLE 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 27-08-1945 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 2822 deI 13-08-1945 NOTARlA 1 de BOGOTA VALOR ACTO: SO 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: RUEDA REIMUND() 

A: PIEDRAHITA SANCHEZ LEONOR X 

A: SANCHEZ DE PIEDRAHITA BEATRIZ X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 05-11-1958 Radicación: 

Doc SENTENCIA S.N. deI 24-10-1958 JUZ. 4.C.CTO de BOGOTA VALOR ACTO: $65000 

SNR ¿I OTARlD-l) 
L LGI5TIO 



La validez de este documento podrá vedficarse en la página certilicados.supernotasiado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 2510143335122872967 Nro Matrícula: 50C-126963 
Pagina 2 TURNO: 2025-750280 

Impreso el 14 de Octubre de 2025 a las 03:33:55 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION:: 150 ADJUDICACION SUCESION 1/2 MITAD 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: SANCHEZ DE PIEDRAHITA BEATRIZ 

A: PIEDRAHITA DE OSORIO LEONOR X 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 04-07-1973 Radicación: 73045769 

Doc: ESCRITURA 1430 deI 12-06-1973 NOTARlA 13 de BOGOTA S Li P E Rl NT1EfJ1tYENC lA 
,/// 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho reEmir ..'tdonioo'mp)D 
DE: PIEDRAHITA DE OSORIO LEONOR 

A: SILVA GONZALEZ GUILLERMO - x 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 18-03-1997 Radicación: 1997-22593 
La guarda de Id te pública 

$NR 
PftTi4D(Pá 

OE NOTAIIADO 
£ GlTIQ 
e 

Doc: ESCRITURA 1872 del 28-02-1997 NOTARlA 29 de SANTAFE VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION:: 150 ADJUDICACION EN SUCESION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: SILVA GONZALEZ GUILLERMO CC# 156979 

A: RIA/O DE SILVA ALBA MYRIAM X 

A: SILVA RIA/O ALBA MYRIAM X 

A: SILVA RIA/O ARTURO X 

A: SILVA RIA/O GUILLERMO CC# 19304893 X 

A: SILVA RIA/O HAYDEE X 

A: SILVA RIA/O KARIN X 

A: SILVA RIA/O LILIANY X 

A: SILVA RIA/O MANUEL ANTONIO CC# 19408837 X 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 26-04-2013 Radicación: 2013-35979 

Doc: ESCRITURA 932 del 19-04-2013 NOTARlA VEINTICINCO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $89.000.000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 117 DEL 50% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SILVA DE OTERO LILIANY CC# 35469636 

A: SILVA RIA/O MANUEL ANTONIO CC# 19408837 X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 22-04-2014 Radicación: 2014-34631 

Doc: ESCRITURA 998 dell 1-04-2014 NOTARlA VEINTICINCO de BOGOTA O. C. VALOR ACTO: $121 .000,000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 1/7 PARTE DEL 50% 



La val,dez de este docunento podrá veriticarse en o pág,na certitcodos.supemotanadO.gov.CO 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

S NR Of NOIAIADO 
L 1G4T*O __*..e . 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2510143335122872967 Nro Matrícula: 50C-126963 
Pagina 3 TURNO: 2025-750280 

Impreso el 14 de Octubre de 2025 a las 03:33:55 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnio,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: SILVA DE DURAN ALBA MYRIAM CC# 29562623 (ANTES SILVA RIAIO) 

A: SILVA RIA/O MANUEL ANTONIO CC# 19408837 X 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 23-09-2014 Radicación: 2014-83113 

Doc: ESCRITURA 2652 dell 1-09-2014 NOTARlA VEINTICINCO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $121.000.000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTk 0307 
COPU IZ ?FTLYP/ENCIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domin,o,I-Tituuar de dom nio ncompIeto 

DE NOTARIADO 
CC# 19408837 X - .ç 

DE: AYDEE SILVA RIA/O CC 41553246 

A: SILVA RIA/O MANUEL ANTONIO 

/ 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 03-02-2022 Radicación: 2022-S9W5' 

Doc: ESCRITURA 2009 deI 03-12-2021 NÓTARIA CUAREÑTÁ Y TRES 

ESPECIFICACION: ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA: 0301 ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA 50% EN COMUN Y 

PROIN DIVISO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnio,l-Titular de dominio incompleto) 
/7 

DE: RIA/O DE SILVA ALBA MYRIAM CC# 41356451 

A: SILVA DE DURAN ALBA MYRIAM CC# 29562623 X 117 PARTE 

A: SILVA DE OTERO LILIANY CC# 35469636 X 117 PARTE 

A: SILVA DE ROCHA AYDEE 20% CC# 41553246 X 1/7 PARTE 

A: SILVA RIAIO ARTURO CC# 80413038 X 117 PARTE 

A: SILVA RIAJO GUILLERMO CC# 19304893 X 1/7 PARTE 

A: SILVA RIAJO KARIN CC# 39694432 X 1/7 PARTE 

A: SILVA RIAIO MANUEL ANTONIO CC# 19408837 X 1/7 PARTE 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 24-05-2024 Radicación: 2024-38556 

Doc: ESCRITURA 671 deI 15-05-2024 NOTARlA DECIMA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $596426512 

ESPECIFICAClON: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 1/7 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SILVA RINO KARIN CC# 39694432 

A: R.S. PROYECTAR S.A.S. NIT# 9001378095X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *9* 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-08-2007 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 



La validez da oste documento podrá venficarse en la página certificados.suparnotariado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2510143335122872967 Nro Matrícula: 50C-126963 
Pagino 4 TURNO: 2025-750280 

Impreso e! 14 de Octubre de 2025 a las 03:33:55 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

Anotación Nro: 5 Nro corrección: 1 Radicación: C2013-9094 Fecha: 09-05-2013 

COMENTARIO CORREGIDO VALE.JSC/AUXDEL36/C2013-9094.(ART.59 LEY 1579 DE 2012). 
Anotación Nro: 9 Nro corrección: 1 Radicación: C2024-12054 Fecha: 12-06-2024 

SE EXCLUYE COMENTARIO '50W DE ACUERDO A TITULO INSCRITO VALE-ART 59 LEY 1579/2012-AIJXDE1I2.C2024-12054 
Anotación Nro: 9 Nro corrección: 2 Radicación: C2024-12054 Fecha: 12-06-2024 

SE CORRIGE VALOR DEL ACTO DE ACUERDO A TITULO INSCRITO VALE-ART 59 LEY 1579/2012-AUXDE1I2.C2024-12054 

FIN DE ESTE O ENTO 

El interesado debe comunicar al registador cualquier falla o error en el registro de os docüment 

USUARIO: Realtech ¡ ' 

TURNO: 2025-750280 FECHA: 14-10-2025 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

La guarda de late pública 

JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES 

REGISTRADOR PRINCIPAL 

$NR DE HO1AIIAO 
L !GISTlO 
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Ne -( C%. t.a validez de este documento podrá verificarse en la página ceiliticados.supemotanado.gov.Co 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

S il R Of NTAlADO .tsIIo CENTRO *..*.ts —. 

CERTIFICADO DE TRADICION / 
MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2511O49631123889276' Nro Matrícula: 50C-805627 
Pagina 1 TURNO: 2025-800276 

Impreso el 4 de Noviembre de 2025 a las 09:14:54 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA O. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 04-07-1984 RADICACIÓN: 84098127 CON: DOCUMENTO DE: 28-06-1984 

CODIGO CATASTRAL: AAAOO94JXSYCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

CASA DE HABITACION JUNTO CON EL LOTE DE TERRENO DONDE E LINDEROS: 

NORTE. EN 10.00 METROS, APROXIMADAMENTE, CON EL lNMUEBLEtk147 AL1E Z4UURÑ.dd k1ETRQ?APROXIMADAMENTE 

CON LA CALLE 73. ORIENTE, EN 40.00 METROS APROXIMADAMENTECO4.EL INMUEBiMU 2E - CS..L 3 . CC DENTE EN 40.00METROS, 

APROXIMADAMENTE CON EL INMUEBLE MARCADO CON EL N.73-17-6? 73 ZAA 1 +rj Li 
AREA Y COEFICIENTE :i •. i ' , . L2 
AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUA4RD9 f , .. - 
AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUAÓRAddS k CENTIMETROS: 

CUADRADOS 

COEFICIENTE : 

COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio SIN INFORMACIÓN 

2) CL 73 14 48 (DIRECCION CATASTRAL) 

1) CALLE 73 14-48 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN L.A(s) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 24-01-1964 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 3756 deI 23-12-1963 NOTARlA 8 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: LEON CASTA/O LOEL ANTONIO 

A: AREVALO ROCHA JOSE IGNACIO X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 22-06-1970 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 2101 deI 15-05-1970 NOTARlA 3 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 



A 

La validez de este documento podrá verificarse en la página certificadossupemotanado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2511049631123889276 Nro Matrícula: 50C-805627 
Pagina 2 TURNO: 2025-800276 

Impreso el 4 de Noviembre de 2025 a las 09:14:54 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION' 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

DE: AREVALO ROCHA JOSE IGNACIO 

A: AREVALO VALBUENA LUIS FELIPE cc# 134692 X 

$NR 0€ tOTAQIAc'O 
P h'h 

1 *LGMIQ 

ANoTAcIoN: Nro 003 Fecha: 23-06-1970 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 2101 deI 15-05-1970 NOTARlA 3 de BOGOTA VALOR ACTO: $100000 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: AREVALO VALBUENA LUIS FELIPE i r C# 134692 

DE NOTARIÁD A: CAJA DE LA VIVIENDA MILITAR 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 27-06-1970 Radicación:
ir 

Doc: ESCRITURA 2101 del 15-05-1970 NOTARlA 3 de BOGOTA VALOR fiCTO: $0 
La guarda de ia re pubkca 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: AREVALO VALBUENA LUIS FELIPE CC# 134692 

A: SU FAVOR SU ESPOSA LIDA FLECHAS DE AREVALO Y DE SUS HIJOS 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 14-09-1988 Radicación: 135966 

Doc: ESCRITURA 2201 deI 05-09-1988 NOTARlA 3 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

Se cancela anotación No: 3 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tjtular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CAJA DE LA VIVIENDA MILITAR 

A: AREVALO VALBUENA LUIS FELIPE CC# 134692 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 23-06-1993 Radicación: 47499 

Doc: ESCRITURA 1009 deI 04-05-1992 NOTARlA 3 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

Se cancela anotación No: 4 

ESPECIFICACION: : 770 CANCELACION PATRIMONIO DE FAMILIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: AREVALO VALBUENA LUIS FELIPE 

A: SU FAVOR SU ESPOSA LIDA FLECHAS DE ARE VALO Y DE SUS HIJOS 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 23-02-1994 Radicación: 15353 

Doc: ESCRITURA 4869 deI 15-10-1993 NOTARlA 36 de BOGOTA 

ESPECIFICACION::1O1 COMPRAVENTA 

CC# 134692 

VALOR ACTO: $50000000 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2511049631123889276 Nro Matrícula: 50C-805627 
Pagina 3 TURNO: 2025-800276 

Impreso el 4 de Noviembre de 2025 a las 09:14:54 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: AREVALO VALBUENA LUIS FELIPE CC# 134692 

A: GALLO MEDINA DARlO CC# 79140560 X 

A: MARIN ABRAMZON ABRAHAM cc# 153477 X 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 19-12-1997 Radicación: 1997-116247 

Doc: ESCRITURA 5472 deI 15-12-1997 NOTARlA 36 de SANTAFE DE S1P E Rl NTEIJ'DE N CiA 
ESPECIFICACION:: 106 ADJUDICACION LIQUIDACIONJ SOCIEDAD SOCIEDAD CONYUGAL DE ESTE Y OTROS 

— -* ri " 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real dedominio,l-Titude dominio incoJipleto) 

DE: SEPULVEDA OTERO MARIA GRACIELA - CCII 39682102 

A: GALLO MEDINA DARlO CC# 79140560 X 

• La guarda de taTe publica. 
ANOTACION: Nro 009 Fecha: 17-02-1998 Radicación: 1998-14610 

Doc: OFICIO 313 del 16-02-1998 JUZGADO 3 CIVIL CTO de SANTAF DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

E5PEClFICACIQN: : 401 EMBARGO ACCION PERSONAL DERECHO DE CUOTA 40% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CASTRO REYES RAUL CC# 5424111 

DE: RODRIGUEZ DE CASTRO EDILMA CC# 20239057 

A: GALLO MEDINA DARlO CC# 79140560 X 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 28-01-2000 Radicación: 2000-5551 

Doc: OFICIO 230 deI 20-01-2000 JUZGADO 3 C CTO de SANTAFE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 915 OTROS SE RATIFICA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO EN CONTRA DE DARlO GALLO MEDINA. DE ESTE MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: CASTRO REYES RAUL CC# 5424111 

A: GALLO MEDINA DARlO CC# 79140560 X 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 05-03-2004 Radicación: 2004-20885 

Doc: OFICIO 115 deI 22-01-2003 JUZGADO 3 CIVIL DEL CTO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 9,10 

ESPECIFICACION: CANCELACION EMBARGO EJECUTIVO DERECHO DE CUOTA: 0757 CANCELACION EMBARGO EJECUTIVO DERECHO DE CUOTA 

114 0°I 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: CASTRO REYES RALJL CC# 5424111 

DE: RODRIGUEZ DE CASTRO EDILMA CC# 20239057 

A: GALLO MEDINA DARlO CC# 79140560 X 



La validez de este documento podrá verificarae en la página cerli(icados.supemotanado.gov.co  
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 05-03-2004 Radicación: 2004-20886 

Doc: ESCRITURA 6542 deI 26-12-2002 NOTARlA 45 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $202000000 

ESPECIFICACION: DACION EN PAGO: 0129 DACION EN PAGO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: GALLO MEDINA DARlO CC# 79140560 

DE: MARIN ABRAMZON ABRAHAM CC# 153477 

A: DAN VER DE COLOMBIA S.A. 'NIT# 8000125762X 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 28 07-2006 Racc órv 2006-76394 D E NOTAIR1A 
Doc: ESCRITURA 4499 del 18-07-2006 NOTARlA 6 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $300.000.000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA • i r i i. 
ti r nilnira 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-fltuIár aaiihr hdTetoT 

DE: DAN VER DE COLOMBIA S.A. EN LIQUIDACION 

A: APPAREL LTDA NIT 9000022698 X 

A: TELLEZ SEGURA JOSE ORLANDO CC# 3250092 X 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 16-10-2009 Radicación: 2009-105370 

Doc: ESCRITURA 5571 deI 28-09-2009 NOTARlA 37 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $469.000.000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio Incompleto) 

DE: TELLEZ SEGURA JOSE ORLANDO CC# 3250092 

DE: AAPPAREL LTDA NIT# 9000022698 

A: CARRERA PEIA ANNABELL CC# 52010004 X 

A: CARRERA PE\A JUAN CARLOS CC# 79522737 X 

A: CARRERA RAMIREZ ARNULFO CC# 17084811 X 

A: PEJA DE CARRERA NELLY CC# 41421333 X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *14* 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 
Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-08-2007 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 
Anotación Nro: 9 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 24-04-2000 

SE INCLUYE EN COMENTARIO DERECHO DE CUOTA 40% T.C.2000-4104 COD.ERV.AUXI9. 

Anotación Nro: 11 Nro corrección: 1 Radicación: C2025-1406 Fecha: 11-02-2025 

SE INCLUYE EN CAMPO DE CANCELACION '10" DE ACUERDO A TITULO INSCRITO (DIGITALIZACION ESCANEADA EN EL TURNO) ARTS9 LEY 

$NR O I'0TAIlADO 
& IGIT&O 
* pefl es i*u 
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1579/2012 AUX1 12.C2025-1406 

Anotación Nro: 14 Nro corrección: 1 Radicación: C2009-17474 Fecha: 17-12-2009 

PERSONA INCLUIDA VALE.JSC-AUXDEL46C2009-17474 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2025-800276 FECHA: 04-11-2025 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 
SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 

JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES 

REGISTRADOR PRINCIPAL LO guarda de la fe pública 

SNR 1PtdIk($OÁ 
01 NOTARIADO 
L RrGTEO 



7/V 
ARNUL CARR 
c.c. N° 17.084.811 

7/ 7, 
RAMIREZ 

A NABEL CARRERA PÉÑA 
c .N°52'10.004 

J 

NEL ENADE CARRERA 
C.C. N°41.421.333 

JUAWCRGS RRERA 
C.C. N° c.c. N° 79.522.737 

CARTA DE COADYUVANCIA DE LOS TITULARES DEL INMUEBLE 

Bogotá D.C., 10 de Noviembre deI 2025 

Señores: 
Secretaría Distrital del Hábitat 
Subdirección de Control de Vivienda 
Ciudad 

Asunto: Carta de Coadyuvancia — Proyecto Metro 73 
Referencia: Permiso de enajenación de inmuebles 

Nosotros, ARNULFO CARRERA RAMIREZ, NELLY PEÑA DE CARRERA, ANNABELL 
CARRERA PEÑA, JUAN CARLOS CARRERA propietarios del inmueble identificadpcon número 
de Matrícula inmobiliaria No.: 50C -805627jHlP CATASTRAL AAAOO94JXSY'(ubicado en la 
Calle 73 N° 14-48 de Bogotá Localidad de Chapinero. 

Por medio del presente esc t6C91(DYUVAMOS'n calidad de propietarios del inmueble en 
mención, la RADICACION . - dp'umentos que presenta la sociedad INVERSIONES METRO 73 
SAS con NIT 901.809 9-2,/ante la Secretaría de Hábitat; para el desarrollo del Proyecto de 
Vivienda Metro 73. 

Declaramos que conocemos el alcance del proyecto y que el inmueble en mención hace parte del 
área donde se desarrollará el mismo. En consecuencia, no presentamos objeción alguna para que 
se tramite y obtenga el permiso de enajenación, y autorizamos expresamente a la sociedad 
promotora a realizar las diligencias necesarias ante la Secretaría pistrital del Hábitat y demás 
autoridades competentes para tal fin. 

Atentamente 



CARTA DE COADYUVANCIA DE LOS TITULARES DEL INMUEBLE 

Bogotá D.C., 10 de noviembre del 2025 

Señores: 
Secretaría Distrital del Hábitat 
Subdirección de Control de Vivienda 
Ciudad 

Asunto: Carta de Coadyuvancia — Proyecto Metro 73 
Referencia: Permiso de enajenación de inmuebles 

Yo, AYDEÉ SILVA RIAÑO, propietaria de una parte de los inmuebles identificados con número 
de matrículá inmobiliaria No.: 50C -126963 / 50C -597897 y CHIPS CATASTRALES 
AAAOO94JXPA / AAAOO94JXRJ; ubicados en la Calle 73 N° 14- 18 /32 de Bogotá Localidad de 
Chapinero. 

Por medio del presente escrito, declaro que COADYUVAMOS en calidad de propietarios del 
inmueble en mención, a la RADICACION de documentos que presenta la sociedad INVERSIONES 
METRO 73 SAS con NIT 901.809.519-2, ante la Secretaría de Hábitat; para el desarrollo del 
Proyecto de Vivienda "Metro 73. 

Declaro que conozco el alcance del proyecto y que el inmueble en mención hace parte del área 
donde se desarrollará el mismo. En consecuencia, no presento objeción alguna para que se tramite 
y obtenga el permiso de enajenación, y autorizamos expresamente a la sociedad promotora a 
realizar las diligencias necesarias ante la Secretaría Distrital del Hábitat y demás autoridades 
competentes para tal fin. 

Atentamente. 

¿2-4 t2 
AYDEÉ SILVA RIAÑO 
C.C. No. 41.553.246 



CARTA DE COADYUVANCIA DE LOS TITULARES DEL INMUEBLE 

Bogotá D.C., 10 de noviembre del 2025 

Señores: 
Secretaría Distrital del Hábitat 
Subdirección de Control de Vivienda 
Ciudad 

Asunto: Carta de Coadyuvancia — Proyecto Metro 73 
Referencia: Permiso de enajenación de inmuebles 

Yo, MANUEL ANTONIO SILVA RIAÑO, propietaria de una parte de los inmuebles identificados 
con número de matrícula inmobiliaria No.: 50C -126963 / 50C -597897 y  CHIPS 
CATASTRALES AAAOO94JXPA 1 AAAOO94JXRJ; ubicados en la Calle 73 N° 14- 18 /32 de 
Bogotá Localidad de Chapinero. 

Por medio del presente escrito, declaro que COADYUVAMOS en calidad de propietarios del 
inmueble en mención, a la RADICACION de documentos que presenta la sociedad INVERSIONES 
METRO 73 SAS con NIT 901.809.519-2, ante la Secretaría de Hábitat; para el desarrollo del 
Proyecto de Vivienda "Metro 73. 

Declaro que conozco el alcance del proyecto y que el inmueble en mención hace parte del área 
donde se desarrollará el mismo. En consecuencia, no presento objeción alguna para que se tramite 
y obtenga el permiso de enajenación, y autorizamos expresamente a la sociedad promotora a 
realizar las diligencias necesarias ante la Secretaria Distrital del Hábitat y demás autoridades 
competentes para tal fin. 

Atentamente. 

¡ 

/ 

  

MANUEL ANTONIO SILVA RIAÑO 
C.C. No. 19.408.837 



CARTA DE COADYUVANCIA DE LOS TITULARES DEL INMUEBLE 

Bogotá D.C., 10 de noviembre del 2025 

Señores: 
Secretaría Distrital del Hábitat 
Subdirección de Control de Vivienda 
Ciudad 

Asunto: Carta de Coadyuvancia — Proyecto Metro 73 
Referencia: Permiso de enajenación de inmuebles 

Yo, LILIANY SILVA RIAÑO,Çropietaria de una parte de los inmuebles identificados con número 
de matrícula inmobiliaria No.: 50C -126963 / 50C -597897 y CHIPS CATASTRALES 
AAAOO94JXPA / AAAOO94JXRJ; ubicados en la Calle 73 N° 14-18/32 de Bogotá Localidad de 
Chapinero. 

Por medio del presente escrito, declaro que COADYUVAMOS en calidad de propietarios del 
inmueble en mención, a la RADICACION de documentos que presenta la sociedad INVERSIONES 
METRO 73 SAS con NIT 901.809.519-2, ante la Secretaría de Hábitat; para el desarrollo del 
Proyecto de Vivienda "Metro 73. 

Declaro que conozco el alcance del proyecto y que el inmueble en mención hace parte del área 
donde se desarrollará el mismo. En consecuencia, no presento objeción alguna para que se tramite 
y obtenga el permiso de enajenación, y autorizamos expresamente a la sociedad promotora a 
realizar las diligencias necesarias ante la Secretaría Distrital del Hábitat y demás autoridades 
competentes para tal fin. 

Atentamente. 

LILIANY SILVA RIAÑO 
C.C. No. 35.469.636 



CARTA DE COADYUVANCIA DE LOS TITULARES DEL INMUEBLE 

Bogotá D.C., 10 de noviembre deI 2025 

Señores: 
Secretaría Distrital del Hábitat 
Subdirección de Control de Vivienda 
Ciudad 

Asunto: Carta de Coadyuvancia — Proyecto Metro 73 
Referencia: Permiso de enajenación de inmuebles 

Yo, ALBA MYRIAM SILVA RIAÑO, propietaria de una parte de los inmuebles identificados con 

número de matrícula inmobiliaria No.: 50C -126963 / 50C -597897 y CHIPS CATASTRALES 

AAAOO94JXPA / AAAOO94JXRJ; ubicados en la Calle 73 N° 14-18/32 de Bogotá Localidad de 

Chapinero. 

Por medio del presente escrito, declaro que COADYUVAMOS en calidad de propietarios del 
inmueble en mención, a la RADICACION de documentos que presenta la sociedad INVERSIONES 
METRO 73 SAS con NIT 901.809.519-2, ante la Secretaría de Hábitat; para el desarrollo del 
Proyecto de Vivienda "Metro 73. 

Declaro que conozco el alcance del proyecto y que el inmueble en mención hace parte del área 
donde se desarrollará el mismo. En consecuencia, no presento objeción alguna para que se tramite 
y obtenga el permiso de enajenación, y autorizamos expresamente a la sociedad promotora a 
realizar las diligencias necesarias ante la Secretaria Distrital del Hábitat y demás autoridades 
competentes para tal fin. 

Atentamente. 

ALBA MYRIAM SILVA RIAÑO 
C.C. No. 29.562.623 



CARTA DE COADYUVANCIA DE LOS TITULARES DEL INMUEBLE 

Bogotá D.C., 10 de noviembre del 2025 

Señores: 
Secretaría Distrital del Hábitat 
Subdirección de Control de Vivienda 
Ciudad 

Asunto: Carta de Coadyuvancia — Proyecto Metro 73 
Referencia: Permiso de enajenación de inmuebles 

Yo, ARTURO SILVA RIAÑO, propietaria de una parte de los inmuebles identificados con número 

de matrícula inmobiliaria No.: 50C -126963 / 50C -597897 y CHIPS CATASTRALES 

AAAOO94JXPA / AAAOO94JXRJ; u,bicados en la Calle 73 N° 14- 18/32 de Bogotá Localidad de 

Chapinero. / 

Por medio del presente escrito, declaro que COADYUVAMOS en calidad de propietarios del 
inmueble en mención, a la RADICACION de documentos que presenta la sociedad INVERSIONES 
METRO 73 SAS con NIT 901.809.519-2, ante la Secretaría de Hábitat; para el desarrollo del 
Proyecto de Vivienda "Metro 73. 

Declaro que conozco el alcance del proyecto y que el inmueble en mención hace parte del área 
donde se desarrollará el mismo. En consecuencia, no presento objeción alguna para que se tramite 
y obtenga el permiso de enajenación, y autorizamos expresamente a la sociedad promotora a 
realizar las diligencias necesarias ante la Secretaría Distrital del Hábitat y demás autoridades 
competentes para tal fin. 

Atentamente. 

ARTURO SILVA RIAÑO 
C.C. No. 80.413.038 



CARTA DE COADYUVANCIA DE LOS TITULARES DEL INMUEBLE 

Bogotá D.C., 10 de noviembre del 2025 

Señores: 
Secretaría Distrital del Hábitat 
Subdirección de Control de Vivienda 
Ciudad 

Asunto: Carta de Coadyuvancia — Proyecto Metro 73 
Referencia: Permiso de enajenación de inmuebles 

Yo, GUILLERMO SILVA RIAÑO,ropietaria de una parte de los inmuebles identificados con 
número de matrícula inmobiliaria No.: 50C -126963 ¡ 50C -597897 y CHIPS CATASTRALES 
AAAOO94JXPA / AAAOO94JXRJ; ubicados en la Calle 73 N° 14- 18 /32 de Bogotá Localidad de 
Chapinero. / 

Por medio del presente escrito, declaro que COADYUVAMOS en calidad de propietarios del 
inmueble en mención, a la RADICACION de documentos que presenta la sociedad INVERSIONES 
METRO 73 SAS con NIT 901.809.519-2, ante la Secretaría de Hábitat; para el desarrollo del 
Proyecto de Vivienda "Metro 73. 

Declaro que conozco el alcance del proyecto y que el inmueble en mención hace parte del área 
donde se desarrollará el mismo. En consecuencia, no presento objeción alguna para que se tramite 
y obtenga el permiso de enajenación, y autorizamos expresamente a la sociedad promotora a 
realizar las diligencias necesarias ante la Secretaria Distrital del Hábitat y demás autoridades 
competentes para tal fin. 

Atentamente. 

GUILLERMO SILVA RIAÑO 
C.C. No. 19.304.893 



CARTA DE COADYUVANCIA DE LOS TITULARES DEL INMUEBLE 

Bogotá D.C., 10 de noviembre del 2025 

Señores: 
Secretaría Distrital del Hábitat 
Subdirección de Control de Vivienda 
Ciudad 

Asunto: Carta de Coadyuvancia — Proyecto Metro 73 
Referencia: Permiso de enajenación de inmuebles 

Nosotros, R.S. PROYECTAR S.A.S., propietaria de una parte de los inmuebles identificados 
con número de matrícula inmobiliaria No.: 50C -126963 / 50C -597897 y  CHIPS 
CATASTRALES AAAOO94JXPA / AAAOO94JXRJ; ubicados en la CaIlW73 N° 14- 18 /32 de 
Bogotá Localidad de Chapinero. 

Por medio del presente escrito, declaro que COADYUVAMOS df calidad de propietarios del 
inmueble en mención, a la RADICACION de documentos que presenta la sociedad INVERSIONES 
METRO 73 SAS con NIT 901.809.519-2, ante la Secretaría de Hábitat; para el desarrollo del 
Proyecto de Vivienda "Metro 73. 

Declaro que conozco el alcance del proyecto y que el inmueble en mención hace parte del área 
donde se desarrollará el mismo. En consecuencia, no presento objeción alguna para que se tramite 
y obtenga el permiso de enajenación, y autorizamos expresamente a la sociedad promotora a 
realizar las diligencias necesarias ante la Secretaría Distrital del Hábitat y demás autoridades 
competentes para tal fin. 

Atentamente. 

R.S. PROYECTAR S.A.S. 
N IT. 900. 137.809-5 



C3 Cámara 

CZ de Comercio 
doBootá 

Cámara de Comercio de Bactá 

Sede Virtual 

CERTIFICáDO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 22 da octubre de 2025 Hora: 14:56:27 
Recibo No. A825616593 

Valor: $ 11, 600 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 825616593D8605 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccborg.co/certificadosalectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento da su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir da la fecha de su expedición. 

CON FUNDNENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: R.S. PROYECTAR S.A.S 
Nit: 900137809 5 
Domicilio principal: Bogotá D.C. 

MATRÍCULA 

Matrícula No. 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Fecha de renovación: 
Grupo NIIF: 

01680075 
2 de marzo de 2007 
2025 
28 de marzo de 2025 
Grupo II. 

UBICAC IÓN 

Dirección del domicilio principal: 
Municipio: 
Correo electrónico: 
Teléfono comercial 1: 
Teléfono comercial 2: 
Teléfono comercial 3:  

Cil 127 13 A 54 Of 703 
Bogotá D.C. 
hugopinzonøhotmail .com  
6459466 
6155923 
No reportó. 

Dirección para notificación judicial: 
Municipio: 
Correo electrónico de notificación: 
Teléfono para notificación 1: 
Teléfono para notificación 2: 
Teléfono para notificación 3:  

Cli 127 13 A 54 Of 703 
Bogotá D.C. 
hugopinzon@hotmaii .com  
6459466 
6155923 
No reportó. 

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones 
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y  67 
del Código de Procedimiento Administrativo y de 1 Contencioso 
Administrativo. 
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CONSTITUCIÓN 

Por Escritura Pública No. 0004613 del 5 de diciembre de 2006 de 
Notarla 36 de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 2 de 
marzo de 2007, con el No. 01113883 del Libro IX, se constituyó la 
sociedad de naturaleza Comercial denominada GUADUA Y PAISAJE S A. 

REFORMAS ESPECIALES 

Por Acta No 06 de Asamblea de Accionistas, del 5 de marzo de 2012, 
inscrito el 29 de marzo de 2012 bajo el número 01620707 del libro IX, 
la sociedad de la referencia se transformó de sociedad anónima a 
sociedad por acciones simplificada bajo el nombre de: R.S. PROYECTAR 
S.A.S 

Por Acta No. 06 del 5 de marzo de 2012 de Asamblea de Accionistas, 
inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de marzo de 2012, con el No. 
01620707 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón 
social de GUADUA Y PAISAJE 5 A a R.S. PROYECTAR S.A.S. 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es 
indefinida. 

OBJETO SOCIAL 

Sociedad tendrá como objeto social principal: A) La compra, venta, 
arrendamiento, para si o para terceros y la administración de 
propiedades de finca raíz urbana o rural. B) La inversión en toda 
clase de bienes muebles, inmuebles, y la adquisición de unos y otros 
con el fin de explotarlos de acuerdo a la naturaleza y destinación de 
los mismos, al igual que la administración, arrendamiento, gravamen 
y/o enajenación de dichos bienes. O) Diseñar y construir toda clase 
de edificios, urbanizaciones y parcelaciones para si o, para terceras 
personas en bienes inmuebles de propiedad de la sociedad o de 
terceros por encargo. D) La conformación de fondos de inversión de 
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cualquier naturaleza licita. En el desarrollo de su objeto la 
sociedad podrá efectuar las siguientes actividades: A) La inversión 
de fondos propios en acciones, bonos, depósitos a término, cuentas en 
entidades bancarias y financieras, valores bursátiles y partes de 
interés en sociedades comerciales del pais o del exterior de acuerdo 
a las leyes de la república de colombia, así 
toda clase de derechos. B) La compra, 
importación y lo exportación de toda clase de 
materias primas, servicios de bienes de capital, la construcción, 
transporte y el comercio en general. C) La representación 
agenciamiento de firmas nacionales y/o extranjeras. D) 
participación directa o como asociada en el negocio de fabricación, 
producción, distribución y venta de toda clase de productos. E) Dar o 
tomar dineros o especies en mutuo. E') Gestionar patentes de 
invención, registros, marcas o de nombres y celebrar contratos 
relacionados con la propiedad industrial. G) Celebrar el contrato de 
cuenta corriente en colombia y en el extranjero, conforme á la ley y 
a la conveniencia de la sociedad. H) Girar, endosar, cobrar, 
protestar, pagar toda clase de títulos valores. 1) Ejecutar los actos 
y celebrar los contratos de naturaleza civil, laboral, fiscal, y/o 
administrativa, tendientes a desarrollar el objeto social. J) Prestar 
a terceros con personal, tecnología y/o equipos propios o ajenos, 
servicios especializados relativos a cualquiera de los negocios 
sociales. K) En fin, realizar todo género de actos licitos sean o no 
de comercio. 

CAPITAL 

* CAPITAL AUTORIZADO * 

Valor $5.000.000.000,00 
No. de acciones 500.000,00 
Valor nominal $10.000,00 

* CAPITAL SUSCRITO * 

Valor $900.000.000,00 
No. de acciones 90.000,00 
Valor nominal $10.000,00 

* CAPITAL PAGADO * 
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Valor : $900.000.000,00 
No. de acciones : 90.000,00 
Valor nominal : $10.000,00 

RE PRESENTACIÓN LEGAL 

La representación legal de la sociedad por acciones simplificada 
estará a cargo de una persona natural o jurídica, accionista o no, 
quien tendrá un (1) suplente. 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

La sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente 
ante terceros por el representante legal principal o por el 
representante legal suplente, quienes tendrán restricciones de 
contratación en razón de la cuantía de los actos que celebre dentro 
del objeto social. Por lo tanto, se entenderá que el representante 
legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos 
comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con 
la existencia y el funcionamiento de la sociedad, dentro de las 
restricciones contenidas en estos estatutos. El representante legal 
se entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en 
todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de 
aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren 
restringido. En las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará 
obligada por los actos y contratos celebrados por el representante 
legal. Le está prohibido al representante legal y a los demás 
administradores de la sociedad, por sí o por interpuesta persona, 
enajenar los activos sociales u obtener bajo cualquier forma o 
modalidad jurídica préstamos por parte de la sociedad u obtener de 
parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía 
de sus obligaciones personales, salvo autorización previa y por 
escrito de la Junta Directiva. 

NORMIENTOS 

REPRESENTANTES LEGALES 
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Por Acta No. 21 del. 10 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 16 de marzo de 2021 con el No. 
02673551 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Representante Felipe Rocha Silva C.C. No. 000000080874691 
Legal 

Por Acta No. 8 del 5 de febrero de 2013, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de septiembre de 2013 con el 
No. 01761322 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Representante Mariana Rocha Silva C.C. No. 000000052810152 
Legal Suplente 

REFORMAS DE ESTATUTOS 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados asi: 

DOCUMENTO 
Acta No. 06 del 5 de marzo de 2012 
de la Asamblea de Accionistas 
Acta No. 8 del 5 de febrero de 
2013 de la Asamblea de Accionistas 
Acta No. 19 del 18 de noviembre de 
2020 de la Asamblea de Accionistas 

INSCRI PCIÓN 
01620707 del 29 
2012 del Libro IX 
01761325 del 2 
de 2013 del Libro 
02661247 del 11 
2021 del Libro IX 

de 

de 
Ix 
de 

marzo de 

septiembre 

febrero de 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
dias hábiles. 
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Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
en curso ningún recurso. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU: 6810 
Actividad secundaria Código CIIU: 4112 

TAMAÑO EMPRE SAR IAL 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y  la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño 
de la empresa es Nlicroempresa 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ 333.176.346 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 
período - CIIU : 6810 

INFORMACIÓN COMPLENTARIA 

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 
consulta a la base de datos del RUES. 

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos: 
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de 
Impuestos, fecha de inscripción : 2 de marzo de 2007. Fecha de envío 
de información a Planeacióri : 17 de mayo de 2025. \n \n Señor 
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLNIV y 
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene 
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derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo 
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y  Decreto 525 de 2009. 
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co  para verificar si su 
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso. 

* * *********** ***** ** *************** ******* ** * * ********* ***** ******** ** 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

****************** **************************************************** 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 

***** ****** ******* ******* ** ******** * ** **** ** * ****** ** ******* ******* ** * 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y  la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 
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PROMESA DE COMPRAVENTA 
METRO 73 

Entre los suscritos a saber, por una parte, FELIPE ROCHA SILVA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 80.874.691 expedida en Bogotá, obrando en su calidad de 
representante legal de INVERSIONES METRO 73 S.A.S., sociedad constituida mediante documento privado 
de accionistas del 29 de febrero de 2024 bajo el número 03075166 del Libro IX, con domicilio en la ciudad de 
Bogotá D.C., y NIT. 901 .809.519-2, todo lo cual consta en el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, sociedad que en adelante se llamará LA PROMITENTE 
VENDEDORA; y, por la otra, XXXXXXX, ciudadano(s) colombiano(s), mayor(es) de edad, identificado(s) con 
cédula(s) de ciudadanía número(s), X)(X)OO(X expedidas en XXXXXXX, de estado(s) civil(es) XXXXXXX, 
quien(es) en adelante se denominará(n) EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) hemos celebrado un 
Contrato de Promesa de Compraventa que se regirá por las siguientes cláusulas y, en su defecto, por la ley 
colombiana: 

CONSIDERACIONES 

1. Que mediante documento privado de fecha 21 de octubre de 2025, la sociedad INVERSIONES 
METRO 73 S.A.S., en su calidad de FIDEICOMITENTE, y CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A., en su 
calidad de FIDUCIARIA, celebraron el contrato de fiducia mercantil de administración inmobiliaria, en adelante 
el CONTRATO DE FIDUCIA, en virtud del cual se constituyó el FIDEICOMISO FAI METRO 73, con NIT. 
900.531.292-7, en adelante el FIDEICOMISO, con el único objetivo de desarrollar, bajo su exclusiva y 
excluyente responsabilidad, un proyecto inmobiliario sobre los inmuebles identificados con los folios de 
matrícula inmobiliaria Nos. 50C-126963, 50C-5978976 y 50C-805627 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro, en adelante los LOTES, los cuales posteriormente serán 
englobados para dar origen al predio de mayor extensión sobre el cual se levantará el proyecto inmobiliario 
denominado EDIFICIO METRO 73, en adelante METRO 73, que pretende desarrollar INVERSIONES METRO 
73 S.A.S. 

2. Que en la actualidad, los LOTES sobre los cuales se edificará METRO 73, son de propiedad de ALBA 
MYRIAM SILVA RIANO, ARTURO SILVIA RIAÑO, GUILLERMO SILVIA RIAÑO, AYDEE SILVA RIANO, 
LILIANY SILVA RIAÑO, MANUEL ANTONIO SILVA RIAÑO y R.S. PROYECTAR S.A.S., para el caso de los 
predios identificados con los folios de matrícula inmobiliaria Nos. 50C-1 26963 y 50C-5978976, mientras que, 
para el inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-805627, sus propietarios son JUAN 
CARLOS CARRERA PEÑA, ARNULFO CARRERA RAMIREZ, NELLY PEÑA DE CARRERA y ANABELL 
CARRERA PEÑA, quienes en virtud del CONTRATO DE FIDUCIA que dio origen al FIDEICOMISO se 
obligaron a transferir dichos inmuebles a favor de este último; motivo por la cual, y en ejecución del 
CONTRATO DE FIDUCIA, la FIDUCIARIA actuando como vocera y administradora del FIDEICOMISO, 
mantendrá la propiedad de los LOTES. No obstante, luego de que los LOTES sean transferidos al 
FIDEICOMISO, esté los englobará, de acuerdo con las instrucciones de LA PROMITENTE VENDEDORA, 
dando origen al inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria que le sea asignado por la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro, en adelante el LOTE, sobre el cual, se 
desarrollará METRO 73. 

3. Que de acuerdo con el CONTRATO DE FIDUCIA constitutivo del FIDEICOMISO, la sociedad 
INVERSIONES METRO 73 S.A.S., en adelante LA PROMITENTE VENDEDORA, en su calidad de 
FIDEICOMITENTE, es la responsable de la comercialización, desarrollo y construcción del proyecto 
inmobiliario de vivienda METRO 73, por lo tanto, tiene la obligación de celebrar por su cuenta y riesgo las 
promesas de compraventa de las unidades inmobiliarias de dicho proyecto inmobiliario, con los terceros 
interesados en adquirirlas. 

4. Posteriormente, si se da cumplimiento a la totalidad de las obligaciones pactadas en el presente 
documento, y previa instrucción que imparta LA PROMITENTE VENDEDORA a la FIDUCIARIA como vocera 
del FIDEICOMISO, esta última procederá a transferir el inmueble prometido en venta por escritura pública a 



título de compraventa en favor de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), quien(es) a su vez se 
obliga(n) a adquirir en compra y por el mismo título el inmueble prometido. 

Con ocasión a las anteriores consideraciones, LA PROMITENTE VENDEDORA y EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) identificados en el numeral 1.1. de las Condiciones del Contrato, se ha celebrado el 
presente CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA contenido en las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO: LA PROMITENTE VENDEDORA se obliga a que el FIDEICOMISO, administrado por 
la FIDUCIARIA, transfiera a título de venta a favor de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y 
este(os) a su vez se obliga(n) a comprar, el derecho de dominio y la posesión del APTO XXX, en adelante el 
EL(LOS) INMUEBLE(S), el(los) cual(es) será(n) identificado(s) con el(los) folio(s) de matrícula inmobiliaria 
que le(s) asigne la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro, y hará(n) parte de 
METRO 73, proyecto inmobiliario a desarrollarse sobre LOTE. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- LINDEROS GENERALES DE LOS LOTES: Según consta en escrituras públicas, 
los linderos de los LOTES que se englobarán dando origen al LOTE donde se levantará el proyecto son los 
siguientes: 

1. Lote de Terreno ubicado en la Calle setenta y tres (73) número catorce dieciocho (14-18) de la ciudad de 
Bogotá D.C. cuenta con una cabida superficiaria de ochocientos metros cuadrados ( 800 m2), cuyos 
linderos son: POR EL SUR, con la calle 73 en veinte metros (20m); POR EL ORIENTE, en cuarenta metros 
(40 m) pared divisorio de por medio con propiedad antes de Carlos Barrios Amaya, hoy de Alberto Uribe 
García, POR EL NORTE: en veinte metros ( 20 m), pared de por medio, antes con parte del lote marcado 
con número ciento cuarenta y ocho (148) y que perteneció a la extinguida compañía urbanizadora, hoy 
propiedad de Fabian Romero y otro, POR EL OCCIDENTE, en extensión de cuarenta (40 m), pared 
medianera de por medio, antes con parte del lote número ciento cuarenta y nueve (149) que fue de la 
compañía antes citada, hoy con casa de Don Timoleón Moncada R.A. A este predio le corresponde el folio 
de matrícula inmobiliaria No. 50C-126963 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — 
Zona Centro, cédula catastral No. 73 13 17 y  Chip Catastral AAAOO94JXPA. 

2. Lote de Terreno ubicado en la Calle setenta y tres (73) número catorce dieciocho (14-32) de la ciudad de 
Bogotá D.C. cuenta con una cabida superficiaria de cuatrocientos metros cuadrados ( 400 m2) cuyos 
linderos son: POR EL SUR, o sea el frente, en extensión de diez metros (10 m), con la antigua calle 
sesenta y nueve (69) del plano respectivo protocolizado en la Notaría Primera (la) de esta ciudad el 8 de 
Agosto de mil Novecientos diecisiete (1917) de por medio de la escritura mil ciento noventa y nueve (1199), 
después calle setenta y uno (71) y  en la actualidad Calle setenta y tres (73). POR EL OCCIDENTE, en una 
extensión de cuarenta metros (40 m), con la casa número catorce y cuarenta y ocho (14-48) de la calle 
setenta y tres (73) de propiedad de Felipe Arevalo Valbuena, antes Hernando Muñoz, en otra época casa 
número noventa y seis (96) y dicha casa y lote de lsmaelina Mendez de Moure, POR EL NORTE en 
extensión de diez metros (10 m), con propiedad de Arcadio Ramirez, y POR EL ORIENTE, en cuarenta 
metros (40 m), con propiedad que fue de Guillermo Silva (qepd) hoy en día de sus hijos herederos, antes 
de Julio Osorio y con más anterioridad de Guillermo Rey. A este predio le corresponde el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50C-597897 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro, 
cédula catastral No. 008306090800000000 y Chip Catastral AAAOO94JXRJ. 

3. Lote de terreno ubicado en la Calle setenta y tres (73) número catorce cuarenta y ocho (14-48) de la 
ciudad de Bogotá D.0 cuenta con una cabida superficiaria de cuatrocientos metros cuadrados (400 m2) 
cuyos linderos son: POR EL NORTE en extensión de diez metros (10 m) aproximadamente con el 
inmueble catorce cuarenta y siete (14-47) de la calle setenta y cuatro (74). POR EL SUR, en diez metros 
(10 m) aproximadamente con la calle setenta y tres (73). POR EL ORIENTE, en cuarenta metros (40 m) 
aproximadamente con el inmueble marcado con el número catorce treinta y dos (14-32) de la calle setenta 
y tres (73) y POR EL OCCIDENTE, en cuarenta metros (40 m) aproximadamente con el inmueble marcado 



PARÁGRAFO SEGUNDO.- LINDEROS Y ÁREA PARTICULAR DE EL(LOS) INMUEBLE(S): EL(LOS) 
INMUEBLE(S) se identificará(n) por su área cabida y linderos de acuerdo con lo descrito en el reglamento de 
propiedad horizontal de METRO 73, así como en las aclaraciones, modificaciones o reformas que dicho reglamento 
pueda tener, los cuales, sin embargo, se describen a continuación: 

[PENDIENTE INCLUIR, LOS. DE :RQMES1 

PARÁGRAFO TERCERO.- SOMETIMIENTO AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: Teniendo en cuenta 
que METRO 73 se desarrollará en una UNICA ETAPA, el FIDEICOMISO, de acuerdo con las instrucciones de LA 
PROMITENTE VENDEDORA, anticipadamente a la fecha de firma de la escritura pública con la cual se dará 
cumplimiento a este contrato, someterá el LOTE al Régimen de Propiedad Horizontal de que trata la ley 675 de 
2001, obligándose EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) a acatarlo en su totalidad. 

PARÁGRAFO CUARTO.- DENOMINACIÓN Y UBICACIÓN: El proyecto se denominará EDIFICIO METRO 73 y 
se encontrará ubicado en CALLE 73 N° 14-32 de la ciudad de Bogotá D.C. No obstante, la nomenclatura acá 
indicada podrá variar por decisión de las autoridades competentes. 

PARÁGRAFO QUINTO.- CONOCIMIENTO DE EL(LOS) INMUEBLE(S): EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), declara(n) conocer plenamente mediante planos tanto EL(LOS) INMUEBLE(S) y los derechos 
objeto del negocio prometido, así como el edificio del cual harán parte, expresando su entera satisfacción al 
respecto. 

PARÁGRAFO SEXTO.- CUERPO CIERTO: No obstante la mención de la cabida y de los linderos de EL(LOS) 
INMUEBLE(S) prometido(s) en venta, éste(os) se enajena(n) como cuerpo cierto, conforme a la definición legal 
que de este término existe en el Código Civil. Las medidas dadas a conocer a EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) son las más aproximadas posibles, pues pueden presentar variaciones mínimas por ajustes 
en la coordinación de los planos estructurales, con los arquitectónicos y/o hidráulicos, y/o eléctricos y/o ajustes 
como tal en la obra, situaciones que no darán lugar a reclamo por ninguna de las partes, y que EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara(n) conocer. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO.- INCLUSIÓN: Esta venta Incluye todas las anexidades, usos, costumbres y 
servidumbres que legalmente le correspondan, servicios públicos, agua y luz, así como todos los bienes que se 
reputen como accesorios en los términos del artículo 1.886 del Código Civil, en concordancia con el artículo 658 
del mismo ordenamiento. 

PARÁGRAFO OCTAVO.- ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN: Las especificaciones generales de 
construcción de EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto de esta promesa son aquellas descritas en el Anexo No. 2 y/o 
similares. 

PARÁGRAFO NOVENO.- ESTRATO SOCIOECONÓMICO: Hasta la fecha de suscripción de la presente 
promesa, METRO 73 no cuenta con una clasificación de estrato socioeconómico asignada por la autoridad 
competente. No obstante, dicha clasificación no depende de la FIDUCIARIA, del FIDEICOMISO ni de la 
PROMITENTE VENDEDORA y, en todo caso, podrá ser modificada en cualquier momento por orden de la 
autoridad competente. 

SEGUNDA.- ACEPTACIÓN DE PLANOS Y MODIFICACIONES: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
manifiesta(n) que identifico(aron) claramente sobre los planos las especificaciones, ubicación, calidades, 
condiciones y extensión superficiaria, arquitectónica y de propiedad horizontal de EL(LOS) INMUEBLE(S), y por 
ende, que conoce(n) y acepta(n) los diseños, planos, acabados, obra gris, materiales y demás especificaciones 
técnicas de EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto de este contrato y del proyecto o edificio del cual hará(n) parte, de 
manera que se declara(n) satisfecho(s) en cuanto a sus características y se obliga(n) a respetarlos, a no 
modificarlos y a permitir su ejecución con base en los mismos. 



PARÁGRAFO.- AUTORIZACIÓN: LA PROMITENTE VENDEDORA queda expresamente autorizada por 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), como desarrolladora del proyecto, para introducirle 
modificaciones a los diseños, planos, localización, detalles constructivos, acabados, materiales y demás aspectos 
relacionados, propuestos a lo largo de todo el proceso de preventa y, en particular, en este contrato, tanto para 
EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto de esta promesa como para el edificio del cual hará parte, siempre que LA 
PROMITENTE VENDEDORA las estime indispensables o necesarias por razones tales como, conveniencia 
técnica, disponibilidad en el mercado, mejoramiento del proyecto original en cualquiera de sus aspectos, 
optimización de recursos, mejor aprovechamiento del espacio, ahorro de tiempo, caso fortuito y fuerza mayor, 
entre otras, velando siempre porque el área y las demás características originales del proyecto sean respetadas 
al máximo y porque los cambios que resulten necesarios sean armónicos con el proyecto inicial y no entrañen 
disminución de la calidad, de la presentación, de la construcción, de la instalación, de los materiales y de los 
acabados establecidos en los documentos que han sido aceptados por las partes hasta el momento de suscripción 
de esta promesa. Esta autorización incluye, por lo tanto, la facultad de LA PROMITENTE VENDEDORA para 
introducirle cualquier modificación al reglamento de propiedad horizontal del edificio, a que se refiere este contrato, 
que se haga indispensable como consecuencia de los cambios introducidos al edificio y/o a la unidad privada 
objeto de este contrato, previa obtención de las aprobaciones necesarias por parte de las autoridades 
competentes, de ser ellas necesarias. En caso de que a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se le(s) 
entregare un catálogo promocional y unos planos ambientados, éstos se ajustarán urbanística y 
arquitectónicamente a los planos aprobados por la autoridad administrativa competente, pero se deja constancia 
de que el mobiliario y demás elementos decorativos no se incluyen dentro de la negociación y, por lo tanto, no 
podrán ser exigidos a LA PROMITENTE VENDEDORA, pues se entenderá que los mismos son ilustrativos y no 
generan ningún tipo de obligación para LA PROMITENTE VENDEDORA ni ningún derecho para EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

TERCERA.- TRADICIÓN: 

a. Los LOTES que posteriormente serán englobados para dar origen al LOTE donde se construirá METRO 73, 
serán adquiridos por la FIDUCIARIA como vocera y administradora del FIDEICOMISO mediante transferencia a 

título de ADICION EN FIDUCIA MERCANTIL que a su favor efectuará ALBA MYRIAM SILVA RIAÑO, ARTURO 
SILVIA RIAÑO, GUILLERMO SILVIA RIAÑO, AYDEE SILVA RIAÑO, LILIANY SILVA RIAÑO, MANUEL 
ANTONIO SILVA RIAÑO y R S PROYECTAR S A S, en virhid obligación conténida en el CONTRATO DE 
FIDUCIÁjiie dioiigenI FIDEICOMISO, respecto del derecho real de dominio que en comun y proindiviso tienen 
y ejercen sobre cada uno de los predios identificados con los folios de matrícula inmobiliaria Nos. 50C-126963 y 
50C-5978976 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro; así como por 
transferencia a título de ADICION EN FIDUCIA MERCANTIL que a su favor realizarán ANABELL CARRERA 
PEÑA, JUAN CARLOS CARRERA PEÑA, ARNULFO CARRERA PEÑA y NELLY CARRERA PEÑA,en virtud 

obIigacp connida en el CONTRATO DE FIDUCIA que dio &igen al FIDEICOMISO respecto del derecho real 
de dominio que en común y proindiviso tienen y ejercen sobre el predio identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50C-805627 de la misma oficina, todos los cuales fueron adquiridos por dichas personas de la 
siguiente manera: 

3.1. LOTE IDENTIFICADO CON EL FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA 50C-126963: 

3.1.1. Mediante escritura pública número mil ochocientos setenta y dos (1.872) deI veintiocho (28) de febrero de 
mil novecientos noventa y siete (1997) otorgada en la Notaría Veintinueve (29) de Bogotá, ALBA MYRIAM RIANO 
DE SILVIA, adquirió el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del derecho real de dominio del predio identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria 50C-126963 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona 
Centro, mediante ADJUDICACIÓN EN LA SUCESIÓN de GUILLERMO SILVA GONZÁLEZ. Por su parte, 
mediante el mismo instrumento público y titulo de adquisición atrás mencionado, ALBA MYRIAM SILVA RIANO, 
ARTURO SILVIA RIAÑO, GUILLERMO SILVIA RIAÑO, AYDEE SILVA RIANO, KARIN SILVA RIANO, LILIANY 
SILVA RIAÑO y MANUEL ANTONIO SILVA RIAÑO adquirieron cada uno UNA SÉPTIMA PARTE (1/7) del 
CINCUENTA POR CIENTO (50%) restante del derecho de dominio sobre el mencionado predio. 
3.1.2. Con escritura pública número novecientos treinta y dos (932) del diecinueve (19) de abril de dos mil trece 
(2013) de la Notaría Veinticinco (25) de Bogotá, MANUEL ANTONIO SILVA RIAÑO, adquirió un derecho de cuota 



equivalente a UNA SÉPTIMA PARTE (1/7) del CINCUENTA POR CIENTO (50%) deI derecho real de dominio del 
predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50C-126963 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá — Zona Centro, por COMPRAVENTA que en su favor le efectuó LILIANY SILVA RIANO. 
3.1.3. Mediante escritura pública número novecientos noventa y ocho (998) del once (11) de abril de dos mil 
catorce (2014) de la Notaría Veinticinco (25) de Bogotá, MANUEL ANTONIO SILVA RIANO, adquirió un derecho 
de cuota equivalente a UNA SÉPTIMA PARTE (1/7) deI CINCUENTA POR CIENTO (50%) deI derecho real de 
dominio del predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50C-126963 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro, por COMPRAVENTA que en su favor le efectuó ALBA MYRIAM 
SILVA DE DURAN. 
3.1.4. Con escritura pública número dos mil seiscientos cincuenta y dos (2.852) del once (11) de septiembre de 
dos mil catorce (2014) de la Notaría Veinticinco (25) de Bogotá, MANUEL ANTONIO SILVA RIANO, adquirió un 
derecho de cuota equivalente a UNA SÉPTIMA PARTE (1/7) deI CINCUENTA POR CIENTO (50%) deI derecho 
real de dominio del predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50C-126963 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro, por COMPRAVENTA que en su favor le efectuó AYDEE SILVA 
RIAÑO. 
3.1.5. Mediante escritura pública número dos mil nueve (2.009) del tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021) de la Notaría Cuarenta y Tres (43) de Bogotá, ALBA MYRIAM SILVA RIAÑO, ARTURO SILVIA RIAÑO, 
GUILLERMO SILVIA RIAÑO, AYDEE SILVA RIAÑO, KARIN SILVA RIAÑO, LILIANY SILVA RIAÑO y MANUEL 
ANTONIO SILVA RIAÑO, adquirieron cada uno de ellos un derecho de cuota equivalente a UNA SÉPTIMA PARTE 
(1/7) deI CINCUENTA POR CIENTO (50%) del derecho real de dominio del predio identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria 50C-126963 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro. 
por ADJUDICACIÓN EN LA SUCESIÓN de ALBA MYRIAM RIAÑO DE SILVIA. 
3.1.6. Con escritura pública número seiscientos setenta y uno (671) deI quince (15) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) de la Notaría Décima (10) de Bogotá, R.S. PROYECTAR S.A.S., adquirió un derecho de cuota 
equivalente a UNA SEPTIMA PARTE (1/7) del derecho real de dominio del predio identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria 50C-126963 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro, por 
COMPRAVENTA que en su favor le efectuó KARIN SILVA DE DURAN. 

Con lo anterior, el derecho real de dominio del predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 50C-
126963 se consolidó de la siguiente manera: ALBA MYRIAM SILVA RIAÑO 1/14, ARTURO SILVIA RIAÑO 2/14, 
GUILLERMO SILVIA RIAÑO 2/14, AYDEE SILVA RIAÑO 1/14, LILIANY SILVA RIANO 1/14, MANUEL 
ANTONIO SILVA RIAÑO 5/14 y R.S. PROYECTAR S.A.S. 1/14. 

3.2. LOTE IDENTIFICADO CON EL FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA 50C-597897: 

3.2.1. Mediante escritura pública número mil ochocientos setenta y dos (1.872) deI veintiocho (28) de febrero de 
mil novecientos noventa y siete (1997) otorgada en la Notaría Veintinueve (29) de Bogotá, ALBA MYRIAM RIAÑO 
DE SILVIA, adquirió el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del derecho real de dominio del predio identificado con 
folio de matricula inmobiliaria 50C-597897 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona 
Centro, mediante ADJUDICACION EN LA SUCESION de GUILLERMO SILVA GONZÁLEZ. Por su parte, 
mediante el mismo instrumento público y titulo de adquisición atrás mencionado, ALBA MYRIAM SILVA RIAÑO, 
ARTURO SILVIA RIAÑO, GUILLERMO SILVIA RIAÑO, AYDEE SILVA RIAÑO, KARIN SILVA RIAÑO, LILIANY 
SILVA RIAÑO y MANUEL ANTONIO SILVA RIAÑO adquirieron cada uno UNA SÉPTIMA PARTE (1/7) deI 
CINCUENTA POR CIENTO (50%) restante del derecho de dominio sobre el mencionado predio. 
3.2.2. Con escritura pública número dos mil nueve (2.009) deI tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
de la Notaría Cuarenta y Tres (43) de Bogotá, ALBA MYRIAM SILVA RIAÑO, ARTURO SILVIA RIAÑO, 
GUILLERMO SILVIA RIAÑO, AYDEE SILVA RIAÑO, KARIN SILVA RIAÑO, LILIANY SILVA RIAÑO y MANUEL 
ANTONIO SILVA RIAÑO, adquirieron cada uno de ellos un derecho de cuota equivalente a UNA SEPTIMA PARTE 
(1/7) deI CINCUENTA POR CIENTO (50%) deI derecho real de dominio del predio identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria 50C-597897 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro, 
por ADJUDICACION EN LA SUCESION de ALBA MYRIAM RIANO DE SILVIA. 
3.2.3. Mediante escritura pública número seiscientos setenta y uno (671) del quince (15) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) de la Notaría Décima (10) de Bogotá, R.S. PROYECTAR S.A.S., adquirió un derecho de cuota 
equivalente a UNA SÉPTIMA PARTE (1/7) del derecho real de dominio del predio identificado con folio de matrícula 



inmobiliaria 50C-597897 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro, por 
COMPRAVENTA que en su favor le efectuó KARIN SILVA DE DURAN. 

Con lo anterior, el derecho real de dominio del predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 50C-
597897 se consolidó de la siguiente manera: ALBA MYRIAM SILVA RIAÑO 2114, ARTURO SILVIA RIAÑO 2/14, 
GUILLERMO SILVIA RIANO 2/14, AYDEE SILVA RIAÑO 2/14, LILIANY SILVA RIAÑO 2/14, MANUEL 
ANTONIO SILVA RIAÑO 2/14 y  R.S. PROYECTAR S.A.S. 1/14. 

3.3. LOTE IDENTIFICADO CON EL FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA 50C-805627: 

3.3.1. Mediante escritura pública número cinco mil quinientos setenta y uno (5.571) del veintiocho (28) de 
septiembre de dos mil nueve (2009) de la Notaría Treinta y Siete (37) de Bogotá, ANABELL CARRERA PEÑA, 
JUAN CARLOS CARRERA PEÑA, ARNULFO CARRERA PEÑA y NELLY CARRERA PEÑA, adquirieron un 
derecho de cuota equivalente a UNA CUARTA PARTE (1/4) del derecho real de dominio del predio identificado 
con folio de matrícula inmobiliaria 50C-805627 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — 
Zona Centro, por COMPRAVENTA que en su favor les fue efectuada por JOSE ORLANDO TELLEZ SEGURA y 
AAPPAREL LTDA. 

b. La construcción de las edificaciones que conformarán METRO 73, que se levantarán sobre el predio que resulte 

de englobar los predios identificados con los folios de matrícula inmobiliaria Nos. 50C-126963, 50C-5978976 y 
50C-805627 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro, el cual se identificará 
con el número de matrícula inmobiliaria que le sea asignado por dicha entidad, del cual hacen parte los EL(LOS) 

INMUEBLE(S) objeto de esta compraventa, por haberlas construido el FIDEICOMITENTE, a saber INVERSIONES 

METRO 73 S.A.S., con NIT. 901.809.519-2, a buena cuenta del proyecto, con recursos provenientes de las 

preventas y el crédito constructor y al amparo de los planos, licencias y demás autorizaciones emanadas de las 
autoridades competentes, construcciones que adhirieron al terreno. -- 

PARÁGRAFO.- MEJORAS: La construcción de las edificaciones y mejoras que conforman METRO 73 y que 

accederán al LOTE, son obras ejecutadas por LA PROMITENTE VENDEDORA por su cuenta y riesgo en calidad 

de FIDEICOMITENTE del FIDEICOMISO, con recursos provenientes de las preventas, el crédito constructor y 

recursos propios. 

CUARTA.- LIBERTAD Y SANEAMIENTO: LA PROMITENTE VENDEDORA garantiza que la FIDUCIARIA 

actuando como vocera del FIDEICOMISO, tiene el dominio y la posesión de EL(LOS) INMUEBLE(S) prometido(s) 
en venta y declara(n) que lo(s) enajenará(n) y entregará(n) libre(s) de registro por demanda civil, uso, habitación, 
arrendamiento por escritura pública o privada, patrimonio de familia inembargable, movilización de la propiedad 
raíz, condiciones suspensivas o resolutorias de dominio, poseedores u ocupantes, afectaciones; liquidaciones de 
plusvalía inscritas, contribuciones de valorización; desmembración del derecho de dominio y en general, libre de 
limitaciones al derecho de dominio, salvo por las derivadas del régimen de Propiedad Horizontal al que se someterá 
el proyecto, y libre de gravámenes, salvo por el de la hipoteca abierta sin límite de cuantía que se constituirá sobre 
el LOTE en favor de una entidad bancaria supervisada por la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC). En 
todo caso LA PROMITENTE VENDEDORA, en ejecución de las obligaciones emanadas del CONTRATO DE 
FIDUCIA MERCANTIL mencionado en los considerandos de este contrato, se obliga a salir al saneamiento del 
predio donde se desarrollará METRO 73, y de las unidades inmobiliarias resultantes de la construcción de dicho 
proyecto, frente a los terceros a los cuales la FIDUCIARIA como vocera del FIDEICOMISO transfiera tales 
unidades inmobiliarias. De acuerdo con lo anterior, de manera expresa EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) exonera(n) a la FIDUCIARIA como vocera del FIDEICOMISO de la obligación de saneamiento. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- LIBERACIÓN DE HIPOTECA: LA PROMITENTE VENDEDORA manifiesta que se 
compromete a solicitar y tramitar ante el BANCO XXX S.A., la liberación de la hipoteca en mayor extensión de 
EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto del presente contrato de promesa de compraventa en el mismo acto de la escritura 
pública de compraventa. Los gastos de cancelación de hipoteca en mayor extensión corren por cuenta de LA 
PROMITENTE VENDEDORA. 



QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio total de EL(LOS) INMUEBLE(S) prometido(s) en venta, es la 
suma de XXXXXXXXXXXX PESOS MONEDA LEGAL (COP $XXX), suma que será cancelada solidariamente por 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) a LA PROMETIENTE VENDEDORA en las fechas y cuotas 
acordadas en el Anexo No. 3, que hace parte integral del presente contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- MEDIOS DE PAGO: Para efectuar los pagos descritos en el Anexo No. 3, estos 
deberán ser consignados únicamente con la tarjeta de recaudo correspondiente al FIDEICOMISO, la cual fue 
asignada y entregada a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) en el momento de la separación de 
EL(LOS) INMUEBLE(S). Es entendido que cualquier pago que se haga a persona o en forma distinta a la 
consignación de los recursos en el fidecomiso mencionado, se tendrá por no efectuado. Estos pagos se pueden 
realizar de la siguiente manera: 

TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS: Recaudo web service, con abono directo a encargo individual. Es 
importante que una vez se realice el desembolso se remita el soporte con el fin de identificar los recursos. 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- TRÁMITE Y OBTENCIÓN DE CRÉDITO: Para efectos del trámite del crédito 
mencionado en el Anexo No. 3, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara(n) conocer y aceptar las 
condiciones y requisitos que le(s) exige la entidad crediticia que lo(s) financiará en la adquisición de EL(LOS) 
INMUEBLE(S), en adelante EL BANCO o LA ENTIDAD, para la aprobación y desembolso del crédito en gestión, 
obligándose desde ahora a presentar oportunamente los documentos e información requerida por EL BANCO o 
LA ENTIDAD, la cual deberá ser veraz y confiable, y a otorgar las garantías necesarias que exige EL BANCO y a 
efectuar los pagos que resulten necesarios de inmediato. EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se 
obliga(n) a presentarle a LA PROMITENTE VENDEDORA, con un plazo no inferior a ocho (8) meses previos a la 
fecha convenida para el otorgamiento de la escritura pública que perfeccione este contrato, una carta de 
aprobación del crédito de EL BANCO o una solicitud de crédito por dicha suma debidamente radicada ante EL 
BANCO, acompañada de toda la documentación requerida para tal efecto; obligándose EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) a llevar a cabo oportunamente todas las gestiones conducentes a llenar 
todos los requisitos que le(s) exija EL BANCO para este fin, los cuales desde ya, EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) declara(n) conocer y aceptar, especialmente los referentes a los ingresos mínimos exigidos y 
la forma de acreditarlos, los cuales manifiesta(n) cumplirá(n) íntegramente. Presentada oportuna y cabalmente a 
EL BANCO toda la documentación requerida para la obtención del crédito, queda entendido por las partes que EL 
BANCO tiene la potestad discrecional de aprobar o no dicho crédito. No obstante, EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) manifiestan expresamente que la aprobación del crédito que lo(s) financiará en la adquisición 
de EL(LOS) INMUEBLE(S), es de su exclusiva responsabilidad y obligación, razón por la cual, LA PROMITENTE 
VENDEDORA no se hace responsable de garantizar dicha aprobación. 

PARÁGRAFO TERCERO.- NEGATIVA DEL CRÉDITO POR CAUSAS AJENAS A EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES): Si EL BANCO o LA ENTIDAD negare la aprobación del crédito en cuestión por causas 
totalmente ajenas a la voluntad de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), habiendo estos reunido y 
presentado oportunamente todos los requisitos que EL BANCO le(s) hubiere exigido, el presente contrato se 
resolverá automáticamente, sin necesidad de declaración judicial alguna, a la cual renuncian las partes 
expresamente y sin sanción para las mismas, quedando LA PROMITENTE VENDEDORA en plena libertad para 
disponer de EL(LOS) INMUEBLE(S) prometido(s) en venta, sin restricción alguna. En este caso LA PROMITENTE 
VENDEDORA deberá devolverle a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), todas las sumas de dinero 
recibidas de éste(os), sin intereses de ninguna índole ni corrección monetaria alguna, previo descuento de la suma 
de DOS MILLONES DE PESOS MICE ($2.000.000,00) correspondientes a gestiones administrativas, lo anterior 
dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes contados a partir de la fecha en que LA PROMITENTE 
VENDEDORA reciba la notificación por escrito de que EL BANCO o LA ENTIDAD no le ha concedido el crédito 
hipotecario a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

PARÁGRAFO CUARTO.- NEGATIVA DEL CRÉDITO POR CAUSAS IMPUTABLES A EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) Y OTROS MOTIVOS: En el evento de que el mencionado crédito no le sea 
concedido a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), por causas imputables a éste(a, os), tales como, 



pero sin limitarse a: (i) disminuir su capacidad de endeudamiento con la simple adquisición de nuevos créditos, 
adquisición de nuevas tarjetas de crédito aún sin utilizar su cupo: (ji) cuando EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) no haya(n) realizado oportunamente las gestiones conducentes a obtener la aprobación del 
crédito, o no haya(n) acreditado los ingresos en debida forma, por tener mal comportamiento crediticio, por estar 
reportado(s) como moroso(s) en las centrales de datos, por tener sanciones bancarias o por suministrar 
información falsa o inexacta; (iii) cuando EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se haya(n) abstenido de 
practicarse los exámenes médicos requeridos y/o no haber hecho las gestiones necesarias para obtener el seguro 
a que haya lugar, el presente contrato de promesa de compraventa se resolverá automáticamente de pleno 
derecho, sin necesidad de declaratoria judicial alguna a la cual renuncian las partes expresamente, quedando LA 
PROMITENTE VENDEDORA en plena libertad para disponer sin restricción alguna de EL(LOS) INMUEBLE(S) 
prometido(s) en venta. En este caso, LA PROMITENTE VENDEDORA tendrá derecho a retener para sí el valor 
de la cláusula penal, debiendo, en consecuencia, devolverle a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), 
todas las sumas de dinero recibidas de éste(os), sin intereses ni corrección monetaria alguna, descontando 
previamente, tal como quedó dicho, el valor de la cláusula penal, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes 
contados a partir de la fecha en que LA PROMITENTE VENDEDORA reciba la notificación por escrito de que EL 
BANCO o LA ENTIDAD no le(s) ha concedido el crédito a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). El 
mismo procedimiento y las mismas reglas previstas en este parágrafo, se aplicarán cuando aprobado el crédito, el 
mismo no se perfeccione dentro del plazo fijado para el efecto por EL BANCO o LA ENTIDAD, por negligencia, 
descuido o simple demora de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

PARÁGRAFO QUINTO.- CRÉDITO POR VALOR INFERIOR: Cuando EL BANCO o LA ENTIDAD le otorgue a 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) el crédito por un valor inferior al solicitado, EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) tendrán un plazo adicional de quince (15) días hábiles, contados desde la 
fecha de la notificación de este hecho a LA PROMITENTE VENDEDORA, para acordar con ésta la forma de pago 
de la suma de dinero que hiciere falta, para lo cual se firmará un otrosí a esta promesa, pago que de todas formas 
deberá ser hecho a más tardar cinco (5) días hábiles antes del día pactado para la firma de la escritura pública de 
compraventa con que se dará cumplimiento a este acuerdo de voluntades. Vencido el plazo para la firma del otrosí, 
sin que las partes hubieren llegado a un acuerdo por escrito sobre la forma en que EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) pagarán la parte del precio restante, el presente contrato se resolverá automáticamente, sin 
necesidad de declaración judicial o extrajudicial a la cual renuncian expresamente las partes, pudiendo en este 
evento LA PROMITENTE VENDEDORA retener para sí el valor de la cláusula penal y debiéndose restituir a 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) el saldo de las sumas recibidas, una vez descontado el valor de 
la cláusula penal, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha en que se venza el plazo para la firma 
del otrosí, sin haber llegado a un acuerdo al respecto, sumas que se devolverán sin intereses y sin corrección 
monetaria. 

PARÁGRAFO SEXTO.- INTERESES DE SUBROGACIÓN: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
pagarán intereses de subrogación a LA PROMITENTE VENDEDORA a la tasa máxima legal permitida certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia; intereses que serán pagados mensualmente de manera 
anticipada desde el día de la entrega de EL(LOS) INMUEBLE(S) a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
hasta el momento en que se produzca el desembolso del crédito por parte de EL BANCO o LA ENTIDAD a favor 
de LA PROMITENTE VENDEDORA. Los intereses correspondientes al primer mes se cancelarán 
simultáneamente con el otorgamiento de la escritura de compraventa con que se dé cumplimiento a este contrato 
y los correspondientes a los intereses de los meses subsiguientes serán pagados mensualmente dentro de los 
cinco (5) días calendario siguientes a la fecha de vencimiento del primer (ler) mes de intereses cancelados. El 
pago de estos intereses será garantizado con la firma de un pagaré con carta de instrucciones a la orden o a favor 
de LA PROMITENTE VENDEDORA, el cual se le deberá entregar a esta última el día de la firma de la escritura 
de compraventa con que se dé cumplimiento a este contrato, pagaré que en todo caso garantizará igualmente 
cualquier otra suma de dinero que se encuentre insoluta como producto del otorgamiento de la presente Escritura 
Pública de compraventa,así como los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, los costos de honorarios 
de abogado en los que LA PROMITENTE VENDEDORA tenga que incurrir y las costas de cualquier proceso 
judicial o extrajudicial que se puedan suscitar en ejecución de la garantía aquí establecida. Si el desembolso del 
crédito se produce en un tiempo inferior al mes de intereses de subrogación que hubiere(n) cancelado EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), el excedente será reintegrado por LA PROMITENTE VENDEDORA dentro 



de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha en que LA PROMITENTE VENDEDORA reciba el desembolso 
total del crédito y el saldo total del precio a que se refiere esta cláusula. La ausencia o la mora en el pago de los 
intereses de que da cuenta este parágrafo constituyen un incumplimiento de este contrato. En consecuencia, y sin 
perjuicio de las acciones en cabeza de LA PROMITENTE VENDEDORA, EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) deberán pagarle a LA PROMITENTE VENDEDORA intereses de mora a la tasa máxima legal 
permitida, calculada sobre el saldo insoluto del precio. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO.- DEMORA EN EL DESEMBOLSO: Transcurridos cuarenta y cinco (45) días hábiles 
contados desde el otorgamiento de la escritura pública de compraventa con que se dé cumplimiento a este 
contrato, sin que EL BANCO o LA ENTIDAD haga el desembolso del crédito hipotecario, EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), se obliga(n) solidariamente a cancelar la totalidad del saldo del precio a LA 
PROMITENTE VENDEDORA con recursos propios. Desde ya EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), 
renuncia(n) a cualquier requerimiento judicial o privado exigido por la ley para la constitución en mora y para el 
pago de esta suma de dinero y de los intereses de mora a que haya lugar. 

PARÁGRAFO OCTAVO.- INTERESES DE MORA: En caso de mora en el pago de cualquiera de los contados del 
precio, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) reconocerá(n) y pagará(n) solidariamente intereses 
moratorios a la tasa máxima legal comercial permitida y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia 
al momento del incumplimiento, por cada mes o fracción de mes de retraso, sin que esto implique modificación 
alguna en la forma de pago y en los plazos pactados y sin perjuicio de los derechos, acciones y facultades de LA 
PROMITENTE VENDEDORA. Si la mora en el pago de los abonos a capital fuere superior a treinta (30) días 
calendario, LA PROMITENTE VENDEDORA podrá declarar resuelto este contrato de manera unilateral, y sin 
necesidad de declaración judicial o extrajudicial a la cual las partes renuncian expresamente. En este evento, LA 
PROMITENTE VENDEDORA queda facultada para descontar automáticamente de cualquier suma de dinero 
recibida de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) el valor de la cláusula penal y podrá prometer en venta 
o enajenar EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto de este contrato a cualquier otra persona distinta de EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). La restitución de los excedentes del precio, silos hay, deberá llevarse a 
cabo dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la resolución unilateral del contrato atrás enunciada. Desde 
ya EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) renuncia(n) expresa e irrevocablemente a cualquier 
requerimiento que la ley establezca para la constitución en mora y para el cobro de estas sumas de dinero. 

PARÁGRAFO NOVENO.- IMPUTACIÓN PARA EL PAGO: Los abonos que haga(n) EL(LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) serán aplicados primero al pago de los cobros los intereses que tenga(n) pendientes de 
cancelación por cualquier concepto, y los excedentes, silos hay, se abonarán al precio de EL(LOS) INMUEBLE(S). 

SEXTA.- DERECHOS NOTARIALES, DERECHOS E IMPUESTO DE REGISTRO Y OTROS: A. Solamente los 
derechos notariales que se causen por el otorgamiento de la escritura pública de compraventa por medio de la 
cual se dé cumplimiento a esta promesa, serán pagados por ambas partes en igual proporción. B. Las copias de 
la escritura, los derechos de registro emanados de la inscripción en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente de la escritura de compraventa con que se dé cumplimiento a esta promesa y el impuesto de 
registro (antes beneficencia), correrán por cuenta exclusiva de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). C. 
Será de cargo de LA PROMITENTE VENDEDORA el pago correspondiente a la retención en la fuente derivada 
de la venta prometida. D. Todos los gastos y derechos notariales del otorgamiento de la hipoteca a favor de EL 
BANCO o de LA ENTIDAD, así como el impuesto de registro y los derechos de registro derivados de la misma, 
serán sufragados exclusivamente por EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). E. Los derechos notariales 
y registrales causados por la cancelación de la hipoteca en mayor extensión serán a cargo de LA PROMITENTE 
VENDEDORA. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- IMPUESTO DE TIMBRE: Se deja constancia en virtud de las leyes vigentes para la 
fecha de otorgamiento de este contrato y en lo expresamente establecido en el Parágrafo 3° del artículo 519 del 
Estatuto Tributario, la tarifa aplicable al impuesto de timbre por la enajenación que se perfeccionará con la 
ejecución de este contrato es del cero por ciento (0%). Asimismo, de acuerdo con lo previsto en el articulo 530 del 
Estatuto Tributario, los contratos de promesa de compraventa y los contratos de garantía hipotecaria abierta, se 
encuentran exentos del impuesto de timbre de que trata el artículo 519 del mismo estatuto. 



PARÁGRAFO SEGUNDO.- RADICACIÓN: Si bien los costos y gastos de registro serán asumidos por EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES); LA PROMITENTE VENDEDORA podrá facilitar los trámites y gestiones de 
presentar y radicar la respectiva escritura pública ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, para lo cual, EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) con quince (15) días hábiles de 
antelación a la fecha de firma de la escritura, aportará(n) los recursos necesarios para cancelar el impuestos de 
registro y los derechos de registro de acuerdo con la liquidación que les remita previamente LA PROMITENTE 
VENDEDORA El pago se realizará mediante consignación efectuada a la cuenta recaudadora determinada por 
LA PROMITENTE VENDEDORA para tal fin y/o a las cuentas que para el efecto determine tanto la Notaria como 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondientes. 

SÉPTIMA.- ARRAS: Se tendrán como arras de retractack5n la suma correspondiente al VEINTE POR CIENTO 
(20%) deI valor de EL(LOS) INMUEBLE(S) es decir XXXXXX PESOS MONEDA LEGAL (COP $XXXXXXX) 
y reciben el tratamiento establecido en el artículo 1.859 del Código Civil y  866 del Código de Comercio. Verificado 
el cumplimiento de las obligaciones por parte de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), el dinero recibido 
como arras se imputará al valor total del precio de venta de EL(LOS) INMUEBLE(S). La facultad de retracto se 
entiende vigente desde la fecha de la firma de esta promesa de compraventa hasta quince (15) días calendario 
anteriores a la fecha de firma de la escritura que dé cumplimiento a este contrato. En caso de ocurrir la retractación 
del contrato por parte de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), el contrato quedará terminado y este 
(estos) autoriza(n) irrevocablemente y desde ya a LA PROMITENTE VENDEDORA para que disponga de manera 

inmediata de EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto del contrato. En caso de que EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) no haya(n) pagado la suma estimada como arras, antes de la retractación, este(os) deberá(n) 
completarlo al momento de manifestar su voluntad de desistir, so pena del ejercicio de la acción ejecutiva que 
podrá iniciar en su contra LA PROMITENTE VENDEDORA, para lo cual este documento prestara mérito de titulo 
ejecutivo. 

OCTAVA.- OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA: La escritura pública mediante la cual se perfeccione. 

la  venta aquí prometida y la de constitución de la hipoteca en primer grado a favor del BANCO o LA ENTIDAD por 
parte de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) deberá ser otorgada el día XXX (XXX) DE XXX DE DOS 

MIL X( (202XX) en la NOTARlA XXX (XXX) DEL CIRCULO NOTARIAL DE BOGOTA a las XXX de la XXX 

(X:00 XM). La escritura pública sólo se otorgará por LA PROMITENTE VENDEDORA si EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES): 

A. Se encuentra(n) al día en cumplimiento de las obligaciones a su cargo, especialmente, en el pago de la 
totalidad del precio acordado, legalización del crédito, y por ende, se haya cumplido por EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) con la entrega de la totalidad de los recursos a los cuales se obliga en virtud del presente 
contrato. No obstante, LA PROMITENTE VENDEDORA se reserva el derecho de exigir las garantias que 
considere necesarias sobre las sumas que EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) le adeude al momento 
del otorgamiento de la escritura. 
B. Haya sido terminada la obra por parte de LA PROMITENTE VENDEDORA. 
C. Se encuentre registrado el reglamento de propiedad horizontal de METRO 73. 

Adicionalmente, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a pagar, de forma inmediata o en el 
momento en que les sea requerido, los valores que, por concepto de avalúo, estudio de títulos, timbre de pagarés, 
primas de seguros, certificados de tradición y libertad de EL(LOS) INMUEBLE(S), entre otros necesarios para el 
perfeccionamiento y legalización del crédito, ¡es sean cobrados por el BANCO o por LA PROMITENTE 
VENDEDORA. Así mismo, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a tener totalmente 
legalizados los demás fondos con los que se haya obligado a pagar el precio de EL(LOS) INMUEBLE(S). En caso 
de que el crédito no haya sido otorgado o haya sido otorgado por un valor menor al indicado, EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) deberá(n) cubrir los valores a los que se obliga(n) bajo estos conceptos con 
recursos propios, en los plazos establecidos en el presente contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO.— MODIFICACIÓN DE LA FECHA DE FIRMA: La fecha fijada para la firma de la 
escritura pública de compraventa e hipoteca aquí pactada podrá ser modificada de común acuerdo entre las partes, 



acuerdo que deberá constar por escrito y deberá ser firmado diez (10) días hábiles antes del vencimiento del 
término fijado para la firma de la escritura pública antes citada. No obstante, en el evento en que la fecha de 
otorgamiento de la escritura pública de compraventa e hipoteca se deba modificar por causas no atribuibles a LA 
PROMITENTE VENDEDORA o al FIDEICOMISO, tales como, pero sin limitarse; a demoras de las entidades 
privadas o públicas relacionadas con los tramites adelantados ante estas —como curadurías urbanas, empresas 
de servicios públicos, fondos de valorización, municipios, oficinas de catastro, oficinas de registro, entre otras—, 
incluyendo de manera enunciativa y no taxativa situaciones como el otorgamiento de licencias, modificaciones o 
aclaraciones, asignación de nomenclatura, aprobación o instalación de servicios públicos, afectaciones por 
valorización, trámite de inscripción ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos competente del reglamento 
de propiedad horizontal o sus aclaraciones y modificaciones, falta oportuna de materiales de construcción, 
incumplimiento de contratistas, demora en la conexión de servicios de acueducto y energía eléctrica, huelgas del 
personal de LA PROMITENTE VENDEDORA, de sus contratistas o proveedores, la falta o suspensión de 
desembolsos por parte de entidades financieras causados por situaciones económicas nacionales de iliquidez; 
que LA PROMITENTE VENDEDORA o el FIDEICOMISO, no contaren con los documentos idóneos que prueben 
el pago del impuesto predial o de valorización, así como cualquier situación constitutiva de fuerza mayor, caso 
fortuito, hecho de un tercero o causas externas, LA PROMITENTE VENDEDORA, procederá a informar dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a la ocurrencia de uno o cualquiera de estos hechos por escrito vía correo 
electrónico o por correo certificado a la dirección registrada, tal situación a EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), señalando de manera clara, las razones de esta modificación y los soportes que lo justifiquen 
-silos hay-, así como la nueva fecha estimada en que se otorgará la mencionada escritura pública de compraventa. 
Sin perjuicio de lo anterior, la fecha definitiva para el otorgamiento de la escritura pública de compraventa e 
hipoteca será notificada por LA PROMITENTE VENDEDORA a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), 
una vez se haya cumplido el requisito o trámite pendiente. Si EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no 
diere(n) respuesta a la comunicación de prórroga remitida por LA PROMITENTE VENDEDORA, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días hábiles contados a partir de la fecha de la remisión de la mencionada comunicación, se 
entenderá que acepta(n) la nueva fecha para el otorgamiento de la escritura pública de compraventa. 

En los eventos antes señalados, no se entenderá incumplido el presente contrato por parte de LA PROMITENTE 
VENDEDORA o FIDEICOMISO, ni se les atribuirá responsabilidad alguna que se derive de estos eventos. 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- NO COMPARECENCIA: Si EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no 
comparece(n) a la Notaría indicada para la firma de la escritura pública, existirá incumplimiento de esta obligación 
a su cargo y LA PROMITENTE VENDEDORA requerirá por comunicación escrita a EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) para que éste, en el plazo de los cinco (5) días hábiles cumpla con esta obligación; si 
transcurrido este término la obligación no se ha cumplido, LA PROMITENTE VENDEDORA podrá a su elección: 

A. Exigir el cumplimiento y cobrar a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) lo indicado en la 
CLÁUSULA VIGESIMA QUINTA. 
B. Dar por terminado o resuelto, automáticamente y sin necesidad de otras formalidades o pronunciamientos 
judiciales, el presente contrato por incumplimiento y notificará de esta decisión por comunicación escrita tanto a 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) como a la FIDUCIARIA y ésta, actuando en calidad de vocera del 
FIDEICOMISO, o LA PROMITENTE VENDEDORA si el fideicomiso no contara con los recursos suficientes, 
reembolsará a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) las sumas aportadas en virtud del presente 
contrato, previo descuento de la suma pactada como cláusula penal, sin reconocimiento de suma alguna por 
concepto de rendimientos o mejoras en el EL(LOS) INMUEBLE(S), salvo que para ello hubiere obtenido 
autorización previa y escrita del beneficiario y previas las deducciones a favor de la fiduciaria, entendiéndose con 
ello, resuelto el presente contrato, sin necesidad de requerimiento judicial alguno. En este mismo evento, si ya se 
hubiere hecho entrega material de EL(LOS) INMUEBLE(S) prometido(s) a EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), éste(os) deberá(n) restituirlo(s) simultáneamente al reembolso por parte del FIDEICOMISO o 
de LA PROMITENTE VENDEDORA de las sumas de dinero que le corresponde(n). Si EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) no comparece a recibir las sumas a restituir, éstas serán consignadas a su orden en un fondo 
de la cartera colectiva abierta administrado por la FIDUCIARIA, entendiéndose con la suscripción de este 
documento la autorización expresa para ello. Para este efecto, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
confiere(n) mandato especial irrevocable y expreso a LA PROMITENTE VENDEDORA, para que abra en su 



nombre el mencionado tondo de la cartera colectiva abierta. 

Ambas partes se obligan a disponer para la fecha señalada de todos los paz y salvos y documentos necesarios 
para el otorgamiento de la escritura pública de compraventa con que se dará cumplimiento a este contrato. 

PARÁGRAFO TERCERO.- PRÓRROGA AUTOMÁTICA: Para la fecha y hora señaladas en la presente cláusula, 
deberán haberse cumplido las condiciones enunciadas a continuación, de tal suerte que si una sola de ellas no se 
hubiere cumplido, por ese solo hecho, la fecha y hora establecidas serán objeto de una prórroga automática por 
quince (15) días hábiles: a. Que EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) hayan realizado la totalidad de 
los pagos correspondientes a la cuota inicial previstos en la CLÁUSULA QUINTA y en el plan de pagos adjunto al 
presente documento y que hace parte integral de este contrato. b. Que haya sido notificada a LA PROMITENTE 
VENDEDORA la aprobación del crédito que EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a solicitar 
y que consta en el plan de pagos adjunto al presente documento, el cual hace parte integral de este contrato. c. 
Que EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) haya(n) efectuado las gestiones que les compete(n), 
necesarias para la legalización y desembolso del crédito anterior. 

PARÁGRAFO CUARTO.- PAZ Y SALVO Y MINUTA: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) deberá(n) 
aportar para la firma de la escritura pública de que se da cuenta en esta cláusula, un paz y salvo por concepto del 
precio de EL(LOS) INMUEBLE(S) expedido por LA PROMITENTE VENDEDORA correspondiente a la totalidad 
del pago de los valores pactados que ha(n) debido cancelar con anterioridad a la firma de la escritura de venta e 
hipoteca, expedido con por lo menos tres (3) días hábiles de antelación a la fecha de la firma de la escritura de 
venta con que se dará cumplimiento a esta promesa de compraventa. Así mismo, y con por lo menos quince (15) 
días hábiles de antelación a la firma de la escritura de que da cuenta esta cláusula, EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), deberá(n) hacerle llegar por escrito y con la debida constancia de radicación a LA 
PROMITENTE VENDEDORA no solo la carta de aprobación del crédito por parte de EL BANCO o LA ENTIDAD, 
sino la correspondiente minuta de hipoteca. El no cumplimiento de estos requisitos y plazos se entenderá como 
un incumplimiento de la promesa por parte de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

Se hace constar de manera expresa que la FIDUCIARIA, como vocera del FIDEICOMISO y LA PROMITENTE 
VENDEDORA, no otorgarán la escritura pública de compraventa e hipoteca si EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) no está a paz y salvo con el FIDEICOMISO y/o con LA PROMITENTE VENDEDORA por todo 
concepto. 

PARÁGRAFO QUINTO.- DOCUMENTOS: Al despacho notarial deberán concurrir las partes provistos de la cédula 
de ciudadanía y de los demás documentos que a cada uno le corresponda aportar para este acto, tales como 
minuta de venta, la carta de aprobación del crédito, la minuta de hipoteca, la constancia de radicación en las 
oficinas de LA PROMITENTE VENDEDORA de los anteriores documentos con la debida antelación, el paz y salvo 
expedido por LA PROMITENTE VENDEDORA por concepto de la cancelación de la totalidad pactada como precio 
de EL(LOS) INMUEBLE(S), la constancia de pago del impuesto predial unificado del año gravable en que sea 
otorgada la escritura y el paz y salvo del IDU por concepto de contribuciones de valorización, entre otros. 

PARÁGRAFO SEXTO. — FIRMA FUERA DEL DESPACHO: Por expresa disposición del Decreto 2.148 de.1983, 
el representante legal de EL BANCO o LA ENTIDAD podrá firmar la escritura pública de hipoteca en las oficinas 
de dicha entidad, con posterioridad a la firma de LA PROMITENTE VENDEDORA y de EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES). 

PARÁGRAFO SÉPTIMO.- REPROGRAMACIÓN DE LA FECHA DE FIRMA: En caso de que la fecha programada 
para la firma de la escritura pública de compraventa coincida con un día festivo o la notaría no esté prestando 
servicio por cualquier motivo, la firma se realizará automáticamente el siguiente día hábil, a la misma hora y en la 
misma notaría prevista en esta cláusula. 

NOVENA.- ENTREGA MATERIAL: EL(LOS) INMUEBLE(S) prometido(s) en venta le será(n) entregado(s) real y 
materialmente a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fecha de firma de la escritura publica de compraventa e hipoteca por parte de la entidad que financia 



la adquisición de EL(LOS) IMM JEBJE(SLÁai Q.Ç  JaiXXÇQ(;O..O..XM). Queda convenido que para que LA 
PROMITENTE VENDEDORA cumpla oportunamente con su obligación de entrega real y material a EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) de EL(LOS) INMUEBLE(S) prometido(s) en venta, EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) deberá(n) haberle cancelado el cien por ciento del valor pactado por 
EL(LOS) INMUEBLE(S) que se haya(n) obligado a pagar directamente y haber firmado la escritura pública de 
compraventa y de hipoteca. Así mismo, se deja expresa constancia de que LA PROMITENTE VENDEDORA podrá 
abstenerse de hacer entrega real y material de EL(LOS) INMUEBLE(S) a EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) en la fecha establecida para ello, si éste no ha cumplido las obligaciones estipuladas en la 
CLÁUSULA QUINTA de esta promesa, o si la entidad financiera que otorgó el crédito, no ha desembolsado 
totalmente para la cancelación de la suma descrita en la CLÁUSULA QUINTA. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- ACTA DE ENTREGA Y/O RECIBO TÁCITO: De la entrega real y material deberá 
dejarse constancia en acta suscrita por ambas partes. En esta acta se deberá dejar constancia de los detalles que 
requieran modificaciones o correcciones y el plazo en que LA PROMITENTE VENDEDORA, los acometerá, sin 
que por este hecho EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) pueda(n) negarse a recibir materialmente 
EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto de este contrato. De acuerdo con la ley de propiedad horizontal vigente y lo 
indicado expresamente en este contrato, junto con la entrega material de EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto de este 
contrato quedará hecha la entrega por parte de LA PROMITENTE VENDEDORA de los bienes, servicios y zonas 
comunes esenciales para el uso y goce del bien privado objeto de este contrato. Los demás bienes, servicios y 
zonas comunes del edificio serán entregados por LA PROMITENTE VENDEDORA a la persona y en la 
oportunidad prevista en el artículo 24 de la Ley 675 de 2001 y en el reglamento de propiedad horizontal. En caso 
de que en la fecha indicada para la entrega de EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto de este contrato EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) acompañado de máximo dos (2) personas distintas a ellos, no se 
presentare(n) a recibir EL(LOS) INMUEBLE(S), se llevará a cabo otra reunión para la entrega del mismo el quinto 
(5) día hábil siguiente a la fecha de la entrega fallida, a la misma hora y en el mismo lugar. Si en esta ocasión 
tampoco comparece(n) EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), se entenderá que hubo recibo tácito del 
mismo y de los bienes, servicios y zonas comunes esenciales, quedando las llaves de EL(LOS) INMUEBLE(S) 
prometido(s) en venta a disposición de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) en las oficinas que LA 
PROMITENTE VENDEDORA tenga en la obra. De esta entrega tácita LA PROMITENTE VENDEDORA deberá 
dejar una constancia escrita suscrita por su representante o por la persona autorizada y dos (2) testigos. 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- PRÓRROGA AUTOMÁTICA: Las partes declaran que conocen y aceptan que la 
fecha programada para la entrega material de EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto de este contrato se estima con base 
en una programación de obra debidamente revisada. No obstante, LA PROMITENTE VENDEDORA gozará de un 
plazo adicional no superior a noventa (90) días calendario, contados desde la fecha de la ocurrencia de cualquier 
causa que impida el desarrollo normal de la obra, que deberá ser informada a EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), tales como fuerza mayor; caso fortuito; hechos atribuibles a terceros, al clima, a la adquisición 
de materias primas o a su despacho; al incumplimiento de los contratistas, del personal que labore en la obra, de 
las empresas de servicios públicos, con excepción del caso regulado en el parágrafo quinto siguiente; a demoras 
de las autoridades competentes que de cualquier manera intervengan para o en la ejecución del proyecto; a hechos 
de vecinos o a la ocurrencia de calamidades de cualquier índole, como periodo de gracia para efectuar la entrega 
material de EL(LOS) INMUEBLE(S), sin que ello implique ningún incumplimiento por parte de LA PROMITENTE 
VENDEDORA, ni conlleve a alguna clase de sanción o penalización en su contra. Cuando LA PROMITENTE 
VENDEDORA se encuentre lista para efectuar la entrega material de EL(LOS) INMUEBLE(S), dentro del plazo de 
gracia previsto en este parágrafo, se lo hará saber por escrito enviado por correo a EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), quien(es) deberá(n) comparecer a recibirlo en el sitio donde está localizado EL(LOS) 
INMUEBLE(S) prometido(s) en venta, en el día y hora que serán indicados por LA PROMITENTE VENDEDORA 
en la comunicación antes mencionada. 

PARÁGRAFO TERCERO.- REPARACIONES: A partir de la fecha de entrega material de EL(LOS) INMUEBLE(S) 
objeto de esta promesa, serán de cargo de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), todas las reparaciones 
por daños o deterioro de los mismos, que no obedezcan a vicios del suelo o de la construcción o que no hayan 
quedado debidamente enunciados en el acta de entrega, por los cuales responderá LA PROMITENTE 
VENDEDORA por el término legal. 



PARÁGRAFO CUARTO.- PROHIBICIÓN: Teniendo en cuenta que la construcción es industrializada EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no podrá(n) modificar o alterar los muros (incluyendo sus áreas de 
ventilación) o pisos de EL(LOS) INMUEBLE(S) y responderá(n) civil y penalmente por cualquier alteración o 
modificación de la estructura de los muros o pisos del mismo, y por los daños que causen como consecuencia de 
dichas modificaciones a sus vecinos y a las áreas comunes. LA PROMITENTE VENDEDORA en ningún caso 
responderá por las modificaciones que EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) ejecute(n) en EL(LOS) 
INMUEBLE(S) objeto del negocio prometido. EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) igualmente 
declara(n) que conoce(n) que debido a que la construcción es industrializada, las superficies de los muros internos 
no son completamente lisas. 

PARÁGRAFO QUINTO.- CONEXIÓN DEFINITIVA A LOS SERVICIOS PÚBLICOS: EL(LOS) INMUEBLE(S) 
objeto de este contrato se entregará dotado de los servicios de acueducto, alcantarillado y energía eléctrica, sus 
acometidas para la instalación de tales servicios y con los respectivos contadores. Si, para la fecha de entrega 
material de EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto de esta promesa de compraventa, la Empresa de Energía Eléctrica y/o 
la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá D.C., aún no estuvieran prestando los servicios públicos 
de energía eléctrica, acueducto y alcantarillado de manera definitiva, incluyendo la instalación del respectivo 
contador o medidor individual en cada inmueble prometido en venta, las partes acuerdan expresamente que la 
entrega material de EL(LOS) INMUEBLE(S) se realizará con el suministro provisional de estos servicios. Dicho 
suministro será prestado a través de las acometidas transitorias de obra otorgadas a LA PROMETIENTE 
VENDEDORA por las empresas prestadoras de servicios públicos para el desarrollo del proyecto. Mientras los 
EL(LOS) INMUEBLE(S) operen bajo este suministro provisional, los consumos de energía eléctrica, acueducto y 
alcantarillado generados desde la fecha de entrega material de EL(LOS) INMUEBLE(S) hasta la conexión 
definitiva de estos servicios serán cobrados mensualmente por LA PROMETIENTE VENDEDORA a EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). Para determinar el monto correspondiente a cada comprador, se realizará 
un prorrateo basado en el área de cada unidad individual privada y las áreas comunes del edificio. Este prorrateo 
se calculará con base en el consumo facturado a LA PROMETIENTE VENDEDORA por las Empresas de Servicios 
Públicos atrás mencionadas a través del contador o medidor instalado en edificio para el suministro del servicio 
provisional de obra. En todo caso, estarán a cargo exclusivo de LA PROMETIENTE VENDEDORA, todas las 
expensas y gestiones necesarias para obtener en un tiempo prudencial, la conexión definitiva de los servicios 
públicos de energía yio acueducto y alcantarillado. Desde ya EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
exonera(n) de toda responsabilidad a LA PROMETIENTE VENDEDORA, por la tardanza de las empresas 
prestadoras en la conexión definitiva de los servicios públicos. 

PARÁGRAFO SEXTO.- DEMORAS EN LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE SERVICIOS PÚBLICOS: En 
ningún caso LA PROMITENTE VENDEDORA, será responsable por las demoras en que puedan incurrir las 
empresas públicas o privadas en la instalación y mantenimiento de los servicios públicos domiciliarios de 
acueducto, alcantarillado y energía. En cuanto a la línea telefónica, servicio de internet y televisión, será 
responsabilidad exclusiva de EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS) solicitar su instalación ante la 
empresa prestadora del servicio correspondiente, así como asumir los costos que se generen por dichos 
conceptos. La instalación y prestación de estos servicios serán responsabilidad exclusiva de las respectivas 
compañías proveedoras. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO.- DERECHOS DE CONEXIÓN: De conformidad con lo establecido en el numeral 4.9 de 
la Resolución 67 de 1995 de la COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS — CREG, estará a cargo de 
usuario, en este caso de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) el pago del valor que por concepto de 
puesta en servicio de la conexión de energía eléctrica realice la respectiva empresa prestadora de este servicio 
público; este cobro realizado bajo el concepto de "derechos de conexión" se causará en la facturación que será 
remitida por la empresa al propietario de EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto de la presente promesa desde el momento 
que es entregada la unidad inmobiliaria. Por su parte, según los establece la COMISION DE REGULACION DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO - CRA, los gastos por concepto de "Aportes de Conexión" serán hechos por 
el suscriptor del servicio público, esto es, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 



PARÁGRAFO OCTAVO.- LÍNEA TELEFÓNICA: La solicitud de la línea telefónica, de los servicios de televisión, 
telefonía e internet serán por cuenta y a cargo de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). La conexión de 
la línea telefónica para la unidad de vivienda, así como la instalación de la misma y su aparato telefónico, corren 
por cuenta exclusiva de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

PARÁGRAFO NOVENO.- PROCESO DE POSTVENTAS: En caso de necesitar alguna reparación en EL(LOS) 
INMUEBLE(S) prometido(s) en venta que se encuentre cubierta por las garantías, EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) deberá(n) seguir el procedimiento dispuesto por LA PROMITENTE VENDEDORA que se 
detallara en el MANUAL DE PROPIETARIO que se entregará simultáneamente con EL(LOS) INMUEBLE(S), el 
cual le permitirá a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) transmitir su(s) inquietudes a LA PROMITENTE 
VENDEDORA de manera rápida y lograr una respuesta en el menor tiempo posible. 

PARÁGRAFO DÉCIMO.- MANUALES Y GARANTÍAS: LA PROMITENTE VENDEDORA se obliga a hacerle 
entrega material a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) de EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto de este 
contrato junto con un MANUAL DE PROPIETARIO, en que se detallarán no solo las características de los bienes 
que se están entregando, sino de todos los equipos con que se dotará(n), los manuales de uso de esos equipos y 
las garantías otorgadas por los fabricantes, con el detalle del tiempo de vigencia de las mismas. En el evento de 
que las garantías mencionadas estén a nombre de LA PROMITENTE VENDEDORA ésta se obliga a cedérselas 
a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). Desde ya EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
maniflesta(n) conocer y aceptar que EL(LOS) INMUEBLE(S) prometido en venta cuenta con las siguientes 
garantías: 

1. Garantía de un (1) año por acabados: Las principales garantías del EL(LOS) INMUEBLE(S) 
prometido(s) en venta, que rigen por un período de un (1) año de acuerdo a la Ley 1.480 de 2011 y su Decreto 
Reglamentario 735 de 2013 son las siguientes: 
a. Fisuras y dilataciones no estructurales causadas por asentamiento y cambios de temperatura bajo la placa 

de cubierta. El período de un año es considerado suficiente para la estabilización de la edificación. 
b. Humedades en pisos, muros y cielos-rasos. 
c. Daños en desagües interiores. 
d. Escapes en tubería interna y otras filtraciones. 
e. Defectos en la red eléctrica interna. 
f. Daños en cerraduras. 
g. Ajustes en puertas. 
h. Daños en instalaciones hidro-sanitarias, eléctricas y de gas. 
i. Obstrucciones en desagües, siempre y cuando los mismos no hayan sufrido ningún tipo de modificación 

derivado de reformas como enchapes de muros, pisos, cambio de lavaderos o demás elementos que 
requieran de desagües, pues en estos casos se perderá la garantía. 

j. Daños en empaques y grifería en general. 
k. Defectos en la instalación de aparatos eléctricos y sanitarios. 
1. Defectos en la instalación de materiales de piso (enchape yio tapete). 
m. Mal funcionamiento de la ventanería. 
n. Mal funcionamiento de la carpintería de madera y/o metálica. 

2. Garantía de diez (10) años por estabilidad estructural: El edificio donde estará(n) ubicado(s) EL(LOS) 
INMUEBLE(S) objeto de esta promesa de compraventa cuenta(n) con una garantía de estabilidad estructural por 
un periodo de diez (10) años, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 
Resistente (NSR-10) y en la Ley 1480 de 2011. 

Nota 1: LA PROMITENTE VENDEDORA, además de las obligaciones que como constructor asume según la ley 
civil, transferirá a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) las garantías que han otorgado los fabricantes 
de productos nacionales en Colombia, en iguales términos, plazos y condiciones en que fueron constituidas. Así 
mismo en lo que se refiere a instalaciones hidráulicas, eléctricas y de acueducto, garantizan la solidez y buena 
calidad de la mano de obra empleada en su construcción. Esta garantía no se extenderá a los usos indebidos y/o 
mal manejo, fuerza mayor o caso fortuito. 



Nota 2: Los siguientes reclamos no son objeto de garantía, si al recibir el INMUEBLE, EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) no los reporta en el acta de entrega, ello debido a que los proveedores de estos insumos no 
atienden estas garantías por corresponder a elementos que se rompen con un uso indebido: 

a. Vidrios yio espejos por rotura. 
b. Materiales de enchape en pisos yio muros por rotura. 
c. Acabado exterior de pisos laminados y/o de guarda-escobas de madera golpeados y/o rayados yio 

quemados y/o deteriorados por exposición al agua, etc. 
d. Aparatos y porcelana sanitaria por rotura. Se atenderá la garantía durante un (1) año en caso de que se 

presenten defectos de funcionamiento originados por la fabricación de los mismos. 
e. Carpintería de madera yio metálica deteriorada por mal uso. 
f. Ventanería en aluminio deteriorada por mal uso. 
g. Mesones de cocina yio de baño por rotura. 
h. Aparatos eléctricos externos (bombillos halógenos, tomas, interruptores y rosetas) sobre los cuales los 

proveedores no ofrezcan garantía. 

Nota 3: Cuando se presenten daños de reparaciones en los pisos (enchape o piso), se hará el cambio únicamente 
en la zona afectada siempre y cuando se reporte en el momento de la entrega de EL(LOS) INMUEBLE(S) 
prometido(s) en venta. En caso de ser necesario realizar una intervención en EL(LOS) INMUEBLE(S) por parte 
de LA PROMITENTE VENDEDORA los acabados que se requieran cambiar serán reemplazados por los acabados 
ofrecidos e instalados inicialmente en EL(LOS) INMUEBLE(S) y no por los que EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) hubiere(n) instalado en reformas hechas por el (ellos) al INMUEBLE. 

Nota 4: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) acepta(n) desde ya, los eventuales cambios de 
tonalidades que puedan presentarse en cualquiera de los acabados y terminaciones del EL(LOS) INMUEBLE(S) 
prometido(s) en venta. 

DÉCIMA.- RENUNCIA A LA ACCIÓN RESOLUTORIA: No obstante, la forma de pago y entrega pactada de 
EL(LOS) INMUEBLE(S), EL(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES), renunciará(n) expresa e 
irrevocablemente en la escritura pública que dé cumplimiento a esta promesa a cualquier condición resolutoria 
derivada de esta negociación o de la compraventa. Por su parte, LA PROMITENTE VENDEDORA renunciará 
expresa e irrevocablemente a la acción resolutoria derivada de la forma de pago pactada en la escritura pública 
de compraventa, siempre y cuando EL BANCO o LA ENTIDAD así se lo exija a EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) a la hora de aprobarle el crédito de que se da cuenta en esta cláusula. 

DÉCIMA PRIMERA.- PAZ Y SALVOS: LA PROMITENTE VENDEDORA se obliga a entregar a paz y salvo 
EL(LOS) INMUEBLE(S) por concepto de impuestos, gravámenes, contribuciones, tasas, derechos liquidados o 
reajustados hasta la fecha en que se firme la escritura de compraventa, salvo por alguna eventual contribución de 
valorización que se cause, liquide o reajuste a partir de la fecha firma de este documento, la cual será de cargo de 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). Una vez firmada la escritura de compraventa que perfecciona 
este contrato los conceptos de gravámenes, contribuciones, tasas y derechos serán asumidos por EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

PARÁGRAFO PRIMERO.- GASTOS DERIVADOS DE LA PROPIEDAD: A partir de la fecha de la entrega material 
de EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto del presente contrato, serán de cargo de EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) las cuotas de administración en razón de la copropiedad que pesará sobre el mismo, los 
impuestos prediales y de valorización, las cuentas de servicios públicos como energía, acueducto y alcantarillado, 
tanto de EL(LOS) INMUEBLE(S) como de las áreas comunes de acuerdo a los coeficientes que serán establecidos 
en el Reglamento de Propiedad Horizontal. 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- PRORRATA: A. No obstante lo establecido en esta cláusula, las partes en uso de la 
libertad contractual que las asiste y de la costumbre mercantil que existe al respecto, han convenido que EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) le reembolsen a LA PROMITENTE VENDEDORA simultáneamente con el 



otorgamiento de la escritura pública de compraventa con que se dé cumplimiento a este contrato, la prorrata del 
impuesto predial del año gravable de la fecha en que esa escritura sea otorgada, desde el día siguiente a la firma 
de la escritura hasta el treinta y uno (31) de diciembre de ese año. B. Pese al compromiso de LA PROMITENTE 
VENDEDORA de adelantar los trámites correspondientes al desenglobe catastral de los EL(LOS) INMUEBLE(S), 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) desde el otorgamiento de este instrumento público se obliga(n) a 
pagar el impuesto predial correspondiente a las siguientes vigencias fiscales, independientemente de sí para esas 
fechas de pago las autoridades catastrales competentes le ha asignado o no una cédula catastral independiente 
a cada uno de EL(LOS) INMUEBLE(S) o de sí se ha solicitado o no ante las mismas la correspondiente asignación. 
Para estos fines, también será obligación del EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) llevar a cabo y 
adelantar ante las autoridades catastrales competentes el correspondiente trámite de para lograr la liquidación 
individual del impuesto de EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto de este contrato, como dueño(s) que será(n) de los 
mismos o si es del caso coadyuvar la solicitud formulada en este sentido por LA PROMITENTE VENDEDORA. Si 
LA PROMITENTE VENDEDORA efectúa el pago del impuesto predial en mayor extensión, EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a llevar a cabo el reembolso del valor correspondiente a 
EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto de este contrato, a más tardar dentro de los diez (10) días calendario siguientes al 
recibo de la comunicación que para el efecto le(s) envíe LA PROMITENTE VENDEDORA, en la cual se indique el 
valor proporcional que le(s) corresponde pagar, para lo cual se tendrá en cuenta el coeficiente de copropiedad 
asignado a cada uno de EL(LOS) INMUEBLE(S) de acuerdo al Reglamento de Propiedad Horizontal vigente en 
el momento de la solicitud del reembolso. Pasado el tiempo establecido, sin que se haga el reembolso, se causarán 
intereses de mora a la tasa máxima legal permitida a cargo de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), 
calculados sobre el saldo insoluto del valor pagado, sin perjuicio de las acciones en cabeza de LA PROMITENTE 
VENDEDORA, incluida la acción ejecutiva, toda vez que EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) acepta(n) 
que para todos los efectos legales esta cláusula prestará mérito ejecutivo en favor de EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES). Acreditado el pago, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES)remitirá copia de la paz y 
salvo respectivo.  

PARÁGRAFO TERCERO.- NUEVOS IMPUESTOS: Las partes declaran que en caso de fijarse por parte del 
Gobierno Nacional un nuevo impuesto que grave esta negociación antes de perfeccionarse este contrato por 
escritura pública, su valor deberá ser asumido íntegramente por EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), 
salvo que la norma estipule lo contrario, quien(es) deberá(n) cancelarlo antes de la fecha de la firma de la escritura, 
como requisito para que LA PROMITENTE VENDEDORA este obligada a firmar el instrumento correspondiente y 
para entenderse cumplido este contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- SERVIDUMBRE ELÉCTRICA: LA PROMITENTE VENDEDORA como propietaria inicial 
del LOTE en mayor extensión en que se levantará METRO 73, otorgará a favor de CODENSA S.A. E.S.P, 
servidumbre eléctrica, a título gratuito y de manera perpetua, sobre un área de dicho terreno y el local en él 
construido, en cuyo Lnterior se encontrará la subestación eléctrica, servidumbre en virtud de la cual ENEL 
COLOMBIA S&E,S  p o sus sucesores representantes y agentes tendran la facultad de libre acceso y transito 
a la subestación instalada en el local, pudiendo verificar las instalaciones, colocar materiales, hacer reparaciones, 
vigilar lineas aparatos y elementos que pertenezcan a ENEIÇOMBIA$, E&Pi'j todo lo anterior en 
desarrollo de las resoluciones de la COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS - CREG y las normas 
que reglamentan la prestación de este servicio público. En consecuencia, EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), manifiesta(n) conocer, aceptar y respetar esta obligación y la servidumbre que se deriva de 
la misma, renunciando de manera expresa e irrevocable a exigir suma de dinero alguna por este concepto a su 
favor o a favor del futuro edificio del cual hará(n) parte EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto de este contrato. Este acto 
deberá elevarse a escritura pública y registrarse en la correspondiente Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos y afectará a todos los inmuebles resultantes del proyecto. 

DÉCIMA TERCERA.- PERMISO DE ENAJENACIÓN: LA PROMITENTE VENDEDORA se encuentre autorizada 
para realizar las actividades de construcción y enajenación de inmuebles destinados a vivienda del PROYECTO 
METRO 73, por haber radicado en legal y debida forma la totalidad de los documentos requeridos en virtud a lo 
dispuesto en artículo 2.2.5.3.1 del Decreto Único Reglamentario 1.077 de 2015, según constancia de Radicación 
No XxxxXX del XXX de XXX de 2025 de la Subsecretaria de Inspeccion Vigilancia y Control de Vivienda de la 
Secretaría Distrital del Hábitat. 



DÉCIMA CUARTA.- CESIÓN: Este contrato ni la posición contractual derivada del mismo se podrán ceder por 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) sin la previa aceptación escrita de LA PROMITENTE 
VENDEDORA, tanto de la cesión como del cesionario. En todo caso, el cesionario deberá encontrarse dentro del 
primer y hasta el tercer grado de consanguinidad con EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). Si se 
contraviniere esta disposición, la cesión no tendrá efectos jurídicos y por tanto no exime de responsabilidad a 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) de cumplir las obligaciones a su cargo derivadas de este 
contrato. LA PROMITENTE VENDEDORA podrá ceder el presente contrato a un tercero que asuma los derechos 
y el cumplimiento de las obligaciones correlativas, bastando para tal efecto la comunicación por escrito a EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

PARÁGRAFO PRIMERO.- COSTOS DE LA CESIÓN DE LA POSICIÓN CONTRACTUAL DE EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES): En caso de que LA PROMITENTE VENDEDORA acepté la cesión de la 
posición contractual de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), este(os) últimos deberá(n) cancelar en 
favor de LA PROMITENTE VENDEDORA dentro de los diez (10) días hábiles siguientes contados a partir de la 
fecha en que LA PROMITENTE VENDEDORA manifieste por escrito su aceptación, la suma de UN MILLÓN DE 
PESOS M/CE ($1.000.000,00) correspondientes a gestiones administrativas, 

DÉCIMA QUINTA.- APARTAMENTO MODELO Y ACABADOS: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
conoce(n) la existencia de(los) apartamento(s) modelo(s) al interior de METRO 73, y acepta(n) que EL(LOS) 

INMUEBLE(S) sea(n) entregado(s) con especificaciones si no iguales, sí similares a la(s) de(los) apartamento(s) 
modelo(s) con el que se comercializó el proyecto, conservando la calidad de materiales y construcción, teniendo 
en cuenta las condiciones de entrega aceptadas y especificadas en los anexos del presente contrato. Es claro que 
los muebles y enseres que están en el apartamento modelo son elementos de decoración que pertenecen a la 
PROMITENTE VENDEDORA y que no hacen parte de EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto del contrato. 

Sin perjuicio de lo anterior, y en el caso de que EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no haya(n) tenido 
la oportunidad de conocer el apartamento modelo con el cual se comercializó el proyecto, ya sea por el inicio de 
la construcción o por cualquier otra circunstancia distinta, este(os) declara(n) expresamente que los acabados del 
EL(LOS) INMUEBLE(S) corresponderán a los especificados en los anexos del presente contrato. 

PARAGRAFO.- SALA DE VENTAS: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) conoce(n) y acepta(n) la 
existencia de la sala de ventas y de toda la infraestructura de publicidad y mercado que ha instalado en el proyecto 
LA PROMITENTE VENDEDORA, motivo por el cual no solo se obliga(n) a permitir el libre acceso a la sala de 
ventas de terceras personas, incluidos los potenciales compradores de otros apartamentos, hasta que LA 
PROMITENTE VENDEDORA termine el proceso de venta de todas las unidades de dominio privado del conjunto, 
sino al despliegue de la infraestructura de publicidad hasta el momento en que de manera unilateral lo considere 
necesario LA PROMITENTE VENDEDORA. En este orden de ideas quedan obligado(s) a permitir el libre acceso a 
dicho(s) inmueble(s) de los potenciales compradores de las unidades de dominio del proyecto y a no obstaculizar de 
forma alguna la enajenación de las restantes unidades de dominio privado de METRO 73 por LA PROMITENTE 
VENDEDORA. Igualmente, se obliga(n) a respetar las políticas de mercadeo que se utilicen durante toda lagestión 
de ventas del proyecto, por LA PROMITENTE VENDEDORA. 

DÉCIMA SEXTA.- DESENGLOBE CATASTRAL: LA PROMITENTE VENDEDORA se obliga a radicar ante la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL — UAECD los documentos necesarios para 
obtener el desenglobe catastral de EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto de este contrato, después de que el(los) 
mismo(s) cuente(n) con un folio de matrícula inmobiliaria independiente, sin que asuma responsabilidad alguna 
por cualquier demora en que pueda incurrir dicha autoridad en la asignación de la cédula catastral antes 
mencionada. No obstante, se deja establecido que según el mandato del artículo 50° de la Ley 1.579 de 2012, es 
obligación de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos informar a las autoridades competentes de catastro 
sobre la asignación de un folio de matrícula inmobiliaria a la unidad prometida en venta, para lo de su competencia. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTRATO INTUITO PERSONAE: El presente contrato se entiende celebrado en 
consideración de la persona de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). En caso de fallecimiento de 



alguna(s) de la(s) persona(s) que integran a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) (si está conformada 
por una o varias personas naturales) desde ya se autoriza a LA PROMITENTE VENDEDORA a constituir un 
encargo fiduciario en el cual serán consignados los recursos abonados por éste(os), para que sean restituidos a 
favor de los adjudicatarios, una vez estos presenten a la FIDUCIARIA copia de la sentencia de sucesión o el 
documento que haga sus veces. Así mismo, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) conoce(n) y acepta(n) 
que ante esta eventualidad, este contrato se resolverá de pleno derecho, quedando LA PROMITENTE 
VENDEDORA facultada para disponer libremente de EL(LOS) INMUEBLE(S). 

DÉCIMA OCTAVA.- RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: METRO 73 es un proyecto residencial del cual 
hará(n) parte EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto de este contrato. Se desarrollará en una sola etapa sobre el LOTE y 
será sometido al Régimen de Propiedad Horizontal, previsto en la Ley 675 de 2001, por parte de la FIDUCIARIA, 
previa instrucción de LA PROMITENTE VENDEDORA, mediante escritura pública debidamente registrada y con 
el cumplimiento de todos los requisitos legales exigidos para tal efecto. El reglamento de propiedad horizontal 
quedará inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria en mayor extensión asignado al LOTE; a más tardar el día del 
otorgamiento de la escritura pública de compraventa con que se dé cumplimiento a esta promesa, fecha en que la 
unidad de dominio privada prometida en venta deberá tener un folio de matrícula inmobiliaria independiente. 

No obstante, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara(n) conocer y aceptar que METRO 73 se 
encuentra conformado por una única torre, que agrupa DOSCIENTOS VEINTICUATRO (224) APARTAMENTOS, 
distribuidos, conforme a los planos aprobados en dieciséis (16) pisos más terraza, en los cuales además se ubican 
las siguientes zonas comunes: A. PISO 1: Car lobby, lobby, oficina de administración, espacio disponible con 
acceso independiente desde el exterior, bicicleteros, espacio disponible contiguo a los bicicleteros, depósito, 
subestación eléctrica, casilleros, servicios sanitarios, tanque de agua potable y tanque de agua lluvia, equipos de 
bombas, cuarto técnico. B. PISO 4: Gimnasio, y zona de actividad exterior. C. PISO 6: BBQ y dos (2) fire pits. D. 
TERRAZA: Social Kitchen y espacios abiertos disponibles. E. PISOS 2,4,6,8, 10 y 12: Zonas de lavandería cerca 
de ascensores. F. PISOS 3, 5, 7, 9 y 11: Almacenes de linos cerca de ascensores. Además, METRO 73 cuenta 
con un total de TREINTA Y SIETE (37) PARQUEADEROS, de los cuales CINCO (5) son privados y TREINTA Y 
DOS (32) son de uso común para los residentes, encontrándose dentro de estos últimos, UNO (1) destinado para 
personas con movilidad reducida. De los TREINTA Y UNO (31) PARQUEADEROS restantes para uso común de 
los residentes, VEINTE (20) han sido generados mediante duplicadores instalados en DIEZ (10) espacios, y los 
ONCE (11) restantes corresponden a parqueaderos sencillos ubicados en el primer piso. 

EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara(n) conocer y aceptar que, al ser algunos de los 
parqueaderos de METRO 73 son bienes comunes, conforme al reglamento de propiedad horizontal y la 
normatividad vigente, esto implica que los mismos no cuentan con matrícula inmobiliaria independiente, no son de 
propiedad ni uso exclusivo de ninguno de los copropietarios, y por ello, no forman parte del objeto de esta promesa; 
en consecuencia, los parqueaderos comunes serán compartidos por los residentes de METRO 73, y su uso y 
regulación podrá estar sujeto a asignación temporal, rotación u otras modalidades establecidas por la Asamblea 
General de Copropietarios y/o el Consejo de Administración conforme se prevea en el reglamento de propiedad 
horizontal. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- CUOTA DE ADMINISTRACIÓN: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), 
declara(n) que conocen que para la fecha de suscripción del presente contrato se ha establecido como cuota 
APROXIMADA de administración la suma de SIETE MIL NOVECIENTOS PESOS MONEDA LEGAL (COP 
$7.900.00), por metro cuadrado de área construida, calculado a precios de dos mil veinticinco (2025), el cual podrá 
ser incrementado, en proporción al aumento del SMLMV. Dicho valor puede variar de acuerdo con las 
modificaciones de carácter técnico, jurídico, económico, de mercado, por modificación en el cálculo de los 
coeficientes de copropiedad o por decisión de la asamblea general de copropiedad con sujeción a la Ley 675 de 
2001. 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- ZONAS, BIENES Y SERVICIOS COMUNES: Dentro de la venta prometida también 
quedará incluido a favor de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) el derecho en común y proindiviso 
sobre las zonas, bienes y servicios comunes del edificio del cual hará(n) parte EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto de 
esta promesa, en el porcentaje establecido para el efecto en dicho reglamento, bienes, zonas y servicios que. 



según el caso, serán debidamente entregados por LA PROMITENTE VENDEDORA conforme a lo previsto sobre 
la material en el artículo 24 de la Ley 675 del 2001 y en el reglamento de propiedad horizontal al que se someta el 
edificio del cual hará(n) parte EL(LOS) INMUEBLE(S). En cualquier sentido se entenderán entregados dichos 
bienes a la persona designada por la asamblea general de copropietarios o en su defecto al administrador 
definitivo, a más tardar cuando se haya terminado la construcción y enajenación de un número de bienes privados 
que represente por lo menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes de copropiedad, fecha en la 
cual empezará a correr el término de la garantía legal. Desde ya EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
manifiesta(n) que conoce(n), acepta(n) y respeta(n) el procedimiento de entrega de los bienes, servicio y zonas 
comunes del edificio del cual hará(n) parte EL(LOS) INMUEBLE(S), el cual se describe en los parágrafos 
subsiguientes y en el reglamento de propiedad horizontal del proyecto, procedimiento que será ley para las partes. 

PARÁGRAFO TERCERO.- ENTREGA DE ZONAS, SERVICIOS Y BIENES COMUNES ESENCIALES: 1. Se 
presume que la entrega de los bienes, zonas y servicios comunes esenciales para el uso y goce de los bienes 
privados del edificio, tales como elementos estructurales, accesos, fachadas, escaleras, puntos fijos, espesores, 
circulaciones indispensables, bien se vehiculares o peatonales, las instalaciones de servicios públicos, las 
cubiertas a cualquier nivel, el tanque de agua, las bombas y el cuarto de bombas y demás bienes comunes 
esenciales catalogados como tales en el Reglamento de Propiedad Horizontal al que se someterá el edificio, y se 
efectuará por LA PROMITENTE VENDEDORA de manera simultánea con la entrega de la respectiva unidad de 
dominio privado a sus adquirentes, según las actas correspondientes. Se entiende que esa entrega se considera 
hecha desde la entrega a sus adquirentes de la primera unidad de dominio privado del edificio. Los anteriores 
bienes comunes esenciales se consideran entregados y recibidos de conformidad por la copropiedad, desde el 
momento indicado en el punto 1 anterior, fecha a partir de la cual el edificio será responsables de su aseo, cuidado, 
vigilancia, mantenimiento, reparación, reposición y de los deterioros que se produzcan como consecuencia de su 
uso y disfrute y por el normal desgaste ocasionado por el paso del tiempo. 2. Desde ya se deja establecido que 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), reconoce(n), acepta(n) y se obliga(n) a respetar el procedimiento 
de entrega de las zonas, servicios y bienes comunes esenciales aquí previsto, que acoge lo dispuesto al respecto 
por el primer inciso del artículo 24 de la Ley 675 de 2001 y que se verá plasmado en el reglamento de propiedad 
horizontal al que se someterá el edificio. 

PARÁGRAFO CUARTO.- ENTREGA DE LAS ZONAS Y BIENES COMUNES DE USO Y GOCE GENERAL DEL 
EDIFICIO: LA PROMITENTE VENDEDORA, como única responsable de todas las actividades relacionadas con 
el desarrollo del proyecto, es la encargada de la ENTREGA DE LAS ZONAS Y BIENES COMUNES DE USO Y 

GOCE GENERAL ubicados en el edificio, así como de las reparaciones necesarias hasta su entrega, los cuales 
entregará a la persona o personas designadas por la Asamblea General o en su defecto al Administrador Definitivo, 
teniendo en cuenta lo siguiente: A. La entrega de estos bienes debe incluir los documentos como son licencias de 
construcción; planos arquitectónicos y estructurales aprobados por la curaduría; estudio de suelos; planos 
correspondientes a las redes eléctricas; hidrosanitaria y de gas; garantías expedidos por los fabricantes de los 
equipos como son ascensores, bombas, etc., y todas los documentos soportes a que haya lugar. B. Los 
representantes de los copropietarios y/o el Administrador Definitivo del edificio, según quien vaya a recibir, deberán 
formular en un sólo documento todas las objeciones que tengan en relación con el estado de las obras comunes 
del edificio, con el fin de que LA PROMITENTE VENDEDORA pueda o dar las explicaciones del caso o proceder, 
dentro de la mayor brevedad posible, a hacer las reparaciones, arreglos yio cambios a que haya lugar, y fijar una 
nueva fecha para la entrega de las objeciones en esas zonas o bienes comunes que hayan sido objeto de 
cuestionamiento. Una vez se hayan solucionado por parte de LA PROMITENTE VENDEDORA las observaciones, 
se debe informar por escrito a la copropiedad, de lo cual se dejará constancia en un acta. Si a recibirlos no 
comparece nadie, LA PROMITENTE VENDEDORA procederá a enviar por correo físico o electrónico las 
explicaciones de las reparaciones hechas y/o las garantías de los trabajos realizados a la oficina de la 
administración del edificio, y un acta firmada por LA PROMITENTE VENDEDORA y un testigo en que se deje 
constancia de estos hechos, con lo cual se entenderá surtida la entrega. C. Las reglas de entrega contenidas en 
el reglamento de propiedad horizontal del edificio, y reproducidas en parte en este parágrafo, serán ley para las 
partes y buscan no dilatar indefinidamente este proceso, sin detrimento del derecho de los copropietarios del 
edificio a que se les entreguen las zonas comunes en las condiciones de funcionamiento, especificación es y 
acabados que les fueron ofrecidas y de acuerdo con los planos aprobados para estos efectos. En este orden de 
ideas, se entiende que existe para la copropiedad, a través de quien sea delegado por ello, la obligación de hacer, 



consistente en recibir los bienes y zonas comunes del edificio, la cual por ende, prestará mérito ejecutivo. D. Si 
resulta fallido en tres (3) ocasiones, entre las que medien quince (15) días hábiles, el proceso de la entrega de 
alguno, algunos o de todos los bienes comunes del edificio, por cualquier circunstancia, LA PROMITENTE 
VENDEDORA queda desde ya relevada de la obligación de hacer esta entrega en la forma prevista en el 
reglamento y en esta cláusula, y podrá hacerla en legal y en debida forma otorgando de manera unilateral una 
escritura pública en la cual debe dejar constancia expresa de los bienes comunes de los que está haciendo entrega 
y de su estado, preferiblemente con un registro fotográfico, instrumento público en el que deberán protocolizar 
todos los documentos mencionados en el artículo 24 de la Ley 675 de 2001, todas las citaciones hechas a quienes 
corresponda para recibir dichos bienes y las actas levantadas por LA PROMITENTE VENDEDORA y un testigo, 
en cada una de las tres (3) ocasiones en que quedó fallida la entrega de los citados bienes. Copia de esta escritura 
pública se deberá enviar por correo a la oficina de administración del edificio por LA PROMITENTE VENDEDORA 
y a la entidad de control competente, con lo cual se entenderá surtida dicha entrega en legal y debida forma. E. Si 
la copropiedad hace uso de los bienes comunes no esenciales antes de la entrega de los mismos, se considerarán 
entregados y recibidos de conformidad por la copropiedad desde la fecha de ese uso, quien a partir de dicho 
momento será la única responsable de los deterioros que se produzcan por su uso y por el transcurso del tiempo 
y se hará cargo, también de manera exclusiva, de la custodia, vigilancia, mantenimiento, reparación, conservación, 
entre otros, que se requieran como consecuencia de su uso y disfrute, quedando exonerada desde este momento 
LA PROMITENTE VENDEDORA de todas estas obligaciones y pagos. F. Si una vez construido y enajenado un 
número de bienes privados que representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes 
de copropiedad que conforman el proyecto, la Asamblea General de Propietarios no se reúne, ni nombra el 
Administrador Definitivo ni delega a las personas para que reciban los bienes comunes de uso y goce general por 
parte de LA PROMITENTE VENDEDORA, cumpliendo con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 675 de 2001 
nombrará el Administrador Definitivo, a quien entregará los bienes comunes de uso y goce general, quedando 
desligada de toda responsabilidad con la administración, sostenimiento, mantenimiento y reparación de los bienes 
comunes del proyecto. 

No obstante el procedimiento de ENTREGA DE LAS ZONAS Y BIENES COMUNES DE USO Y GOCE GENERAL 
DEL EDIFICIO establecido en el presente parágrafo, LA PROMITENTE VENDEDORA podrá, si las circunstancias 
lo requieren, introducir ajustes al mismo en el reglamento de propiedad horizontal al cual se encontrará(n) 
sometido(s) EL(LOS) INMUEBLE(S), siempre que dichos cambios no alteren de manera sustancial el 
procedimiento aquí previsto. 

PARÁGRAFO QUINTO.- BIENES COMUNES SUSCEPTIBLES DE EXPLOTACIÓN ECONÓMICA: Dentro de 
METRO 73 existen determinados bienes de uso común que podrán ser objeto de aprovechamiento o explotación 
económica por parte de la persona jurídica de la copropiedad o de terceros autorizados por esta, con el fin de 
generar ingresos destinados al sostenimiento, administración, mantenimiento o mejoramiento de las zonas 
comunes o del edificio en general, siempre que dicha explotación no implique la transferencia del derecho de 
dominio sobre tales bienes y se realice de manera que no limite la libre circulación por las zonas comunes, no 
afecte la estructura física de la edificación ni contravenga las disposiciones urbanísticas o ambientales vigentes, 
todo conforme a lo dispuesto en el parágrafo segundo del artículo 19 y el artículo 72 de la Ley 675 de 2001. 

Desde ahora, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara(n) conocer y aceptar que los bienes 
comunes que expresamente se determinen en el reglamento de propiedad horizontal al que se someterá METRO 
73, únicamente podrán ser explotados por personas naturales o jurídicas que cumplan las condiciones técnicas, 
jurídicas, administrativas y económicas que serán definidas en el reglamento de propiedad horizontal al que se 
someterá METRO 73, con el fin de garantizar la adecuada y sostenible operación de los bienes comunes 
susceptibles de aprovechamiento económico. 

PARÁGRAFO SEXTO.- VIVIENDA TURÍSTICA: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara(n) 
conocer y aceptar que las unidades de dominio privado que conformarán METRO 73 podrán ser destinadas a la 
prestación permanente u ocasional de servicios de vivienda turística dando pleno cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 300 de 1996, modificada por la Ley 1.101 de 2006, los Decretos 2.590 de 2009 y 4.933 de 2009 del 
Ministerio de Interior y de Justicia, 1.074 de 2015 y  229 de 2017 del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 
la Ley 1.558 de 2012, modificada por el Decreto 2.106 de 2019 y  la Ley 2.068 de 2020, así como a las demás 



normas que las modifiquen, complementen o adicionen. En consecuencia, EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) expresamente señala(n) conocer y aceptar que la prestación de servicios de vivienda turística 
en EL(LOS) INMUEBLE(S), ya sea de forma permanente u ocasional a través de plataformas digitales, podrán 
ser proporcionados de manera profesional por un operador de servicios turísticos que cuente con Registro 
Nacional de Turismo para este fin, y cumpla no solo con los requisitos establecidos en el artículo 1 del 
Decreto 2.590 de 2009 para ser catalogados como prestadores de servicios turísticos, sino también con las 
demás exigencias que establezcan las leyes en la materia y con los requisitos técnicos, jurídicos, administrativos 
y económicos que serán definidos en el reglamento de propiedad horizontal al cual se someterá METRO 73. 

En cualquier caso, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) que decida(n) prestar los servicios de vivienda 
turística por su propia cuenta y nombre sobre EL(LOS) INMUEBLE(S), se obliga(n) a cumplir con las obligaciones 
inherentes a un prestador de servicios de vivienda turística establecidas en las leyes referidas en el presente 
parágrafo y demás concordantes, así como a llevar a cabo la explotación económica de EL(LOS) INMUEBLE(S) 
de conformidad con las pautas y directrices determinadas en el reglamento de propiedad horizontal y en el 
MANUAL DE OPERACION que apruebe el Consejo de Administración de METRO 73. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO.- ACOGIMIENTO AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) que respetará(n) el reglamento de propiedad horizontal al que 
se someterá el proyecto al cual pertenece(n) EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto de la presente promesa, sus adiciones 
y/o modificaciones, y que se obliga(n) a dar cumplimiento a todas las obligaciones estipuladas en dicho reglamento, 
especialmente al pago oportuno de las expensas 
que le(s) corresponda(n) a partir de la fecha fqada para la entrega del INMUEBLE, al igual que sus causahabientes 
a cualquier título. 

DÉCIMA NOVENA.- DESTINACIÓN: EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto de este contrato sólo podrá(n) ser destinado 
para vivienda familiar con posibilidad de prestar de manera permanente u ocasional servicios de vivienda turística 
y al estacionamiento de vehículos automotores, según sea el caso. Esta destinación también obliga a los futuros 
adquirentes de estos bienes o derechos, a cualquier título. 

VIGÉSIMA.- RESPONSABILIDAD DEL FIDUCIARIO: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) con la 
simple suscripción del presente documento deja(n) constancia expresa que conoce(n) y acepta(n) que la 
FIDUCIARIA y el FIDEICOMISO no son constructores, gerentes, promotores, vendedores, auditores o interventor, 
ni participa en manera alguna en el desarrollo del proyecto y en consecuencia no son responsables ni pueden 
serlo en ninguno de los eventos previstos en este contrato, por la terminación, calidad, cantidad o precio de las 
unidades resultantes del proyecto de construcción, saneamiento por vicios redhibitorios o de evicción. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- MÉRITO EJECUTIVO: El presente contrato prestará por si mismo mérito ejecutivo por 
todas las obligaciones de hacer o de dar que puedan derivarse del mismo sin necesidad de requerimientos 
judiciales o privados, a los cuales renuncia(n) expresamente la(s) parte(s) contratante(s). Para todos los efectos 
las obligaciones que presten mérito ejecutivo derivadas del contrato se ejecutarán por medio del procedimiento 
ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria y ante los jueces de la República de Colombia. 

PARÁGRAFO.- GASTOS DE COBRANZA: En caso de que LA PROMITENTE VENDEDORA tenga(n) que 
recurrir al cobro judicial o extrajudicial y, por consiguiente, requerir los servicios de un profesional en derecho por 
el incumplimiento de cualquier obligación contenida en este contrato por parte de EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), este(os) último(s) se obliga(n) al pago de los honorarios profesionales correspondientes 
incluidos los intereses respectivos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- ÚNICO ACUERDO: La presente promesa de compraventa deja sin valor, ni efecto alguno, 
cualquier acuerdo que de manera verbal o escrita hayan efectuado las partes sobre EL(LOS) INMUEBLE(S) aquí 
prometido en venta, con anterioridad al presente contrato, dejando en claro que la presente promesa de 
compraventa reúne las obligaciones y derechos de las partes. 



VIGÉSIMA TERCERA.- REPORTE A CENTRALES DE RIESGO: EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
autoriza(amos) a las sociedades INVERSIONES METRO 73 S.A.S., y FORJAR INVERSIONES S.A.S., esta última 
en calidad de comercializadora del proyecto, y/o a quien represente sus derechos, expresa e irrevocablemente 
para que consulte, reporte, solicite, divulgue y procese en las centrales de riesgo o cualquier otra entidad que 
maneje o administre bases de datos sobre el comportamiento crediticio de las personas, bien sea del sector 
financiero, empresarial o de consumo, toda la información referente a mi(nuestro) comportamiento como cliente 
de la entidad, el estado de las obligaciones a mi(nuestro) cargo que se desprenden del Contrato y especialmente 
la información referente a la existencia de deudas vencidas sin cancelar. 

Igualmente, autorizo(amos) a las sociedades INVERSIONES METRO 73 S.A.S., y FORJAR INVERSIONES 
S.A.S., para consultar y solicitar información sobre mí(nuestro) comportamiento crediticio a las centrales de riesgo. 
Lo anterior implica que el cumplimiento o incumplimiento de mis(nuestras) obligaciones se reflejarán en las 
mencionadas bases de datos, en donde se consigna de manera completa todo el comportamiento crediticio y 
financiero del cliente. 

Declaro(amos) que con la firma del presente contrato de promesa de compraventa, acepto(amos) la autorización 
impartida por esta cláusula, y manifiesto(amos) conocer que la consecuencia derivada de la autorización, será la 
consulta e inclusión de sus datos financieros en las centrales de riesgo, circunstancia por la cual todas las 
entidades que manejen este tipo de información, bien sea del sector financiero o empresarial, afiliadas a dichas 
centrales conocerán mi(nuestro) comportamiento presente y pasado relacionado con el cumplimiento o 
incumplimiento de mis(nuestras) obligaciones financieras. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CUMPLIMIENTO LEY 1.581 DE 2012: Declaro(amos) que en virtud de lo establecido en la 
Ley 1.581 de 2012 y  el Decreto Reglamentario 1.377 de 2013, autorizo(amos) expresamente a las sociedades 
INVERSIONES METRO 73 S.A.S., y FORJAR INVERSIONES S.A.S., para que capten, conozcan, consulten, 
manipulen y transfieran y/o cedan a quien corresponda, los datos personales, que he(hemos) entregado de manera 
libre y espontánea, en virtud de la relación comercial que existe actualmente con dicha(s) entidad(es). De la misma 
manera dejo(amos) expresa constancia que autorizo(amos) a las sociedades INVERSIONES METRO 73 S.A.S., 
y FORJAR INVERSIONES S.A.S., para que realicen y den un tratamiento de índole comercial a mis(nuestros) 
datos personales concerniente a todo lo relacionado a realizar campañas de marketing, fidelización, emails, 
publicidad, correos informativos, asimismo para formar parte de la base de datos de mi(nuestros) autorizados y 
ser tenido en cuenta para recibir correos respecto de futuras campañas comerciales, promociones, negocios y 
demás servicios prestados por mi(nuestros) autorizados y con cualquier finalidad legítima que en virtud del objeto 
social de los autorizados, estos consideren necesarias. 

En igualdad de condiciones, certifico(amos) que las sociedades INVERSIONES METRO 73 S.A.S., y FORJAR 
INVERSIONES S.A.S., me(nos) ha(n) informado acerca de los derechos y deberes que como titular(es) de 
mis(nuestros) datos tengo(tenemos) para: Entregar y recibir información veraz, completa, exacta, actual, 
comprobable y comprensible de los mismos, directamente o por interpuesta persona, en razón a los datos que 
he(hemos) entregado facultativamente a las sociedades INVERSIONES METRO 73 S.A.S., y FORJAR 
INVERSIONES S.A.S., para que hagan parte de sus bases de datos; así como para rectificar, actualizar, corregir 
u oponerme al tratamiento de mis(nuestros) datos personales, de manera expresa e inequívoca. 

VIGÉSIMA QUINTA.- CLÁUSULA PENAL: En caso de incumplimiento total o parcial de cualquier obligación a 
cargo de alguna de las partes, la parte incumplida pagará a la parte cumplida a título de pena y como abono 
anticipado de perjuicios, sin perjuicio del cumplimiento de la obligación principal y de los demás perjuicios a que 
haya lugar, la suma correspondiente al VEINTE POR Ç!ENTO  (20%) del valor de EL(LOS) INMUEBLE(S), es 
decir XXXXXXXX PESOS MONEDA LEGAL (COP $XXX) sin que esto sea obice para que en proceso se puedan 
probar más perjuicios por la parte cumplida o que se allane a cumplir. Desde ya las partes renuncian a cualquier 
requerimiento privado o judicial para la constitución en mora o para el pago de esta suma de dinero y él cobro de 
la misma. Las partes acuerdan que el cobro de la pena se podrá realizar por la vía ejecutiva. 

PARÁGRAFO.- INCUMPLIMIENTO DE EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES): En el evento del 
incumplimiento por parte de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), especialmente del pago oportuno de 



los distintos contados del precio, o de alguno o algunos de ellos, LA PROMITENTE VENDEDORA se reserva el 
derecho discrecional de declarar de manera unilateral, y sin necesidad de declaración judicial o extrajudicial alguna 
a la cual renuncian expresamente las partes, la resolución de este contrato. A partir de la fecha en que EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) sea(n) notificado(s) por escrito por LA PROMITENTE VENDEDORA de esta 
resolución, LA PROMITENTE VENDEDORA quedará facultada para enajenar a favor de terceras personas 
EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto de este contrato y para retener el valor de la cláusula penal, debiéndole restituir el 
saldo del precio, de existir, a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), sin intereses ni corrección monetaria 
algunos, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de la notificación atrás 
mencionada. 

VIGÉSIMA SEXTA.- ORIGEN DE RECURSOS Y111Fi: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), 
obrando en la calidad indicada al inicio de este contrato de promesa de compraventa, de manera voluntaria, por 
medio de la presente manifestación declara(mos) que los recursos que he(mos) entregado y/o entregare(mos) 
para pagar el precio de EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto de este contrato, provienen y/o provendrán de fuentes 
lícitas en virtud de la ocupación, profesión u oficio que desarrollo(amos) y que, por lo tanto, dichos recursos no 
tienen origen en ninguna actividad ilícita de las contempladas en el Código Penal Colombiano vigente, o en 
cualquier norma que lo modifique, adicione o complemente. Así mismo de manera unilateral y libre me(nos) 
obligo(amos) a hacer esta misma declaración, sin reserva alguna, en Pa escritura pública a través de la cual se 
lleve a cabo la venta prometida. 

Se hace constar que EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no podrán encontrarse incursos en alguna 
de las siguientes causales: (i) Ser acusado, condenado o de cualquier otra manera encontrado culpable por parte 
de las autoridades competentes a cualquier tipo de investigación por delitos de narcotráfico, terrorismo, secuestro, 
lavado de activos, financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con dichas actividades o 
condenado por parte de las autoridades competentes en cualquier tipo de proceso judicial relacionado con la 
comisión de los anteriores delitos; (ji) Ser incluidos en listas para el control de lavado de activos y financiación del 
terrorismo administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como, pero sin limitarse a ellas, la 
lista de la Oficina de Control de Activos en el Exterior OFAC emitida por la Oficina del Tesoro de los Estados 
Unidos de Norte América, la lista de la Organización de las Naciones Unidas y otras listas públicas relacionadas 
con el tema del lavado de activos y financiación del terrorismo. 

En el evento que se cumpla alguna de las anteriores causales, dará derecho a LA PROMITENTE VENDEDORA 
para dar por terminado anticipadamente y con justa causa el presente contrato, sin estar obligado a indemnizar 
ningún tipo de perjuicios a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), como consecuencia de la terminación 
del contrato. 

De la misma forma, declara(n) bajo la gravedad de juramento que EL(LOS) INMUEBLE(S) que adquiere(n) en 
virtud del presente contrato no va(n) a ser destinado(s) para la financiación del terrorismo o cualquier otra conducta 
delictiva, de acuerdo con las normas penales vigentes en Colombia, y sin perjuicio de las acciones legales 
pertinentes derivadas del incumplimiento de esta cláusula. Para el efecto, se compromete(n) a cumplir con los 
requisitos que el SISTEMA DE AUTOCONTROL Y GESTION DEL RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y 
FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO — SAGRLAFT le(s) impone, dentro de los que se encuentran, entregar los 
respectivos documentos soporte y actualizar su información anualmente. En el evento en que las autoridades 
competentes efectúen algún requerimiento a la FIDUCIARIA y/o al FIDEICOMISO con respecto a los recursos 
entregados a este último, con la simple suscripción del presente instrumento público se obliga(n) irrevocablemente 
á responder ante dichas autoridades, relevando de toda responsabilidad a la FIDUCIARIA, al FIDEICOMISO y a 
los FIDEICOMITENTES, así como a resarcir los perjuicios que tales requerimientos generen a los mismos. 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) en forma expresa e irrevocable a suministrar toda la 
información que le(s) sea solicitada por la FIDUCIARIA para dar cumplimiento a lo previsto en la Circular Básica 
Jurídica emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, así como aquellas circulares que la modifiquen 
o adicionen, y a suscribir todos los documentos que se requieran para este mismo efecto. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Cualquier controversia que surja entre las partes en razón 
de la celebración de la existencia, validez, ejecución, modificación, terminación y/o liquidación de la presente 



promesa de compraventa o de sus anexos, deberán ser sometidas a la decisión de un amigable componedor, 
previo agotamiento del arreglo directo, el cual se intentará por la parte que se considere afectada, mediante aviso 
escrito dirigido a la otra parte, para que ésta dentro de los cinco (5) días calendario siguientes, exponga sus 
argumentos y proponga soluciones a la controversia. En todo caso el término de la negociación directa no podrá 
exceder de diez (10) días hábiles, contados desde la fecha en la cual la parte afectada avise a la otra su intención 
de dirimir las diferencias a través de un arreglo directo. Agotado este procedimiento, sin que la controversia se 
solucione, las partes designarán de muto acuerdo al amigable componedor. En caso tal de que transcurran cinco 
(5) días hábiles sin que se hayan puesto de acuerdo en el nombramiento, contados desde el día en que termine 
el arreglo directo, la parte interesada acudirá a la Cámara de Comercio de Bogotá, para que ésta designe al 
amigable componedor, por conducto del Centro de Arbitraje y Conciliación. Si el procedimiento con el amigable 
componedor no arroja la solución a la controversia, las partes quedarán en libertad de acudir a las autoridades 
judiciales con el fin de dirimir la misma. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- CONFIDENCIALIDAD: Con el fin de preservar el buen nombre de los contratantes durante 
la etapa dentro de la cual subsistan las diferencias, y hasta tanto se llegue a un acuerdo conciliatorio o, en su 
defecto, a un fallo judicial de última instancia, las partes dedicarán un especial esfuerzo y esmero en NO revelar, 
directa o indirectamente, a terceros o al público en general los hechos o circunstancias que motivan las 
discrepancias, reservando esta información para los amigables componedores o las autoridades judiciales. En 
desarrollo de lo anterior, queda expresamente prohibida cualquier forma de divulgación privada o pública de los 
motivos de la controversia y de la controversia como tal, así como el uso de cualquier vía de hecho que pretenda 
ejercer presión sobre la otra parte mediante publicidad negativa, engañosa o parcial. La infracción a las 
obligaciones especiales consignadas en esta cláusula dará lugar a las consecuencias civiles y/o penales a que 
haya lugar, además de constituir de manera expresa un incumplimiento del contrato que dará lugar al cobro de la 
cláusula penal pactada en esta promesa, sin que esto sea óbice para reclamar los demás perjuicios que se puedan 
derivar de estas actuaciones. 

VIGÉSIMA NOVENA.- DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos legales se estipula como lugar de 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato la ciudad de Bogotá, D.C. 

TRIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES: Las partes recibirán en las siguientes direcciones todas las notificaciones y/o 
comunicaciones que las mismas se deberán cruzar en ejecución de este contrato, comunicaciones que deberán 
ser enviadas por correo certificado, en los casos expresamente establecidos en este contrato: 

LA PROMITENTE VENDEDORA: 
Responsable: FELIPE ROCHA SILVA 
Dirección: Calle 98 N 10- 32 of 502 
Teléfono: 310 264 11 91 
Correo electrónico: gestionadministrativaforjar.co 

EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES): 
Dirección: XXXX 
Teléfono: XXXX 
Correo electrónico: XXXX 

PARÁGRAFO.- CAMBIOS: Cualquier cambio en la información suministrada en esta cláusula por cualquiera de 
las personas que como parte suscriben este contrato, deberá ser notificado a la otra parte por escrito enviado por 
correo certificado (4-72). El cambio solo producirá plenos efectos tres (3) días hábiles después del envio de la 
respectiva comunicación por correo certificado (4-72). 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- MANIFESTACIONES: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), manifiesta(n) 
expresamente: 
1. Conoce y acepta que EL(LOS) INMUEBLE(S) hace(n) parte de un proyecto inmobiliario, por lo que el 
mismo cuenta con un número determinado de unidades privadas, el cual puede ser modificado con posterioridad 
a la firma de este contrato y/o de la escritura pública por la cual se le de perfeccionamiento. 



2. Que conoce(n) la existencia del FIDEICOMISO FAI METRO 73 y que CREDICORP CAPITAL 
FIDUCIARIA S.A. no es ni constructor, ni interventor, ni participa de manera alguna en la construcción o desarrollo 
de METRO 73, y  en consecuencia, no es responsable por la terminación, calidad o precio de los inmuebles que lo 
integran, así como tampoco lo es de la obligación de saneamiento, ni de la obligación de entrega de las áreas 
privadas y comunes cuya construcción, levantada por LA PROMITENTE VENDEDORA accederá al LOTE, en el 
que se desarrollará el proyecto, el cual pertenece al mencionado FIDEICOMISO. 
3. Que debo(emos) encontrar(nos) plenamente a paz y salvo por razón de las obligaciones derivadas de este 
contrato, para que CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. pueda realizar la transferencia de EL(LOS) 
INMUEBLE(S) que prometo adquirir mediante este documento. 
4. Que conozco(emos) y acepto(amos) que se procederá a la escrituración de EL(LOS) INMUEBLE(S) que 
prometo adquirir una vez haya(mos) cancelado el precio correspondiente o bien garantizado el pago del saldo 
del(los) mismo(s) a través de una carta de aprobación del crédito. 
5. Que hemos leído y negociado el clausulado del presente contrato con LA PROMITENTE VENDEDORA. 
6. La compraventa prometida será cumplida mediante el otorgamiento de la escritura pública que efectuará 
CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. como vocera del FIDEICOMISO FAI METRO 73 para el 
perfeccionamiento de la transferencia, en virtud de la instrucción que imparta LA PROMITENTE VENDEDORA, 
escritura que otorgará igualmente esta última en su calidad de FIDEICOMITENTE del FIDEICOMISO FAI METRO 
73. 
7. Que conozco(emos) y acepto(amos) los planos, diseños, especificaciones técnicas, ubicación, etc., de las 
áreas comunes y que la responsabilidad por su entrega la asume única y exclusivamente LA PROMITENTE 
VENDEDORA. 
8. Que conoce(n) y acepta(n) los términos del contrato de fiducia mercantil celebrado entre CREDICORP 
CAPITAL FIDUCIARIA S.A. y LA PROMITENTE VENDEDORA. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- VALIDEZ DEL CONTRATO: Las partes, con la intención de que este contrato resulte 
legalmente vinculante, renuncian expresamente a hacer uso de cualquier derecho a interponer una acción 
tendiente a invalidar el mismo mediante el uso de firma electrónica, en cumplimiento de la Ley 527 de 1999 y el 
Decreto 2364 de 2012 basándose únicamente en el hecho de que se celebró mediante el Intercambio Electrónico 
de Datos (EDI). Las partes declaran que, en caso de litigio, los registros de los mensajes de intercambio electrónico 
de datos que hayan mantenido serán admisibles ante los tribunales y constituirán plena prueba de los hechos que 
en ellos figuran, salvo que se aporte prueba en contrario. 

TRIGÉSIMA TERCERA.- VALIDEZ DE LA FIRMA ELECTRÓNICA: Las partes reconocen y aceptan que la(s) 
firma(s) plasmada(s) en el presente documento, es(son) confiable(s) y vinculante(s) para obligarlas legal y 
contractualmente en relación con el contenido del mismo y tiene(n) la misma validez y los mismos efectos jurídicos 
de la firma manuscrita. 

De conformidad con lo anterior, las partes declaran: 

1. Que los datos de creación de cada firma corresponden única y exclusivamente al firmante quien tiene 
capacidad jurídica para comprometer a la sociedad. 
2. Que el firmante registrado es quien tiene y tendrá acceso a los datos de creación de la firma. 
3. Que los firmantes actuando en representación de cada una de las Partes tienen plenas facultades legales 
y estatutarias para obligarlas mediante firma electrónica y no requieren de autorización adicional para ello. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LOS FIRMANTES: Con el propósito de proteger la autenticidad, 
integralidad, validez e inviolabilidad de la firma electrónica y del presente contrato; de conformidad con la Ley 527 
de 1.999 y  el Decreto 2364 de 2.012 los firmantes se obligan a: 

1. Mantener el control y custodia exclusiva sobre los datos de creación de la firma. 
2. Garantizar que sus datos de creación de firma no sean utilizados por terceros, en forma no autorizada. 
3. Dar aviso inmediato a la otra parte sobre cualquier efecto material adverso que dé lugar a que los datos 
de creación de la firma sean cuestionados, repudiados y/o queden en entredicho, amenazando la confiabilidad e 
integridad de los mismos. 



TRIGÉSIMA QUINTA.-. PERFECCIONAMIENTO Y VIGENCIA: Una vez leído y comprendido se suscribe por las 
partes y se entiende acordado y celebrado el presente contrato el día en que quede firmado por las mismas, es 
decir, una vez firme EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y LA PROMITENTE VENDEDORA. Sin la 
suscripción o firma ya sea física (manuscrita) o electrónica de este documento por las partes no tendrá validez 
este contrato, no obstante, dicha firma podrá hacerse en momentos diferentes. Sin embargo, la fecha de 
suscripción del presente documento será la correspondiente al día en que quede firmado por las partes. En caso 
de realizarse la firma de manera electrónica, ver el certificado de las firmas. 

Para constancia de todo lo anterior, se firma este documento y la fecha de firma será la mencionada en el 
soporte de auditoría expedido por Arkdia. 
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 
DE FECHA: 
DELAÑO DOS MIL ____ ( ____ 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
FORMULARIO DE CALIFICACIÓN 

RES. 1156/96 SUPER INT. DE NOT. Y REG. 

CÓDIGO ACTO O CONTRATO 

0125 COMPRAVENTA 

CUANTÍA 

  

= PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO = 

DE: INVERSIONES METRO 73 S.A.S. NIT. 901 .809.519-2 

A: INSERTAR NOMBRE COMPRADOR INSERTAR No. C.C. 

MATRÍCULA(S) INMOBILIARIA(S): 50C—tNSERTAR MATRICULA APTO; 50C—INSERTAR 
MATRICULA PO.  
CÉDULA CATASTRAL:  
UBICACIÓN DEL PREDIO: RURAL ( -) URBANO (X).  
INMUEBLE Y DIRECCIÓN: APARTAMENTO Y PARQUEADERO QUE HACEN 
PARTE DEL EDIFICIO METRO 73, SITUADO EN LA CALLE SETENTA Y TRES (CL 73) NÚMERO 
CATORCE TREINTAY DOS) DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.  

HASTA AQUÍ EL FORMULARIO DE CALIFICACIÓN 

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República de Colombia, 
ante mi XXXXXX Notaría TREINTA Y UNA (31) del círculo de Bogotá D.C.  

Comparecieron: Por una parte, (i) El patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO FAI 
METRO 73 con NIT. 900.531.292-7, en adelante el FIDEICOMISO, constituido mediante 
documento privado de fecha XXXXXX de XXXXXX de 2025, cuya vocera es CREDICORP 
CAPITAL FIDUCIARIA S.A. con NIT. 900.520.484-7, en adelante la FIDUCIARIA, entidad de 
servicios financieros, constituida mediante Escritura Pública No. 884 del 25 de abril de 2012 
otorgada en la Notaría Treinta y Cinco (35) deI Círculo Notarial de Bogotá, autorizada para 
funcionar por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante Resolución No. 876 deI 13 
de junio de 2012, sociedad que comparece en este acto representada por DOLLY LOPEZ 
PALENCIA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía número XXXXXX de XXXXXX, mayor 
de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, obrando en su calidad de Representante 
Legal, todo lo cual se acredita con en el certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio de Bogotá y la Superintendencia Financiera de Colombia, cuyas 
copias se anexan a este instrumento público para su protocolización, patrimonio autónomo que 
para todos los efectos de este instrumento se denominará el FIDEICOMISO o TRADENTE; y (ji) 
INVERSIONES METRO 73 S.A.S., con NIT. 901.809.519.2, constituida mediante documento 
privado de accionistas de fecha veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), inscrita 
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el siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), bajo el número 03075166 del libro IX, con 
matrícula mercantil número 03793058, representada legalmente por FELIPE ROCHA SILVA, 
ciudadano colombiano, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, D.C., identificado con la cédula de 
ciudadanía número 80.874.691 de Bogotá, todo lo cual consta en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., que se anexa para su 
protocolización junto con este instrumento público, sociedad que en adelante se denominará el 
FIDEICOMITENTE o VENDEDOR; y por la otra parte, INSERTAR NOMBRE COMPRADOR, 
ciudadano(s) colombiano(s), mayor(es) de edad, identificado(s) con cédula(s) de ciudadanía 
número(s) INSERTAR No. C.C. expedida en INSERTAR LUGAR EXPEDICION, de estado(s) 

civil(es) INSERTAR ESTADO CIVIL, obrando en nombre propio, quien(es) en adelante se 
denominará(n) EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS), y en conjunto manifestaron que a 
través de la presente Escritura Pública concurren a formalizar la transferencia a título de 
COMPRAVENTA de los inmuebles de que da cuenta el presente instrumento público, los cuales 
forman parte del EDIFICIO METRO 73, en adelante el EDIFICIO, compraventa que se regirá por 
las cláusulas que más adelante se relacionan, y en su defecto por la ley colombiana, previas las 
siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA:  Mediante documento privado de fecha 16 de octubre de 2025, la sociedad 
INVERSIONES METRO 73 S.A.S., en su calidad de FIDEICOMITENTE, y CREDICORP CAPITAL 

FIDUCIARIA S.A., en su calidad de FIDUCIARIA, celebraron el contrato de fiducia mercantil de 
administración inmobiliaria, en adelante el CONTRATO DE FIDUCIA, en virtud del cual se 

constituyó el FIDEICOMISO FAI METRO 73, con NIT. 900.531.292-7, en adelante el 
FIDEICOMISO, con el único objetivo de desarrollar, bajo su exclusiva y excluyente 
responsabilidad, un proyecto inmobiliario sobre los inmuebles identificados con los folios de 
matrícula inmobiliaria Nos. 50C-126963, 50C-5978976 y 50C-805627 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro, en adelante los LOTES, los cuales 
posteriormente serán englobados para dar origen al predio de mayor extensión sobre el cual se 
levantará el proyecto inmobiliario denominado EDIFICIO METRO 73, en adelante METRO 73, que 

pretende desarrollar el FIDEICOMITENTE. ---------------------------------- ------ 

SEGUNDA: Que en la actualidad, los LOTES sobre los cuales se desarrollará el EDIFICIO, son 
de propiedad de ALBA MYRIAM SILVA RIAÑO, ARTURO SILVIA RIAÑO, GUILLERMO SILVIA 

RIAÑO, AYDEE SILVA RIAÑO, KARIN SILVA RIAÑO, LILIANY SILVA RIAÑO, MANUEL 
ANTONIO SILVA RIAÑO y R.S. PROYECTAR S.A.S., para el caso de los predios identificados 
con los folios de matricula inmobiliaria Nos. 50C-126963, 50C-5978976, mientras que, para el 
inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-805627, sus propietarios son 
JUAN CARLOS CARRERA PEÑA, ARNULFO CARRERA RAMIREZ, NELLY PEÑA DE 
CARRERA y ANABELL CARRERA PEÑA, quienes en virtud del CONTRATO DE FIDUCIA que 
dio origen al FIDEICOMISO se obligaron a transferir dichos inmuebles a favor de este último; 
motivo por la cual, y en ejecución del CONTRATO DE FIDUCIA, la FIDUCIARIA actuando como 
vocera y administradora del FIDEICOMISO, mantendrá la propiedad de los LOTES. No obstante, 
luego de que los LOTES sean transferidos al FIDEICOMISO, esté los englobará, dando origen al 
inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria que le sea asignado por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro, en adelante el LOTE, sobre el cual, 
se desarrollará el EDIFICIO. 
TERCERA:  Entre EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS), en calidad de EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y el FIDEICOMITENTE en calidad de PROMITENTE 
VENDEDORA, de manera libre y voluntaria, se celebró directamente un contrato de promesa de 
compraventa, en adelante el CONTRATO DE PROMESA, en virtud del cual la FIDUCIARIA como 
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vocera del FIDEICOMISO, debidamente instruida por el FIDEICOMITENE, se obligó a transferir a 

titulo de compraventa a favor de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y 
éste(a)(estos)(estas) se obligó(aron) a comprar a aquel, el derecho de dominio pleno y la posesión 
útil, quieta y pacífica que el FIDEICOMISO, por conducto de la FIDUCIARIA tiene y ejerce sobre 
el APARTAMENTO NÚMERO INSERTAR No. APTO, Y PARQUEADERO NÚMERO INSERTAR 
No PQ, QUE HACEN PARTE DEL EDIFICIO METRO 73, UBICADO EN LA CALLE SETENTA Y 
TRES (73) NÚMERO CATORCE TREINTA Y DOS (N° 14 - 32) DE BOGOTÁ D.C., en adelante 
EL(LOS) INMUEBLE(S), los cuales se describen y alinderan en la CLÁUSULA PRIMERA de este 

ACTO II de la presente escritura pública.  

CUARTA: Con ocasión del CONTRATO DE FIDUCIA en virtud del cual se constituyó el 
FIDEICOMISO y conforme a la instrucción impartida expresamente por el FIDEICOMITENTE a la 
FIDUCIARIA de acuerdo con lo establecido en el CONTRATO DE FIDUCIA, única y 
exclusivamente como vocera del FIDEICOMISO, comparece en el presente acto a transferir a 
título de compraventa EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto del CONTRATO DE PROMESA a 
EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS), de conformidad con las siguientes:  

------------ CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO Y DESCRIPCIÓN DE EL(LOS) INMUEBLE(S):  El 
FIDEICOMISO, por conducto de la FIDUCIARIA como su vocera y administradora, debidamente 
facultada e instruida para ello por el FIDEICOMITENTE, transfiere, por medio de este instrumento 
público debidamente registrado, a título de COMPRAVENTA real y efectiva, a favor de 
EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS) y este(a)(os)(as) adquiere(n) al mismo título, el 
pleno derecho de dominio y la posesión útil, quieta y pacífica que el FIDEICOMISO tiene y ejerce 
sobre el APARTAMENTO NÚMERO INSERTAR No. APTO, Y PARQUEADERO NÚMERO 
INSERTAR No PQ, QUE HACEN PARTE DEL EDIFICIO METRO 73, UBICADO EN LA CALLE 
SETENTA Y TRES (73) NÚMERO CATORCE TREINTA Y DOS (N° 14 - 32) DE BOGOTÁ D.C., 
INMUEBLES que se identifican así, de acuerdo con la Escritura Pública No. 

del 'e de dos mil 
otorgada la Notaría del Círculo de Bogotá, 

debidamente registrada: ------ 

PARÁGRAFO 1°: A EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto de esta compraventa descrito(s) 
anteriormente le(s) corresponde(n), respectivamente, (el)los folios de matrícula inmobiliaria No(s). 
50C 1 y 5OC- 4k\fde la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 
y la(s) cédula(s) catastral(es) en mayor extensión No(s).  
PARÁGRAFO 20:  La diferencia entre el área total construida y el área total privada construida de 
EL(LOS) INMUEBLE(S) corresponde al área común contenida en cada uno de EL(LOS) 
INMUEBLE(S) objeto de esta compraventa, los cuales incluyen entre otros, ductos, muros de 
fachada, muros divisorios entre las unidades de dominio privado o entre estas y las zonas 
comunes y los muros estructurales que se encuentran al interior de cada unidad de dominio 
privado, los cuales forman parte de ¡a estructura del EDIFICIO, tienen la calidad de bienes 
comunes esenciales y no se pueden modificar ni demoler parcial o totalmente, pues se pone en 
peligro la solidez y estabilidad de la construcción.  
PARÁGRAFO 3°: No obstante la mención de la cabida y de los linderos de EL(LOS) 
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INMUEBLE(S) prometido(s) en venta, éste(os) se enajena(n) como cuerpo cierto, conforme a la 
definición legal que de este término existe en el Código Civil. Como consecuencia de lo anterior, 
cualquier eventual diferencia que pueda existir entre las cabidas y linderos reales de EL(LOS) 
INMUEBLE(S) y las aquí declaradas no dará lugar a reclamo alguno por las partes, a lo cual 
ambas renuncian de manera expresa.  
PARÁGRAFO 40:  La venta de la que aquí se trata incluye, además del pleno derecho de dominio 
sobre los INMUEBLES, todas las anexidades, mejoras y servidumbres que los beneficien, y en 
especial, el derecho de dominio sobre los bienes y servicios comunes del EDIFICIO, del cual hacen 
parte, conforme al coeficiente de copropiedad que a EL(LOS) INMUEBLE(S) se les haya asignado 

o se les asigne en el Reglamento de Propiedad Horizontal al que estarán sometidos.  

PARÁGRAFO 5°: Tal como se indicó, el EDIFICIO, del cual hacen parte EL(LOS) INMUEBLE(S) 
objeto de esta compraventa, se Ievantará(n) sobre el predio que resulte del englobe de las áreas 
de terreno identificadas con los folios de matrícula inmobiliaria Nos. 50C-126963, 50C-5978976 y 
50C-805627 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro, en 
adelante el LOTE, el cual se identificará por su cabida y linderos de la siguiente manera: 

INSERTÁRLINDEROSGENERALES 

A este inmueble le corresponderá el folio de matrícula inmobiliaria que le sea asignado por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá - Zona Centro como consecuencia del 
englobe que tramitará el FIDEICOMISO por instrucción del FIDEICOMITENTE y con la cédulas 

catastrales en mayor extensión No(s).  ------------------------ 

PARÁGRAFO 6°: El estrato socioeconómico del EDIFICIO, del cual hacen parte EL(LOS) 

INMUEBLE(S) objeto de esta compraventa, es fijado por la autoridad distrital competente y su 
asignación NO depende de la FIDUCIARIA, ni del FIDEICOMISO, ni de del FIDEICOMITENTE, y, 

por ende, EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS) manifiesta(n) que conoce(n) este hecho 

y que acepta(n) de antemano que dicho estrato socioeconómico podrá ser modificado por las 
autoridades antes mencionadas, en cualquier momento, sin que en ello le quepa responsabilidad 
alguna a la FIDUCIARIA, al FIDEICOMISO, o al FIDEICOMITENTE.  

PARÁGRAFO 7°: EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto de esta compraventa debe(n) ser destinados 

por EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS) o sus causahabientes para su uso conforme 
a su destinación y a las licencias sustento de su construcción y sometimiento al Régimen de 
Propiedad Horizontal. Específicamente, el APARTAMENTO será destinado a vivienda familiar con 
posibilidad de prestar de manera permanente u ocasional servicios de vivienda turística conforme 
a las leyes que regulan la materia, o aquellas que las modifiquen, y a lo establecido en el 
Reglamento de Propiedad Horizontal al cual se encuentran sometidos. El PARQUEADERO sólo 

puede ser destinado para el estacionamiento de vehículos automotores en los términos y 
condiciones previstos en el Reglamento de Propiedad Horizontal o los órganos de administración 
competentes del EDIFICIO. Esta destinación también obliga a los futuros adquirentes de estos 
bienes o derechos, a cualquier título, y a los arrendatarios y tenedores a cualquier título. La 
destinación no podrá ser variada por EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS) o sus 
causahabientes a cualquier título, sino de conformidad con el procedimiento que para el efecto 
contempla el Reglamento de Propiedad Horizontal y, en todo caso, con el lleno de todos los 
requisitos establecidos por las normas urbanísticas y de uso del suelo vigentes al momento de 
llevar a cabo el cambio. --------- -------- 
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PARÁGRAFO 8°: EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS) manifiesta(n) conocer y aceptar 

que en EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto de esta compraventa NO podrán: (i) Sostener en las 
columnas, muros estructurales, medianeros y techos, cargas o pesos excesivos, introducir en ellos 
maderos o hacer huecos de cavidad en los mismos; y en general, ejecutar cualquier obra que 
afecte la presentación del EDIFICIO o que atenten contra la solidez de las edificaciones o contra 
el derecho de los demás copropietarios y de la copropiedad como tal; (ji) Acometer obras que 
impliquen modificaciones internas o ampliaciones de las unidades privadas sin cumplir con los 
requisitos establecidos por la ley, en el Reglamento de Propiedad Horizontal al cual están 
sometidos, en las normas urbanísticas, o en la correspondiente licencia de construcción, o 
cualquier otro permiso que se requiera para estos efectos; o acometer cualquier otra obra que 
comprometa la seguridad, solidez o salubridad de la edificación o que represente una disminución 
en el aire o a la luz de los demás bienes privados o de las zonas comunes que conforman el 
EDIFICIO; (iii) En los apartamentos localizados en último piso elevar nuevos pisos ni recargar la 
estructura con nuevas construcciones y en los apartamentos de primer piso ejecutar obras que 
perjudiquen la solidez o seguridad de las construcciones. (iv) Cubrir o construir los balcones y/o 
terrazas de los apartamentos que cuentan con estos bienes. Por lo anterior, desde ya la 
FIDUCIARIA, el FIDEICOMISO y el FIDEICOMITENTE quedan exonerados de cualquier 
responsabilidad derivada de la transgresión por parte de EL(LA)(LOS)(LAS) 
COMPRADOR(A)(ES)(AS) de las anteriores prohibiciones, debiendo este(os) último(s) responder 
de manera exclusiva por cualquier daño causado a cualquier persona por estas transgresiones, 
así como ante las autoridades competentes en esta materia. 

SEGUNDA.- RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto de esta 
compraventa hacen parte del EDIFICIO, el cual se someterá al Régimen de Propiedad Horizontal de 
que trata la Ley 675 de 2001, por parte de la FIDUCIARIA, previa instrucción del VENDEDOR, 
mediante escritura pública debidamente registrada y con el cumplimiento de todos los requisitos 
legales exigidos para tal efecto. El reglamento de propiedad horizontal quedará inscrito en el folio 
de matrícula inmobiliaria en mayor extensión asignado al LOTE; a más tardar el día del 
otorgamiento de la presente escritura pública de compraventa, fecha en que la unidad de dominio 
privada prometida en venta deberá tener un folio de matrícula inmobiliaria independiente. Por lo 
anterior, la venta de los INMUEBLES descritos y alinderados en la cláusula precedente incluye 
también el derecho en común y proindiviso sobre los bienes y servicios comunes del EDIFICIO en la 
misma proporción a la establecida en la Tabla de Coeficientes de Copropiedad que a cada uno de 
EL(LOS) INMUEBLE(S) transferidos le corresponda conforme a lo estipulado en el Reglamento de 
Propiedad Horizontal antes referido, o en sus modificaciones o adiciones. 
PARÁGRAFO 1°: De manera expresa EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR (A)(ES)(AS) manifiesta(n) 
que conoce(n) y acepta(n) los diseños, planos, materiales y demás especificaciones de EL(LOS) 
INMUEBLE(S) objeto de esta COMPRAVENTA y proyecto del cual hacen parte, así como las 
siguientes disposiciones especiales contenidas en el Reglamento de Propiedad Horizontal: A.) La 
configuración física, arquitectónica y legal del EDIFICIO, será decidida de manera exclusiva por el 
FIDEICOMITENTE sin que los copropietarios y/o residentes del EDIFICIO y/o sus órganos de 
administración de llegar a existir, puedan intervenir de forma alguna en ese proceso. De esta manera, 
el FIDEICOMITENTE está facultado para introducir modificaciones a los diseños, planos, localización, 

detalles constructivos y materiales, etc., del EDIFICIO, y para hacer todas las demás reformas, 

modificaciones, ajustes, aclaraciones al EDIFICIO, y si llega a ser del caso, formalizarlas mediante el 
otorgamiento de las correspondientes escrituras públicas debidamente registradas, en uso de las 
facultades que la ley y el Reglamento de Propiedad Horizontal expresamente le conceden. 
PARÁGRAFO 2°: Tanto el Propietario Inicial del EDIFICIO, como el FIDEICOMITENTE, gozan de 

una serie de atribuciones, competencias, facultades, prerrogativas, otorgadas no solo por la ley sino 
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en algunas cláusulas especiales del Reglamento de Propiedad Horizontal, las cuales son conocidas 
y aceptadas en su integridad por EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS). D.) Todas las 
unidades de dominio privado del EDIFICIO, tendrá derecho a usar y gozar de todos los bienes y 
servicios comunes de uso general del mismo, sin tener en cuenta donde éstos se encuentren 
localizados, salvo que en el respectivo Reglamento de Propiedad horizontal alguno o algunos de 
estos bienes estén sectorizados. EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS) conoce(n) y 
acepta(n) que las dependencias comunes de uso general que se localizan en EDIFICIO serán 
comunes para todos los copropietarios de la totalidad de este, salvo que esos bienes o dependencias 
comunales estén sectorizadas. E.) La entrega de los bienes comunes de uso y goce general del 
EDIFICIO se hará a la persona o personas designadas por la Asamblea General o en su defecto al 
Administrador Definitivo en la forma y en los términos indicados en el inciso 20  del artículo 24 de la 
Ley 675 de 2001 y  lo dispuesto y desarrollado al respecto en el Reglamento de Propiedad Horizontal, 
que es Ley para las partes. En cuanto a los bienes y servicios comunes esenciales del EDIFICIO, 
serán entregados conforme a lo establecido en el inciso 10  del artículo 24 de la Ley 675 de 2001 y  lo 
dispuesto y desarrollado al respecto en el Reglamento de Propiedad Horizontal, que es Ley para las 
Partes. 
PARÁGRAFO 3°: EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS) conoce(n) y acepta(n) la 
existencia de la sala de ventas y de toda la infraestructura de publicidad y mercado que ha 
instalado en el proyecto el VENDEDOR, motivo por el cual no solo se obliga(n) a permitir el libre 
acceso a la sala de ventas de terceras personas, incluidos los potenciales compradores de otros 
apartamentos, hasta que el VENDEDOR termine el proceso de venta de todas las unidades de 
dominio privado del conjunto, sino al despliegue de la infraestructura de publicidad hasta el 
momento en que de manera unilateral lo considere necesario el VENDEDOR. En este orden de 
ideas quedan obligado(s) a permitir el libre acceso a dicho(s) inmueble(s) de los potenciales 
compradores de las unidades de dominio del proyecto y a no obstaculizar de forma alguna la 
enajenación de las restantes unidades de dominio privado del CONJUNTO por el VENDEDOR. 
Igualmente, se obliga(n) a respetar las políticas de mercadeo que se utilicen durante toda la gestión 
de ventas del proyecto, por el VENDEDOR. 
PARÁGRAFO 4°: EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS) se obliga(n) a permitir 
incondicionalmente el desarrollo y ejecución de las obras de construcción y dotación de las zonas y 
bienes que integran el EDIFICIO, permitiendo y facilitando el acceso de personal con las medidas de 
seguridad necesarias, de materiales y de cualquier elemento indispensables para tales efectos. 
PARÁGRAFO 5°: A. EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS) manifiesta(n) que conoce(n) y 
se obliga(n) a respetar íntegramente y en su totalidad el Reglamento de Propiedad Horizontal al que 
están sometidos EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto de la presente compraventa, así mismo 
manifiesta(n) que conoce(n) y se obliga(n) a dar cumplimiento a todas las obligaciones que allí se 
estipulan, quedando desde ya en todo sujeto(s) al Reglamento de Propiedad Horizontal del EDIFICIO. 
a EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS) manifiesta(n) que conoce(n) las Especificaciones 
de Construcción, el Proyecto de División o Cuadro de Áreas y la conformación de los bienes privados 
y de los bienes comunes, así como los planos de propiedad horizontal, protocolizados junto con la 
Escritura Pública contentiva del Régimen de Propiedad Horizontal del EDIFICIO, y que está(n) 
obligado(a)(s) al cumplimiento estricto y cabal de todos los deberes y obligaciones señalados en dicho 
Reglamento, cuyo texto declara(n) conocer y aceptar, sin salvedad alguna, el cual también harán 
cumplir a sus causahabientes, a cualquier título. 

PARÁGRAFO 6°: EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS) manifiesta(n) que conoce(n) y 
acepta(n) que dentro del EDIFICIO existen determinados bienes de uso común que podrán ser 
objeto de aprovechamiento o explotación económica por parte de la persona jurídica de la 
copropiedad o de terceros autorizados por esta, con el fin de generar ingresos destinados al 
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sostenimiento, administración, mantenimiento o mejoramiento de las zonas comunes o del edificio 
en general, siempre que dicha explotación no implique la transferencia del derecho de dominio 
sobre tales bienes y se realice de manera que no limite la libre circulación por las zonas comunes, 
no afecte la estructura física de la edificación ni contravenga las disposiciones urbanísticas o 
ambientales vigentes, todo conforme a lo dispuesto en el parágrafo segundo del artículo 19 y  el 
artículo 72 de la Ley 675 de 2001. Consecuencia de lo anterior, EL(LA)(LOS)(LAS) 
COMPRADOR(A)(ES)(AS) manifiesta(n) conocer y aceptar que los bienes comunes que 
expresamente se encuentran determinados en el reglamento de propiedad horizontal del 
EDIFICIO, únicamente podrán ser explotados por personas naturales o jurídicas que cumplan las 
condiciones técnicas, jurídicas, administrativas y económicas que se encuentran definidas en el 
mencionado reglamento de propiedad horizontal, con el fin de garantizar la adecuada y sostenible 
operación de los bienes comunes susceptibles de aprovechamiento económico. 
PARÁGRAFO 70:  EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS) declara(n) conocer y aceptar que 
las unidades de dominio privado que conformarán el EDIFICIO podrán ser destinadas a la 
prestación permanente u ocasional de servicios de vivienda turística dando pleno cumplimiento a 
lo establecido en la Ley 300 de 1996, modificada por la Ley 1.101 de 2006, los Decretos 2.590 de 
2009 y  4.933 de 2009 del Ministerio de Interior y de Justicia, 1.074 de 2015 y 229 de 2017 del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, la Ley 1.558 de 2012, modificada por el Decreto 2.106 
de 2019 y  la Ley 2.068 de 2020, así como a las demás normas que las modifiquen, complementen 
o adicionen. En consecuencia, EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS) expresamente 
señala(n) conocer y aceptar que la prestación de servicios de vivienda turística en EL(LOS) 
INMUEBLE(S), ya sea de forma permanente u ocasional a través de plataformas digitales, podrán 
ser proporcionados de manera profesional por un operador de servicios turísticos que cuente con 
Registro Nacional de Turismo para este fin, y cumpla no solo con los requisitos establecidos en el 
artículo 1 del Decreto 2.590 de 2009 para ser catalogados como prestadores de servicios 
turísticos, sino también con las demás exigencias que establezcan las leyes en la materia y con 
los requisitos técnicos, jurídicos, administrativos y económicos que están definidos en el 
reglamento de propiedad horizontal del PROYECTO METRO. En cualquier caso, 
EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS) que decida(n) prestar los servicios de vivienda 
turística por su propia cuenta y nombre sobre EL(LOS) INMUEBLE(S), se obliga(n) a cumplir con 
las obligaciones inherentes a un prestador de servicios de vivienda turística establecidas en las 
leyes referidas en el presente parágrafo y demás concordantes, así como a llevar a cabo la 
explotación económica de EL(LOS) INMUEBLE(S) de conformidad con las pautas y directrices 
determinadas en el reglamento de propiedad horizontal y en el MANUAL DE OPERACIÓN que 
apruebe el Consejo de Administración del EDIFICIO. 

TERCERA.- TRADICIÓN Y TÍTULOS DE ADQUISICIÓN:  1.) Los LOTES que posteriormente 
serán englobados para dar origen al LOTE donde se construirá METRO 73, serán adquiridos por 
la FIDUCIARÍA como vocera y administradora del FIDEICOMISO mediante transferencia a título 
de ADICIÓN EN FIDUCIA MERCANTIL que a su favor efectuará ALBA MYRIAM SILVA RIAÑO, 
ARTURO SILVIA RIAÑO, GUILLERMO SILVIA RIAÑO, AYDEE SILVA RIAÑO, KARIN SILVA 
RIAÑO, LILIANY SILVA RIAÑO, MANUEL ANTONIO SILVA RIAÑO y R.S. PROYECTAR S.A.S, 
en virtud obligación contenida en el CONTRATO DE FIDUCIA que dio origen al FIDEICOMISO, 
respecto del derecho real de dominio que en común y proindiviso tienen y ejercen sobre cada uno 
de los predios identificados con los folios de matrícula inmobiliaria Nos. 50C-126963 y 50C-
5978976 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro; así como 

por transferencia a título de ADICIÓN EN FIDUCIA MERCANTIL que a su favor realizarán 
ANABELL CARRERA PEÑA, JUAN CARLOS CARRERA PEÑA, ARNULFO CARRERA PEÑA 

y NELLY CARRERA PEÑA, en virtud obligación contenida en el CONTRATO DE FIDUCIA que 
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dio origen al FIDEICOMISO, respecto del derecho real de dominio que en común y proindiviso 
tienen y ejercen sobre el predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-805627 de 
la misma oficina, todos los cuales fueron adquiridos por dichas personas de la siguiente manera: 
a. LOTE IDENTIFICADO CON EL FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA 50C-126963: 1. 
Mediante escritura pública número mil ochocientos setenta y dos (1.872) del veintiocho (28) de 
febrero de mil novecientos noventa y siete (1997) otorgada en la Notaría Veintinueve (29) de 
Bogotá, ALBA MYRIAM RIAÑO DE SILVIA, adquirió el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del 
derecho real de dominio del predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50C-126963 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro, mediante 
ADJUDICACIÓN EN LA SUCESIÓN de GUILLERMO SILVA GONZÁLEZ. Por su parte, mediante 
el mismo instrumento público y titulo de adquisición atrás mencionado, ALBA MYRIAM SILVA 
RIAÑO, ARTURO SILVIA RIAÑO, GUILLERMO SILVIA RIAÑO, AYDEE SILVA RIAÑO, KARIN 
SILVA RIAÑO, LILIANY SILVA RIAÑO y MANUEL ANTONIO SILVA RIAÑO adquirieron cada uno 
UNA SÉPTIMA PARTE (1/7) del CINCUENTA POR CIENTO (50%) restante del derecho de 
dominio sobre el mencionado predio. 2. Con escritura pública número novecientos treinta y dos 
(932) deI diecinueve (19) de abril de dos mil trece (2013) de la Notaría Veinticinco (25) de Bogotá, 
MANUEL ANTONIO SILVA RIAÑO, adquirió un derecho de cuota equivalente a UNA SÉPTIMA 
PARTE (1/7) deI CINCUENTA POR CIENTO (50%) del derecho real de dominio del predio 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50C-126963 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro, por COMPRAVENTA que en su favor le efectuó 
LILIANY SILVA RIAÑO. 3. Mediante escritura pública número novecientos noventa y ocho (998) 
del once (11) de abril de dos mil catorce (2014) de la Notaría Veinticinco (25) de Bogotá, MANUEL 
ANTONIO SILVA RIAÑO, adquirió un derecho de cuota equivalente a UNA SÉPTIMA PARTE (1/7) 
del CINCUENTA POR CIENTO (50%) del derecho real de dominio del predio identificado con folio 
de matrícula inmobiliaria 50C-126963 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá — Zona Centro, por COMPRAVENTA que en su favor le efectuó ALBA MYRIAM SILVA DE 
DURAN. 4. Con escritura pública número dos mil seiscientos cincuenta y dos (2.852) deI once (11) 
de septiembre de dos mil catorce (2014) de la Notaría Veinticinco (25) de Bogotá, MANUEL 
ANTONIO SILVA RIAÑO, adquirió un derecho de cuota equivalente a UNA SÉPTIMA PARTE (1/7) 
del CINCUENTA POR CIENTO (50%) deI derecho real de dominio del predio identificado con folio 
de matrícula inmobiliaria 50C-126963 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá — Zona Centro, por COMPRAVENTA que en su favor le efectuó AYDEE SILVA RIAÑO. 5. 
Mediante escritura pública número dos mil nueve (2.009) del tres (3) de diciembre de dos mil 
veintiuno (2021) de la Notaría Cuarenta y Tres (43) de Bogotá, ALBA MYRIAM SILVA RIAÑO, 
ARTURO SILVIA RIAÑO, GUILLERMO SILVIA RIAÑO, AYDEE SILVA RIAÑO, KARIN SILVA 
RIAÑO, LILIANY SILVA RIAÑO y MANUEL ANTONIO SILVA RIAÑO, adquirieron cada uno de 
ellos un derecho de cuota equivalente a UNA SÉPTIMA PARTE (1/7) deI CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) deI derecho real de dominio del predio identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria 50C-126963 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona 
Centro, por ADJUDICACIÓN EN LA SUCESIÓN de ALBA MYRIAM RIAÑO DE SILVIA. 6. Con 
escritura pública número seiscientos setenta y uno (671) deI quince (15) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) de la Notaría Décima (10) de Bogotá, R.S. PROYECTAR S.A.S., adquirió un 
derecho de cuota equivalente a UNA SÉPTIMA PARTE (1/7) deI derecho real de dominio del predio 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50C-126963 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro, por COMPRAVENTA que en su favor le efectuó 
KARIN SILVA DE DURAN. Con todo lo anterior, el derecho real de dominio del predio identificado 
con folio de matrícula inmobiliaria número 50C-126963 se consolidó de la siguiente manera: ALBA 
MYRIAM SILVA RIAÑO 1/14, ARTURO SILVIA RIAÑO 2/14, GUILLERMO SILVIA RIAÑO 2/14, 

AYDEE SILVA RIAÑO 1/14, LILIANY SILVA RIAÑO 1/14, MANUEL ANTONIO SILVA RIAÑO 
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5/14 y R.S. PROYECTAR S.A.S. 1/14. b. LOTE IDENTIFICADO CON EL FOLIO DE MATRÍCULA 
INMOBILIARIA 50C-597897: 1. Mediante escritura pública número mil ochocientos setenta y dos 
(1.872) del veintiocho (28) de febrero de mil novecientos noventa y siete (1997) otorgada en la 
Notaría Veintinueve (29) de Bogotá, ALBA MYRIAM RIAÑO DE SILVIA, adquirió el CINCUENTA 
POR CIENTO (50%) del derecho real de dominio del predio identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria 50C-597897 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona 
Centro, mediante ADJUDICACIÓN EN LA SUCESIÓN de GUILLERMO SILVA GONZÁLEZ. Por 
su parte, mediante el mismo instrumento público y titulo de adquisición atrás mencionado, ALBA 
MYRIAM SILVA RIAÑO, ARTURO SILVIA RIAÑO, GUILLERMO SILVIA RIAÑO, AYDEE SILVA 
RIAÑO, KARIN SILVA RIAÑO, LILIANY SILVA RIAÑO y MANUEL ANTONIO SILVA RIAÑO 
adquirieron cada uno UNA SÉPTIMA PARTE (iT?) del CINCUENTA POR CIENTO (50%) restante 
del derecho de dominio sobre el mencionado predio. 2. Con escritura pública número dos mil 
nueve (2.009) del tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) de la Notaría Cuarenta y Tres 
(43) de Bogotá, ALBA MYRIAM SILVA RIAÑO, ARTURO SILVIA RIAÑO, GUILLERMO SILVIA 
RIAÑO, AYDEE SILVA RIAÑO, KARIN SILVA RIAÑO, LILIANY SILVA RIAÑO y MANUEL 
ANTONIO SILVA RIAÑO, adquirieron cada uno de ellos un derecho de cuota equivalente a UNA 
SÉPTIMA PARTE (1/7) del CINCUENTA POR CIENTO (50%) del derecho real de dominio del 
predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50C-597897 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro, por ADJUDICACIÓN EN LA SUCESIÓN de 
ALBA MYRIAM RIAÑO DE SILVIA. 3. Mediante escritura pública número seiscientos setenta y 
uno (671) deI quince (15) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) de la Notaría Décima (10) de 
Bogotá, R.S. PROYECTAR S.A.S., adquirió un derecho de cuota equivalente a UNA SÉPTIMA 
PARTE (1/7) del derecho real de dominio del predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria 
50C-597897 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro, por 
COMPRAVENTA que en su favor le efectuó KARIN SILVA DE DURAN. 4. Con lo anterior, el 
derecho real de dominio del predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 50C-
597897 se consolidó de la siguiente manera: ALBA MYRIAM SILVA RIAÑO 2/14, ARTURO 
SILVIA RIAÑO 2/14, GUILLERMO SILVIA RIAÑO 2/14, AYDEE SILVA RIAÑO 2114, LILIANY 
SILVA RIAÑO 2/14, MANUEL ANTONIO SILVA RIAÑO 2/14 y  R.S. PROYECTAR S.A.S. 1/14. 
c. LOTE IDENTIFICADO CON EL FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA 50C-805627: 
Mediante escritura pública número cinco mil quinientos setenta y uno (5.571) del veintiocho (28) 
de septiembre de dos mil nueve (2009) de la Notaría Treinta y Siete (37) de Bogotá, ANABELL 
CARRERA PEÑA, JUAN CARLOS CARRERA PEÑA, ARNULFO CARRERA PEÑA y NELLY 
CARRERA PEÑA, adquirieron un derecho de cuota equivalente a UNA CUARTA PARTE (1/4) del 
derecho real de dominio del predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50C-805627 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro, por COMPRAVENTA 
que en su favor les fue efectuada por JOSÉ ORLANDO TELLEZ SEGURA y AAPPAREL LTDA. 
2.) La construcción de las edificaciones que conforman el EDIFICIO METRO 73 , que se 
levantarán sobre el predio que resulte de englobar los predios identificados con los folios de 
matrícula inmobiliaria Nos. 50C-126963, 50C-5978976 y 50C-805627 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro, el cual se identificará con el número de matricula 
inmobiliaria que le sea asignado por dicha entidad, del cual hacen parte EL(LOS) INMUEBLE(S) 
objeto de esta compraventa, fueron construidas por el FIDEICOMITENTE, a saber INVERSIONES 
METRO 73 S.A.S., con NIT. 901.809.519-2, a buena cuenta del proyecto, con recursos 
provenientes de las preventas y el crédito constructor y al amparo de los planos, licencias y demás 
autorizaciones emanadas de las autoridades competentes, construcciones que adhirieron al 
terreno.  
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CUARTA.- LIBERTAD Y SANEAMIENTO:  El FIDEICOMISO, por conducto de la FIDUCIARIA 
como su vocera, manifiesta que EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto de esa compraventa son de su 
exclusiva y plena propiedad, que no han sido enajenados o transferidos por acto anterior al 
presente a favor de ninguna persona, ni arrendados por escritura pública, ni dados en anticresis, 
usufructo, uso ni habitación, que su dominio está libre de patrimonio de familia inembargable, 
condiciones resolutorias, medidas cautelares, limitaciones al derecho de dominio, con excepción 
de las derivadas del Régimen de Propiedad Horizontal al que se encontrará sometido. En cuanto 
a hipotecas, se deja establecido que EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto de esta compraventa, 
soportan la hipoteca en mayor extensión abierta y sin límite de cuantía constituida por la 
FIDUCIARIA como vocera del FIDEICOMISO, a favor de  

mediante la Escritura Publica numero (E) del -  
 de de dos mil (r ) de la Notaría -.  
 del Círculo de  debidamente registrada; la cual fue cancelada en lo 

que a EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto de esta compraventa se refiere a través del ACTO 1 de este 
instrumento público debidamente registrado, en cumplimiento de lo ordenado por el parágrafo del 
artículo 17 de la Ley 675 de 2001. 
PARÁGRAFO 1°: No obstante, el FIDEICOMITENTE, de acuerdo con lo establecido en el 
CONTRATO DE FIDUCIA, queda obligado a salir al saneamiento de EL(LOS) INMUEBLE(S) 
objeto de este contrato, tanto por evicción como por vicios redhibitorios, en los términos de la ley, 
así como por la estabilidad de los EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto de este contrato de compraventa 
y del EDIFICIO del cual hacen parte, no solo frente a EL(LA)(LOS)(LAS) 
COMPRADOR(A)(ES)(AS), sino frente a la FIDUCIARIA, al FIDEICOMISO, y frente a demás 
terceros, todo lo cual es conocido y aceptado expresamente por EL(LA)(LOS)(LAS) 
COMPRADOR(A)(ES)(AS), en prueba de lo cual suscribe(n) este instrumento y quien(es), por 
ende, exonera(n) de toda responsabilidad derivada, relacionada o asociada con dichos conceptos, 
es decir, por el saneamiento por evicción o vicios redhibitorios y por la estabilidad de la obra, al 
FIDEICOMISO y a la FIDUCIARIA, renunciando expresamente EL(LA)(LOS)(LAS) 
COMPRADOR(A)(ES)(AS) a ejercer cualquier acción contra del FIDEICOMISO o contra la 
FIDUCIARIA, tendiente a obtener dicho saneamiento o responsabilidad por la estabilidad de la 
obra.  
PARÁGRAFO 2°: EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS) con la suscripción del presente 
instrumento público expresamente reconoce(n) y acepta(n) que ni el FIDEICOMISO ni LA 
FIDUCIARIA, son constructores, promotores, comercializadores, supervisores, o gerentes del 
proyecto o de obra, ni interventores del proyecto y, en consecuencia, expresamente reconoce(n) 
y acepta(n) que ni el FIDEICOMISO ni la FIDUCIARIA, son responsables por la terminación, 
calidad o precio de las unidades inmobiliarias que conforman dicho proyecto, ni demás aspectos 
técnicos o económicos que hayan determinado la viabilidad para su realización, por lo cual con la 
suscripción de este instrumento público expresamente reconoce(n) y acepta(n) que todos los 
aspectos y conceptos antes señalados son de responsabilidad directa y exclusiva del 
FIDEICOMITENTE.  

QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO:  El precio pactado entre el FIDEICOMITENTE y 
EL(LA)(LOS)(LÁS) COMPRADOR(A)(ES)(AS) por la compraventa de EL(LOS) INMUEBLE(S) 
objeto del presente contrato, es la suma de ________________ -que 
EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS) pagará(n) así: 
1) La suma de , la cual fue transferida por 
EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS) al FIDEICOMISO con anterioridad a la fecha de 
suscripción del presente instrumento público y que el FIDEICOMISO declara recibida a entera 
satisfacción con la suscripción de este instrumento público. 
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2) La suma de  que corresponde al producto de 
las cesantías de  la cual fue transferida por 
EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS) al FIDEICOMISO con anterioridad a la fecha de 
suscripción del presente instrumento público y que el FIDEICOMISO declara recibida a entera 
satisfacción con la suscripción de este instrumento público. 
3) El saldo del precio, es decir, la suma de : será 
pagada por EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS) con el producto del crédito aprobado 
por BANCOLOMBt en adelante el BANCO, con garantía hipotecaria 
abierta de primer grado sin límite en la cuantía sobre EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto de esta 
transferencia de dominio, en los términos y condiciones expresados en el contrato de hipoteca 
que se celebrará más adelante en este mismo instrumento, crédito que será entregada por ese 
establecimiento bancario directamente al FIDEICOMISO, el día en el BANCO reciba la primera 
copia registrada de esta escritura que preste mérito ejecutivo, junto con los certificados de tradición 
y libertad en el cual conste el registro en primer grado de la hipoteca que por este mismo público 
instrumento se constituye al BANCO, crédito otorgado según comunicación del INSERTAR 
FECHA CARTA APROBACION CREDITO, que se protocoliza junto con este instrumento.  

PARÁGRAFO 10:  El VENDEDOR y EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS) autorizan 
expresa e irrevocablemente al BANCO para que el producto del préstamo que se le otorgue sea 
abonado directamente a la(s) obligación(es) que el FIDEICOMISO tenga a favor del BANCO y en 
caso de no tener obligación pendiente alguna, para que dicha suma sea entregada directamente 
al FIDEICOMITENTE. Aceptamos que el desembolso se efectuará una vez EL(LA)(LOS)(LAS) 
COMPRADOR(A)(ES)(AS), cumpla(n) con los requisitos exigidos por el BANCO, si así lo autoriza 
este último. Igualmente declara(n) conocer y aceptar las condiciones y requisitos que exige el 
BANCO para la aprobación y desembolso del crédito en gestión, obligándose desde ahora a 
presentar oportunamente los documentos, a otorgar las garantías necesarias que exige el BANCO 
y a efectuar los pagos que resulten necesario de inmediato. La presente autorización modifica 
cualquier acuerdo entre las partes respecto a la destinación del desembolso, celebrada con 
anterioridad a la firma de la presente escritura. 
PARÁGRAFO 2: EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS) pagará(n) intereses de 
subrogación y/o corrientes al FIDEICOMITENTE a la tasa máxima legal permitida certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, intereses que serán pagados mensualmente de 
manera anticipada desde el día de la entrega del inmueble a EL(LA)(LOS)(LAS) 
COMPRADOR(A)(ES)(AS) hasta el momento en que se produzca el desembolso del crédito por 
parte del BANCO a favor del FIDEICOMISO. Los intereses correspondientes al primer mes se 
cancelarán simultáneamente con el otorgamiento de esta escritura y los correspondientes a los 
intereses de los meses subsiguientes serán pagados mensualmente dentro de los cinco (5) días 
calendario siguientes a la fecha de vencimiento del primer mes de intereses cancelados. El pago 
de estos intereses será garantizado con la firma de un pagaré con carta de instrucciones a la 
orden o a favor del FIDEICOMITENTE, en la fecha de otorgamiento de la presente Escritura 
Pública de COMPRAVENTA, pagaré que en todo caso garantizará igualmente cualquier otra suma 
de dinero que se encuentre insoluta como producto del otorgamiento de la presente Escritura 
Pública de COMPRAVENTA, así como los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, los 
costos de honorarios de abogado en los que el FIDEICOMITENTE tenga que incurrir y las costas 
de cualquier proceso judicial o extrajudicial que se puedan suscitar en ejecución de la garantía 
aquí establecida. Si el desembolso del crédito se produce en un tiempo inferior al mes de intereses 
de subrogación que hubiere(n) cancelado EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS), el 
excedente será reintegrado por el FIDEICOMITENTE dentro de los treinta (30) días hábiles 
siguientes a la fecha en que el FIDEICOMITENTE reciba el desembolso total del crédito y el saldo 
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total del precio a que se refiere esta cláusula. La ausencia o la mora en el pago de los intereses a 
que se refiere este parágrafo constituyen un incumplimiento de este contrato. En consecuencia, y 
sin perjuicio de las acciones en cabeza del FIDEICOMITENTE, EL(LA)(LOS)(LAS) 
COMPRADOR(A)(ES)(AS) deberá(n) pagarle al FIDEICOMITENTE intereses de mora a la tasa 
máxima legal permitida, calculados sobre el saldo insoluto del precio.  

PARÁGRAFO 3°: Transcurridos cuarenta y cinco (45) días calendario contados desde la fecha 
del otorgamiento de esta escritura, sin que el BANCO haga el desembolso del crédito hipotecario, 
EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS), se obligan solidariamente a cancelarle la 
totalidad del saldo del precio al VENDEDOR con recursos propios. Desde ya EL(LA)(LOS)(LAS) 
COMPRADOR(A)(ES)(AS), renuncia(n) a cualquier requerimiento judicial o privado exigido por la 
ley para la constitución en mora y para el pago de esta suma de dinero y de los intereses de mora 
a que haya lugar.  
PARÁGRAFO 4°: En el evento en que el BANCO desembolse el crédito por un valor inferior al 
aprobado, EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS) se obliga(n) a efectuar el pago de las 
sumas de dinero que hicieren falta con recursos propios, a más tardar dentro de los noventa (90) 
días calendario siguientes al otorgamiento del presente instrumento público, lo cual es autorizado 
por éste(as)(os) mediante la firma del presente instrumento. 
PARÁGRAFO 5°: El FIDEICOMITENTE, sin asumir por este hecho responsabilidad alguna para 

con EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS), ni disminuir la responsabilidad de éste(a, os, 
as) en el adelantamiento de los trámites ante el BANCO, podrá prestarle su colaboración a éste(a, 
os,as)endichostrámites.------------------------------ 

PARÁGRAFO 6°: EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS), autoriza(n) al 
FIDEICOMITENTE y al BANCO para efectuar la correspondiente consulta de datos en la central 
de información de entidades financieras. 
PARÁGRAFO 7°: El FIDEICOMITENTE y el BANCO podrán solicitar a EL(LA)(LOS)(LAS) 
COMPRADOR(A)(ES)(AS) las garantías reales o personales que juzguen convenientes y que 
sean legalmente permitidas para respaldar el pago de saldos insolutos.  

PARÁGRAFO 8°: De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Estatuto Tributario, 
modificado por el artículo 61 de la Ley 2010 de 2019, bajo la gravedad de juramento las partes de 
este contrato de compraventa manifiestan que el valor o precio de EL(LOS) INMUEBLE(S) 
declarado en esta cláusula corresponde a la realidad de la negociación celebrada entre ellos, que 
no existe un pacto adicional en el cual se establezca un valor diferente al aquí declarado, ni existen 
sumas que se hayan facturado, convenido, pagado o recibido por fuera de los valores declarados 
en la presente cláusula. La FIDUCIARIA ni en posición propia ni como vocera y administradora 
del FIDEICOMISO participó en las negociaciones llevadas a cabo entre el FIDEICOMITENTE y 
EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS), pues las mismas fueron adelantadas de manera 
independiente entre ellos, sin intervención de la FIDUCIARIA ni del FIDEICOMISO. 
PARÁGRAFO 9°: Los abonos que haga(n) EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS) serán 
aplicados primero al pago de los intereses que tenga(n) pendientes de cancelación por cualquier 
concepto, y los excedentes, silos hay, se abonarán al precio de EL(LOS) INMUEBLE(S). 
PARÁGRAFO 10°: No obstante la forma de pago pactada, las partes renuncian expresa e 
irrevocablemente a la acción resolutoria derivada de la forma de pago pactada en el presente 
contrato, motivo por el cual esta transferencia se entiende realizada en forma firme e irresoluble. 
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SEXTA - ENTREGA REAL Y MATERIAL DE LOS INMUEBLES:  La entrega material de EL(LOS) 

INMUEBLE(S) objeto de este contrato a EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS) por parte 

del FIDEICOMITENTE se realizará el día •. Z,  a las  
PARÁGRAFO 1°: De la entrega real y material deberá dejarse constancia en acta suscrita por 
ambas partes. En esta acta se deberá dejar constancia de los detalles que requieran 
modificaciones o correcciones y el plazo en que el VENDEDOR, los acometerá, sin que por este 

hecho EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS) pueda(n) negarse a recibir materialmente 

EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto de este contrato. De acuerdo con la ley de propiedad horizontal 
vigente y lo indicado expresamente en este contrato, junto con la entrega material de EL(LOS) 
INMUEBLE(S) quedará hecha la entrega por parte del VENDEDOR de los bienes, servicios y 
zonas comunes esenciales para el uso y goce del bien privado objeto de este contrato. Los demás 
bienes, servicios y zonas comunes del edificio serán entregados por el VENDEDOR a la persona 
y en la oportunidad prevista en el artículo 24 de la Ley 675 de 2001 y  en el reglamento de 
propiedad horizontal. La entrega de estos bienes deberá incluir los documentos de garantía de 
ascensores, bombas y demás equipos, expedidos por los proveedores, así como los planos 
correspondientes a redes eléctricas, hidrosanitarias y, en general, de los servicios públicos 
domiciliarios. En caso de que en la fecha indicada para la entrega de EL(LOS) INMUEBLE(S) 

objeto de este contrato EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS) acompañado de máximo 
dos (2) personas distintas a ellos, no se presentare(n) a recibir EL(LOS) INMUEBLE(S), se llevará 

a cabo otra reunión para la entrega del mismo el quinto (5) día hábil siguiente a la fecha de la 
entrega fallida, a la misma hora y en el mismo lugar. Si en esta ocasión tampoco comparece(n) 
EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS), se entenderá que hubo recibo tácito del mismo y 
de los bienes, servicios y zonas comunes esenciales, quedando las llaves de EL(LOS) 
INMUEBLE(S) a disposición de EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS) en las oficinas 
que el VENDEDOR tenga en la obra. De esta entrega tácita el VENDEDOR deberá dejar una 
constancia escrita suscrita por su representante o por la persona autorizada y dos (2) testigos. 
PARÁGRAFO 2°: Las partes declaran que conocen y aceptan que la fecha programada para la 
entrega material de EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto de este contrato se estima con base en una 
programación de obra debidamente revisada. No obstante, el VENDEDOR gozará de un plazo 
adicional no superior a noventa (90) días calendario, contados desde la fecha de la ocurrencia de 
cualquier causa que impida el desarrollo normal de la obra, que deberá ser informada a 
EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS), tales como fuerza mayor; caso fortuito; hechos 
atribuibles a terceros, al clima, a la adquisición de materias primas o a su despacho; al 
incumplimiento de los contratistas, del personal que labore en la obra, de las empresas de 
servicios públicos, con excepción del caso regulado la cláusula séptima de este contrato; a 
demoras de las autoridades competentes que de cualquier manera intervengan para o en la 
ejecución del proyecto; a hechos de vecinos o a la ocurrencia de calamidades de cualquier índole, 
como periodo de gracia para efectuar la entrega material de EL(LOS) INMUEBLE(S), sin que ello 
implique ningún incumplimiento por parte del VENDEDOR, ni conlleve a alguna clase de sanción 

o penalización en su contra. Cuando el VENDEDOR se encuentre listo para efectuar la entrega 

material de EL(LOS) INMUEBLE(S), dentro del plazo de gracia previsto en este parágrafo, se lo 

hará saber por escrito enviado por correo a EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS), 
quien(es) deberá(n) comparecer a recibirlo en el sitio donde está localizado EL(LOS) 

INMUEBLE(S), en el día y hora que serán indicados por el VENDEDOR en la comunicación antes 

mencionada. 
PARÁGRAFO 3°: A partir de la fecha de entrega material de EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto de 

esta promesa, serán de cargo de EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS), todas las 

reparaciones por daños o deterioro de los mismos, que no obedezcan a vicios del suelo o de la 
construcción o que no hayan quedado debidamente enunciados en el acta de entrega, por los 
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cuales responderá el VENDEDOR por el término legal. 
PARÁGRAFO 4°: El VENDEDOR se obliga a hacerle entrega material a EL(LA)(LOS)(LAS) 
COMPRADOR(A)(ES)(AS) de EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto de este contrato junto con un 
MANUAL DE PROPIETARIO, en que se detallarán no solo las características de los bienes que 
se están entregando, sino de todos los equipos con que se dotarán, los manuales de uso de esos 
equipos y las garantías otorgadas por los fabricantes, con el detalle del tiempo de vigencia de las 
mismas. En el evento de que las garantías mencionadas estén a nombre del VENDEDOR éste se 
obliga a cedérselas a EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS).  
PARÁGRAFO 5°: No obstante la forma de entrega pactada, las partes renuncian expresamente 
al ejercicio de la acción resolutoria derivada de la entrega y en general renuncian a toda acción 
resolutoria que pueda derivarse del presente contrato, por lo cual, la presente compraventa se 
hace en forma firme e irresoluble.  
PARÁGRAFO 6°: Estará(n) a cargo de EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS), a partir 
de la entrega material de EL(LOS) INMUEBLE(S), las expensas necesarias (cuotas ordinarias y 
extraordinarias) de administración del EDIFICIO del cual hacen parte, así como de la reparación, 
conservación, reposición, entre otros, de los bienes y zonas comunes del EDIFICIO, el seguro de 
incendio y la vigilancia de éste, los servicios públicos y los impuestos, contribuciones, tasas, 
valorizaciones y derechos que correspondan a dicho EDIFICIO, en la proporción establecida en 
la Tabla de Coeficientes asignada a EL(LOS) INMUEBLE(S) en el Reglamento de Propiedad 

Horizontal. 
PARÁGRAFO 7°: Las partes manifiestan expresamente que en caso de que EL(LA)(LOS)(LAS) 

COMPRADOR(A)(ES)(AS) efectúe(n) reformas parciales o totales en EL(LOS) INMUEBLE(S) 
objeto de este contrato, sin conservar el diseño arquitectónico y estructural original aprobados por 
la curaduría respectiva, la garantía otorgada por el VENDEDOR perderá vigencia.  

SEPTIMA. — CONEXIÓN DEFINITIVA A LOS SERVICIOS PÚBLICOS: EL(LOS) INMUEBLE(S) 
objeto de este contrato se entregará(n) dotado(s) de los servicios de acueducto, alcantarillado y 
energía eléctrica, sus acometidas para la instalación de tales servicios y con los respectivos 
contadores. Si, para la fecha de entrega material de EL(LOS) INMUEBLE(S), la Empresa de 
Energía Eléctrica y/o la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá D.C., aún no 
estuvieran prestando los servicios públicos de energía eléctrica, acueducto y alcantarillado de 
manera definitiva, incluyendo la instalación del respectivo contador o medidor individual en cada 
inmueble prometido en venta, las partes acuerdan expresamente que la entrega material de 
EL(LOS) INMUEBLE(S) se realizará con el suministro provisional de estos servicios. Dicho 
suministro será prestado a través de las acometidas transitorias de obra otorgadas al VENDEDOR 
por las empresas prestadoras de servicios públicos para el desarrollo del proyecto. Mientras los 
EL(LOS) INMUEBLE(S) operen bajo este suministro provisional, los consumos de energía 
eléctrica, acueducto y alcantarillado generados desde la fecha de entrega material de EL(LOS) 
INMUEBLE(S) hasta la conexión definitiva de estos servicios serán cobrados mensualmente por 
el VENDEDOR a EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS). Para determinar el monto 
correspondiente a cada comprador, se realizará un prorrateo basado en el área de cada unidad 
individual privada y las áreas comunes del edificio. Este prorrateo se calculará con base en el 
consumo facturado al VENDEDOR por las Empresas de Servicios Públicos atrás mencionadas a 
través del contador o medidor instalado en edificio para el suministro del servicio provisional de 
obra. En todo caso, estarán a cargo exclusivo del VENDEDOR, todas las expensas y gestiones 
necesarias para obtener en un tiempo prudencial la conexión definitiva de los servicios públicos 
de energía y/o acueducto y alcantarillado. Desde ya EL(LA)(LOS)(LAS) 
COMPRADOR(A)(ES)(AS) exonera(n) de toda responsabilidad al VENDEDOR, por la tardanza 
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de las empresas prestadoras en la conexión definitiva de los servicios públicos. 

PARÁGRAFO 1°: La solicitud de la línea telefónica, de los servicios de televisión, telefonía e 

internet serán por cuenta y a cargo de EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS). La 
conexión de la línea telefónica para la unidad de vivienda, así como la instalación de la misma y 
su aparato telefónico, corren por cuenta exclusiva de EL(LA)(LOS)(LAS) 

COMPRADOR(A)(ES)(AS). 
PARÁGRAFO 2°: EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS) manifiesta conocer y aceptar 

que en ningún caso el VENDEDOR, será responsable por las demoras en que puedan incurrir las 
empresas públicas o privadas en la instalación y mantenimiento de los servicios públicos 
domiciliarios de acueducto, alcantarillado y energía. En cuanto a la línea telefónica, servicio de 
internet y televisión, será responsabilidad exclusiva de EL(LA)(LOS)(LAS) 

COMPRADOR(A)(ES)(AS) solicitar su instalación ante la empresa prestadora del servicio 
correspondiente, así como asumir los costos que se generen por dichos conceptos. La instalación 
y prestación de estos servicios serán responsabilidad exclusiva de las respectivas compañías 
proveedoras.  
PARÁGRAFO 3°: De conformidad con lo establecido en el numeral 4.9 de la Resolución 67 de 

1995 de la COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS — CREG, estará a cargo del 

usuario, en este caso de EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS) el pago del valor que por 
concepto de puesta en servicio de la conexión de energía eléctrica realice la respectiva empresa 
prestadora de este servicio público; este cobro realizado bajo el concepto de "derechos de 
conexión" se causará en la facturación que será remitida por la empresa al propietario de EL(LOS) 

INMUEBLE(S) objeto de la presente promesa desde el momento que es entregada la unidad 
inmobiliaria. Por su parte, según Resolución CRA 943 de 2021 de la COMISIÓN DE 

REGULACIÓN DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO - CRA, los gastos por concepto de 
"Aportes de Conexión" serán hechos por el suscriptor del servicio público, esto es, 
EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS).  
PARÁGRAFO 4°: El VENDEDOR como propietario inicial del LOTE en que se levantará el 

EDIFICIO, otorgará a favor de ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P., servidumbre eléctrica, a título 

gratuito y de manera perpetua, sobre un área de dicho terreno y el local en él construido, en cuyo 
interior se encontrará la subestación eléctrica, servidumbre en virtud de la cual CODENSA S.A. 

E.S.P., o sus sucesores, representantes y agentes, tendrán la facultad de libre acceso y tránsito 
a la subestación instalada en el local, pudiendo verificar las instalaciones, colocar materiales, 
hacer reparaciones, vigilar líneas, aparatos y elementos que pertenezcan a ENEL COLOMBIA 

S.A. E.S.P., todo lo anterior en desarrollo de las resoluciones de la COMISIÓN DE REGULACIÓN 

DE ENERGÍA Y GAS - CREG y las normas que reglamentan la prestación de este servicio público. 

En consecuencia, EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS), manifiesta(n) conocer, aceptar 

y respetar esta obligación y la servidumbre que se deriva de la misma, renunciando de manera 
expresa e irrevocable a exigir suma de dinero alguna por este concepto a su favor o a favor del 
futuro edificio del cual hará(n) parte EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto de este contrato. Este acto 

deberá elevarse a escritura pública y registrarse en la correspondiente Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos y afectará a todos los inmuebles resultantes del proyecto. 

OCTAVA - IMPUESTOS, TASAS, CONTRIBUCIONES. SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN:  A. El 

impuesto predial que recaiga sobre EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto de este contrato y demás tasas 
y gravámenes liquidados o causados hasta la fecha del otorgamiento de esta escritura, correrán 

por cuenta exclusiva del VENDEDOR. El impuesto predial y demás tasas y gravámenes liquidados 
o causados desde el día siguiente al del otorgamiento de esta escritura, serán de cargo exclusivo 

de EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS). En consecuencia, el VENDEDOR ha aportado 

para la firma de esta escritura, la constancia de pago en bancos del impuesto predial del año 
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gravable del otorgamiento de este instrumento y el paz y salvo del IDU por concepto de 
valorizaciones. B. Las contribuciones de valorización y los reajustes a las actualmente vigentes 
que fueren decretadas por las autoridades distritales a partir de la fecha de esta escritura, serán 
de cargo de EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS). C. A partir de la fecha de la entrega 
material de EL(LOS) INMUEBLE(S) a EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRA DOR(A)(ES)(AS), será(n) de 
cargo de éste(os) el pago de las cuotas de administración del EDIFICIO del cual hace(n) parte 
EL(LOS) INMUEBLE(S), así como las expensas necesarias para la conservación y/o reparación 
yio mantenimiento yio reparación de los bienes y servicios comunes, el seguro de incendio, los 
servicios públicos y los gastos de vigilancia, entre otros. 

PARÁGRAFO: A. No obstante lo establecido en esta cláusula, las partes en uso de la libertad 
contractual que las asiste y de la costumbre mercantil que existe al respecto, han convenido que 
simultáneamente con la firma de esta escritura pública EL(LA)(LOS)(LAS) 
COMPRADOR(A)(ES)(AS) le reembolse(n) al FIDEICOMITENTE, la fracción del impuesto predial 
de EL(LOS) INMUEBLE(S) correspondiente al periodo comprendido entre el día siguiente a la 
fecha de esta escritura pública de compraventa y el treinta y uno (31) de diciembre de este mismo 
año. B. Pese al compromiso del FIDEICOMITENTE de adelantar los trámites correspondientes al 
desenglobe catastral de los EL(LOS) INMUEBLE(S), EL(LA)(LOS)(LAS) 
COMPRADOR(A)(ES)(AS) desde el otorgamiento de este instrumento público se obliga(n) a 
pagar el impuesto predial correspondiente a las siguientes vigencias fiscales, independientemente 
de sí para esas fechas de pago las autoridades catastrales competentes le ha asignado o no una 
cédula catastral independiente a cada uno de EL(LOS) INMUEBLE(S) o de sí se ha solicitado o 

no ante las mismas la correspondiente asignación. Para estos fines, también será obligación del 
EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS) llevar a cabo y adelantar ante las autoridades 
catastrales competentes el correspondiente trámite de para lograr la liquidación individual del 
impuesto de EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto de este contrato, como dueño(s) que será(n) de los 
mismos o si es del caso coadyuvar la solicitud formulada en este sentido por el FIDEICOMITENTE. 
Si el FIDEICOMITENTE efectúa el pago del impuesto predial en mayor extensión, 
EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS) se obliga(n) a llevar a cabo el reembolso del valor 
correspondiente a EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto de este contrato, a más tardar dentro de los 
diez (10) días calendario siguientes al recibo de la comunicación que para el efecto le(s) envíe el 
FIDEICOMITENTE, en la cual se indique el valor proporcional que le(s) corresponde pagar, para 
lo cual se tendrá en cuenta el coeficiente de copropiedad asignado a cada uno de EL(LOS) 
INMUEBLE(S) de acuerdo al Reglamento de Propiedad Horizontal vigente en el momento de la 
solicitud del reembolso. Pasado el tiempo establecido, sin que se haga el reembolso, se causarán 
intereses de mora a la tasa máxima legal permitida a cargo de EL(LA)(LOS)(LAS) 
COMPRADOR(A)(ES)(AS), calculados sobre el saldo insoluto del valor pagado, sin perjuicio de 
las acciones en cabeza del FIDEICOMITENTE, incluida la acción ejecutiva, toda vez que 
EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS) acepta(n) que para todos los efectos legales esta 
cláusula prestará mérito ejecutivo en favor del FIDEICOMITENTE. Acreditado el pago, el 
FIDEICOMITENTE remitirá copia de la paz y salvo respectivo. 

NOVENA. - DERECHOS NOTARIALES, IMPUESTO DE REGISTRO, DERECHOS DE 
REGISTRO Y OTROS: A. Solamente los derechos notariales que se causen por el otorgamiento 
de la escritura pública de compraventa por medio de la cual se dé cumplimiento a esta promesa, 
serán pagados por ambas partes en igual proporción. B. Las copias de la escritura, los derechos 
de registro emanados de la inscripción en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente de la escritura de compraventa con que se dé cumplimiento a esta promesa y el 
impuesto de registro (antes beneficencia), correrán por cuenta exclusiva de EL(LA)(LOS)(LAS) 
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COMPRADOR(A)(ES)(AS). C. Será de cargo del VENDEDOR el pago correspondiente a la 
retención en la fuente derivada de la venta prometida. D. Todos los gastos y derechos notariales 
del otorgamiento de la hipoteca a favor del BANCO, así como el impuesto de registro y los 
derechos de registro derivados de la misma, serán sufragados exclusivamente por 

EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS). E. Los derechos notariales y registrales 

causados por la cancelación de la hipoteca en mayor extensión serán a cargo del VENDEDOR. F. 
Se deja constancia en virtud de las leyes vigentes para la fecha de otorgamiento de este contrato 
y en lo expresamente establecido en el Parágrafo 3° del artículo 519 del Estatuto Tributario, la 
tarifa aplicable al impuesto de timbre por la enajenación que se perfeccionará con la ejecución de 
este contrato es del cero por ciento (0%). Asimismo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 530 
del Estatuto Tributario, los contratos de promesa de compraventa y los contratos de garantía 
hipotecaria abierta, se encuentran exentos del impuesto de timbre de que trata el artículo 519 del 
mismo estatuto. 

DÉCIMA.- DESENGLOBE CATASTRAL: El VENDEDOR se obliga a radicar ante la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL — UAECD los documentos necesarios 

para obtener el desenglobe catastral de EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto de este contrato, sin que 
asuma responsabilidad alguna por cualquier demora en que pueda incurrir dicha autoridad en la 
asignación de la cédula catastral antes mencionada. No obstante, se deja establecido que según 
el mandato del artículo 50° de la Ley 1.579 de 2012, es obligación de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos informar a las autoridades competentes de catastro sobre la asignación de 
un folio de matrícula inmobiliaria a la unidad prometida en venta, para lo de su competencia. Esta 
radicación la hará una vez terminado el proyecto del cual hace parte el apartamento enajenado. 

DÉCIMA PRIMERA.- RADICACIÓN DE DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EJERCER LA 
ACTIVIDAD DE ENAJENACIÓN DE VIVIENDAS: El VENDEDOR se encuentre autorizada para 

realizar las actividades de construcción y enajenación de EL(LOS) INMUEBLE(S) destinados a 

vivienda del EDIFICIO, por haber radicado en legal y debida forma la totalidad de los documentos 
requeridos en virtud a lo dispuesto en artículo 2.2.5.3.1 del Decreto Único Reglamentario 1.077 
de 2015, según constancia de Radicación No. del de de 

2025 de la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaría Distrital 
del Hábitat. 

DÉCIMA SEGUNDA: ORIGEN DE RECURSOS Y SAGRLAFT:  Bajo la gravedad de juramento 
EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS), de manera voluntaria, por medio de la presente 
manifestación declara(mos) que los recursos que he(mos) entregado y/o entregare(mos) para pagar 
el precio de EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto de este contrato, provienen y/o provendrán de fuentes 
lícitas en virtud de la ocupación, profesión u oficio que desarrollo(amos) y que, por lo tanto, dichos 
recursos no tienen origen en ninguna actividad ilícita de las contempladas en el Código Penal 
Colombiano vigente, o en cualquier norma que lo modifique, adicione o complemente. De la misma 
forma, declaramos que no nos encontramos incursos en alguna de las siguientes causales: (i) Ser 
acusado, condenado o de cualquier otra manera encontrado culpable por parte de las autoridades 
competentes a cualquier tipo de investigación por delitos de narcotráfico, terrorismo, secuestro, 
lavado de activos, financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con dichas 
actividades o condenado por parte de las autoridades competentes en cualquier tipo de proceso 
judicial relacionado con la comisión de los anteriores delitos; (ji) Ser incluidos en listas para el control 
de lavado de activos y financiación del terrorismo administradas por cualquier autoridad nacional o 
extranjera, tales como, pero sin limitarse a ellas, la lista de la Oficina de Control de Activos en el 
Exterior OFAC emitida por la Oficina del Tesoro de los Estados Unidos de Norte América, la lista de 
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la Organización de las Naciones Unidas y otras listas públicas relacionadas con el tema del lavado 
de activos y financiación del terrorismo. 

De la misma forma, declara(n) bajo la gravedad de juramento que EL(LOS) INMUEBLE(S) que 
adquiere(n) en virtud del presente contrato no va(n) a ser destinado(s) para la financiación del 
terrorismo o cualquier otra conducta delictiva, de acuerdo con las normas penales vigentes en 
Colombia, y sin perjuicio de las acciones legales pertinentes derivadas del incumplimiento de esta 
cláusula. Para el efecto, se compromete(n) a cumplir con los requisitos que el SISTEMA DE 
AUTOCONTROL Y GESTIÓN DEL RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL 
TERRORISMO — SAGRLAFT le(s) impone, dentro de los que se encuentran, entregar los respectivos 
documentos soporte y actualizar su información anualmente. En el evento en que las autoridades 
competentes efectúen algún requerimiento a la FIDUCIARIA y/o al FIDEICOMISO con respecto a los 
recursos entregados a este último, con la simple suscripción del presente instrumento público se 
obliga(n) irrevocablemente a responder ante dichas autoridades, relevando de toda responsabilidad 
a la FIDUCIARIA, al FIDEICOMISO y a los FIDEICOMITENTES, así como a resarcir los perjuicios 
que tales requerimientos generen a los mismos. EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS) se 
obliga(n) en forma expresa e irrevocable a suministrar toda la información que le(s) sea solicitada por 
la FIDUCIARIA para dar cumplimiento a lo previsto en la Circular Básica Jurídica emitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, así como aquellas circulares que la modifiquen o 
adicionen, y a suscribir todos los documentos que se requieran para este mismo efecto. 

DÉCIMA TERCERA.- DATOS:  Declaro(amos) que en virtud de lo establecido en la Ley 1.581 de 
2012 y  el Decreto Reglamentario 1.377 de 2013, autorizo(amos) expresamente a las sociedades 
INVERSIONES METRO 73 S.A.S., y FORJAR INVERSIONES S.A.S., para que capten, 
conozcan, consulten, manipulen y transfieran y/o cedan a quien corresponda, los datos 
personales, que he(hemos) entregado de manera libre y espontánea, en virtud de la relación 
comercial que existe actualmente con dicha(s) entidad(es). De la misma manera dejo(amos) 
expresa constancia que autorizo(amos) a las sociedades INVERSIONES METRO 73 S.A.S., y 
FORJAR INVERSIONES S.A.S., para que realicen y den un tratamiento de índole comercial a 
mis(nuestros) datos personales concerniente a todo lo relacionado a realizar campañas de 
marketing, fidelización, emails, publicidad, correos informativos, asimismo para formar parte de la 
base de datos de mi(nuestros) autorizados y ser tenido en cuenta para recibir correos respecto de 
futuras campañas comerciales, promociones, negocios y demás servicios prestados por 
mi(nuestros) autorizados y con cualquier finalidad legítima que en virtud del objeto social de los 
autorizados, estos consideren necesarias. En igualdad de condiciones, certifico(amos) que las 
sociedades INVERSIONES METRO 73 S.A.S., y FORJAR INVERSIONES S.A.S., me(nos) ha(n) 
informado acerca de los derechos y deberes que como titular(es) de mis(nuestros) datos 
tengo(tenemos) para: Entregar y recibir información veraz, completa, exacta, actual, comprobable 
y comprensible de los mismos, directamente o por interpuesta persona, en razón a los datos que 
he(hemos) entregado facultativamente a las sociedades INVERSIONES METRO 73 S.A.S., y 
FORJAR INVERSIONES S.A.S., para que hagan parte de sus bases de datos; así como para 
rectificar, actualizar, corregir u oponerme al tratamiento de mis(nuestros) datos personales, de 
manera expresa e inequívoca. 

DÉCIMA CUARTA.- NOTIFICACIONES:  Para todos los efectos relacionados con la celebración y 
ejecución del presente contrato, las comunicaciones, notificaciones y, en general, toda 
correspondencia que se crucen las partes debe ser remitida por escrito a las siguientes 
direcciones: 
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EL VENDEDOR: 
RESPONSABLE: FELIPE ROCHA SILVA 
DIRECCIÓN: Calle 98 N° 10-32 of 502 
TELÉFONO: 310 2641191 
CORREO ELECTRÓNICO: gestionadministrativa@forjar.co  

EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS): 
DIRECCIÓN: i  
TELÉFONO:  
CORREO ELECTRÓNICO:  

Cualquier cambio en la información suministrada en esta cláusula por cualquiera de las personas 
que como parte suscriben este contrato, deberá ser notificado a la otra parte por escrito enviado 
por correo certificado (4-72). El cambio solo producirá plenos efectos tres (3) días hábiles después 
del envío de la respectiva comunicación por correo certificado (4-72). -------------------------------- 

DÉCIMA QUINTA.- SOLUCIÓN DE CONFLICTOS:  Cualquier controversia que surja entre las 
partes en razón de la celebración de la existencia, validez, ejecución, modificación, terminación 
yio liquidación de la presente compraventa o de sus anexos, deberán ser sometidas a la decisión 
de un amigable componedor, previo agotamiento del arreglo directo, el cual se intentará por la 
parte que se considere afectada, mediante aviso escrito dirigido a la otra parte, para que ésta 
dentro de los cinco (5) días calendario siguientes, exponga sus argumentos y proponga soluciones 
a la controversia. En todo caso el término de la negociación directa no podrá exceder de diez (10) 
días hábiles, contados desde la fecha en la cual la parte afectada avise a la otra su intención de 
dirimir las diferencias a través de un arreglo directo. Agotado este procedimiento, sin que la 
controversia se solucione, las partes designarán de muto acuerdo al amigable componedor. En 
caso tal de que transcurran cinco (5) días hábiles sin que se hayan puesto de acuerdo en el 
nombramiento, contados desde el día en que termine el arreglo directo, la parte interesada acudirá 
a la Cámara de Comercio de Bogotá, para que ésta designe al amigable componedor, por 
conducto del Centro de Arbitraje y Conciliación. Si el procedimiento con el amigable componedor 
no arroja la solución a la controversia, las partes quedarán en libertad de acudir a las autoridades 
judiciales con el fin de dirimir la misma.  

DÉCIMA SEXTA.-CONFIDENClALlDAD:  Con el fin de preservar el buen nombre de los 
contratantes durante la etapa dentro de la cual subsistan las diferencias, y hasta tanto se llegue a 
un acuerdo conciliatorio o, en su defecto, a un fallo judicial de última instancia, las partes dedicarán 
un especial esfuerzo y esmero en NO revelar, directa o indirectamente, a terceros o al público en 
general los hechos o circunstancias que motivan las discrepancias, reservando esta información 
para los amigables componedores o las autoridades judiciales. En desarrollo de lo anterior, queda 
expresamente prohibida cualquier forma de divulgación privada o pública de los motivos de la 
controversia y de la controversia como tal, así como el uso de cualquier vía de hecho que pretenda 
ejercer presión sobre la otra parte mediante publicidad negativa, engañosa o parcial. La infracción 
a las obligaciones especiales consignadas en esta cláusula dará lugar a las consecuencias civiles 
y/o penales a que haya lugar, además de constituir de manera expresa un incumplimiento del 
contrato que dará lugar al cobro de la cláusula penal pactada en la promesa, sin que esto sea 
óbice para reclamar los demás perjuicios que se puedan derivar de estas actuaciones.  
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DÉCIMA SÉPTIMA.- DOMICILIO CONTRACTUAL:  Para todos los efectos legales se estípula 
como lugar de cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato la ciudad de 
Bogotá, D.C. 

DÉCIMA OCTAVA.- PAZ Y SALVO:  A. EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS) y el 
FIDEICOMITENTE con la suscripción del presente instrumento público de compraventa, 
expresamente declaran a paz y salvo al FIDEICOMISO y a ¡a FIDUCIARIA por todo concepto 
originado, derivado, relacionado o asociado con la transferencia que en desarrollo de dicha 
operación de COMPRAVENTA se efectúa a favor de EL(LA)(LOS)(LAS) 
COMPRADOR(A)(ES)(AS) por medio del presente instrumento público, en desarrollo de las 
instrucciones impartidas por el FIDEICOMITENTE, razón por la cual declaran que no existe 
reclamo de ninguna naturaleza contra el FIDEICOMISO ni contra la FIDUCIARIA por ninguna 
obligación derivada, asociada o relacionada con el presente acto, toda vez que ni el FIDEICOMISO 
ni la FIDUCIARIA, fueron, han sido, ni serán parte directa ni indirecta de dicha operación de 
COMPRAVENTA. B. EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS) y el FIDEICOMITENTE con 
la suscripción del presente instrumento público, expresamente reconocen y aceptan que a 
FIDUCIARIA actuó exclusivamente en este contrato de compraventa como vocera del 
FIDEICOMISO, propietario de EL(LOS) INMUEBLE(S) objeto de esta. C. El FIDEICOMITENTE 
con la suscripción del presente instrumento público, expresamente acepta su contenido y en 
especial la transferencia de EL(LOS) INMUEBLE(S) que a título de COMPRAVENTA se hace a 
través de la misma y las estipulaciones que se hacen, por estar en todo a su entera satisfacción y 
por corresponder en todo a las instrucciones impartidas para los propósitos de esta transferencia 
dadas por el FIDEICOMITENTE a la FIDUCIARIA como vocera y administradora del 
FIDEICOMISO.  

DÉCIMA NOVENA.- MÉRITO EJECUTIVO:  Las partes acuerdan que las obligaciones dinerarias 
insolutas contenidas en el presente contrato prestan mérito ejecutivo para exigir judicial o 
extrajudicialmente el cumplimiento de las mismas, sin necesidad de requerimientos judiciales o 
privados, a los cuales renuncian expresamente las partes intervinientes en el presente acto. 

VIGÉSIMA.- CUMPLIMIENTO DE LA PROMESA DE COMPRAVENTA:  Las partes manifiestan 
que de común acuerdo se da por cumplido el CONTRATO DE PROMESA celebrado entre el 
FIDEICOMITENTE y EL(LA)(LOS)(LAS)_COMPRADOR(A)(ES)(AS), el pasado  -  

; de ( ). 
PARÁGRAFO: Con la suscripción del presente contrato de compraventa EL(LA)(LOS)(LAS) 
COMPRADOR(A)(ES)(AS), la FIDUCIARIA como vocera del FIDEICOMISO y el 
FIDEICOMITENTE, declaran, para todos los efectos legales, que las cláusulas y declaraciones 
realizadas en el presente instrumento público primarán y, por ende, modificarán cualquier 
estipulación contraria o contradictoria de las mismas que obre en el CONTRATO DE PROMESA, 
o en los otrosíes al mismo, CONTRATO DE PROMESA que por lo tanto, y como ya se dijo, se 
entiende cumplido con el otorgamiento de esta escritura de compraventa.  

VIGÉSIMA PRIMERA.- MECANISMO DE AMPARO DE VIVIENDA NUEVA:  De conformidad con 
lo establecido en el artículo 2.2.6.7.1.1.3 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, el 
VENDEDOR manifiesta que la vivienda objeto del presente contrato se encuentra amparada por 

 mecanismo que cubrirá los eventuales perjuicios patrimoniales que puedan 
causarse a EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS) dentro de los diez (10) años siguientes 
a la expedición de la certificación técnica de ocupación, por situaciones relacionadas con la calidad 
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de la construcción, que generen ruina total o parcial, o amenaza de la misma, conforme a lo 
previsto en el numeral 3 del artículo 2060 deI Código Civil y en el artículo 2.2.6.7.1.1.2 delcitado 
Decreto. Dicho mecanismo ha sido constituido conforme a la normativa vigente, declarando 
EL(LA)(LOS)(LAS) COMPR.ADOR(A)(ES)(AS) haber sido informado(s) sobre su existencia, 
alcance y condiciones, y aceptando expresamente sus términos. 

PARÁGRAFO: No obstante, el FIDEICOMITENTE deja constancia de que EL(LOS) INMUEBLE(S) 
objeto de esta compraventa cuentan con las garantías exigidas por la ley, de acuerdo con lo 

prometido.  

VIGÉSIMA SEGUNDA.- CERTIFICADO TÉCNICO DE OCUPACIÓN:  Dando pleno cumplimiento 

a la Ley 1.796 de 2016 y  al Decreto 945 de 2017, se deja constancia de que los EL(LOS) 

INMUEBLE(S) objeto de esta COMPRAVENTA, cuenta con CERTIFICADO TÉCNICO DE 

OCUPACIÓN, debidamente inscrito en los folios de matrícula inmobiliaria que les han sido 

asignados, el cual se encuentra contenido en 

( ' del  

la Notaría  

 debidamente registrada 

Presente nuevamente en este acto,  INSERTAR NOMBRE COMPRADOR, 
ciudadano(s) colombiano(s), mayor(es) de edad, identificado(s) con cédula(s) de ciudadanía 
número(s) INSERTAR No. C.C. expedida en  INSERTAR LUGAR 

EXPEDICION, de estado(s) civil(es) INSERTAR ESTADO CIVIL, quien(es) en adelante se 

denominará(n) EL (LA, LOS) COMPRADOR(A, ES), manifestó (aron) que: 

A. Conoce(n) y acepta(n) la venta que se le(s) hace por medio de este instrumento público por 
estar de acuerdo con todos sus términos.  

B. Ha(n) identificado plenamente sobre el terreno y en los planos correspondientes EL(LOS) 

INMUEBLE(S) que por este instrumento adquiere(n) y no tiene(n) salvedad en cuanto a su 
localización, linderos y dimensiones específicas. 
C. Conoce(n) el reglamento de propiedad horizontal al cual se encuentra(n) sometido(s) EL(LOS) 

INMUEBLE(S) objeto de esta venta, el cual se obliga(n) a cumplir y acatar, razón por la cual desde 

la fecha de recibió de EL(LOS) INMUEBLE(S) enajenado(s) se obliga(n) a pagar las cuotas de 

administración.  

Presente FELIPE ROCHA SILVA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 
80.874.691 expedida en Bogotá, obrando en nombre y representación legal de INVERSIONES 

METRO 73 S.A.S. con NIT. 901.809.519-2, sociedad que en el presente instrumento público se 

denomina el VENDEDOR manifestó: 
A. Que acepta para su representada la escritura y en especial la venta que en ella se contiene y 
las estipulaciones que se hacen por estar a su entera satisfacción. 

B. Que se obliga al saneamiento de la venta en todos casos previstos por la ley. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA 

FELIPE ROCHA SILVA 
C.C. No. 80.874.691 
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Representante Legal 
INVERSIONES METRO 73 S.A.S. con NIT. 901 .809.519-2. 

INSERTAR NOMBRE COMPRADOR 
C.C. No. 
Teléfono: 
Dirección: 
Domicilio 
Estado Civil: 
Actividad Económica: 
Correo Electrónico: 



Superintendencia 
Financiera de CoLombia 

La validez de este documento puede vencarse en la página wew.supernanciera.gov.co  con el número de PIN 

Certificado Generado con el Pm No: 5121509847042432 

Generado el 01 de octubre de 2025 a las 15:35:10 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

EL SECRETARIO GENERAL 

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto 
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016. 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: BANCOLOMBIA S.A. podrá girar también con la denominación social Banco de 
Colombia S.A., pudiendo identificar sus establecimientos de comercio, productos y servicios, con el 
nombre comercial de BANCOLOMBIA 

NIT: 890903938-8 

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado Entidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 388 del 24 de enero de 1945 de la Notaría 1 de 
MEDELLIN (ANTIOQUIA). Acta de Organización del 19 de septiembre de 1944, aprobada or la 
Superintendencia Bancaria el 9 de diciembre del mismo año, bajo la denominación BANCO INDUS 1 RIAL 
COLOMBIANO 

Escritura Pública No 388 del 24 de enero de 1945 de la Notaría 1 de MEDELLIN (SUCRE). Acta de 
Organización del 19 de septiembre de 1944, aprobada por la Sqperintendencia Bancaria el 9 de diciembre del 
mismo año, bajo la denominación BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO 

Escritura Pública No 527 del 02 de marzo de 1995 de la Notaría 25 de MEDELLIN (ANTIOQUIA). Se 
protocolíza el cambio de razón social por "BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO S.A.", quien podrá utilizar la 
sigla "BIC S.A." 

Escritura Pública No 633 deI 03 de abril de 1998 de la Notaría 14 de MEDELLIN LANTIOQUIA). modifica su 
razón social a BANCOLOMBIA S.A., tambiénpodrá girar bajo la razón social BANCO DE COLOMBIA SA. Se 
protocoliza el acuerdo de fusión por el cual el BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO S.A. absorbe al BANCO DE 
COLOMBIA S.A. (razón social para el año 1997), quedando este último disuelto sin liquidarse (oficio S.B. 
97052104 del 18-02-1998) Así mismo, se modifica su denominación social por la de BANCOLOMBIA S.A. 
Además, también podrá girar bajo la razón social de BANCO DE COLOMBIA S.A. 

Resolución S.B. No 0300 del 11 de marzo de 2002 la Superintendencia Bancaria aprobó la cesiónparcial de 
los activos y pasivos de la CORPORACION FINANCIERA DEL NORTE S.A. COFINORTE S. A. a 
BANCOLOMBIA SA., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Escritura Pública No 3280 deI 24 de junio de 2005 de la Notaría 29 de MEDELLIN tANTIOQUlA). 
BANCOLOMBIA S.A. podrá girar también con la denominación social Banco de Colombia S.A., pudiendo 
identificar sus establecimientos de comercio, productos y servicios, con el nombre comercial de BANCOLOMBIA 

Resolución S.B. No 1050 del 19 de julio de 2005 La Superintendencia Bancaria no objeta la fusión de los 
bancos Bancolombia S.A.y Conavi Banco Comercial y de Ahorros S.A. y de la Corporación Financiera Nacional 
y Suramericana S.A. Corfinsura (escindida), en la cual actuará como absorbente Bancolombia S.A. 

Escritura Pública No 3974 del 30 de julio de 2005 de la Notaría 29 de MEDELLIN (ANTIOQUIA). se protocoliza 
la fusión en virtud de la cual la sociedad BANCOLOMBIA entidad absorbente absorbe a las sociedades 
CONAVI BANCO COMERCIAL Y DE AHORROS S.A. y CORPORACION FINANCIERA NACIONAL Y 
SURAMERICANA S.A. quedando estas últimas disueltas sin liquidarse. 

Resolución S.F.C. No 0419 del 25 de febrero de 2010 La Superintendencia Financiera autoriza la cesión parcial 
de activos, pasivos y contratos por parte de la Compañía de Financiamiento Sufinanciamiento S.A. (cedente) a 
favor de Bancolombia S.A. (Cesionario) 
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Resolución S.F.C. No 1796 del 06 de noviembre de 2012 , la Superintendencia Financiera de Colombia autoriza 
la cesión de posiciones contractuales en operaciones de compra y venta de valores, simultáneas y repo que 
tengan por objeto títulos TES clase B y TES denominados en UVR por parte de la sociedad comisionistas de 
bolsa INTERBOLSA S.A. a BANCOLOMBIA S.A. 
Resolución S.F.C. No 1464 del 26 de agosto de 2014 la Superintendencia Finciera autoriza la cesión total de 
los activos, pasivos y contratos de FACTORING BANCOLOMBIA S.A. COMPANIA DE FINANCIAMIENTO como 
cedente a favor de BANCOLOMBIA S.A., como cesionaria. 
Resolución S.F.C. No 1171 del 16 de septiembre de 2016 La Superintendencia Financiera de Colombia no 
objeta la fusión por absorción de Leasing Bancolombia por parte de Bancolombia, protocolizada mediante 
escritura pública 1124 deI 30 de septiembre de 2016 Notaria 14 de Medellin 
Resolución S.F.C. No 0356 del 28 de febrero de 2025 Artículo Primero: no objetar la fusión por absorción entre 
Bancolombia S.A. y la Sociedad Beneficiria BC Panamá S.A.S. 
Artículo Segyndo: aprobar la escisión parcial por absorción de Banca de Inversión Bancolombia S.A. 
Corporación Financiera en beneficio de Bancolombia 
Artículo Tercero: aprobar la escisión parcial por absorción de Bancolombia S.A. en beneficio de Grupo Cibest 
S.A. 

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3140 deI 24 de septiembre de 1993 

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Gobierno y la administración directa del Banco estarán a cargo de un 

funcionario denominado Presidente, el cual es de libre nombramiento y remoción por la Junta Directiva. 
ARTICULO 65 Reemplazo del Presidente: En sus faltas temporales o accidentales, el Presidente del Banco será 
reemplazado por su suplente, si la Junta Directiva lo designa. A falta de suplente, por el vicepresidente que 
indique la propia Junta. En caso de falta absoluta, entendiéndose por tal la muerte, la renuncia aceptada o la 
remoción, la Junta Directiva deberá designar un nuevo Presidente; mientras se hace el nombramiento, la 
Presidencia del Banco será ejercida de la manera indicada en el inciso anterior. ARTICULO 67 FUNCIONES 
DEL PRESIDENTE: Son funciones del Presidente, las cuales ejercerá directamente o por medio de sus 
delegados, las siguientes: 1.) Ejecutar los decretos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de 
la Junta Directiva.2.) Crear los cargos, comités, dependencias y empleos que juzgue necesario para la buena 
marcha del Banco, fijarles sus funciones y suprimirlos o fusionarlos. 3.) Crear y suprimir, previo los requisitos 
legales, las sucursales y agencias en el territorio colombiano, necesarias para el desarrollo del objeto social. 4) 
Nombrar, remover y aceptar las renuncias a los empleados del Banco, lo mismo que fijar sus salarios y 
emolumentos, excepto aquellos cuyo nombramiento y remoción correspondan a la Asamblea General de 
Accionistas, a la Junta Directiva o al Revisor Fiscal. Todo lo anterior, lo podrá ejecutar directamente o a través 
de sus delegados. El presidente tendrá la responsabilidad de evaluar la gestión de los ejecutivos que le estén 
directamente subordinados. 5.) Resolver sobre las faltas, excusas y licencias de los empleados del Banco, 
directamente o a través de sus delegados. 6.) Ordenar todo lo concerniente al reconocimiento y pago de 
prestaciones sociales, de acuerdo con la ley y las disposiciones de la Junta Directiva. 7.) Adoptar las decisiones 
relacionadas con la contabilización de depreciaciones, establecimiento de apropiaciones o provisiones y demás 
cargos o partidas necesarias, para atender al deprecio, desvalorización y garantía del patrimonio social; método 
para la valuación de los inventarios y demás normas para la elaboración y presentación del inventario y el 
balance general, y del estado de pérdidas y ganancias, de acuerdo con las leyes, con las normas de 
contabilidad establecidas y las disposiciones de la Junta Directiva. 8.) Cuidar de la recaudación e inversión de 
los fondos del Banco y de que todos los valores pertenecientes a él y los que se reciban en custodia o depósitos 
se mantengan con la debida seguridad. 9.) Dirigir la colocación de acciones y bonos que emite el Banco. 10.) 
Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva a reuniones extraordinarias. 11.) 
Presentar en la reunión ordinaria de la Asamblea General, un informe escrito sobre la forma como hubiere 
llevado a cabo su gestión con inclusión de las medidas cuya adopción recomiende a la Asamblea y presentar a 
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ésta, conjuntamente con la Junta Directiva, el balance general, el detalle completo del estado de resultados y los 
demás anexos y documentos que la ley exija. Los Estados Financieros serán certificados de conformidad con la 
ley. Este informe contendrá, entre otros, una descripción de los riesgos inherentes a las actividades 
relacionadas con el Banco, y los demás aspectos relativos a la operación bancaria que sean materiales, de 
acuerdo con las normas vigentes. 12.) Representar al Banco ante las compañías, corporaciones y comunidades 
en que ésta tenga interés. 13.) Visitar la dependencia del Banco cuando lo estime conveniente. 14.) Cumplir las 
funciones que, en virtud de delegación de la Asamblea General o de la Junta Directiva, le sean confiadas. 15.) 
Dictar el reglamento general del Banco y de sus Sucursales y Agencias. 16.) Delegar en los comités o en los 
funcionarios que estime oportuno y para casos concretos, alguna o algunas de sus funciones, siempre que no 
sean de las que se ha reservado expresamente o de aquellas cuya delegación esté prohibida por la ley. 17.) El 
presidente podrá presentar proposiciones a la Asamblea General de Accionistas en todos aquellos aspectos que 
considere necesarios para la buena marcha de la institución. 18.) Tomar las decisiones relacionadas con la 
gestion, manejo y organización de las inversiones del Banco. 19) Las Demás que le corresponden de acuerdo 
con la Ley, los estatutos o por la naturaleza del cargo. ARTICULO 68 Representación Legal: Para los asuntos 
concernientes a la Sociedad, la representación legal del Banco, en juicio y extrajudicialmente, corresponderá al 
Presidente y a los Vicepresidentes, quienes podrán actuar en forma conjunta o separada. Dichos representantes 
tienen facultades para celebrar o ejecutar, sin otras limitaciones que las establecidas en estos estatutos en 
cuanto se trate de operaciones que deban ser previamente autorizadas por la Junta Directiva o por la Asamblea 
General de Accionistas, todos los actos o contratos comprendidos dentro del objeto social o que tengan carácter 
simplemente preparatorio, accesorio o complementario para la realización de los fines que persigue el Banco, y 
los que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento del mismo. En especial pueden 
transigir, conciliar, arbitrar y comprometer los negocios sociales, celebrar convenciones, contratos, arreglos y 
acuerdos; promover o coadyuvar acciones judiciales, administrativas o contencioso administrativas en que el 
Banco tenga interés o deba intervenir, e interponer todos los recursos que sean procedentes conforme a la Ley; 
desistir de las acciones o recursos que interponga; novar obligaciones o créditos; dar o recibir bienes en pago; 
constituir apoderados judiciales o extrajudiciales; delegarles facultades, revocar mandatos y sustituciones y 
ejecutar los demás actos que aseguren el cumplimiento del objeto social del Banco. En caso de falta absoluta o 
temporal del Presidente y los Vicepresidentes, tendrán la representación legal del Banco los miembros de la 
Junta Directiva en el orden de su designación, con excepción del director que tenga la calidad de Presidente de 
la Junta. PARAGRAFO PRIMERO: Dentro de las respectivas regiones y zonas, y para todos los negocios que 
se celebren en relación con las mismas, también tendrán la representación legal del Banco los Vicepresidentes 
Regionales y los Gerentes de Zona, estos últimos, respecto de la Zona a su cargo. Los Gerentes de Zona no 
podrán celebrar transacciones que superen los 17,241 (diecisiete mil doscientos cuarenta y un) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), excluyendo la constitución de garantías de terceros a favor del 
banco para las cuales no tendrán limitación de cuantía. Además, los Gerentes de Sistema, los Gerentes de 
Sucursales y los Subgerentes de Sucursales, tendrán representación legal en cuanto a los asuntos vinculados a 
la respectiva oficina, y hasta por los siguientes montos: 

Cargo Monto Máximo 

Subgerente Sucursal 800 SMLMV 

Gerente Sucursal 1,300 SMLMV 

Gerente de Sistema 1,800 SMLMV 

Los Gerentes de Sistema, los Gerentes de Sucursales y los Subgerentes de Sucursales no tendrán facultades 
para disponer de los inmuebles del Banco, salvo cuando se trate de operaciones de arrendamiento y leasing 
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financiero. PARÁGRAFO SEGUNDO: Los directores de las áreas jurídicas de Bancolombia podrán ser 
designados por la Junta Directiva como representantes legales del Banco. Los demás abogados que la Junta 
Directiva designe para el efecto tendrán la representación legal exclusivamente para los asuntos y trámites que 
se surtan ante las autoridades administrativas, incluyendo la Superintendencia Financiera, y de la rama 
jurisdiccional del poder público. (E.P. 931 deI 7/04/2024 Not. 20 de Medellín). 

Que ejercen la representación legal de la entidad y han sido registradas las siguientes personas: 

NOMBRE 

Juan Carlos Mora Uribe 
Fecha de inicio del cargo: 01/05/2016 

Mauricio Botero Wolif 
Fecha de inicio del cargo: 05/09/2024 

Rodrigo Prieto Uribe 
Fecha de inicio del cargo: 25/11/2011 

Claudia Patricia Echavarría Uribe 
Fecha de inicio del cargo: 13/02/2020 

Esteban Gaviria Vásquez 
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019 

Adriana Carolina Arismendi Vizquel 
Fecha de inicio del cargo: 23/05/2019 

Evelyne Natalia Tinjaca Villalba 
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2023 

Sara Espinel García 
Fecha de inicio del cargo: 03/08/2023 

Carlos Andrés Perdomo Vélez 
Fecha de inicio del cargo: 06/11/2024 

Brand López Mesa 
Fecha de inicio del cargo: 03/04/2025 

Carmen Helena Farías Gutiérrez 
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2005 

Diana Cristina Carmona Valencia 
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005 

Nancy Hoyos Aristizabal 
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005 

Claudia Celmira Quintero Tabares 

IDENTIFICACIÓN 

CC - 70563173 

CC -71788617 

CC - 71739276 

CC -32141800 

CC - 98553980 

CC - 2000001594 

CC - 1032497251 

CC - 1152444036 

CC - 1039452665 

CC - 71224239 

CC - 52145340 

CC -43581923 

CC -43751805 

CC - 52040173 

CARGO 

Presidente 

Vicepresidente 
Financiero 

Vicepresidente de 
Riesgos 

Vicepresidente 
Jurídico y Secretario 
General 

Vicepresidente de 
Banca Corporativa 

Vicepresidente de 
Mercadeo 

Representante 
Legal Judicial 

Representante 
Legal Judicial 

Representante 
Legal Judicial 

Representante 
Legal Judicial 

Representante 
Legal Judicial 

Representante 
Legal Judicial 

Representante 
Legal Judicial 

Representante 
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NOMBRE 

Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005 

IDENTIFICACIÓN CARGO 

Legal Judicial 

Maria Fernanda Durán Cardona 
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005 

CC - 66862097 Representante 
Legal Judicial 

César Augusto Hurtado Gil 
Fecha de inicio del cargo: 15/05/2006 

CC - 98555098 Representante 
Legal Judicial 

Jorge Alberto Pachón Suárez 
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2006 

CC - 79433590 Representante 
Legal Judicial 

Néstor Renne Pinzón Pinzón 
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2006 

CC - 79691062 Representante 
Legal Judicial 

Mar9arita Silvana Pájaro Vargas 
Fecha de inicio del cargo: 12/06/2009 

CC - 22462701 Representante 
Legal Judicial 

Sergio Gutiérrez Yepes 
Fecha de inicio del cargo: 23/09/2009 

CC-8163100 Representante 
Legal Judicial 

Juan Carlos Candil Hernández 
Fecha de inicio del cargo: 24/03/2010 

CC - 72276809 Representante 
Legal Judicial 

Sandra Patricia Oñate Díaz 
Fecha de inicio del cargo: 18/05/20 10 

CC -22519406 Representante 
Legal Judicial 

Diana Alejandra Herrera Hincapié 
Fecha de inicio del cargo: 07/04/20 1 1 

CC - 44007268 Representante 
Legal Judicial 

Alejandro Bravo Martínez 
Fecha de inicio del cargo: 07/04/2011 

CC - 94062843 Representante 
Legal Judicial 

Karen Tatiana Mejía Guardias 
Fecha de inicio del cargo: 25/05/20 1 1 

CC - 57461965 Representante 
Legal Judicial 

Gonzalo Mario Vásquez Alfaro 
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2011 

CC - 72290576 Representante 
Legal Judicial 

Andrea Marcela Zúñiga Muñoz 
Fecha de inicio del cargo: 21/09/2011 

CC - 52339125 Representante 
Legal Judicial 

Luz Maria Arbelaez Moreno 
Fecha de inicio del cargo: 21/06/2012 

CC -33816318 Representante 
Legal Judicial 

Isabel Cristina Ospina Sierra 
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2012 

CC -39175779 Representante 
Legal Judicial 

Martha María Lotero Acevedo 
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2012 

CC -43583186 Representante 
Legal Judicial 

Juan David Gaviria Ayora 
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2013 

CC- 1130679175 Representante 
Legal Judicial 

Maria Helena Garzón Campo 
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2013 

CC -66821735 Representante 
Legal Judicial 
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 

Ericson David Hernández Rueda 
Fecha de inicio del cargo: 27/02/20 14 

Doris Adriana Prieto Rodríguez 
Fecha de inicio del cargo: 27/02/20 14 

Nancy Patricia Sánchez Sona 
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014 

Jessica Armenta García 
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2015 

Andres Felipe Fetiva Rios 
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2015 

Cristina Rúa Ortega 
Fecha de inicio del cargo: 25/02/2016 

Sandra Milena Orjuela Velásquez 
Fecha de inicio del cargo: 25/02/2016 

Diego Alejandro Uesseler Mora 
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016 

Luis Miguel Aldana Duque 
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016 

Jairo Hernán Carvajal Saldarriaga 
Fecha de inicio del cargo: 08/03/2018 

Manuel Felipe Velandia Pantoja 
Fecha de inicio del cargo: 08/03/2018 

Viviana Sirley Monsalve Cervantes 
Fecha de inicio del cargo: 03/07/2018 

Darío Alberto Gómez Galindo 
Fecha de inicio del cargo: 03/07/2018 

Juan Esteban Saldarriaga Tamayo 
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2018 

Juan Manuel Franco Iriarte 
Fecha de inicio del cargo: 05/10/2018 

Diana Marcela Páez Lozano 
Fecha de inicio del cargo: 05/10/2018 

Yohanna Paola Navas Méndez 
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2019 

Jennifer Andrea García Giraldo 
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019 

Sergid Andrés Barón Méndez  

CC -1140818438 

CC -20369716 

CC - 52020260 

CC - 1032390777 

CC - 79972909 

CC -1128428121 

CC - 52430144)" 

CC - 1013598420 

CC -80101002 

CC - 71386826 

CC - 80871944 

CC - 32240120 

CC - 79786323 

CC -71260831 

CC- 1140847694 

CC -43601262 

CC - 60391528 

CC - 1037577944 

CC - 79954939  

Representante 
Legal Judicial 

Representante 
Legal Judicial 

Representante Q 
Legal Judicial 

Representante 
Legal Judicial 

Representante 
Legal Judicial 

Representante 
Legal Judicial 

Representante 
Legal Judicial 

Representante 
Legal Judicial 

Representante 
Legal Judicial 

Representante 
Legal Judicial 

Representante 
Legal Judicial 

Representante 
Legal Judicial 

Representante 
Legal Judicial 

Representante 
Legal Judicial 

Representante 
Legal Judicial 

Representante 
Legal Judicial 

Representante 
Legal Judicial 

Representante 
Legal Judicial 

Representante 
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NOMBRE 

Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019 

IDENTIFICACIÓN CARGO 

Legal Judicial 

Milton Jair Castellanos Rincón 
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019 

CC - 80492059 Representante 
Legal Judicial 

Laura Hoyos Isaza 
Fecha de inicio del cargo: 26/12/2019 

CC - 1037616570 Representante 
Legal Judicial 

Laura Restrepo Bustamante 
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020 

CC - 1017165425 Representante 
Legal Judicial 

Juan Sebastian Holguin Velásquez 
Fecha de inicio del cargo: 04/06/2020 

CC -1144091143 Representante 
Legal Judicial 

Laura García Posada 
Fecha de inicio del cargo: 07/07/202 1 

CC -1214715728 Representante 
Legal Judicial 

Laura Fernanda Quiroga Rodríguez 
Fecha de inicio del cargo: 03/09/2021 

CC- 1032471113 Representante 
Legal Judicial 

Daniela Rueda De Los Ríos 
Fecha de inicio del cargo: 03/09/2021 

CC -1152455396 Representante 
Legal Judicial 

Jessica Marcela Rengifo Guerrero 
Fecha de inicio del cargo: 27/01/2022 

CC - 1107048218 Representante 
Legal Judicial 

José Libardo Cruz Bermeo 
Fecha de inicio del cargo: 10/06/2022 

CC -71387502 Representante 
Legal Judicial 

Lina María Casadiego Díaz 
Fecha de inicio del cargo: 09/09/2022 

CC - 1091669818 Representante 
Legal Judicial 

Jenny Katherine Rojas Maldonado 
Fecha de inicio del cargo: 04/11/2022 

CC - 1136882434 Representante 
Legal Judicial 

Jorge Humberto Ospina Lara 
Fecha de inicio del cargo: 06/08/20 15 

CC - 15426697 Vicepresidente 
Tecnología (Sin 
perjuicio de lo 
dispuesto en el 
articulo 164 del 
Código de 
Comercio con 
informackn 
radicada con el 
número 
2022091202-000 del 
día 2 de mayo de 
2022, que con 
documento del 18 
de marzo de 2022 
renunció al cargo de 
Vicepresidente 
Tecnología y fue 
aceptada por la 
Junta Directiva Acta 
No. 2992 del 18 de 
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 

Julian Mora Gomez 
Fecha de inicio del cargo: 29/02/2024 

Enrique Ignacio González Bacci 
Fecha de inicio del cargo: 10/07/2015 

Mary Luz Pérez López 
Fecha de inicio del cargo: 08/10/202 1 

Sergio David Correa Díaz 
Fecha de inicio del cargo: 10/12/202 1 

Carlos Alberto Chacón Vera 
Fecha de inicio del cargo: 30/04/2025 

Julián Gomez Herrera 
Fecha de inicio del cargo: 08/08/2024 

Olga Elena Posada Hurtado 
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2022 

Luis Ignacio Gomez Moncada 
Fecha de inicio del cargo: 05/06/2025 

Andrés Puyo Mesa 
Fecha de inicio del cargo: 18/01/2013 

Fidel Andrés Vargas Londoño 
Fecha de inicio del cargo: 30/01/2025 

Felipe Ramirez Amaya 
Fecha de inicio del cargo: 29/02/2024 

Jaime Alberto Villegas Gutiérrez 
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2016 

Iván Alberto Marín De León 
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2018  

marzo de 2022. Lo 
anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
oor la Sentencia C- 40 
21 de julio 29 de 

2003 de la 
ConstitucionaI)... 

Vicepresidenté 
Corporativo 

Vicepresidente de 
Gestión de lo 
Humano 

CC -43618593 ...Ç.?Gerente de Zona 
Sur 

CC - 71775243 Gerente de Zona 
Occidente 

Gerente de Zona 
Bucaramanga 

Gerente de Zona 
Eje Cafetero 

Director Jurídico de 
Procesos 

Vicepresidente de 
Mercado de 
Capitales 

Gerente de Zona 
Atlántico 

Vicepresidente de 
Tecnología para 
Negocios 

Vicepresidente de 
Tesorería 

Vicepresidente de 
Servicios 
Corporativos 

Vicepresidente 
Banca de Personas 
y Pymes Región 
Bogotá y Sabana 

CC - 71762472 

CC - 8748965 

CC - 91263007 

CC - 18592804 

CC - 43548044 

CC - 98668588 

CC - 98545111 

CC - 1015393216 

CC - 79790813 

CC - 80407282 

CC - 73107562 

Martha Cecilia Vásquez Arango CC - 22579932 Vicepresidente 

Calle 7 No. 4 -49 Bogotá D.C. 
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Región Cáribé 

Gerente de Zona ( 
Tolima Banca de 
Personas y Pymes; 
Región Centro ; 

Gerente de Zona 
Orinoquía y 
Amazonia 

Vicepresidente de 
Servicios para los 
Clientes y 
Empleados 

Vicepresidente de 
Sufi 

Gerente de Zona 
Banca de Personas 
y Pymes Bogotá y 
Sabana 

Gerente 
Preferencial 
Antioquia Banca de 
Personas y Pymes 

Gerente de Zona 
Sierra Nevada 
Banca de Personas 
y Pymes Región 
Caribe 

Regional Banca de 
Personas y Pymes 

Felix Ramon Cardenas Solano 
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013 

CC - 12132728 Gerente de Zona 
Surcolombiana 
Banca de Personas 
y Pymes Región 
Centro 

Tatiana Paola López Cabrera 
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2019 

Luz María Velásquez Zapata 
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019 

Farith Torcorama Lizcano Reyes 
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013 

CC - 60348636 

CC-43543420 

CC - 22786900 

Gerente de Zona 
Norte de Santander 
Banca de Personas 
y Pymes Región 
Centro 

Vicepresidente de 
Personas, Pymes y 
Empresas 

Gerente de Zona 
Cartagena Banca 
Personas y Pymes 

Superintendencia 
Financiera de Colombia 

La validez de este documento puede venficarse en la pá9lna www.superfinanmera.gov.co  con el número de PIN 

Certificado Generado con el Pm No: 5121509847042432 

Generado el 01 de octubre de 2025 a las 15:35:10 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 

Fecha de inicio del cargo: 14/08/2018 

Edgar Augusto Pinzón Triana CC - 93385435 
Fecha de inicio del cargo: 23/08/2016 

Juan Pablo Barbosa Valderrama CC - 79980292 
Fecha de inicio del cargo: 27/01/2022 

Juan Camilo Zuluaga Peralta CC - 3415162 
Fecha de inicio del cargo: 05/09/2024 

Juan Camilo Vélez Arango CC - 71788574 
Fecha de inicio del cargo: 09/06/2023 

Alba Lucía Nieto Gallego CC - 24367646 
Fecha de inicio del cargo: 14/09/2017 

Juan Miguel Ruíz De Villalba Flórez CC - 71339001 
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2016 

CC - 52058358 Isabel Cristina Gomez Briez 
Fecha de inicio del cargo: 24/02/2022 
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Superintendencia 
Financiera de CoLombia 

La validez de esta documento puede venficarse en la página en'w.superfinanciera.govcO con el número de PIN 

Certificado Generado con el Pm No: 5121509847042432 

Generado el 01 de octubre de 2025 a las 15:35:10 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 

Santiago López Betancur 
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021 

Juan Sebastián Ruiz Restrepo 
Fecha de inicio del cargo: 10/08/2023 

Lucas Ochoa Garcés 
Fecha de inicio del cargo: 11/05/2017 

CC - 8125238 Vicepresidente 
Banca de Personas 
y Pymes Región 
Antioquia 

CC - 1128266948 Vicepresidente 
Regional de 
Personas y Pymes 
Región Sur 

CC - 71686792 Vicepresidente de 
Riesgos Colombia 

María Teresa Diez Castaño CC - 66828920 Vicepresidente de 
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2017 Auditoría Interna 

Colombia (Sin 
perjuicio de lo 

articulo 164 del 
dispuesto en el 

Código de 
Comercio)  con 

' informacion 

número 
2020053116-000 del 

radicada con el 

día 2 de abril de 
2020, que con 
documento del 25 
de febrero de 2020 
renunció al cargo de 
Vicepresidente de 

Colombia y fue 
Auditoría Interna 

aceptada por la 
Junta Directiva en 

25 de febrero de 
Acta No. 2959 del 

2020. Lo anterior 
de conformidad con 
los efectos 
establecidos oor la 
Sentencia C-21 de 

l

ulio 29 de 2003 de 
a Constitucional). 

Cipriano López González * CC - 71748388 Vicepresidente 
Fecha de inicio del cargo: 16/01/2020 Corporativo de 

Innovación y. 
Transformación 
Digital 

Hernando Manzano Escobar CC - 94411934 
Fecha de inicio del cargo: 10/11/2023 

Gerente de Zona 
Banca Personas y 
Pymes Cauca y 
Nariño 

Calle 7 No. 4 -49 Bogotá D.C. 
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Alfredo Sanmiguel Jiménez 
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017 

Maria Elvira Ayure Acevedo 
Fecha de inicio del cargo: 06/03/2019 

Ricardo Cantor Reyes 
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019 

German Barbosa Diaz 
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2017 

Juan José BonUla Londoño 
Fecha de inicio del cargo: 10/08/2018 

Luis Ignacio Gomez Moncada 
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2018 

CC - 79568413 

CC -51990398 

CC - 79560408 

CC - 79489963 

CC -76318190 

CC - 98668588 

Superintendencia 
Financiera de Colombia 

La validez de esle documento puede verdicarse en la página www.superanancIera.gov.co  con el número de PIN 

Certificado Generado con el Pm No: 5121509847042432 

NOMBRE 

Generado el 01 de octubre de 2025 a las 15:35:10 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

IDENTIFICACION CARGO 

Gerente de Zona 
Banca de Personas 
y Pymes Región 
Bogotá Zona Centro 

Gerente de Zona ' 
Banca de Personas 
y Pymes Región 
Bogotá Zona 
Oriente 

Gerente de Zona 
Banca de Personas 
y Pymes Región 
Bogotá Zona Norte 

Gerente de Zona 
Banca de Personas 
y Pymes Boyacá y 
Casanare 

Gerente de Zona 
Banca de Personas 
y Pymes Región 
Bogotá Zona 
Occidente 

Vicepresidente 
Banca Inmobiliaria y 
Constructor (Sin 
perjuicio de lo 
dispuesto en el 
articulo 164 deI 
Código de 
Comercio con 
informaci6n 
radicada con el 
número 
2023107485-000 del 
día 5 de octubre de 
2023 que con 
documento del 22 
de agosto de 2023 
renunció al cargo de 
Vicepresidente 
Banca Inmobiliaria y 
Constructor y fue 
aceptada por la 
Junta Directiva Acta 
No. 3010 del 22 de 
agosto de 2023. Lo 
anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 
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CC - 71787021 !Vicepresidente de 
Leasing, Renta y 
Uso 

CC - 52380910 Gerente de 
Conciliación y 
Cobranza Zona 
Centro 

Superintendencia 
Financiera de Colombia 

La validez de este documento puede veriricarse en la púgina www.superfinanciera.gov.co  con el número de PIN 

Certificado Generado con el Pm No: 5121509847042432 

Generado el 01 de octubre de 2025 a las 15:35:10 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

IDENTIFICACIÓN CARGO 

2003 de la 
Constitucional). 

CC - 27633467 Gerente Nacional de 
Conciliación con 
Clientes Empresas y 
Gobierno 

NOMBRE 

Sandra Patricia Contreras Rangel 
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018 

Antonio Carlos Buelvas Pérez 
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2017 

Liliana Patricia Vasquez Uribe 
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019 

David Alejandro Botero López 
Fecha de inicio del cargo: 04/04/2023 

Carolina Moreno Moreno 
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019 

Mauricio Andrés Siple Licona 
Fecha de inicio del cargo: 01/04/2022 

Santiaao Lozano Bolívar 
Fecha'de inicio del cargo: 04/06/202t 

Olga Elena Osorio Gómez 
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2019 

Alexander Gutiérrez Abdallah 
Fecha de inicio del cargo: 04/06/2019 

Jorge Alberto Arango Espinosa 
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019  

Gerente de -Zona 
Sinu y Sabana 

Vicepresidente de 
Desarrollo de 
Productos y 
Canales 

Gerente de 
Conciliación y 
Cobranza Zona Sur 

Gerente de 
Conciliación y 
Cobranza Zona 
Antioquia 

Gerente de 
Conciliación y 
Cobranza Zona 
Caribe 

Gerente de 
Conciliación y 
Cobranza Zona 
Bogotá 

Vicepresidente de 
Gestión de 
Inversiones (Sin 
perjuicio de lo 
dispuesto en el 
articulo 164 del 
Código de 
Comercio, con 
información 
radicada con el 
número 
2022068307-000 del 

CC - 78753169 

CC - 30313894 

CC - 73185645 

/ 

CC - 1037579506 

CC - 32729094 

CC - 79946671 

CC - 98547135 
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Superintendencia 
Financiera de Colombia 
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ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 

día30demarzode 
2022, que con 
documento del 22 
de febrero de 2022 Ø renunció al cargo de O 
Vicepresidente de ', 
Gestión de Inversion' 
y fue aceptada por 
la Junta Directiva 
Acta No. 2991 del 
22 de febrero de 
2022. Lo anterior 
de conformidad con 
los efectos 
establecidos por la 
Sentencia C-621 de 
julio 29 de 2003 de 
la Constitucional). 

Luis Miguel Zapata Herrera 
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019 

CC - 1037579339 Vicepresidente de 
Ecosistemas 

Jairo Andrés Sossa Romero 
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019 

CC -79888115 Vicepresidente 
Comercial Leasing 
Renta y Uso 

María Camila Plata Pérez 
Fecha de inicio del cargo: 05/12/2019 

CC - 52996832 Gerente de zona 
Empresas Bogotá 1 

Patricia Berenice Alvarez Garcia Q- 
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019 

CC - 32730092 Vicepresidente de 
Gobierno Salud, 
Educación y 
Servicios 
Financieros 

Juan Carlos Jaramillo SaIdarriaga 
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019 

CC - 94460823 Vicepresidente 
Negocios 
Empresariales 

Rafael Augusto Martínez Padilla 
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019 

CC - 80758408 Gerente de Zona 
Bogotá Centro y 
Eje Cafetero 

Andrés Felipe Márquez Villaquiran 
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019 

CC - 94060266 Gerente de Zona 
Empresas Sur 

Nicolás Celis Salazar 
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019 

CC - 80198853 Gerente de Zona 
Empresas Centro 

Liliana Margarita Valle Pimentel 
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019 

CC - 52864659 Gerente de Zona 
Empresas Bogotá 3 

Alejandro Villegas Calero 
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019 

CC - 6384456 Gerente de Zona 
Bogotá Gobierno y 
Servicios 
Financieros 
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Superintendencia 
Financiera de CoLombia 

La validez de este documento puede venticarse en la página ww..superfinanc*ra.9OV.Co con el número de PIN 

Certificado Generado con el Pm No: 5121509847042432 

Generado el 01 de octubre de 2025 a las 15:35:10 
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HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 

Carlos Andrés Vélez Posada CC - 71748583 
Fecha de inicio del cargo: 09/04/202 1 

Andrea Carolina Medina Brando CC - 40046203 
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019  

Gerente de Zona 
Antioquía 2 

Vicepresidente 
Comercial Agro, (j 
Manufactura y 
bienes de consumó 

Alejandro Mann Restrepo 
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019 

CC - 71788131 Gerente de Zona 
Empresas Antioquia 

Maria Juliana Mora Sarria 
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019 

Vesid Darío Corredor Issa 
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021 

Lina Marcela Barón Fonseca 
Fecha de inicio del cargo: 17/09/2025 

CC - 31571662 Vicepresidente 
Comercial 
Infraestructura y 
Recursos Naturales 

CC-79950139 Gerente de Zona 
empresas Bogotá 2 

CC - 52384985 Vicepresidente 
Comercial Grandes 
Corporativos 

98663578 Director Jurídico de 
Negocios 
Corporativos (Sin 
perjuicio de lo 
dispuesto en el 
articulo 164 del 
Código de 
Comercio, con 
informacion 
radicada con el 
número 
2020298208-000 del 
día 11 de diciembre 
de 2020, que con 
documento deI 27 
de octubre de 2020 
renunció al cargo de 
Director Jurídico de 
Negocios 
Corporativos y fue 
aceptada por la 
Junta Directiva en 
Acta 2971 del 27 de 
octubre de 2020. Lo 
anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 
2003 de la 
Constitucional). 

Juan Sebastian Barrientos Saldarriaga CC - 
Fecha de inicio del cargo: 31/01/2020 
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HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

NOMBRE 

José Mauricio Rodríguez Rios 
Fecha de inicio del cargo: 24/09/2020 

Maria Adelaida Restrepo Velez 
Fecha de inicio del cargo: 05/03/2024 

IDENTIFICACIÓN 

CC - 71729108 

CC - 43873630 

CARGO 

Vicepresidente 
Corporativo de 

o.  Auditoría 

Directora Jurídica CJ 
de Finanzas y '. 
Mercado de <) 
Capitales 

Jaime Alberto López Mejía CC - 71381490 Gerente de Zona 
Fecha de inicio del cargo: 09/06/2023 Suroriente y 

Magdalena Medio 

Diego Andrés Ramírez Navarrete CC - 80540293 Gerente de Zona 
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2021 Suroccidente 

Bogotá y Sabana 

María Clara Ramírez Tobón CC - 39786843 Gerente de Zona 
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2021 Preferencial Bogotá 

Edgar Giovanni Niño Gomez CC - 79685065 Gerente de Zona 
Fecha de inicio del cargo: 02/12/2021 Industrial Bogotá y 

Sabana 

Eduardo Uribe Ordoñez CC - 19472098 Gerente de Zona de 
Fecha de inicio del cargo: 26/01/2022 Otras Regiones (Sin 

perjuicio de lo 
dispuesto en el 
art,culo 164 del 
Código de 
Comercio, con 
informacion 
radicada con el 
número 

\'% 2023025558-000 del 
día 10 de marzo de 
2023 que con 
documento del 24 
de enero de 2023 
renunció al cargo de 
Gerente de Zona de 
Otras Regiones y 

o fue aceptada por la 
Junta Directiva Acta 
No. 3002 del 24 de 
enero de 2023. Lo 
anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C- 
621 de julio 29 de 
2003 de la 
Constitucional). 

Pablo Andrés De Armas Mendoza CC - 72260209 Gerente de zona 
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Fecha de inicio del cargo: 03/03/2022 Empresas Caribe 

Claudia Patricia Ramos Ocampo 
Fecha de inicio del cargo: 02/05/2022 

CC -43473211 Gerente de Zona 
Centro BPP 
Antioquía 

Álvaro Ernesto Carmona Ruíz 
Fecha de inicio del cargo: 22/09/2022 

CC - 79687906 Vicepresidente de) 
Servicios de TI 

$ Jorge Eduardo Andrade Yances 
Fecha de inicio del cargo: 10/03/2023 

CC - 73136784 Gerente Regional 
Nacional 

Manuel José Santa Maria Uribe 
Fecha de inicio del cargo: 21/11/2024 

CC - 1017128500 Gerente Regional 
Nacional 

Luis Alberto Guerrero Villacorte 
Fecha de inicio del cargo: 04/04/2023 

CC - 94301348 ,Gerente de Zona 
CaIi 

Diego Fernando Mejía Sierra 
Fecha de inicio del cargo: 09/06/2023 

CC - 98665404 Vicepresidente 
Regional Banca de 
Personas y Pymes 
Región Centro 

Felipe Paredes Conto 
Fecha de inicio del cargo: 19/10/2023 

CC - 79959366 Gerente de Zona 
Corporativo y Caribe 

Gabriel Felipe González Tabares 
Fecha de inicio del cargo: 07/12/2023 

o'.  

CC - 71372000 Vicepresidente de 
Distribución y 
Gestión. 

Ricardo Mauricio Rosillo Rolas 
Fecha de inicio del cargo: 26/02/2024 

CC -80417151 Vicepresidente 
Corporativo de 
Negocios 

Federico Suárez Mesa 
Fecha de inicio del cargo: 29/02/2024 

CC - 71786340 Vicepresidente 
Banca Inmobiliaria y 
Constructor 

Juan Pablo Arango Zuluaga 
Fecha de inicio del cargo: 08/08/2024 

CC - 10033913 Gerente de Zona 
Quindio y Norte del 
Valle 

Claudia Marcela Lopez Lopez 
Fecha de inicio del cargo: 08/08/2024 

CC -41929034 Gerente de Zona 
Valle y Preferencial 

Diofanor Bayona Ortiz 
Fecha de inicio del cargo: 18/11/2024 

CC - 88143750 Gerente de Zona 
Santander 

José Fernando Arismendi Uribe 
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2024 

CC -71362128 Representante 
Legal en calidad de 
Gerente de Zonas 
Personas y Pyme 
Norte y Choco 
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Catalina Gutiérrez Velilla CC - 43209550 
Fecha de inicio del cargo: 08/05/2025 

Gustavo Adolfo Duque Melía CC - 94446269 
Fecha de inicio del cargo: 08/08/2025 

Gerente de Zona 
Nacional 
Infraestructura y 
Recursos Naturales 

Vicepresidente de 
Finanzas 
Corporativas 

121l5O9M42432 ;f: 

NASLY JENNIFER RUIZ GONZALEZ 
SECRETARIA GENERAL 

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene plena 
validez para todos los efectos legales." 

c J 

o 

o 

c) 
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Dcusin Enveiope ID: 4005C96D-DF37-46CC-8CCD-5BB747A68B1 E 

EF PROYECTO 1EIRO 73 
Página 1 de 22 

Fiduciaria 

CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL PROYECTO 
INMOBILIARIO [METRO 73J 

1. PARTES 

• FIDEICOMITENTE: [INVERSIONES METRO 73 S.A.SJ fdentificada con NIT. 
[901.809.519-2] sociedad constituida mediante documento Privado deI 29 de febrero 
de 2024 de Asamblea de Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 7 de marzo 
de 2024, con el No. 03075166 del Libro IX], que comparece a través del Representante 
Legal que suscribe el presente CONTRATO, todo lo cual se acredita con la Cámara de 
Comercio d Comercio de Bogot que se adjunta al presente contrato como anexo. 

• FIDUCIARIA: CREDICORP CAPJTAL FIDUCIARIA S.A., entidad de servicios 
financieros, constituida mediante Escritura Pública No. 884 del 25 de abril de 2012 
otorgada en la Notaría 35 del Círculo Notarial de Bogotá, autorizada para funcionar por 
la Superintendencia Financiera de Colombia mediante Resolución No. 876 del 13 de 
junio de 2012, todo lo cual consta en el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá y la Superintendencia Financiera de 
Colombia, Sociedad que comparece a través del Representante Lega que suscribe el 
presente contrato. 

II. CONSIDERACIONES 

1. Que el FIDEICOMITENTE 'planea desarrollar a través del presente Encargo, la fase de 
preventas del Proyecto Inmobiliario denominado Metro 73, ubicado en Bogotá, compuesto 
por: una torre de 224 apartamentos y cuyas zonas comunes son: (i) Coworking, (ii)Zona 
Spa para mascotas, (iii) Bicicleteros, (iv)Cardio Zone, (y) Lavandería comunal, (vi) zona 
de actividad exterior, (y) Zona Fire Pit, Zona teriyaki y Bbq (viii)Zona Exterios Wellness y 
Yoga, (ix) Social Kitchen (en adelante el PROYECTO). 

2. Que los predios sobre los cuales se desarrollará el PROYECTO se encuentran identificados 
con los folios de matrícula No. 50C- 126963; 50C-597897 y 50C-805627 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C.. 

3. Que conforme se dispone en la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera 
de Colombia, Capítulo 1 del Título 11 de la Parte II, es deber de la FIDUCIARIA realizar la 
evaluación y verificación, de los aspectos contenidos en el subnumeral 5.2.1. según aplique. 

4. Que el FIDEICOMITENTE será el único responsable de realizar directamente las 
actividades de comercialización, gerencia y construcción del PROYECTO, sin intervención 
de la FIDUCIARIA. 

5. Que el FIDEICOMITENTE requiere implementar un esquema fiduciario a través del cual: (i) 
los interesados en adquirir una o varias unidades inmobiliarias del PROYECTO (en 

e 
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adelante los ENCARGANTES), suscriban los contratos de vinculación (en adelante los 
CONTRATOS DE VINCULACION) con el fin de adherirse al presente contrato y constituir 
una cuenta de inversión en el Fondo de Inversión Colectiva Fiduvista (en adelante FIC FIC) 
mediante la cual se administren e inviertan las sumas de dinero que los ENCARGANTES 
depositen en virtud de las instrucciones que impartan a la FIDUCIARIA (en adelante el 
CONTRATO DE VINCULACIÓN), hasta tanto se acrediten o no las condiciones establecidas 
en el presente contrato (en adelante las CONDICIONES DE GIRO); y (u) que el 
FIDEICOMITENTE, a través de un anexo al CONTRATO DE VINCULACION, informará a los 
ENCARGANTES las condiciones y características generales del PROYECTO, de la(s) 
unidad(es)inmobiliaria(s) que el ENCARGANTE estaría interesado en adquirir, junto con 
el precio de la(s) misma(s). 

6. 'Que el FIDEICOMITENTE constituirá un patrimonio autónomo cuya finalidad exclusiva 
será servir de instrumento fiduciario para el desarrollo del PROYECTO. 

7. Que durante la etapa precontractual, el FIDEICOMITENTE fue debidamente: a) Informado 
por la FIDUCIARIA acerca de las implicaciones que tiene la suscripción del presente 
contrato fiduciario, así como las condiciones y limitaciones de ejecución del mismo; y b) 
Enterado de los riesgos que pueden afectar el negocio y su ejecución. 

III. CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y FINALIDAD: El objeto del presente contrato es la administración por 
parte de la FIDUCIARIA de los RECURSOS que transfieran los ENCARGANTES, y que serán 

/
administrados por la FIDUCIARIA en una cuenta de inversión abierta en el FIC, con la finalidad 
de que su utilización sea restringida hasta tanto el FIDEICOMITENTE acredite ante la 

i FIDUCIARIA el cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO, ocurrido lo cual, la FIDUCIARIA 
procederá a levantar la restricción existente sobre dichos RECURSOS, para entregarlos al 
patrimonio autónomo constituido por el FIDEICOMITENTE para el desarrollo del PROYECTO. 
En caso de no cumplirse dichas CONDICIONES DE GIRO, la FIDUCIARIA restituirá los RECURSOS 
a los ENCARGANTES. 

SEGUNDA. - BENEFICIARIO: El presente contrato se celebra en favor del FIDEICOMITENTE, 
por tanto, en el evento de acreditar el cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO, los dineros 
depositados por los ENCARGANTES junto con sus rendimientos, si hubiere lugar a ellos, serán 
entregados al patrimonio autónomo que EL FIDEICOMITENTE constituya para el desarrollo del 
PROYECTO. Igualmente será considerado BENEFICIARIO del presente contrato al 
FIDEICOMITENTE sobre los recursos de las penalidades convenidas entre este y el ENCAGANTE 
y cualquier gasto administrativo que se hubiere causado a su favor en virtud de las cesiones a 
terceros de los CONTRATO DE VINCULACIÓN. 

Sin perjuicio de lo anterior, los ENCARGANTES serán beneficiarios respecto de los recursos 
entregados por estos, junto con sus rendimientos, si hubiere lugar a ellos, hasta el momento en 
que el FIDEICOMITENTE acredite el cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO, en el 
entendido que dichos recursos continuarán siendo de su propiedad y sólo dejarán de serlo en 
el evento que el FIDEICOMITENTE acredite el cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO. 
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TERCERA. - PROCEDIMIENTO DE VINCULACIÓN DE LOS ENCARGANTES AL PROYECTO: 

1. Los ENCARGANTES suscribirán junto con el FIDEICOMITENTE y con posterior 
aceptación de la FIDUCIARIA, el CONTRATO DE VINCULACION donde se determine: (i) 
las características generales de la unidad inmobiliaria del PROYECTO a adquirir; y (u) 
el compromiso de abonar los recursos dinerarios que se determinen en el CONTRATO 
DE VINCULACIÓN. 

2. En el CONTRATO DE VINCULACIÓN se incluirá la autorización a la FIDUCIARIA para la 
transferencia de la totalidad de los recursos dinerarios existentes en el FIC a favor del 
patrimonio autónomo que el FIDEICOMITENTE constituya para el desarrollo del 
PROYECTO, una vez acreditado por parte del FIDEICOMITENTE las CONDICIONES DE 
GIRO, para que el FIDEICOMITENTE los destine al desarrollo del PROYECTO; o que, en 
caso de no cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO, se libere la restricción de retiro 
sobre los mismos y sean entregados a cada ENCARGANTE según su instrucción. 

3. Para la apertura de cada cuenta de inversión en el FIC y la suscripción de cada 
CONTRATO DE VINCULACIÓN, el FIDEICOMITENTE entregará al ENCARGANTE el 
formulario de vinculación de la FIDUCIARIA y el prospecto y reglamento del FIC, 
correspondiendo a la FIDUCIARIA adelantar las diligencias de verificación de 
información y conocimiento del cliente, estando consecuencialmente sometida la 
vinculación del ENCARGANTE a la aceptación de la FIDUCIARIA. Efectuado lo anterior, 
el FIDEICOMITENTE procederá en forma inmediata a remitir a la FIDUCIARIA, el 
formulario de vinculación y el CONTRATO DE VINCULACIÓN. 

4. La FIDUCIARIA, una vez recibidos los documentos mencionados en el numeral anterior, 
deberá proceder a aceptar electrónicamente el CONTRATO DE VINCULACION y a 
restringir inmediata e irrevocablemente el retiro de recursos de la respectiva cuenta de 
inversión en el FIC, hasta que el FIDEICOMITENTE cumpla las CONDICIONES DE GIRO 
o, en el evento en que, cumplido el término para la acreditación de estas, el 
FIDEICOMITENTE no las acredite, proceda a realizar la entrega de los recursos a los 
ENCARGANTES de acuerdo con lo establecido en la cláusula cuarta del presente 
contrato. 

5. En el evento de desistimiento del PROYECTO por parte de cualquiera de los 
ENCARGANTES sin haberse cumplido el plazo que se señala en la cláusula cuarta de este 
contrato, o en caso de incumplimiento por más de Sesenta (60) días calendario en las 
aportaciones al FIC y/o de dos (2) cuotas, la FIDUCIARIA, por instrucción del 
FIDEICOMITENTE, deducirá de los recursos invertidos en la cuenta de inversión en el 
FIC, la pena prevista en entre el FIDEICOMITENTE y el ENCARGANTE. Los recursos 
correspondientes después de descontada la penalidad serán girados a la cuenta 
indicada por el ENCARGANTE en el CONTRATO DE VINCULACIÓN, siempre y cuando se 
hayan surtido los trámites y/o procedimientos internos exigidos por la FIDUCIARIA 
para el efecto, y los ENCARGANTES hayan entregado la totalidad de la documentación 
exigida por la FIDUCIARIA y/o el FIDEICOMITENTE, los cuales se encuentran descritos 
en la página web de la FIDUCIARIA en la sección de "preguntas frecuentes" dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes. 

6. EL FIDEICOMITENTE podrá desistir unilateralmente a uno o varios ENCARGANTE(S), 
siempre y cuando notifique por escrito al ENCARGANTE ya LA FIDUCIARIA su decisión 
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de desistir. Se tendrá como fecha de terminación del respectivo encargo de inversión 
individual la fecha en que el ENCARGANTE haya recibido la notificación escrita de 
desistimiento. Una vez notificado el desistimiento unilateral por parte del 
FIDEICOMITENTE, éste deberá pagar al ENCARGANTE, a título de compensación la 
pena prevista entre el ENCARGANTE y el FIDEICOMITENTE. El FIDEICOMITENTE 
deberá pagar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la comunicación remitida a 
la FIDUCIARIA, la compensación establecida mediante consignación en la cuenta de 
inversión del ENCARGANTE y remitir a esta última copia del soporte de consignación 
correspondiente siempre y cuando se hayan surtido los trámites y/o procedimientos 
internos exigidos por la FIDUCIARIA para el efecto, y el ENCARGANTE haya entregado 
la totalidad de la documentación exigida por la FIDUCIARIA y/o el FIDEICOMITENTE. 

Sin perjuicio de lo anterior, en el evento en que el FIDEICOMITENTE identifique antes 
del cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO que el PROYECTO no es viable 
financieramente y lo sustente a la FIDUCIARIA y a los ENCARGANTES, podrá desistir a 
estos últimos e instruirá a la FIDUCIARIA para que devuelva los recursos junto con sus 
rendimientos a los ENCARGANTES. Este desistimiento no generará sanción para 
ninguna de las partes. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Los recaudos de los recursos provenientes de los ENCARGANTES 
deberán efectuarse exclusivamente a través del formato establecido por la FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En ningún caso, el FIDEICOMITENTE podrá de manera directa, o a 
través de terceros, recibir dineros, aportes, cuotas o anticipos por fuera del presente encargo 
fiduciario. En caso de que el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR incumpla con esta obligación 
de NO HACER. declara expresamente que se aprovechó del error ajeno y en tal medida será  
acreedor de las acciones civiles y penales derivadas de tal conducta. Igualmente. la  FIDUCIARIA 
podrá suspender giros al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR en caso de tener indicios de este 
incumplimiento.  

PARÁGRAFO TERCERO. En ningún caso, el FIDEICOMITENTE, a través de la presente 
estructura fiduciaria, podrá realizar canjes o fijar como aportes de los ENCARGANTES, bienes o 
activos distintos a dinero. 

CUARTA. - CONDICIONES DE GIRO. La FIDUCIARIA entregará al patrimonio autónomo 
constituido por el FIDEICOMITENTE para desarrollo del PROYECTO, los recursos dinerarios 
depositados por los ENCARGANTES en el FIC, junto con sus respectivos rendimientos, cuando 
el FIDEICOMITENTE acredite a más tardar dentro de los dieciséis meses siguientes a la fecha 
de suscripción del presente contrato, prorrogable dicho término por [seis meses adicionales 
automáticamente, si llega a ser necesario, las siguientes condiciones: 

• Condición Comercial: La vinculación de un número de ENCARGANTES que permita 
determinar la viabilidad del PROYECTO, equivalente al setenta (70%)  de las unidades del 
valor de ventas del PROYECTO. El referido porcentaje ha sido establecido por el 
FIDEICOMITENTE, quien declara que el mismo no compromete la viabilidad del PROYECTO. 
No se contarán para la certificación de este punto, los canjes o CONTP.ATOS DE 
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VINCULACIÓN que se celebren con socios, filiales, subsidiarias o administradores del 
FIDEICOMITENTE certificados por él, salvo cuando éstos hayan aportado los recursos cuyo 
valor esté debidamente soportado y que hubieren sido efectivamente transferidos al FIC. 

• Condición Financiera: Carta de aprobación de crédito constructor otorgado por un 
establecimiento de crédito vigilado por la Superintendencia Financiera de Colombia a favor 
del FIDEICOMITENTE o del FIDEICOMISO. En caso de que la carta incluya condiciones para 
el desembolso del crédito, la FIDUCIARIA podrá solicitarle al FIDEICOMITETE las 
aclaraciones que considere pertinente. Las aclaraciones y/o solicitudes de la Fiduciaria en 
este punto tendrán que ser subsanadas para efectos de que la carta se entienda aceptada 
para efectos del cumplimiento de las condiciones de giro 

Adicionalmente, se deberá entregar certificación suscrita por el FIDEICOMITENTE, el 
Revisor Fiscal o Contador (según corresponda), en la cual conste: (i) que el PROYECTO es 
viable desde el punto de vista técnico y financiero; (u) que al momento de acreditación de 
las condiciones el número de ENCARGANTES presentados para cumplir con la condición 
comercial corresponde al definido previamente por el FIDEICOMITENTE y que respecto de 
esas vinculaciones no se han presentado desistimiento. 

• Condición Técnica: El FIDEICOMITENTE deberá tramitar y obtener ante las autoridades 
competentes, la aprobación definitiva de las licencias de construcción y urbanismo cuya 
titularidad se encuentre radicada en cabeza del FIDEICOMITENTE, debidamente 
ejecutoriadas. Así mismo, deberá acreditar la radicación de documentos para adelantar 
actividades de construcción y enajenación de inmuebles destinados a vivienda de 
conformidad con lo señalado en el art. 71 de la ley 962 de 2005, tal como fue modificado 
por el artículo 185 del Decreto 019 de 2012, así como el cumplimiento de las demás 
exigencias legales a que haya lugar. 

El FIDEICOMITENTE deberá Informar a la FIDUCIARIA, antes del cumplimiento de las 
CONDICIONES DE GIRO, si el PROYECTO requiere licencia y/o permisos y/o planes de 
acciones ambientales de acuerdo con la norma ambiental vigente. En caso de que el 
PROYECTO requiera licencia y/o permisos y/o planes de acciones ambientales deberán 
enviarlas a la FIDUCIARIA previo al cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO, en caso 
contrario, deberá enviar una certificación expedida por el presentante legal donde conste 
este hecho. 

• Condición Legal: El FIDEICOMITENTE entregará a la FIDUCIARIA los certificados de 
tradición y un estudio de títulos que cumpla con las políticas de la FIDUCIARIA, actualizado 
al momento de la acreditación de las CONDICIONES DE GIRO, emitido por un abogado 
externo escogido por el FIDEICOMITENTE de un listado de abogados previamente 
calificados por la FIDUCIARIA, respecto de los inmuebles identificados con número de 
matrícula inmobiliaria 50C-126963, 50C-597897 y 50C-805627 de la oficina de 
instrumentos públicos de Bogotá Zona Centro en el que se emita concepto legal en el sentido 
de que los inmuebles no presentan problemas que afecten su tradición, limiten su dominio 
o lo pongan fuera del comercio, y que se encuentran libres de gravámenes y condiciones 
resolutorias. 
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El concepto legal deberá advertir que los inmuebles sobre los cuales se desarrollará el 
PROYECTO pertenecen al patrimonio autónomo constituido por el FIDEICOMITENTE con 
la FIDUCIARIA para el desarrollo del PROYECTO, el cual podrá tener fideicomitentes 
adicionales al FIDEICOMITENTE. 

El abogado externo certificará que realizó las gestiones establecidas en las políticas de la 
FIDUCIARIA sobre verificaciones de LA/FT/ADM y que no encontró ninguna señal de 
alerta luego de realizar el respectivo análisis. 

El FIDEICOMITENTE con la firma del presente contrato manifiesta conocer y aceptar las 
políticas de estudio de títulos de la FIDUCIARIA y los requisitos que deberá cumplir el 
estudio de títulos para la acreditación de esta condición. 

• Que el FIDEICOMITENTE se encuentre al día en el pago de la comisión fiduciaria. 

PARÁGRAFO PRIMERO: ENTREGA DE RECURSOS: Acreditado el cumplimiento de las 
condiciones dentro del plazo previsto en la presente cláusula, la FIDUCIARIA entregará la 
totalidad de los recursos entregados por los ENCARGANTES al patrimonio autónomo que el 
FIDEICOMITENTE constituya con la FIDUCIARIA para el desarrollo del PROYECTO, siempre y 
cuando el FIDEICOMITENTE cumpla con las condiciones adicionales establecidas para la 
disposición de recursos en el fideicomiso inmobiliario que constituya el FIDEICOMITENTE para 
el desarrollo del PROYECTO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA FRENTE A LA 
ACREDITACION DE LAS CONDICIONES DE GIRO: La FIDUCIARIA no participó en la definición 
o determinación de las condiciones para la entrega de recursos al FIDEICOMITENTE. La 
FIDUCIARIA no responderá por la autenticidad y veracidad de los documentos presentados por 
el FIDEICOMITENTE para la acreditación de las CONDICIONES DE GIRO 

PARÁGRAFO TERCERO: NO CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE GIRO: En el evento 
en que el FIDEICOMITENTE no acredite el cumplimiento de las condiciones dentro de los plazos 
establecidos en la presente cláusula, incluida la prórroga automática, la FIDUCIARIA levantará 
la restricción de retiro de recursos sobre las cuentas de inversión en el FIC de los 
ENCARGANTES, y, si estos lo solicitan, se les entregarán los recursos invertidos junto con los 
rendimientos producidos desde la fecha en que los recursos ingresaron al FIC, si hubiere lugar 
a ellos, previa deducción de los gastos, impuestos y demás conceptos de que trata el Reglamento 
del FIC, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en que se hayan surtido los 
trámites y/o procedimientos internos exigidos por la FIDUCIARIA para el efecto, y los 
ENCARGANTES hayan entregado la totalidad de la documentación exigida por la FIDUCIARIA 
y/o el FIDEICOMITENTE, los cuales se encuentran descritos en la página web de la FIDUCIARIA 
en la sección de "preguntas frecuentes" 

Igualmente, la FIDUCIARIA informará a los ENCARGANTES al correo electrónico registrado al 
momento de la vinculación acerca del no cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO, 
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aclarando que aquellos ENCARGANTES que no se encuentren interesados en continuar con el 
PROYECTO podrán retirarse sin que haya lugar al cobro de penalidad alguna. 

PARÁGRAFO CUARTO: RENDIMIENTOS FINANCIEROS. En el evento de cumplirse la 
CONDICIONES DE GIRO, los rendimientos financieros que se generen por la inversión de los 
recursos en el FIC serán de propiedad del FIDEICOMITENTE y éste podrá disponer de ellos. En 
ningún caso, se entenderá que los rendimientos son un abono a los pagos que los 
ENCARGANTES se obligan a efectuar al FIC para la adquisición de la(s) UNIDAD(ES) 
INMOBILIARIA(S). 

En el evento de no acreditarse el cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO por parte del 
FIDEICOMITENTE, los rendimientos serán de los ENCARGANTES. 

QUINTA. - OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA: 

1. Recibir los recursos entregados por los ENCARGANTES y administrarlos con sujeción a lo 
dispuesto en el presente contrato. 

2. Invertir los recursos entregados por los ENCARGANTES en el FIC con sujeción a su 
Reglamento, documento que se entregará a cada uno de los ENCARGANTES para su 
conocimiento y el cual se encuentra a su disposición en la página web 
www.credicorpcapital.com/colombia/fiduciaria   

3. Restringir a los ENCARGANTES el retiro de los recursos del FIC, hasta la fecha en que el 
FIDEICOMITENTE deba dar cumplimiento a las CONDICIONES DE GIRO 

4. Evaluar, valorar y verificar el cumplimiento de las condiciones financieras, técnicas y 
jurídicas contractualmente establecidas para la transferencia de los recursos al 
patrimonio autónomo que el FIDEICOMITENTE constituya para el desarrollo del 
PROYECTO. 

5. Entregar los recursos de los ENCARGANTES al patrimonio autónomo que el 
FIDEICOMITENTE constituya para el desarrollo del PROYECTO, junto con sus respectivos 
rendimientos, previas las deducciones del caso, cuando el FIDEICOMITENTE acredite el 
cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO en los términos establecidos en la cláusula 
cuarta del presente contrato. 

6. Informar a los ENCARGANTES que los RECURSOS han sido entregados al patrimonio 
autónomo que el FIDEICOMITENTE constituya para el desarrollo del PROYECTO una vez el 
FIDEICOMITENTE acredite el cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO. 

7. Levantar la restricción de retiro de los recursos invertidos en la cuenta de inversión FIC de 
acuerdo con los términos indicados en el presente contrato, en el evento de no cumplirse 
las CONDICIONES DE GIRO. 

8. Rendir cuentas e informes a los ENCARGANTES y al FIDEICOMITENTE en los términos de 
la Parte II, Titulo II, Capítulo 1, numeral 6 y  7 de la Circular Básica Jurídica de la 
Superintendencia Financiera. 

9. Dar cumplimiento a las normas relacionadas con la prevención del Lavado de Activos, 
Financiación del Terrorismo y Financiación de Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva (FA/FT/ADM). 

10. Preparar información financiera y contable con fines de supervisión de forma separada y 
discriminada de los otros negocios fiduciarios, de tal manera que el FIDEICOMITENTE 
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pueda verificar en cualquier momento la correcta ejecución del contrato, conforme lo 
dispuesto en el Capítulo XXIX de la Circular Básica Contable y Financiera y si el 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR lo instruye a la FIDUCIARIA, la misma se 
complementará con los marcos técnicos definidos por la ley 1314 de 2009 y  sus decretos 
reglamentarios. 

11. Aceptar electrónicamente los CONTRATOS DE VINCULACION. 
12. Las demás establecidas en el presente contrato y en la ley. 

PARÁGRAFO: La FIDUCIARIA podrá abstenerse de realizar gestión alguna relacionada con el 
desarrollo del presente contrato en los siguientes eventos: 

i. Mora en el pago de la comisión fiduciaria. 
u. Cuando en ejecución del contrato se presentaren hechos sobrevinientes e imprevistos 

que impidan el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 
iii. Cuando la FIDUCIARIA tuviere dudas fundadas sobre la naturaleza, alcance de sus 

facultades y obligaciones o deba apartarse de las autorizaciones contenidas en este 
contrato, podrá pedir instrucciones a EL FIDEICOMITENTE y/o a la Superintendencia 
Financiera quedando en suspenso las obligaciones relacionadas con el asunto 
consultado hasta la fecha en la cual se produzca la respectiva respuesta, sin que pueda 
imputársele por este hecho responsabilidad alguna a la FIDUCIARIA. 

SEXTA. - OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE: 

1. Fijar los términos y condiciones de los CONTRATOS DE VINCULACIÓN. 
2. Dar instrucciones a cada ENCARGANTE sobre la constitución del FIC y entregar a cada uno 

de ellos el formulario de vinculación a la FIDUCIARIA y el prospecto y Reglamento del FIC. 
Sin perjuicio de lo indicado, su vinculación estará sometida a las verificaciones que le 
corresponde realizar a la FIDUCIARIA, de acuerdo con las normas que la regulan. 

3. Será obligación del FIDEICOMITENTE contar con todas las licencias y/o permisos 
necesarios para el desarrollo del PROYECTO de conformidad con la normativa legal vigente 
aplicable. 

4. Remitir a la FIDUCIARIA el CONTRATO DE VINCULACIÓN debidamente suscrito por cada 
uno de los ENCARGANTES, junto con la constancia de vinculación de éstos a la FIDUCIARIA. 

5. Cumplir con las disposiciones establecidas en la Parte 1, Título III, Capítulo 1 de la Circular 
Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera, respecto del acceso e información al 
consumidor financiero y los programas de publicidad. 

6. Dar a conocer y suministrar una copia de la Cartilla de Negocios Fiduciarios Inmobiliarios 
de la Superintendencia Financiera de Colombia, y una copia del presente contrato a cada 
uno de los ENCARGANTES al momento de la suscripción del CONTRATO DE VINCULACIÓN. 

7. Realizar todas las gestiones y actividades de gerencia del PROYECTO y gestiones de cobro 
de cartera judicial y extrajudicial requeridas durante el desarrollo del mismo. 

8. Remitir semestralmente a la FIDUCIARIA, un reporte sobre (i) los hechos relevantes que 
afecten el PROYECTO y (u) un estado del cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO. 

9. Acreditar a la FIDUCIARIA el cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO, en los plazos 
señalados. 
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10. Solicitar autorización previa a la FIDUCIARIA para el uso de publicidad en que aparezca 
el nombre de esta, publicidad que, en caso de ser autorizada, debe limitarse a las 
características determinadas por la FIDUCIARIA, las cuales se enmarcarán en las normas 
que regulan la materia. 

11. Realizar las entrevistas a los ENCARGANTES en los términos y condiciones establecidos 
en las normas que regulan el Sistema de Administración del Lavado de Activos, Financiación 
del Terrorismo y Financiación de Proliferación de Armas de Destrucción Masiva 
(FA/FT/ADM) y el Manual de Procedimientos de LA FIDUCIARIA, para lo cual EL 
FIDEICOMITENTE empleará funcionarios debidamente capacitados para realizar dicha 
actividad y certificará a LA FIDUCIARIA el debido cumplimiento de esta normatividad. Lo 
anterior no exime a LA FIDUCIARIA de su responsabilidad frente al conocimiento del cliente. 

12. Responder frente a la FIDUCIARIA por la recopilación y recepción de toda la 
información necesaria sobre el conocimiento del cliente de las personas que van a 
vincularse al PROYECTO, de acuerdo con la reglamentación expedida por la 
Superintendencia Financiera. 

13. Una vez recibidos los recursos entregados por la FIDUCIARIA en virtud del presente 
contrato, destinarlos exclusivamente al desarrollo del PROYECTO. 

14. Pagar la comisión fiduciaria establecida en este contrato y entregar a la FIDUCIARIA los 
recursos necesarios para cubrir los demás gastos generados con ocasión del presente 
contrato, así como suscribir el pagaré en blanco con la carta de instrucciones 
correspondiente. 

15. Remitir semestralmente a la FIDUCIARIA, un reporte sobre (i) los hechos relevantes 
que afecten el PROYECTO y las actuaciones sobre los mismos; y (u) el estado del PROYECTO 
y del cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO. 

16. Remitir a la FIDUCIARIA la información necesaria para realizar los registros contables 
correspondientes, así como para el cumplimiento de las obligaciones de entrega de 
información establecidas en los sub numerales 6.1.4.2.13.2.1 y 6.2.1. de la Parte 1, Título II 
Capítulo 1 de la Circular Básica Juridica. 

17. Suministrar a la FIDUCIARIA toda la información que requiera para el desarrollo de 
este contrato y los informes a los ENCARGANTES. En todo momento, la información 
suministrada por el FIDEICOMITENTE debe ajustarse a la realidad, obedeciendo sus 
actuaciones a los principios de buena fe y lealtad contractual. 

18. EL FIDEICOMITENTE hará seguimiento a los condicionamientos establecidos por el 
financiador para el desembolso del crédito constructor de tal forma que no afecten la 
viabilidad financiera del PROYECTO. 

19. Es responsabilidad del FIDEICOMITENTE la incorporación en su contabilidad de los 
hechos económicos derivados del presente negocio, de acuerdo con las normas de 
información financiera que le resulten aplicables. 

SÉPTIMA. - DERECHOS DE LA FIDUCIARIA: 

1. Exigir al FIDEICO?v1ITENTE el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente 
contrato. 

2. Percibir la comisión fiduciaria pactada. 
3. Renunciar a la administración del presente encargo fiduciario por las causas previstas en el 

contrato y en la Ley. 
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4. Los demás que establezcan las normas vigentes aplicables y este contrato. 

OCTAVA. - DERECHOS DEL FIDEICOMITENTE: Corresponden a los enunciados a lo largo de 
este contrato y los consagrados en el artículo 1236 del Código de Comercio. 

PARÁGRAFO. - En razón a que el FIDEICOMITENTE es BENEFICIARIO del presente contrato, 
le corresponde en tal calidad los derechos consagrados en el artículo 1235 del Código de 
Comercio. 

NOVENA. — DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ENCARGANTES: Son derechos y 
obligaciones de los ENCARGANTES los siguientes: 

9.1 Derechos: Son derechos de los ENCARGANTES: 

9.1.1. Los señalados en el artículo 1236 del Código de Comercio, salvo la facultad de revocar 
el presente contrato dado su carácter irrevocable. 

9.1.2. Los establecidos en el artículo 1235 del Código de Comercio, cuando sean 
BENEFICIARIOS del contrato en el evento de no cumplirse las CONDICIONES DE GIRO. 

9.2 Obligaciones: Son obligaciones de los ENCARGANTES, las siguientes: 

9.2.1 Conferir en el CONTRATO DE VINCULACIÓN, mandato con representación a la 
FIDUCIARIA para que por cuenta y a nombre del ENCARGANTE, constituya una cuenta 
de inversión en el FIC en el caso en el que el ENCARGANTE fallezca o no sea posible su 
localización de conformidad con la cláusula décima y décima primera del presente 
contrato. 

9.2.2 Consignar en el FIC las sumas de dinero señaladas en el Anexo No. 1 del CONTRATO DE 
VINCULACIÓN en las fechas allí señaladas y abstenerse de entregar tales sumas de 
dinero a persona diferente a la FIDUCIARIA o consignarlas en cualquier otra cuenta 
distinta de la informada por la FIDUCIARIA. 

9.2.3 Pagar las penas establecidas en, pactadas con el FIDEICOMITENTE. 
9.2.4 Pagar intereses de mora a la tasa más alta legalmente autorizada, por cada mes de 

retardo o proporcional a los días de mora, en caso de incumplimiento en la 
consignación de las cuotas contempladas en el Anexo del CONTRATO DE 
VINCULACION, liquidados sobre el valor de la cuota u cuotas no aportadas, los cuales 
incrementarán su inversión. Estos intereses de mora serán liquidados por EL 
FIDEICOMITENTE. Dichas sumas de dinero correspondientes a intereses de mora serán 
transferidas al FIDEICOMITENTE si se llegaren a cumplir o no las CONDICIONES DE 
GIRO. 

9.2.5	 Entregar a la FIDUCIARIA el formulario de vinculación del cliente junto con todos sus 
anexos debidamente diligenciados y actualizarlo anualmente. 

9.2.6 Suministrar a la FIDUCIARIA cualquier información relevante relacionada con el 
cumplimiento de sus obligaciones y prestar toda su colaboración para la realización de 
los fines del presente contrato. 
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9.2.7 Informar por escrito dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, cambios en su 
domicilio, dirección, datos de contacto, información general que haya consignado en la 
información reportada a la FIDUCIARIA. 

9.2.7 Cumplir a cabalidad con las obligaciones derivadas del presente contrato y las 
derivadas del CONTRATO DE VINCULACIÓN. 

DECIMA. FALLECIMIENTO DE LOS ENCARGANTES: En el evento fallecimiento de los 
ENCARGANTES, confieren mandato con representación irrevocable a LA FIDUCIARIA para que 
proceda a liquidar el CONTRATO DE VINCULACIÓN para que con las sumas aportadas más sus 
rendimientos, si hubiere lugar a ello, constituya una cuenta de inversión en el FIC a nombre del 
ENCARGANTE fallecido. Estos recursos sólo podrán ser entregados a los herederos 
adjudicatarios del ENCARGANTE fallecido, notarial o judicialmente. Aperturada la cuenta de 
inversión, EL FIDEICOMITENTE podrá suscribir con un tercero un nuevo contrato de 
vinculación sobre la(s) UNI DAD(ES). 

Si fueren varios los ENCARGANTES de una misma UNIDAD o de varias, los ENCARGANTES no 
fallecidos deberán aportar los recursos equivalentes al ENCARGANTE fallecido en un plazo de 
_treinta_j días hábiles para continuar con la relación jurídica sobre una o varias de las 
UNIDADES y suscribir la documentación pertinente. Si no lo hicieren, confieren mandato 
irrevocable LA FIDUCIARIA para liquidar el CONTRATO DE VINCULACIÓN y, con las sumas 
aportadas más sus rendimientos, si hubiere lugar a ello, constituya una cuenta de inversión en 
el FIC a nombre de cada uno de ellos. Se entenderá que podrán disponer de sus recursos sin 
penalidad alguna y, en este caso, el FIDEICOMITENTE será libre de disponer de la(s) 
UNIDAD(ES) para ofrecérsela(s) a un tercero. 

Estas reglas únicamente aplican para cuando los recursos se encuentren invertidos en el FIC 
mientras se acreditan las CONDICIONES DE GIRO. Entregados los recursos al 
FIDEICOMITENTE por cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO, el derecho sucesoral 
recaerá sobre los derechos que el causante tuviera en el PROYECTO bien a través de un 
contrato de promesa de compraventa celebrada directamente con el FIDEICOMITENTE o bien 
a través de un contrato de beneficio de área, en los cuales se regulará el procedimiento en los 
casos de fallecimiento. 

DÉCIMA PRIMERA- NO LOCALIZACIÓN DE LOS ENCARGANTES: Si no fuere posible la 
localización de los ENCARGANTES y existieren recursos que de conformidad con el presente 
Contrato les deban ser entregados, estos autorizan a LA FIDUCIARIA para que consigne los 
recursos existentes en el FIC junto con sus rendimientos, silos hubiere, en la cuenta bancaria 
descrita en los CONTRATOS DE VINCULACIÓN y en caso de que esta no esté vigente o por 
cualquier motivo no sea posible consignarlos allí, constituya en nombre y representación de 
los ENCARGANTES una cuenta de inversión a su nombre en el FIC, previa deducción de la pena 
establecida entre el FIDEICOMITENTE y el ENCARGANTE, si fuere el caso y previa instrucción 
del FIDEICOMITENTE. 

DÉCIMA SEGUNDA- DURACIÓN E IRREVOCABILIDAD DEL CONTRATO: El presente contrato 
tendrá la duración necesaria para el cumplimiento de su objeto y será irrevocable por parte del 
FIDEICOMITENTE hasta tanto existan ENCARGANTES vinculados. 
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DÉCIMA TERCERA. COMISIÓN FIDUCIARIA: La gestión fiduciaria prevista en este contrato 
dará derecho a la siguiente contraprestación a favor de la FIDUCIARIA y a cargo del 
FIDEICOMITENTE: 

1. Por la estructuración del presente contrato, Dos millones de pesos ($ 2.000.000), pagaderos 
a la suscripción del presente contrato. 

2. Una comisión de administración equivalente a uno punto cinco salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (1,5 SMLMV), pagadera por mes o fracción desde la suscripción del 
presente contrato y hasta su efectiva liquidación, esto es una vez culminadas todas las 
gestiones encaminadas a la liquidación del negocio fiduciario, entre ellas, el desistimiento 
efectivo de todos los ENCARGANTES vinculados al PROYECTO en caso de no cumplirse las 
CONDICIONES DE GIRO y canceladas todas las obligaciones de pago que se deban a la 
FIDUCIARIA por concepto de comisión y tributos. 

3. Una suma equivalente a Un (1 SIVILMV), por cada documento legal que debe suscribir la 
FIDUCIARIA como administrador del presente contrato. 

4. Una comisión por terminación anticipada equivalente a 3 meses de comisión. 
5. Por la inversión de los recursos recibidos en el FIC, se cobrará la comisión establecida en el 

Reglamento de dicho Fondo, el cual el FIDEICOMITENTE manifiesta conoceryaceptary que 
se encuentra a su disposición en la página web 
www.credicorpcapital.com/colomhia/fiduciaria.  

6. La comisión de administración incluye la expedición de hasta 224 tarjetas de recaudo. Por 
cada tarjeta adicional se cobrará una comisión de $4.500. Esta comisión se ajustará 
anualmente en el lPC certificado por el DAN E. 

7. La comisión por los datafonos será la indicada en el anexo correspondiente. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Las presentes comisiones no incluyen IVA, el cual estará a cargo del 
FIDEICOMITENTE. Las sumas que no se expresen en SMLMV se aumentarán anualmente con 
el IPC. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Estas comisiones no incluyen los gastos en que incurra la 
FIDUCIARIA para el desarrollo y cumplimiento de este contrato, los cuales serán pagados 
directamente por el FIDEICOMITENTE en la forma prevista más adelante. 

DÉCIMA CUARTA.- GASTOS: Serán gastos a cargo del FIDEICOMITENTE, conceptos tales como 
pero sin limitarse: todos aquellos en que se incurra para la debida ejecución del contrato, los 
gastos del estudio de títulos, impuestos y demás fiscales, gravámenes y expensas que se causen 
con ocasión de la celebración, ejecución, terminación y liquidación del presente contrato así 
como las comisiones fiduciarias que se causen en desarrollo del mismo, los honorarios y gastos 
de los profesionales que deban ser contratados para la protección de los intereses del encargo 
fiduciario, así como las tasas, contribuciones, impuesto a las transacciones financieras y costos 
bancarios derivados del desarrollo del negocio fiduciario tales como traslados de fondos, 
remesas, costo del recaudo y giros y los costos por la elaboración de informes diferentes a los 
estipulados en el presente contrato, los cuales serán definidos previamente entre el 
FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA con anterioridad a la elaboración del respectivo informe. 
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De igual manera, aquellos correspondientes a Revisoría Fiscal en el evento que se requiera de 
su firma o dictamen, con destino al FIDEICOMITENTE o a la Superintendencia Financiera de 
Colombia o cualquier otra entidad de vigilancia y control que lo requiera o por exigencias de la 
revisoría fiscal de la FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Los costos y gastos del encargo fiduciario serán asumidos 
directamente por el FIDEICOMITENTE, quien los pagará a la FIDUCIARIA con su sola 
demostración sumaria dentro de los cinco (5) días siguientes a la presentación de la cuenta de 
cobro en la dirección registrada del FIDEICOMITENTE en la FIDUCIARIA. 

Sin perjuicio de lo anterior, con la suscripción de este contrato, el FIDEICOMITENTE autoriza 
expresa e irrevocablemente a la FIDUCIARIA para que, en el evento de existir gastos y costos 
pendientes de pago incluyendo la remuneración de la FIDUCIARIA, descuente estas sumas de 
dinero del primer desembolso de recursos que se haga al momento de cumplir CONDICIONES 
DE GIRO, sin necesidad de que exista instrucción diferente a la impartida en esta cláusula. 

El FIDEICOMITENTE se obliga a pagar intereses de mora a la tasa más alta legalmente 
autorizada para los créditos ordinarios, por cada mes de retardo o proporcional a los días de 
mora, en caso de incumplimiento en el pago derivado de estos conceptos y los de la 
remuneración de la FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La certificación suscrita por el Representante Legal de la FIDUCIARIA 
y/o su contador público en la que consten las sumas adeudadas por el FIDEICOMITENTE, 
prestará mérito ejecutivo para obtener el pago de las mismas sin necesidad de requerimiento 
judicial o prejudicial, al que renuncian expresamente las partes, así como a cualquier 
comunicación, notificación, autenticación o reconocimiento alguno. 

PARÁGRAFO TERCERO: Los gastos y costos del encargo fiduciario, incluida la comisión 
fiduciaria, serán pagados de manera solidaria por quien ostente la calidad de 
FIDEICOMITENTE. En el evento que exista incumplimiento total o parcial en dicho pago, la 
FIDUCIARIA podrá exigir el pago, total o parcialmente, a cualquiera o a todos los 
FIDEICOMITENTES. 

DÉCIMA QUINTA. - RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA: Las obligaciones de la 
FIDUCIARIA son de medio y no de resultado, por lo que ésta responderá hasta por culpa leve en 
el desarrollo de su gestión. La FIDUCIARIA no podrá asumir con recursos propios obligación 
alguna derivada del presente contrato, ni ningún costo o gasto derivado de la administración 
del presente contrato. 

La responsabilidad de la FIDUCIARIA se limita exclusivamente al adelanto de las gestiones que 
expresamente se prevén en este contrato y no comprende ninguna responsabilidad 
relacionada con: (i) el desarrollo, ejecución, terminación, venta, aprobación o ejecución del 
presupuesto de obra del PROYECTO; (u) El éxito o fracaso del PROYECTO, ni por la entrega 
real y efectiva de las unidades inmobiliarias a los ENCARGANTES, en el entendido que todas 
estas responsabilidades recaen única y exclusivamente en cabeza del FIDEICOMITENTE y ni 
por (iii) el cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO. 
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DÉCIMA SEXTA. - CESIÓN: La FIDUCIARIA celebra el presente contrato por las 
características especiales del FIDEICOMITENTE y, por lo tanto, para todos los efectos 
legales y contractuales, se entiende que este contrato tiene la naturaleza de ser intuito 
personae, por tanto, este no podrá ceder la totalidad de la posición contractual en el presente 
contrato. En el evento en que el FIDEICOMITENTE decida ceder la totalidad de su posición 
contractual requerirá: (i) aprobación de LA FIDUCIARIA, quien podrá negarla por las calidades 
intuito personae del cedente y sin que válidamente pueda imputársele responsabilidad alguna 
frente a esta gestión y (u) aprobación de la totalidad de los ENCARGANTES, quienes tendrán 
derecho a desistir del PROYECTO sin penalidad alguna. 

Toda cesión se efectuará mediante documento privado suscrito por cedente y cesionario y será 
notificado y enviado a la FIDUCIARIA para efectos de su registro, quien se reserva el derecho 
de aceptar o no la cesión sin que haya necesidad de motivar su decisión. En dicho documento 
deberá constar como mínimo el nombre, identificación, dirección y teléfono del cedente y 
cesionario, la declaración por la cual el cesionario manifiesta que conoce y acepta el contrato 
de encargo fiduciario, el estado de este, y las obligaciones y derechos que adquiere en virtud 
de la cesión. 

En todo caso, el cesionario deberá someterse previamente al proceso de conocimiento del 
cliente de la FIDUCIARIA y cumplir con todos los requisitos del Sistema de Administración del 
Riesgo de Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y Financiación de Proliferación de 
Armas de Destrucción Masiva (FA/FT/ADM). 

PARÁGRAFO: Como requisito para el registro de la cesión, será necesario que el 
FIDEICOMITENTE se encuentre al día en el pago de las comisiones fiduciarias. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - MODIFICACIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato podrá ser 
modificado por las partes que en él intervienen. En el evento que las modificaciones que se 
vayan a realizar impliquen variación a las CONDICIONES DE GIRO, se requerirá previa anuencia 
escrita de los ENCARGANTES que podrá ser otorgada mediante correo electrónico o mediante 
firma de otrosí al CONTRATO DE VINCULACIÓN. En caso de requerir ampliar el término para 
acreditar el cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO, bastará con la notificación que de 
esta situación realice EL FIDEICOMITENTE a LOS ENCARGANTES por correo certificado o por 
correo electrónico registrados en los CONTRATOS DE VINCULACION. Una vez notificados, LOS 
ENCARGANTES contarán con un término de QUINCE (15) días hábiles para retirarse del 
PROYECTO sin ninguna penalidad. Transcurrido este término sin que el ENCARGANTE 
manifieste su voluntad de retirarse del PROYECTO, se entenderá que está de acuerdo con la 
prórroga para acreditar las CONDICIONES DE GIRO. En este evento, es obligación de EL 
FIDEICOMITENTE presentar a la FIDUCIARIA los soportes de la notificación. 

DÉCIMA OCTAVA. - CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO: 

1. Por haberse cumplido plenamente su objeto. 
2. Por no acreditar el FIDEICOMITENTE el cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO 

establecidas en el presente contrato. 
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3. Por imposibilidad absoluta de realizar su objeto. 
4. Por mutuo acuerdo entre el FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA. 
5. Cuando la información suministrada por el FIDEICOMITENTE a la FIDUCIARIA no se ajuste 

a la realidad, lo que constituirá un obrar ausente de los principios de buena fe y lealtad 
contractual. 

6. Por solicitud unilateral de la FIDUCIARIA en los términos establecidos en presente contrato. 
7. Por incumplimiento por parte del FIDEICOMITENTE en el pago de la remuneración fiduciaria. 
8. Por las demás causales previstas en la ley o en el presente contrato. 

9. Podrán darse por terminados los CONTRATO DE VINCULACION y solo respecto de uno o 
varios ENCARGANTE(S) sea incluido en los listados de control de autoridades locales o 
extranjeras en materia de Lavado de Activos o Financiación del Terrorismo, tales como los 
listados de la OFAC o de las Naciones Unidas o tiene procesos en su contra de Extinción de 
Dominio, el contrato de encargo fiduciario individual se dará por terminado. 

PARÁGRAFO: La terminación del contrato por no cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO 
no se considerará incumplimiento; por lo tanto, no generará indemnización de perjuicios a 
favor o en contra de alguna de las partes vinculadas a este contrato. 

DÉCIMA NOVENA. - PROCESO DE LIQUIDACIÓN DEL ENCARGO FIDUCIARIO: La etapa de 
liquidación del encargo fiduciario tendrá la duración necesaria para ese fin. Para ese efecto, se 
llevarán a cabo las siguientes gestiones: 

1. En el evento en que existan pasivos a cargo del encargo fiduciario, EL FIDEICOMITENTE 
deberá cancelarlos a más tardar dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al 
requerimiento por parte de la FIDUCIARIA. En caso de no pago por parte del 
FIDEICOMITENTE, no se podrá liquidar el encargo fiduciario y se seguirá generando la 
comisión fiduciaria y demás gastos a que hubiere lugar. El FIDEICOMITENTE tendrá la calidad 
de deudor frente a estas obligaciones, circunstancia que es aceptada por el 
FIDEICOMITENTE con la firma del presente contrato. 

2. EL FIDEICOMITENTE procederá al pago de las sumas que se deban a la FIDUCIARIA por 
concepto de su remuneración no pagada, según corresponda. Si al terminarse la liquidación 
quedare alguna suma de dinero pendiente de pagar a la FIDUCIARIA, éste se obliga de 
manera clara y expresa a pagarla a la orden de la FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes al que se le presente la cuenta respectiva. En caso de no pago, se seguirá 
la regla prevista en el numeral 1 anterior. 

3. Posteriormente, la FIDUCIARIA entregará rendición final de cuentas de su gestión al 
FIDEICOMITENTE, entendiéndose que si dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a 
dicha entrega no se formulan observaciones o si quince (15) días después de haberse 
presentado las explicaciones solicitadas, sean aceptadas dentro de un término igual, se da por 
terminada satisfactoriamente la liquidación y en consecuencia el vínculo contractual que se 
generó con este contrato. 

4. Durante el período de liquidación, la FIDUCIARIA sólo realizará las gestiones directamente 
relacionadas con tal fin. 

5. Si existen ENCARGANTES vinculados al PROYECTO pendientes de legalizar, el negocio 
fiduciario sólo se podrá liquidar hasta tanto todos los ENCARGANTES se vinculen al mismo y 
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se entreguen los recursos a quien hubiere lugar, legalización que es de exclusiva 
responsabilidad del FIDEICOMITENTE. 

VIGÉSIMA. - NO LOCALIZACIÓN DEL FIDEICOMITENTE. En el evento que no sea posible la 
localización del FIDEICOMITENTE, se procederá en la forma que se describe a continuación: 

1. Si existieren recursos líquidos en el encargo fiduciario que de conformidad con el presente 
contrato deban ser entregados al FIDEICOMITENTE, mediante el presente documento 
otorga poder especial a LA FIDUCIARIA, para que, en su nombre y representación, los 
transfiera a la cuenta bancaria (No. 30400006383 del Banco BANCOLOMBIA Ahorros cuyo 
titular es el (FIDEICOMITENTE) o los invierta en las cuentas de inversión abiertas a nombre 
del FIDEICOMITENTE en el FIC en caso de tenerlas. En caso de no haber ningún producto 
abierto vigente a nombre del respectivo FIDEICOMITENTE en Credicorp, se autoriza a LA 
FIDUCIARIA para que, en su nombre y representación, constituya con dichos recursos una 
cuenta de inversión a su nombre en el FIC. En caso de ser varios los FIDEICOMITENTES, se 
entregará en una inversión individual en el FIC por cada FIDEICOMITENTE, los recursos 
líquidos en igual proporción a su participación en el contrato y, en su defecto, en partes 
iguales. 

2. En el evento que el FIDEICOMITENTE no acuda a la liquidación del contrato, LA 
FIDUCIARIA queda facultada para efectuar la liquidación unilateralmente. De este hecho se 
dará cuenta en la rendición final de cuentas yen el reporte a la Superintendencia Financiera 
de Colombia como evidencia de la liquidación del negocio fiduciario. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - DOMICILIO CONTRACTUAL Y NOTIFICACIONES: El 
FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA acuerdan para todos los efectos del presente contrato, 
como domicilio la ciudad de Bogotá. Las comunicaciones o notificaciones de las partes se harán 
a cualquiera de las siguientes direcciones: 

• El FIDEICOMITENTE 
Dirección: Calle 98 N° 10- 32 of 502 
Teléfono: 310 264 11 91 
Correo electrónico: rzestionadministrativa@jforjar.co  

• LA FIDUCIARIA: 
Dirección: Calle 34 No 6 — 61 Piso 3 de Bogotá D.C. 
Correo Electrónico: spalomino@'credicorpcapital.com  
Teléfono: 3394400 

La FIDUCIARIA remitirá al FIDEICOMITENTE a cualquiera de las mencionadas direcciones, a 
elección de LA FIDUCIARIA, cualquier tipo de información, dentro de la cual se incluyen sin 
limitación, informes periódicos y finales, rendiciones de cuentas, facturas o cuentas de cobro. 

El FIDEICOMITENTE avisará por escrito a la FIDUCIARIA cualquier cambio en la dirección 
antes señalada, so pena de que se entienda válidamente notificado mediante la remisión de la 
información a cualquiera de las direcciones anteriormente registradas. En el evento en que no 
sea posible localizar al FIDEICOMITENTE, se tratará de acudir a otros medios con que se 
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cuente, tales como comunicación telefónica o correo electrónico; pero si ello no fuere suficiente 
o no compareciere el FIDEICOMITENTE, la FIDUCIARIA procederá de modo tal que sus 
actividades consulten la finalidad del contrato, en el marco de éste y de la ley. 

VIGESIMA SEGUNDA. GESTIÓN DE RIESGOS. - Para el desarrollo del negocio fiduciario la 
FIDUCIARIA cuenta con sistemas de gestión de diversos riesgos, a saber, Sistema de 
Administración del Riesgo de Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y Financiación de 
Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (FA/FT/ADM) y Operacional, entre otros. 

VIGÉSIMA TERCERA. CONFLICTOS DE INTERÉS: En los términos del numeral 9° del artículo 
146 del E.O.S.F. en armonía con el numeral 2.2.5 del Capítulo 1, Título II, Parte II de la Circular 
Básica Jurídica, las partes declaran que han evaluado la posibilidad de que se llegue a presentar 
situaciones potencialmente generadoras de conflictos de interés a la celebración del presente 
negocio fiduciario, determinando que no las han encontrado. 

En todo caso, las partes acuerdan que, en caso de presentarse en el desarrollo del negocio 
fiduciario una situación que implique un conflicto de interés, se seguirá el siguiente 
procedimiento: 

Identificado el conflicto de interés, se pondrá en conocimiento de la administración de la 
FIDUCIARIA dicha situación a fin de que sea ésta la que estudie y determine si en realidad se 
configura y tomará las determinaciones pertinentes para su manejo y administración de 
acuerdo con los lineamientos previstos en el Anexo V del Código de Buen Gobierno de la 
FIDUCIARIA. En caso de no poder resolverlo por cualquier motivo, se llevará el caso al Comité 
de Ética y Conducta establecido en el Código de Buen Gobierno Corporativo de la FIDUCIARIA 
para su administración y resolución. 

En caso de no poder resolverse y/o administrarse los posibles conflictos de interés que puedan 
surgir en el desarrollo del encargo fiduciario, la FIDUCIARIA deberá abstenerse de realizar la 
operación que daría lugar al eventual conflicto de interés. 

VIGÉSIMA CUARTA. MÉRITO EJECUTIVO: El presente contrato prestará mérito ejecutivo para 
todos los efectos legales. 

VIGÉSIMA QUINTA. ANTICORRUPCIÓN: Es política de la FIDUCIARIA relacionarse con 
clientes que cumplan con las leyes aplicables en temas anticorrupción como la Ley 1778 de 
2016 y  la Ley 2195 de 2022 o las que las modifiquen, reformen o sustituyan. Por tal razón, LA 
FIDUCIARIA exige que sus clientes (entendiendo dentro del término Clientes no sólo a la 
persona jurídica o natural directamente vinculada sino a sus, controlantes, controladas, 
subsidiarias, subordinadas, matrices, partes relacionadas, directivos, empleados, contratistas y 
asesores, donde aplique) observen, además de las leyes citadas y decretos reglamentarios, la 
política corporativa de prevención de la corrupción y del soborno de Credicorp Capital 
Fiduciaria S.A. (la cual se podrá consultar en el siguiente enlace 
https://www.grupocred  icorp.com/assets/pdf/PoliticaAnticorrupcion.pdf)  así como los más 
altos niveles éticos, durante la relación comercial que mantengan con la FIDUCIARIA. Por lo 
tanto: 
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a. El FIDEICOMITENTE está obligado a no participar en actos de corrupción y/o soborno en el 
ámbito público o privado de sus propios negocios o relaciones. 

b. En caso de que el FIDEICOMITENTE cuente con socios de negocio, proveedores, terceros, 
agentes y/o representantes, debe hacer los esfuerzos adecuados para que ellos mantengan 
comportamientos éticos y que no vayan en contra de las leyes antisoborno y anticorrupción 
locales o extranjeras (las que les aplique) que puedan impactar al vinculo comercial entre el 
FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA. 

c. El FIDEICOMITENTE está obligado a no otorgar beneficios personales de cualquier índole a 
colaboradores ni directivos de la FIDUCIARIA ni a los familiares o relacionados de estos, para 
generar un beneficio comercial a favor del FIDEICOMITENTE. 

d. El FIDEICOMITENTE acepta que en caso se tengan indicios razonables de que ha incurrido 
en una conducta impropia o que haya incumplido la política corporativa de prevención de la 
corrupción y del soborno de la FIDUCIARIA, deberá alertarla a través del canal oficial de 
denuncias dispuesto para ello 
https://secure.ethicspoint.corn/domain/media/es/gui/56087/index.html  

Como consecuencia de dicho indicio, la FIDUCIARIA podrá resolver el vínculo comercial 
unilateralmente, sin que se pueda endilgar responsabilidad a la FIDUCIARIA por los impactos 
económicos o legales (si los hubiere) que se generen para el FIDEICOMITENTE o para terceros 
relacionados con el negocio, si es el caso. En cualquier caso, la FIDUCIARIA hará una revisión 
del indicio o de la conducta respectiva con su área de cumplimiento e indagará al 
FIDEICOMITENTE o tercero sobre el indicio o conducta para decidir unilateralmente si se 
resuelve o no el vínculo contractual. 

e. El FIDEICOMITENTE, en caso sea persona jurídica, acepta que la FIDUCIARIA podrá solicitarle 
información sobre los mecanismos que ha desplegado para contar con un Programa de 
Transparencia y Ética Empresarial. 

VIGÉSIMA SEXTA. DISPOSICIONES SOBRE LA ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO DE LAVADO 
DE ACTIVOS, FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO Y FINANCIACIÓN DE PROLIFERACIÓN DE 
ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA (FA/FT/ADM). El FIDEICOMITENTE declara de manera 
voluntaria y dando certeza de que lo aquí consignado es información veraz y verificable, lo 
siguiente: (i) que los recursos utilizados para la ejecución del presente Contrato, al igual que 
sus ingresos, no provienen de ninguna actividad ilícita de las contempladas en el Código Penal 
Colombiano o en cualquier otra norma que lo modifique o adicione, ni serán utilizados para 
efectos de financiar actividades terroristas; (u) que El FIDEICOMITENTE o sus socios o 
administradores, no han sido incluidos en listas de control de riesgo de lavado de activos, 
financiación al terrorismo y financiación de proliferación de armas de destrucción masiva, 
administradas por cualquier autoridad nacional o internacional, definidas por LA FIDUCIARIA 
de acuerdo con su Sistema de Riesgo LA/FT/ADM, entre las que se encuentran la lista de la 
Oficina de Control de Activos en el Exterior - OFAC emitida por el Departamento del Tesoro de 
los Estados Unidos de Norte América, la lista de sanciones del Consejo de Seguridad de la 
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Organización de las Naciones Unidas, la Lista de Terroristas de los Estados Unidos de América, 
la Lista de la Unión Europea de Organizaciones Terroristas y la Lista de la Unión Europea de 
Personas Catalogadas como Terroristas; (iii) que no incurre en sus actividades en ninguna 
actividad ilícita de las contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier otra norma 
que lo modifique o adicione. 

Para los fines previstos en el Capítulo IV del Título IV de la Parte 1 de la Circular Básica Jurídica 
de la Superintendencia Financiera, EL FIDEICOfv1ITENTE se obliga a entregar información veraz 
y verificable y a actualizar su información institucional, comercial y financiera que por su 
naturaleza puedan variar por lo menos una vez al año o cada vez que así se lo solicite LA 
FIDUCIARIA, suministrando la totalidad de los soportes documentales e información exigidos 
por LA FIDUCIARIA. El incumplimiento de esta obligación faculta a LA FIDUCIARIA para dar por 
terminado unilateralmente el presente contrato, sin que por ello se derive responsabilidad 
alguna para LA FIDUCIARIA. EL FIDEICOMITENTE autoriza a LA FIDUCIARIA a realizar 
consultas a través de cualquier medio, por sí misma o a través de un proveedor para efectuar 
verificaciones necesarias para corroborar la información aquí consignada. 

Igualmente, EL FIDEICOMITENTE autoriza a LA FIDUCIARIA para terminar de manera 
unilateral e inmediata el presente contrato, en cualquiera de los siguientes eventos: (i) Cuando 
EL FIDEICOMITENTE, sus socios, administradores, beneficiarios, apoderados, autorizados, 
hayan sido incluidos en listas para el control de Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo 
y Financiación de Proliferación de Armas de Destrucción Masiva administradas por cualquier 
autoridad nacional o extranjera, tales como las listas de la Oficina de Control de Activos en el 
Exterior - OFAC emitidas por el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de Norte 
América, la lista de sanciones del Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones 
Unidas, la Lista de Terroristas de los Estados Unidos de América, la Lista de la Unión Europea 
de Organizaciones Terroristas y la Lista de la Unión Europea de Personas Catalogadas como 
Terroristas, así como cualquier otra lista pública relacionada con el tema del LA/FT/ADM 
definidas por LA FIDUCIARIA. En ese sentido, EL FIDEICOMITENTE autoriza irrevocablemente 
a LA FIDUCIARIA para que consulte tal información en dichas listas y/o listas similares. (Ii) 
Cuando EL FIDEICOMITENTE, sus socios, administradores, beneficiarios, apoderados, 
autorizados, hayan sido condenados por parte de autoridades competentes, en cualquier tipo 
de proceso judicial relacionado con la comisión de los anteriores delitos y de sus delitos fuente 
o conexos, entendiendo estas conductas dentro del marco de las normas penales vigentes o que 
hayan sido extraditados por los mismos delitos; (iii) Cuando las operaciones que realice EL 
FIDEICOMITENTE en desarrollo del presente contrato se hagan hacia o desde países que no 
apliquen las recomendaciones del GAFI o no se las aplica suficientemente; (iv) Cuando EL 
FIDEICOMITENTE remita información suya incompleta y/o inexacta, sobre sus actividades, 
origen o destinos de fondos y/u operaciones de cualquier índole; (y) Cuando EL 
FIDEICOMITENTE incumpla algunas de las declaraciones, obligaciones y compromisos 
señalados en las cláusulas relacionadas con la administración de los riesgos de LA/FT/ADM y, 
(vi) en general, cuando el FIDEICOMITENTE no ajuste su proceder de conformidad con el 
Capítulo IV del Título IV de la Parte 1 de la Circular Básica Jurídica. En caso de terminación 
unilateral del contrato por parte de LA FIDUCIARIA en los eventos antes descritos, EL 
FIDEICOMITENTE no tendrá derecho a exigir compensación económica alguna. 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. Por medio del presente 
contrato, EL FIDEICOMITENTE manifiesta que ha sido informado que LA FIDUCIARIA es el 
responsable del tratamiento de sus datos personales obtenidos a través de las relaciones 
comerciales con clientes y usuarios de sus productos en los términos de la ley 1266 de 2008, 
ley 1581 de 2012 y  el Decreto 1377 de 2013. Por ello, consiente y autoriza de manera previa, 
expresa e inequívoca que sus datos personales sean tratados (recolectados, almacenados, 
usados, compartidos, procesados, transmitidos, transferidos, suprimidos o actualizados,) 
conforme a la Política de Tratamiento de datos personales de CREDICORP CAPITAL 
FIDUCIARIA S.A, que declara conocer y aceptar, la cual se encuentra publicada en 
h ttps://www.credicorpcapitalfiduciaria.com/Proteccion  datos  

Como titular de sus datos personales, EL FIDEICOMITENTE podrá ejercer sus derechos a 
conocer, actualizar, rectificar y suprimir su información personal, así como, el derecho a 
revocar el consentimiento otorgado para el tratamiento de sus datos personales; autorizar o no 
el tratamiento de datos sensibles. (Ejemplo: huella dactilar, imagen y otros datos biométricos) 
y contestar voluntariamente las preguntas que versen sobre sus datos personales sensibles. 
Los canales dispuestos por la FIDUCIARIA para la atención de solicitudes son: las líneas de 
atención al cliente: servicioalcliente@icredicorpcapitaI.com  o la línea gratuita nacional 018000-
126-660. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo 17 de la Ley 1266 de 2008, en caso de haber una 
reclamación de los titulares de la información que no haya sido atendida o resuelta 
favorablemente por LA FIDUCIARIA, los titulares podrán acudir a la Superintendencia 
Financiera de Colombia para solicitar que se ordene corregir, actualizar o eliminar la 
información que atente contra su derecho fundamental al habeas data. 

VIGÉSIMA OCTAVA. CLAUSULA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS BIENES. En todos los 
eventos en que se requiera salir a la defensa de la FIDUCIARIA por el desarrollo del encargo 
fiduciario en procesos judiciales, administrativos o de cualquier otra índole, EL 
FIDEICOMITENTE designará las personas idóneas para asesorar y defender los bienes del 
encargo fiduciario, incluida la representación judicial, asumiendo la totalidad de la 
remuneración u honorarios así como los costos y gastos en que se incurran para tal defensa y 
protección y determinarán los términos y condiciones del contrato de prestación de servicios 
correspondientes que se celebre con los apoderados respectivos. EL FIDEICOMITENTE asumirá 
el pago de las condenas que resulten de tales procesos con ocasión de la constitución, ejecución 
y liquidación del negocio fiduciario. 

PARAGRAFO PRIMERO: LA FIDUCIARIA, en ejercicio de su deber indelegable establecido en el 
numeral 4 del artículo 1234 del Código de Comercio, queda facultada para atender y pagar de 
manera prioritaria, con cargo exclusivo a los bienes disponibles en el encargo fiduciario una vez 
cumplidas las CONDICIONES DE GIRO, todos los costos y gastos necesarios para adelantar la 
defensa y protección del encargo fiduciario y/o de los bienes y/o de la FIDUCIARIA por el 
desarrollo del encargo fiduciario, dentro de los que se encuentran, sin limitarse, los siguientes: 
(i) honorarios de abogados; (u) costas y agencias en derecho; (iii) desplazamientos necesarios 
dentro y fuera de Bogotá; (iv) gastos y costos para la preparación de la información de la 
defensa y demás relacionados; (y) honorarios por conceptos técnicos por parte de terceros y/o 
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peritos. En el evento de no existir recursos en el encargo fiduciario después de cumplidas las 
CONDICIONES DE GIRO para atender estos costos y gastos, será obligación del 
FIDEICOMITENTE y/o de los BENEFICIARIOS si fuere el caso, aportar los recursos necesarios 
para tales fines. 

PARAGRAFO SEGUNDO: LA FIDUCIARIA, en ejercicio del mismo deber, designará a las 
personas que se encarguen de la defensa y protección del encargo fiduciario y de la FIDUCIARIA 
por el desarrollo del encargo fiduciario, en ausencia de precisas instrucciones del 
FIDEICOMITENTE y suscribirá en nombre de estos, el respectivo contrato de prestación de 
servicios y todos los demás contratos necesarios para tales fines. 

VIGÉSIMA NOVENA. INDEMNIDAD. EL FIDEICOMITENTE y los BENEFICIARIOS declaran 
conocer y aceptar que ni la FIDUCIARIA ni el FIDEICOMISO son responsables de la ejecución de 
obligaciones contractuales o extracontractuales derivadas de las relaciones jurídicas existentes 
entre ellos o con terceros y, en consecuencia, responderán por cualquier perjuicio que tanto la 
FIDUCIARIA como el FIDEICOMISO pudieran sufrir con ocasión de tales relaciones jurídicas. 

En consecuencia, EL FIDEICOMITENTE y BENEFICIARIOS se obligan a mantener indemne a LA 
FIDUCIARIA y al FIDEICOMISO, saliendo en defensa de éstos, sustituyéndoles procesalmente, 
siendo llamados en garantía y/o como litis consortes necesarios y en todo caso, cancelando el 
valor de las respectivas contingencias y condenas, así como las agencias en derecho, las costas 
del proceso, honorarios de abogados y árbitros, y cualquier gasto en que deba incurrirse 
con ocasión del contrato, su ejecución y liquidación, su contratación derivada en caso de 
haberla, restituciones de bienes, instrucciones impartidas en desarrollo del mismo y de 
requerimientos derivados de obligaciones contractuales o extracontractuales derivadas de las 
relaciones jurídicas existentes entre ellos o con terceros dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la recepción del requerimiento efectuado por la FIDUCIARIA para tales efectos. 

LA FIDUCIARIA se reserva el derecho de repetir contra EL FIDEICOMITENTE y/o 
BENEFICIARIOS si fuere requerida, por razón de la responsabilidad que a estos les 
corresponda. Las partes acuerdan que esta obligación de indemnidad permanecerá vigente 
durante el término de duración del presente contrato y hasta cinco (5) años después de su 
liquidación. 

TRIGÉSIMA. ARREGLO DE CONFLICTOS: En caso de que surjan diferencias entre las partes 
por razón o con ocasión del presente negocio jurídico, podrán ser resueltas por ellas mediante 
procedimientos de autocomposición directa, tales como negociación directa o mediación. Para 
tal efecto, las partes dispondrán de treinta (30) días hábiles contados a partir de la fecha en que 
cualquiera de ellas requiera a la otra, por escrito en tal sentido, término éste que podrá ser 
prorrogado de común acuerdo. En todo caso, las partes estan en plena libertad de acudir a la 
jurisdicción ordinaria. 

Para constancia se firma el presente contrato, a los 30 días del mes de agosto, en dos (2)i 
ejemplares del mismo tenor literal. 

LA FIDUCIARIA, 
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Divulgación electrónica y divulgación de firmas 

De vez en cuando, a CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. se nos puede exigir por ley 
que les proporcionemos ciertos avisos o divulgaciones por escrito. A continuación, se describen 
los términos y condiciones para proporcionarle dichos avisos y divulgaciones telefónicamente a 
través del sistema DocuSign. Lea la información a continuación detallada y detenidamente y si 
puede acceder a esta información electrónicamente a su entera satisfacción y acepta este registro 
electrónico y divulgación de firma (en RSD), confirme su aceptación seleccionando la casilla de 
verificación junto a "Acepto usar registros electrónicos y firmas" antes de hacer click 
"CONTiNUAR" dentro del sistema DocuSign. 

Reconocimiento de acceso y consentimiento para recibir y firmar documentos 
electrónicamente 

Indícanos si en tu calidad de: Fideicomitente, Beneficiario, afiliado, proveedor, usuario, cliente, 
aliado, autorizas a CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. para conocerte mejor y 
comunicamos contigo a través de los canales de contacto que nos has suministrado directamente 
o a través de terceros. Esto incluye: 

• Contactarte para conocer tu opinión sobre la prestación de nuestros servicios. 
• Tratar tus datos personales para diseñar y ofrecerte servicios y programas personalizados 

nuestros y de terceros. 
• Verificarte y analizarte en las diferentes fuentes o consultas públicas para el 

cumplimiento de obligaciones legales y contractuales. 
• El buen desarrollo del servicio, programa, evento, contrato. 
• Almacenar, consultar, compartir, verificar, reportar, actualizar y rectificar tus datos 

personales al interior de CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. o ante cualquier 
otra entidad nacional o extrajera que maneje o administre bases de datos, preste servicios 
de verificación o realice análisis de administración de riesgos. 

• Transferir o transmitir tus datos a terceros dentro y/o fuera de Colombia. Esta 
autorización incluye el tratamiento de datos personales, aplicará aun cuando no se haya 
perfeccionado una relación contractual o después de finalizada la misma y permite que el 
tratamiento de los datos sea realizado de manera segura y confidencial por CREDICORP 
CAPITAL FIDUCIARIA S.A. o por terceros. Recuerda que no estás obligado a 
diligenciar los datos personales de menores de edad o información tuya y de tus 
beneficiarios que sea sensible. 

Para solicitar copias electrónicas 

En cualquier momento podrá solicitar copia electrónica del documento firmado. No se emiten 
copias impresas. Podrá descargar e imprimir los documentos que le enviamos a través del 
sistema DocuSign durante e inmediatamente después de la sesión de la firma y, si elige crear una 



cuenta DocuSign, puede acceder los documentos por un periodo limitado de tiempo 
(generalmente 30 días) después de que se le envíen dichos documentos. Después de ese tiempo, 
si desea que le enviemos copia digital de dicho documento debe solicitarlo al correo electrónico 
servicioalcliente2icredicorpcapital.com  y en el asunto indicar solicitud de copia electrónica de 
DocuSign y el documento al cual hace referencia. Adicional, debe indicar su dirección de correo 
electrónico, nombre completo y número de identificación del fideicomitente yio beneficiario con 
el objetivo de identificar su fidecomiso o tramite que este realizando o realizó. 

Para retirar su consentimiento con CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A 

Para informarnos que ya no desea recibir avisos y divulgaciones futuras en formato electrónico, 
puede: 

Rechace firmar un documento desde su sesión de firma y, en la página siguiente, seleccione la 
casilla de verificación que indica que desea retirar su consentimiento. 

Hardware y Software requerido 

Los requisitos mínimos del sistema para usar el sistema DocuSign pueden cambiar con el 
tiempo. Los requisitos actuales del sistema se encuentran aquí: 
https://support.docusign.com/guides/signer-guide-signing-system-requirements.  
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• Tratar tus datos personales para diseñar y ofrecerte servicios y programas personalizados 

nuestros y de terceros. 
• Verificarte y analizarte en las diferentes fuentes o consultas públicas para el 
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si desea que le enviemos copia digital de dicho documento debe solicitarlo al correo electrónico 
"servicioalcliente®credicorpcapital.com  y en el asunto indicar solicitud de copia electrónica de 
DocuSign y el documento al cual hace referencia. Adicional, debe indicar su dirección de correo 
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Para retirar su consentimiento con CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A 

Para informamos que ya no desea recibir avisos y divulgaciones futuras en formato electrónico, 
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Rechace firmar un documento desde su sesión de firma y, en la página siguiente, seleccione la 
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EL SECRETARIO GENERAL 

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 delecreto 
2555 de 2010, modificado por el articulo 3 deI decreto 1848 de 2016. 

o0  
CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. 

NIT: 900520484-7 

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Fiduciaria del tipo de las anónimas, de carácter comercial, de 
nacionalidad Colombiana Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 884 del 25 de abril de 2012 de la Notaría 35 de BOGOTÁ 
D.C. (COLOMBIA). El domicilio principal de la Sociedad es la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia. 
Por decisión de la Junta Directiva, la sociedad podrá establecer sucursales, agencias u oficinas en cualquier 
lugar, dentro o fuera del territorio nacional. La sociedad es una sociedad fiduciaria del tipo de las anónimas, de 
carácter comercial, de nacionalidad Colombiana, denominada CORREVAL FIDUCIARIA SA., que podrá utilizar 
la sigla FIDUCORREVAL 

Escritura Pública No 2578 deI 21 de octubre de 2013 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). 
modifica su razón social de CORREVAL FIDUCIARIA SA., que podrá utilizar la sigla FIDUCORREVAL por 
CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. 

Resolución S.F.C. No 0981 del 13 de julio de 2015 , la Superintendencia Financiera de Colombia no objeta la 
adquisición deI 100% de acciones en circulación de Fiduciaria Colseguros S.A, por parte de Credicorp Capital 
Fiduciaria S.A. 

Escritura Pública No 1813 del 27 de agosto de 2015 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). 
protocoliza la absorción de Fiduciaria Colseguros S.A. por parte de Credicorp Capital Fiduciaria S.A., quedando 
la primera disuelta sin liquidarse 

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.F.C. 876 del 13 de junio de 2012 

REPRESENTACIÓN LEGAL: La administración permanente y la representación legal de la Sociedad están a 

cargo del Presidente quien será reemplazado en sus faltas absolutas, temporales o accidentales, por sus 
suplentes, y por las demás personas que designe la Junta Directiva como representantes legales de 
conformidad con el artículo 41 de los estatutos sociales. (Funciones de la Junta Directiva . Literal b) Nombrar y 
remover libremente al Presidente y demás Representantes Legales de la Compañía. La Junta también aprobará 
la designación de otras personas como representante legal de la Sociedad, para quienes podrá establecer el 
ejercicio de la representación legal plena o podrá, a su arbitrio, limitar y/o establecer expresamente las 
facultades específicas de representación legal que serán debidamente inscritas en el registro mercantil.) El 
Presidente, sus suplentes o cualquier funcionario que deba tomar posesión ante la Superintendencia Financiera 
de Colombia, deberá ser previamente posesionado antes de ejercer su cargo. FUNCIONES: son funciones del 
Presidente o de quien hagan sus veces, las siguientes: a) Representar a la Sociedad judicial o 
extrajudicialmente y usar la firma social. b) Convocar a la Asamblea General de Accionistas, a la Junta Directiva, 
a sus reuniones ordinarias o a las extraordinarias que juzgue conveniente o cuando se lo soliciten quienes 
tienen derecho a ello según estos estatutos. c) Presentar a la Asamblea General de Accionistas en sus 
Calle 7 No. 4 -49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 59402 00 5940201 
www.superfinanciera.gov.co  Página 1 de 5 
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reuniones ordinarias un informe detallado sobre la marcha general de los negocios y empresas sociales, sobre 
las reformas introducidas y las que a juicio sea conveniente acometer en sus métodos de trabajo y sobre las 
respectivas de los mismos negocios. d) Presentar conjuntamente con la Junta Directiva, las cuentas, inventarios 
y balance general de cada ejercicio, con proyecto de distribución de utilidades líquidas o de cancelación de 
pérdidas y el informe de que trata el literal anterior, e) Mantener a la Junta Directiva permanente y 
detalladamente informada de la marcha de los negocios sociales y suministrarle todos los datos e informes que 
le solicite. f) Constituir apoderados que representen a la Sociedad ante toda clase de entidades, organismos y 
personas naturales y jurídicas. g) Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General y de la Junta 
Directiva y velar porque los empleados y demás funcionarios de la Sociedad cumplan oportunamente los 
deberes de su cargo. h) Designar los empleados que considere necesarios para la buena marcha de la 
Sociedad y cuyo nombramiento no esté asignado expresamente a la Asamblea General de Accionistas o a la 
Junta Directiva, removerlos libremente, señalarles sus funciones y determinar sus asignaciones. i) Celebrar 
todos los actos y ejecutar todos los actos que tiendan al cumplimiento y desarrollo del objeto social. Por tanto 
podrá enajenar a cualquier título oneroso los bienes sociales, muebles o inmuebles y darlos en prenda o 
hipoteca; comparecer en juicio, transigir y comprometer los negocios sociales de cualquier naturaleza que 
fueren; desisitr, interponer, todo género de recursos: recibir en mutuo cualquier cantidad de dinero; hacer 
depósitos bancarios, otorgar, girar, aceptar, endosar y descontar pagarés, letras de cambio, cheques, giros o 
libranzas y demás títulos valores, así como tenerlos, cobrarlos, pagarlos, descargarlos, etc., dar dinero a título 
de mutuo y en general llevar la representación de la Sociedad en todos los actos necesarios para el desarrollo 
del objeto social, pudiendo obrar libremente dentro de los límites a él autorizados y con autorización previa de la 
Junta Directiva cuando excedan de dichos límites. j) Ejercer todas las funciones que le delegue la Junta 
Directiva, las que le confieren la Ley y estos estatutos y aquellas que por la naturaleza de su cargo le 
corresponden. k) Delegar con la previa autorización de la Junta Directiva, alguna o algunas de sus atribuciones 
delegables en uno o en varios de los empleados o funcionarios de la Sociedad, de manera transitoria o 
permanente. 1) Presentar a la Junta Directiva y velar por su permanente cumplimiento, las medidas específicas 
respecto del gobierno de la Sociedad, su conducta y su información, con el fin de asegurar el respeto de los 
derechos de quienes inviertan en sus acciones o en cualquier otro valor que emitan, la adecuada administración 
de sus asuntos y el conocimiento público de su gestión. m) Asegurar el respeto de los derechos de los 
accionistas y demás inversionistas en valores, de acuerdo con los parámetros fijados por los órganos de control 
del mercado. n) Suministrar al mercado información oportuna, completa y veraz sobre sus estados financieros y 
sobre su comportamiento empresarial y administrativo, sin perjuicio de lo establecido por los artículos 23 y 48 de 
la Ley 222 de 1995. ñ) Compilar en un Código de Buen Gobierno que se presentará a la Junta Directiva para su 
aprobación, además de todas las normas y mecanismos exigidos por la ley, los reglamentos, ¡a Asamblea 
General de Accionistas, los estatutos, aquellos principios y reglas que propendan por las mejores prácticas de 
buen gobierno corporativo. Este Código deberá mantenerse permanentemente en las instalaciones de la 
Sociedad a disposición de los accionistas e inversionistas para su consulta. (Escritura Pública 884 del 25 de 
abril de 2012 Notaría 35 de Bogotá) 

Que ejercen la representación legal de la entidad y han sido registradas las siguientes personas: 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 

Ernesto Villamizar Mallarino CC - 79271380 Presidente 
Fecha de inicio del cargo: 21/06/2012 

Silvia Juliana Avendaño Parada CC - 37513053 Suplente del 
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2019 Presidente (Sin 

Calle 7 No. 4 -49 Bogotá D.C. 
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 

perjuicio de lo Y 
dispuesto en el 
articulo 164 del 
Código de 
Comercio con 
informaci6n 4, 
radicada con el Ç) 
número 
2020105285-000 del 
día 18 de mayo de 
2020, que con 
documento del 24 
de abril de 2020 
renunció al cargo de 
Suplente del 
Presidente y fue 
aceptada por la 
Junta Directiva en 

4, Actall2del24de 
abril de 2020. Lo 
anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C- 

4, 621 de julio 29 de 
2003 de la 
Constitucional). 

Luis Fernando Diaz Del Castillo Román.j CC - 1019005231 Suplente del 
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2021, Presidente 

Anderson David Cely Hoyos CC - 80740143 Suplente del 
Fecha de inicio del cargo: 01/07/2021 Presidente (Sin 

perjuicio de lo 
dispuesto en el 
articulo 164 del 
Código de 

O Comercio, con 
informacion 
radicada con el 
numero 
2024001790-000 del 
día9deenerode 

', 2024 que con 
documento del 24 
de noviembre de 
2023 renunció al 
cargp de Suplente 
del Presidente y fue 
aceptada por la 
Junta Directiva Acta 
No. 163 del 24 de 
noviembre de 2023. 
Lo anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C- 

Calle 7 No. 4 -49 Bogotá D.C. 
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Ana María Hincapie Castro CC - 52007800 
Fecha de inicio del cargo: 23107/2020 

Dolly López Palencia 
Fecha de inicio del cargo: 14/11/2019 

Luis Ernesto Torres Rodríguez 
Fecha de inicio.del cargo:D510512016 

Oscar Andrés Figueroa Franco 
Fecha de inicio del cargo: 01/07/202 1 

o 

CC - 79273564 

CC - 51823243 

CC - 80134234 

621 de julio 29 de 
2003 de la 
Constitucional). 

Suplente del O 
Presidente (Sin . 
perjuicio de lo Q dispuesto en eh.-
articulo 164 del 
Código de 
Comercio, con 
información 
radicada con el 
número 
2024001787-000 del 
día 9 de enero de 

Cj2024 que con 
documento del 24 
de noviembre de 
2023 renunció al 

4 cargp de Suplente 
del Presidente y fue 
aceptada por la 
Junta Directiva Acta 
No. 163 del 24 de 
noviembre de 2023. 
Lo anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 
2003 de la 
Constitucional). 

Suplente del 
Presidente 

Suplente del 
Presidente -(Sin 
perjuicio de lo 
dispuesto en el 
articulo 164 del 
Código de 
Comercio, con 
informacion 
radicada con el 
número 
P2018000129-000 
del día 26 de enero 
de 2018, la entidad 
informa que con 
documento del 16 
de noviembre de 
2017 renunció al 

Suplente del 
Presidente 
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La validez de este documento puede venficarse en la púgine www.suparfinanciera.gov.co  con el número de PIN 

Certificado Generado con el Pm No: 7060711514213601 

Generado el 15 de octubre de 2025 a las 12:54:15 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

NOMBRE IDENTIFICACION CARGO 

calle 7 No. 4-49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5940200 59402 01 
www.superfinanciera.gov.co  Página 4 de 5 



Superintendencia 
Financiera de Colombia 

La validez de este documento puede venficarse en la página .superfinanciera.gov.co cun el número de PIN 

Certificado Generado con el Pm No: 7060711514213601 

NOMBRE 

Generado el 15 de octubre de 2025 a las 12:54:15 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL D LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

IDENTIFICACIÓN CARGO 
\,r 

cargo de Suplente 
del Presidente fue 
aceptada por Otros 
deI 26 de enero de 
2018. Lo anterior O 
de conformidad cori, 
los efectos / 
establecidos por la 
Sentencia C-621 de 
julio 29 de 2003 de 
la Constitucional) 

Horacio Plata Espinel 
Fecha de inicio del cargo: 30/01/2025 

CC - 1018415849 Representante 
Legal Suplente 

Nicolas Torres Ochica 
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2024 

CC - 1032454478 Representante 
Legal Suplente 

German David Peñuela Espinosa 
Fecha de inicio del cargo: 18/07/2024 

CC - 1030648612 Representante 
Legal Suplente 

Liseth Katherine Guevara Diaz 
Fecha de inicio del cargo: 09/07/2025 

CC - 1032456962 Representante 
Legal Judicial 

Jenny Liliana Ibarra Orejuela 
Fecha de inicio del cargo: 09/08/2024 

CC - 1032390349 Representante 
Legal Judicial 

Silvia Ruth Palomino Jerez 
Fecha de inicio del cargo: 14/05/2015 

CC -51893549 Representante 
Legal en Calidad de 
Gerente de Gestión 

7067i 1 51T3601.. 

NASLY JENNIFER RUIZ GONZALEZ 
SECRETARIA GENERAL 

'De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene plena 
validez para todos los efectos legales.' 

Calle 7 No. 4 -49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 9402 00 59402 01 
www.superflnanciera.gov.co  Página 5 de 5 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SLCE.ETARIA DE (ASITAT 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE 
VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO -FLUJO DE CAJA. PRESPUESTO DE 
VENTAS 

FrCHA 
06/1112024 

CODIGO 
PMOS.F012 6 

VERSIÓN 
lo 

AJ4CO FLUJO DE CASA .CII rae mUe. COP$ 
1. 5O.JCITNITF (6204 SOCA. aNDA)RE '60) 
INVERSIONES P4ETRO 73 SAS 
a N0I49 St. P80Y80T0D0VT4E 
METRO 73 

a. 26 CS16.51GO 
10539,31 

2 6.406629.. 055 - 
1600,00 

1. 6640140L'.TOS.5 
224 d' 

6 r6C. w.acEw.8o15V60' 16 
2027flp 

7.CMAa $ 651tS 

St ,aeocro 
2027.ocj 4/ 

CC'4 DEI. VECTD DE.1VV0A 
CAUI 73 N 14.59 

E ItC405ItJJO9C 
202561925 

51. FOCEA 1D2L P6CEtCrO 

-- 2025-nov 

TMSV W1Se 
FILA VALIDACIÓN 

T.rSTO I,&&ITTALLUJO 611.4.1 oo• øs . eao ..,..ros .Qo.202$ 1.p4024 1 ..OIe64O27.9..51Zl AlA?'. .40Q07 ..'AOST  od.2651 1.636, AC'O? 026.I4.02S ..2O2j. o?&.ço.2Q2 

FUENtES Blm..),. O Blm,st,. 1 81, .el,e 2 SIr,..),. 3 SIma.),. 4 Blm..,. 5 RIn,.,),. O BInlet,. 7 61,,,..,. Bl,,r.,tr, 9 BIm..lr, 10 5m,a.,e jlm..l,. 12 Blm,..),. 13 BIm.e)r. 14 BIm,..I,e 15 Rlmo..tr, 16 n,.,tr, ti I0l,,.,le 16 
19. Tt86I1409 

17. 29Oft8OS PRCI'EIS 
12.618.793 

0 

12.678.793 

0 

0,000 

0,000 

12.818.793 
- 

69 0090)60 PT1CUJIlt8 
36.000.000 

7.048.030 

36.000.000 

7.048.030 

0,000 

0.000 7.048.030 

1.800.000 3.207.834 4.194.339 3.641.707 3.329.892 3.247.852 4.267.496 6,644,184 5.308.896 

2cyETsrptmct8c64 

21.VNT46PR0000TO 

16.791.207 

67.086.469 

15.795.207 

61.086.469 
0.000 

0,000 

4.478.360 1.350.000 1.550.000 1.950.000 1.880.000 1.050.000 1.500.000 1.860.000 1.450.000 950.000 872.089 200.728 

48,312.594 18,773.895 
22. 07604 6005*804 FI 0 0,000 

».TOTN.FUINT!$ 141.844.519 141.844.519 0,000 11.520.420 3.150.000 1,550.000 1.950.000 5.091.834 5.244.339  5.141.707 5.179.892 4.607.852 5.217.408 7.856.273 5.567.424 48,312.594 18.773.195 0 0 0 0 
USOS 81m19081 B)m805142 B)mut,.3 591180964 Wmu0m5 llm.*.I Bimaslr.? 896.str.I 01m806110 OlmaetralO IIm.*.11 Rmutm12 Blm.str.13 B)m.661114 5091.86615 llmHtmll 0lmu96ll 131m149618 
24.70409)903 12.618.793 12.618,793 0.000 2.575.000 3.500.000 6.543.793 
29C086080600?OS 

26.COSIOSIAO86CTOS 

39.862.053 

15.885.413 

39.862.053 

15.865.453 

0,000 

0.000 

824.006 1.220.000 

3.011.401 

3.519.381 

073.335 

3.843.534 

812.647 

3.807.838 

816.314 

3.550304 

500372 

3.910.929 

873.170 

3.940.800 

488.435 

3.904.515 

263.922 

3.988.378 

434.460 

4.052.289 

601.063 

2.571.932 

1.532.476 6.078.802 
2?.G43?04O4A9CE00S 

29. OAS'600 DE ot9rA8 

3.555.811 

2.536.000 

3.555.811 

2.536,000 

0.000 

0,000 364.000 300.000 

07.570 

300,000 300.000 

101.354 

.0X 

179.872 

300.000 300.000 

370.003 

372.000 

574,757 786.077 5.470378 

296006i4805P600510 

36.000.000 

0 

36.000.000 

0.000 

0,000 17.801.562 18.198.448 
31. cRtollO PAA'TICU,ARES 

3aOTROOPAGOSFI 

7.048.030 7.048,030 

0 

0,000 

0,000 
1,793,000 5.265.030 

SLTOOMUSOS 117.506.080 117.808.050 0,000 3.703,000 4.831.401 4.956.312 4.956.191 5.085.507 5.192.348 5.000.099 5.187.234 4.803.104 5.208.913 5.953.830  7204.408 32.207.147 23.463.478 0 0 0 0 
34.U0OC9JAl$7!Al. 24.035.459 24.038.459 7.753.414 .1.351.401 4.3*312 .3.006.151 27.673 11.001 81.608 22.015 •105.342 0.551 1.172.443 .1.538.984 16,105.447 4.110.113 0 0 0 0 

7.783.414 0.382.013 3.072.701 46.599 38.547 00.039 142.446 105.104 59.102 69.343 1.840.780 '3.502 15.109.249 11410.806 11.418.091 11.419.166 11.419.019 11410.566 

t) OIROO I09Ct*SOS 5Ee.dftcar): 

(') 07600 PAGOS )Eapectflev): 

38. OBIERVACIÓN: 

37.0 3. RE_, ANTE LEOM.O '3. F1A DE 01)504 

6.F0121 VIO P,n10166060 Fhe,r,e,o . Fk.o de Cela y Pmaepeo,Io de venta, Cal. 5261364 T.l, 3561600.516008 
(.W,I'abll1.bogol6 906.00 

SECO 414 
P&glisa 6562 



FECHA DE ELABORACIÓN: 

SOUCITANTE: 

- 1. INFORMACION GENERAL 
jueves, 25 de septiembre de 2025 
INVERSIONES METRO 73 SAS 

1.600 m2  

7.886.746 $Im2  

10.539 m2  

1. AREA DE LOTE ( ulada pa esb radlcadn). 

2. COSTODELm'DELOTE (uadapaoesadici6n): 

2. ÁREA DE CONSTRUCCN (utzada pa es r): 

7.064.745 $!m2  4. COSTO DEL nf DE CONSTRUCCIÓN (u(lIla pwa esla rcadón): 

INFORMACIÓN DEL PROYECTO 

NOMBRE oa PROYECTO. 

DIRECCIÓN: 

APARTAMENTOS 

METRO 73 
CALLE 73 N° 14-18 

LOTES: 224Jí CASAS: O 

V. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 

Estructura financiación de Costos Totales 

13. TERRENOS 

14. RECURSOS PROPIOS: 

15. CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERk 

16. CRÉDITO PARTICULARES: 

17. VENTAS FINANCIACIÓN: 

18. OTROS RECURSOS: 

19. TOTAL ESTRUCTURA FINANCIACIÓN: 

(miles de$) Participación en estructura 

$12.618.793 16,9% 

$0 0,0% 

$ 36.000.000 48,3% 

$ 7.048.030 9,5% 

$18.791.207 25,2% 

$0 0,0% 

$ 74A58.030 l0Q% 

Valor 

1 

 

IV. VENTAS (miles de$) 

$ 85.877.696 12. UT1UDAD EN VENTk $ 11.419.666 V' 13,3% 20. VALOR TOTAL DE VENTAS: 

   

   

SUBSECRETARIA DE INSPECCION. VIGII..ANCIA Y CONTROL DE 
VIVIENI)A 

FECHA 

06/11/2024 

 

CODIGO 

PMO5-F012 1 
ALCALDIA MAYOR 
DE  BOGOTÁ D.C. 

SCRtTAIAOE HAeAT 

 

PRESUPESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO 
DE VENTAS 

VERSION 
10 

ANEXO FINANCIERO 
-Cifras miles COPS- 

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

Descnpcion 

5. TERRENOS: 

- Costo (miles de$) Costo por m2  (en pesos 
Participación 
en el costo 

16,9% $12.618.793 1.197.299 $Im2  
6. COSTOS DIRECTOS: $ 39.862.013 3.782.197 $Irn2  53,5% 

7. COSTOS iÑDIRECTOS: 

8. GASTOS FINANCEEROS: 

$15.885.413 

$3.555.811 

1.507.244 Vm2  

337.383 $1m2  

21,3% 

4,8% 

9. GASTOS DE VENTAS: $ 2.536.000 240.621 Vm2  3,4% 
10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: $ 74.458.030 7.064.745 $Im2  100% 

FILA VAUDACIÓN 

FIRMAI QUIEN ELABORÓ: FIRMA REPRESENTA ELEGAL O SOLICITANTE 
e. to PMSO.ÇSIQ4 VIO 

 

Prssupu.eto Flnincl.ro - FMe de C* y SECCIÓN E 
Presupuesto da wntas Ce 5241364 TeL 3581600 cal 6006 w.hall'ogolagovco P8gna 1 de 1 
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FEC8A 
rellt,1824 

ALCAI.O&. MAYQE 
DE S000TA D.C.  

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVENDA 

PRESUPUESTO FINANCERO FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 
'o 

MOOEVB(TAS 
a.aCOP$ 

coaGó 
E8R5-F0121 

2. Solicitante: 
INVERSIONES METRO 73 SAS 

DEEE2OIS,SeeAo 1, o)v5185h17.EeaIcIv. Oana It d,2012.enaia 185 aIc  

3 Nombre del provecto de Vivienda 
METRO 73 

1. Fecha elaboración 

Precio miles $ Área m' Precio miles 8/ 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV  

6. Precio mínimo (1) 

garaje sencilo mlles$  

8. Valor SMMLV 
pega proyectado paraelaño 4. Datos estadisticos 

549.700 

Vis REÑ.IJ 
o 

15.155 
9.757 

'VIS 

o 

35125  
176.31 

Valor máxhr,o 
Valor minirno 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 

41.64  
21.26 

NO ViPNiS 

224 

275.9% 

o 

9. 
Observación: 

LOS APARTALENTOS QUE SE DEFINEN COMO VIS RUV.uRe. RESULTA POR LAFORMULACION ESTABLECIDA PARA 
LA PROYECCION DE VALORES DEI. APIJCATWO Y NO ESTAR CATALOGADOS COMO TAL POR PARTE DE 
EmERSIONES I,ETRO 73 SAS. 

10. rnna 651 5tiuidMnl. 
1 
¿tic.ttsllutdN%S4 
• V6 NO VIS? 

FAVA&AV1Ó91 SI 

$85.877.696 
12.Precio Vivienda 
mtes $ 

7.031 .70 re' $ 25.763.309 
13, Área 14. Cuota Inicial 
Construida re' m6es $ 

329.323 

276.783 

281.534 

292.386 

276.020 

287.769 

370.501 

508.500 

508.500 

352.167 

301.208 

399.500 

429.500 

350.983 

319.716 

320.775 

419.700 

419.700 

327.826 

279.754 

291.357 

297.505 

279.754 

279.800 

224 
11. Identificación dela 
Vivienda 

APTOSE 

APTO2ID 

APTOSS 

APT 

aPrISa? 

PATOS» 

aPTraiO 

Aplro,, 

PP10212 

APTO2I3 

APTO2Ia 

APTO2IV 

APTcul5 

APTISIP 

PATOna 

APTOSI 

APTO3OG 

APTOIIS 

APIOS» 

APTOS» 

vPTO8 

APTO7 

APIO3IN 

APTOS» 

ap-lIS" 

APTO3I2 

NO VIPMS 
27,17 98.797 329.323 12.121 30,00% 

21,87 83.035 606.105 12.656 30,00%
NO VIPMS 

24,60 84.460 887.639 11.444 30,00% 
NOVIP/VIS 

24,60 87.716 1.180.025 11.886 30,00%
NO VlPNlS 

21,87 82.806 1.456.045 12.621 30,00%
NO VIPIVIS 

NOVJP/VIS 
21,26 66.331 1.743.815 13.536 30,00% 

NO VIPIVIS 
26,23 111.150 2.114.315 14.125 30,00% 

NO VIPPVIS 
41,64 152.550 2.622.815 12.212 30,00% 

NO VIP/VIS 
41,64 152.550 3.131.315 12.212 30.00% 

NOV1PNIS 
26,11 105.650 3.483.482 13.488 30,00% 

24,60 90.363 3.784.691 12.244 30,00% 

29,37 119,850 4.184.191 13.602 30,00% 

32,89 128.850 4.613.691 13.059 30,00% 

32,89 105295 4.964.674 10.671 30,00% 

29,37 95.915 5.284.390 10.886 30,00% 

26,68 96.233 5.605.165 12.023 30,00% 

NOVIPJVIS 
31,19 125.910 6.024.865 13.456 30,00% 

NO VIPIVIS 
31,19 125.910 6.444.565 13.456 30,00% 

27,17 98.348 6.772.391 12.066 30,00%
MS 

NOVIP/VIS 
21,87 83.926 7.052.145 12.792 30,00% 

NOVIPNIS 
24,60 87.407 7.343502 11.844 30,00% 

24,60 89.252 7.641.007 12.094 30,00% 

21,87 83.926 7.920.761 12.792 30,00% 

21,26 83.940 8.200.560 13.161 30,00% 

26,23 98024 8.527.305 12.457 30,00%
NO VIP/VIS 

41,64 151.710 9.033.005 12.145 30,00%
NO VIP/VIS 

NO VIP(VIS 
41,64 151.710 9.538.705 12.145 30.00% 

NO VIPNIS 
26,11 100.794 9.874.685 12.868 30,00% 

NO VIP/V1S 
24,60 107.850 10.234.185 14.614 30,00% 

NO VIPNIS 
29,37 118.065 10.627.735 13.400 30,00% 

30,00% 
15. Precio vivienda 16. Precio Vivienda 17. % Couta Inicial / 18. Tipo de vivienda 
acumulado mIes fi por m' (miles 8) Precio Según SMMLV 

NOVIPNIS 

NO VIPI'VIS 

NO VIP/VIS 

NOV1PNIS 

NO VIPNIS 

NO VIPNIS 

NO VIPIVIS 

NOVIPNIS 

NO VIPIVIS 

Totales 

ITEM 

1 

2 

3 

4 

5 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

326.745 

505.700 

505.700 

335.980 

359.500 

393.550 

ormato PMOS-FO121 Vio 
'resupuesto Financiero - Flujo de Caja y 
'resupuesto de ventas 

Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 
www.habitatbogota.gov.co  

SECCIÓN C 
Página 1 de 8 



    

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FiNANCIERO -FLUJO DE CA-PRESUPUESTO DE VENTAS  

EEOV, 
II10O24 

 

womó 
roi,1 

  

     

AVBITA$ 

Área re" Precio nil 5/ 
re' 

asia 
175,31 

o 
LOS N'ARTA'.LNTOS SE OC/SIEN CCI,PO ViS RD,.URB. RISUJA POR LA /ORUULACK3I ESTASELCI)A PARA 
A PROYECCEN DF VN ORES DEE APlICA FAO Y 7,0 ESTAR CATAS OSADOS COMO TAf POR PARTE DE 

t,StitSJO7,ES P.CIRO 73 SAS. 

o 1t,.sh.cc¼.. 
NO VV 

9. Valor SMMI.V 
proyectado para el año 

de entrt  
$ 1.565.000 

NO ViPtAS 
224 

SI 

1. Fecha elaboración 

4. 05o estadisticos 

Valor máximo 
Velor minimo 

Cantidad VMENDAS por 

9. 
Obsomadon: 

re.AvuzscaÓ,I 

2. Sctiile: 
i.vesss 1R073 SAS 

DlC5trd,2OCkc4 I.Smi,tyk kdict 
3 Nombre del orovec de Vivienda 
ME1RO 73 

Precio miles S 

549.700 
275.9 

o 

41.64 15.155 
21,25 9.757 

5. Velor Vivienda en 
SMMLV 

6. Prado mlr*no (1) 
garaje Senaio miles$ 

Vil RtÑ 
o 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

2027 

lo. 

Totes 224 $ S5J1?JSS  7.091,7Dm' $25.763.309 35,00% 

429.500 

13. Aiea 
Constnida nf 

32,89 

14. Cuota In,cial lE. Prece, anda 16. Precio VÑlpo 17. % Co hi le. Tk,ode vivienda 
n'.áes $ jcumuladO mies 5 nf (ns 5) Precio segtaiSMMLV 

128.850 11.057.235 13.059 30,00%
NO VIPNPS 

ITEM 

31 

11. entdlcac.on dala IZPieoYM 
tíwienda mies $ 

32 NO VIPMS 
433.500 32,89 130.050 11.490.735 13.180 30,00% 

393.530 

342.550 

379.700 

510.700 

510.700 

379.700 

344.652 

278.600 

29,37 118.059 11.884.265 13.399 30,00% 

26,68 102.765 12.226.815 12.839 30,00% 

28,35 113.910 12.606.515 13.393 30.00% 

41,64 153.210 13.117215 12265 30,00% 

41,64 153.210 13.627.915 12.265 30,00% 

28,35 113.910 14.007.615 13.393 30,00% 

27,58 103.396 14.352.267 12.496 30.00% 

21,26 83.580 14.630.867 13.104 30.00% 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

NOV1PNIS 

NO VIPN1S 

NO VIP/VIS 

NO VIPNIS 

NO VIPNIS 

NO VIPNIS 

NO VIPIVIS 

NOVIPNIS 

356.880 

505700 

505.700 

26,23 107.064 14.987.747 13.606 30,00% 

41,64 151.710 15.493447 12.145 30,00% 

41,64 151.710 15.999.147 12.145 30,00% 

41 

42 

43 

NO VIPNIS 

NO VTPIVIS 

NO VIPNIS 

351.150 

280.300 

394.460 

26,11 105.345 16.350.297 13.449 30,00% 

24,60 84.090 16.630.597 11.394 30,00% 

29,37 118.338 17.025.057 13.431 30,00% 

44 

45 

46 

NO VIPMS 

NO VIP/VIS 

NO VIPNIS 

32,89 127.050 17.448.557 12.876 30,00% 
NOVIP!VIS 47 

48 

49 

50 

51 

52 

53 

54 

55 

56 

51 

58 

59 

60 'FOViO 

ormalo PMOS-F0121 ViO 
'resupueslo Financiero - Flujo de Caja y 
'resupueslo do ventas 

423.500 

434.550 

366.483 

324.454 

332.921 

503.096 

518.200 

380.825 

350.689 

308.477 

353.565 

516.700 

516.700 

320.699 

41,64 155.010 21.838.517 

Calle 52 $/13 64 Tel. 3581600 ext 6006 
w.habitatbogota.gov.co  

32,89 130.365 17.883.107 13.212 30,00% 
NOV)PIVIS 

29,37 109.945 18.249.590 12.478 30,00%
NO V%PMS 

NOVIPNIS 
26,68 97.336 18.574.045 12.161 30.00% 

NO VIPMS 
28,35 99.876 18.906.965 11.743 30,00% 

NOVIPIVIS 
41,64 150.929 19.410.061 12.082 30,00% 

NO VIPNIS 
41,64 155.460 19.928.261 12.445 30,00% 

NO VIP7VIS 
28,35 114.248 20.309.086 13.433 30,00% 

NO VIP/VIS 
28,70 105.207 20.659.775 12.219 3000% 

NO VIPNIS 
26,36 92.543 20.968.252 11.702 30,00% 

26,11 106.070 21.321.817 13.541 30.00% 
NOVIPNIS 

12.409 30,00% 
NOVIPNIS 

NO V1PI'VIS 

NO VIPIVIS 

SECCIÓN C 
Página 2de8 

41,64 155.010 22.355.217 12.409 30,00% 

26.11 96.210 22.675.916 12.283 30,00% 



FF014 

SUI3SECRETARIA DE NSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVENDA
¶$IIVG24 

coracó 

PRESUPUESTO FINANCIERO -FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS •.n.CA.O1A NAY015 
Dr BOGOTA D.C. 

01OG21150, 1,hIr l.N,.)vAlo.1 ,jc(v. taoNO ¶l152O12a15 ¶15 c 
1. Fecha elaboradon 2. SolcOanta. 

WMEs TR0 73 SAS 
3 Nombre del ixoveo de VMenda 
METRO 73 

Datos P0000 $ Área m' 17*S S ¡ 
re' 

5. Valor Vejenda , 
SMMLV 

(1) 
garaje senda m6es$ 

7. 
proyecta la entrega 

8. Valor SMNLV 

do entreGa 
Valar rnáxeno $19.700 41.64 15.135 351.2 2027 $ 1.365.000 Valor rnlnlaio V$JSÇ  21.26 9.757 170.31 

_ Catidad VMENDAS tipo o 
VG 
o 

VIS I15Ñt.BO 
o 

NO VIPMS 

224 

0bsevack1n 

LOS APARTANTOS Q5. SE CEFISA ViS RENJJRB. RESJLTA POR LAÍO+1MUI.ACF3N ES7A15EC15A PaRA 
(A PROYFC00N DF VALORFS 0FF APtKArwO VRO ESTAN CATALOGADOS COMO TAL POR PARTE DF 
USVERSIONES METRO 73 SAS, 

FLAVM.M3ÓN U.CNOOG 1 SI 
m*O NO VB? 

Totales 224 $ 85.877.696 7.031,70 m $25363309 30,00% 

ITEM 

61 

11. ldent6cacldn de la 
Vivienda 

12.Preclo VIvienda 
mies $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota IviCINI 
mies $ 

15. PrecIo vivIenda 
acumulado ' $ 

22.983.415 

116. Prado VivIenda 

12.623 

17. % Couta kiicial /118. 

30,00% 

Tio de vivlende 
SMMLV 

NOVPPMS 
307.499 24,36 92.250 

62 aPTC612 355.677 29,37 106.703 23.339.091 12.110 
NO VIPIVIS 

30,00% 

63 437.700 32,89 131.310 23.776.791 13.308 
NO VIP/VIS 

30.00% 

64 '" 423.695 32,89 127.109 24.200.487 12.882 
NO VIPNIS 

30,00% 

65 309.255 29,37 92.776 24.509.741 10.530 
NO VIPN*S 

30,00% 

65 aprouir 302,443 26,68 90.733 24.812.184 11.336 
NO VIPNIS 

30,00% 

67 344.040 28,35 103.212 25.156.224 12.135 
NO VIPIVIS 

30,00% 

68 arecuta 502.648 41,64 150.795 25.658.872 12.071 
NO VIP/VIS 

30,00% 

69 oo 467.500 41,64 140.250 26.126.372 11.227 
NO VIPNIS 

30,00% 

70 355.122 28,35 106.536 26.481.494 12.526 
NO VIPIVIS 

30,00% 

71 AP7Ga 346.320 28,70 103.896 26.827.814 12.067 
NOVIPNIS 

30,00% 

72 voea 342.200 26,36 102.660 27.170.014 12.982 
NO VIP/VIS 

30,00% 

73 311.918 26,11 93.576 27.481.932 11.946 
NO VIP/VIS 

30,00% 

74 520.920 41,64 156.276 28.002.852 12.510 
NO V1PMS 

30,00% 

75 520.920 41,64 156.276 28.523.772 12.510 
NO VJPNIS 

3000% 

76 349.106 26,11 104.732 28.872.879 13.371 
NO VIPIVIS 

30.00% 

77 '" 285.544 24,36 85.663 29.158.423 11.722 
NO VIPIVIS 

30,00% 

78 aaoris 374.100 29,37 112.230 29.532.523 12.737 
NOV1PFV1S 

30,00% 

79 °°0 362.024 29,37 108.607 29.894.547 12.326 
NO VIPNIS 

30,00% 

80 arorio 311.610 26,68 93.483 30.206.157 11.680 
NO VJPNIS 

30,00% 

SI APTC87 368.290 28,35 110.487 30.574.447 12.991 
NO VIPIVIS 

30,00% 

82 vPTO61I 407.490 41,64 122.247 30.981.937 9.786 
NO VIPNIS 

30,00% 

83 APIOlO 475.990 41,64 142.797 31.457.927 11.431 
NO VIP/VIS 

30,00% 

84 378.507 28,35 113.552 31.836.433 13.351 
NO V1PNIS 

30,00% 

85 APTO15 28,70 86.033 32.123.210 9.992 
NO VIPNIS 

30,00% 286.777 

86 *PO?Oc 352.950 26,91 105.885 32.476.160 13.116 
NO V1PNIS 

30,00% 

87 AProen 346.130 26,11 103.839 32.822.290 13.257 
NO VIPTVIS 

30,00% 

88 °' 523.330 41,64 156.999 33.345.620 12.568 
NO VIPIVIS 

30.00% 

89 anSIen 523,330 41,64 156.999 33.868.950 12.568 
NO VIPMS 

30,00% 

90 °'° 341.101 26,11 102.330 34.210.052 13.064 
NOVIPIVIS 

30,00% 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVENDA 

PÇO121 
PRESUPUESTO FINANCIERO -FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

lo 

ALC*O&.MAVO 
OD 000TA D.C.  

*JREooEvBflAs 

7.i,I, D.e1 
l.Fedlaelaboracion I2Sdicitarde: 

25esp'25 ¡IIWB1SI0SE3 NEI 13 SAS 
3N,rfled deVMajida 

TRO73 

4. Datos .,ticas precio n*s __ Precio n*S $1 
ni' 

5. Vcicr VIvienda en 
SNMLV 

6. Precio mlr*no (1) 
garaje sandio releaS 

7. Mo ci 
proyei la eme 

5. Vcior SMMLV 
P2ra d cito 

de entreqa 
Valor m8xtino 549.700 41.64 15.155 35125 2027 $ 1.565.000 Valormlr*no 275,931 21,29 9757 17631 

Cantidad VMENDAS por tpo o 
'VIS 
o 

VIS REÑIJiS 
0 

NOVIPMS 
224 

9. 
Observadórr 

LOS ?J'ARIAY.LNtOS QUE SS DUElEN costa va REN.URB. RESULTA POR LA 1 ORMULACION LS1A13L1C10A PAflA 
LA PROVECCK)N DE VALORES DEL API JCATWO YNO ESTN4 CATALOGADOS COMO TA POR CARI QF 

___ 

c. 

Tot.lss 224 $65.877.096 7.031.70 ni' $25.763.309 30,00% 

ITEM 

91 

II. Identificación de la 
VIvienda 

12.Preclo VIvienda 
mies $ 

13. Atoe 
Constnida ni' 

14. Cuota Iniciel 
miles $ 

15. Prs vIvienda 
acumulado mIes $ 

34.506.952 

16. Precio VIvienda 
por m' (miles 5) 

11.924 

17. % Corita hldeI 
Precio 

30,00% 

18. llpodovivienda 
según SMMLV 

NO VJPJVIS 
AJ'TOtIi 296.900 24,90 89.070 

92 •2T0flP 337.093 32,52 101.128 34.844.045 10.366 30.00% 
NO VIPMS 

93 POn5 337.093 32,52 101.128 35.181.138 10.366 30.00% 
NOV1PMS 

94 troné 311.588 26,68 93.476 35.492.726 11.679 30,00% 
NO V1P!VIS 

95 APT0717 339.921 28,35 101.976 35.832.646 11.990 30,00% 
NO VIPN1S 

96 étrori4 478.640 41,64 143.592 36.311.286 11.495 30,00% 
NO V)PIV1S 

97 error" 454266 41,64 136.280 36.765.553 10.909 30,00% 
NOVIPN1S 

98 

99 

Nro, 365.521 

287.137 

28,35 

28,70 

109.656 37.131.074 

37.418.211 

12.893 

10.005 

30,00% 

30.00% 

NOV1PMS 

NO VIP/VIS 
86.141 

100 353.345 26,91 106.004 37.771.556 13.131 30,00% 
NOVIPNIS 

101 357.800 26,11 107.340 38.129.356 13.704 30.00% NO VIPNIS 

102 st-cara 521.700 41,64 156.510 38.651.056 12.529 30.00% 
NO VIPIVIS 

103 505.177 41,64 151.553 39.156.233 12.132 30,00% 
NO VIP/VIS 

104 ftprcs,o 313.224 26,11 93.967 39.469.457 11.996 30,00% 
NOV1PMS 

105 n'tcui, 296.979 24,90 89.094 39.766.436 11.927 30,00% 
NO VIP(VIS 

106 356200 32,52 106.860 40.122.637 10.953 30,00% 
NO VIP!VIS 

107 337.453 32,52 101.236 40.460.090 10.377 30,00% 
NO VIPN1S 

108 317.790 26,68 95.337 40.777.880 11.911 30,00% 
NO VIPNIS 

109 Aproe,, 342.921 28,35 102.876 41.120.800 12.096 30,00% 
NO VIPNIS 

110 n'Toala 477.105 41,64 143.132 41.597.905 11.458 30,00% 
NOVIPNIS 

III APIOSR 41,64 141.682 42.070.177 11.342 30.00% 
NO VIPMS 

472.272 

112 353.660 28,35 106.098 42.423.837 12.475 30,00% 
NO VIPIVIS 

113 ercer 287.497 28,70 86.249 42.711.334 10.017 30,00% 
NO VIP/VIS 

114 Aploscé 356.600 26,91 106.980 43.067.934 13.252 30,00% 
NO VIPIVIS 

115 APIOSO! 356.605 26,11 106.982 43.424.539 13.658 30,00% 
NO VIP/V1S 

116 Ap,o 525.700 41,64 157.710 43.950.239 12.625 30,00% 
NO VIPNIS 

II? 520.180 41,64 156.054 44.470.419 12.492 30,00% 
NO VIPÍVIS 

119 errogro 329.4.40 26,11 98.832 44.799.859 12.617 30,00% 
NOVIPMS 

119 étl (501 312.837 24,90 93.851 45.112.697 12.564 30,00% 
NO VIPIVIS 

120 Arr 051? 356.580 32,52 106.974 45.469.277 10.965 30,00% 
NO V1PIVIS 

0rma10 PMO5.F0121 Vio 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. ViGILANCiA Y CONTROl. DE V1VENDA
cundo 

R&I.F0121 
PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CMA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

Jo 

ALCALCIA syent 
os  S000TAO.c.  

41090 TBITA1 

DST1k I.UaM.J,A7,Nd,.O.aen iAl2 J5 
1. Fedea elaboración 

2825ip25 
2. Sclab 
Mv9131010909T90 73 MS 

3 Nombre del orovedo de Vivienda 
0919073 

4, Datos estadisticos Precio miles $ Aiea m' Precio miles S / 5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Prado mínimo (1) 
garaje senalo m8es$ 

7. Mo al que 
proyecla la entrega 

8. Valor SMMLV 
el año 

Valor ináiimo 549.700 41.64 15135 351. 2027 $ 1.565.000 Valor minino 275.93 2t20 9.757 17$3t 
Ctidad VMENDAS por tipo o o o 224 

9. 
Observación: 

LOS APAETMLN lOS O(L SE DEFS&N COJA) VG ABEuRE. RESULTA POR LA FmAACION ESTABLECI)A PARA 
LA PROVECCEN DE VALORES DEL APIJCM E/O VRO ESTAN CATALOGADOS COMO TAL POR PARTE DE 
S4VERSIONES E65RO 73 SAS. 4n 

VSA VALSiaCION SI •p.. N NO Vfl? 

Toes 224 $ 85.877.696 1.031,70 re' $ 25.763.309 30,00% 

ITEM 

121 

11. Idenlificacino de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
mIes $ 

13. Área 
Cinstjulda m' 

14. Cuota kuicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado mies $ 

45.825.857 

J19. Prado Vivienda 
por (miles 

10.965 

17. % Covta loiclal FilO. Tipo de vivienda 
Precio segun SMMLV 

NO VJPNIS 
30,00% vproniL 356580 32.52 106.974 

122 334.912 26,68 100.474 46.160.770 12.553 30,00% 
NO V1PMS 

123 '" 317.225 28,35 95.167 46.477.995 11.190 30,00% 
NOVIPMS 

124 NTOgI 480.090 41,64 144.027 46.958.085 11.530 30,00% 
NO VIPIVIS 

125 iPO9i9 480.085 41,64 144.026 47.438.170 11.529 30,00% 
NO V1PIVIS 

126 N'0920 

oi 

360.320 28,35 108.096 47.798.490 12.710 30,00% 
NO VIPNIS 

127 287.857 28,70 86.357 48.086.347 10.030 30,00% 
NOV1P/VIS 

128 364.700 26,91 109.410 48.451.047 13.553 30,00% 
NO VIPMS 

129 as'r000i 372.700 26,11 111.810 48.823.747 14274 30,00% 
NO VIPIVlS 

130 490.337 41,64 147.101 49.314.084 11.776 30.00% 
NO VIPNIS 

131 M'ONO 506.204 41,64 151.861 49.820.288 12.157 30,00% 
NO VWNIS 

132 M'TOWiO 322.756 26,11 96.827 50.143.044 12.361 30,00% 
NO VIPMS 

133 'o'o 300.098 24,90 90.029 50.443.142 12.052 30,00% 
NO VIP!VIS 

134 'o'» 338.173 32,52 101.452 50.781.315 10.399 30,00% 
NO V1PMS 

135 a'ori 338.173 32,52 101.452 51.119.488 10.399 30,00% 
NO VIPN1S 

136 APT01016 338.133 26,68 101.440 51.457.622 12.674 30,00% 
NO VIPMS 

137 .unoioii 317.605 28,35 95.281 51.775.226 11203 30,00% 
NOVIP/V1S 

138 on.s 408.930 41,64 122.679 52.184.156 9.821 30,00% 
NO V1P/VIS 

139 493.375 41,64 148.012 52.677.531 11.849 30,00% 
NO VWMS 

148 vinocre 348.921 28,35 104.676 53.026.451 12.308 30,00% 
NO VIPNIS 

141 °'' 327.012 28,70 98.104 53.353.463 11,394 30,00% 
NO VIPMS 

142 359.913 26,91 107.974 53.713.376 13.375 30.00% 
NO VIP!V1S 

143 '0i07 318.324 26,11 95.497 54.031.701 12.192 30,00% 
NO VIPNIS 

144 ,'o,oe 509.460 41,64 152.838 54.541.161 12.235 30,00% 
NO VIPMS 

145 406.278 41,64 121.884 54.947.440 9.757 30,00% 
NO VIPNIS 

146 vrotiio 354.498 26,11 106.349 55.301.937 13.577 30,00% 
NO VIPIVIS 

147 a'ro,u, 312.620 24,90 93.786 55.614.557 12.555 30,00% 
NOV1PMS 

148 357.340 32,52 107.202 55.971.898 10.988 30,00% 
NO VIPNIS 

149 ,i'o. 351.338 32,52 107,202 56.329.236 10.988 30,00% 
NO VIPNIS 

150 M'0116 367.700 26,68 110.310 56.696.936 13.782 30,00% 
NO VIPIVIS 

orma10 PMOS.F0121 ViO 
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SR 

c006Ó 
Pen5.$0121 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVNDA 

PRESUPUESTO FINANC(RO.FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS M.CALOIA MAYOR 
QU S000TA D.C. 

aJ lrA$ 

DuDu2lSOs,Pfla l.lo.),fr4a1.lody. IloOR liSlO12.a IR N 

1. Fecha ,.,,.cló,, 2. Sobcitante. 
R00SlWJ73 $ 

3 del oroveclo de Vivienda 
O73 

4 oatos eslastheos ,, s , 
Pvedo ,ydas S / 

re' 
5. Valor VIvienda Sn 

SMMLV 
6. Precio milenio (1) 7. Mo al que 
gsaje sencil2 mies$ proyecta el*ega 

8. Valor SNMI.V 
poyectada para el año 

de entreGA 
Valor máximo 546.700 41.64 15.155 35125 

t__ 
$ 1.565.000 Valor mínimo 275.g 21.28 9.757 175.31 

Cantidad VMENDAS P o 
'VIS 
o 

, 
o 

NOloFMS 
224 

9. 
Observación: 

LOS APARtA/iNIOS Q(JIi SL Dli SiEN COMO VIS REN.URB. RESuLTA POR LA lOilVULACION ESTA/LECIDA E/iRA 
LA PROVECCION OF VALORES DEL APUCATWO Y NO ESTAR CATALOGADOS CONO TAL POR PARTE DF 
RVERSIONES LETRO 12 SAS. 

lO.))lIctteM. 

Fu.Avu.Rac,. 
-i 

SI 
.s.a. - NO y, 

To(ates 224 $85.377.686 
12.Preclo Vivienda 

7.03170 m' $ 25363.369 30,00% 
17. % coutai7ji& 

Precio 

30,00% 151 

11. Ider4cadde de la 
Vivienda 

13. Ame 
Cnjsbiád nf 

14. Cuota bieat 
mies $ 

15. Pide vlvivnda 
acrandedo mies S 

57.037.357 

16. Precio Vivienda 
por re' (ielles S) 

12.008 

Tipo de vivienda 
¡seguR SMMLV 

NO VIPMS 

mies $ 

WTOIl 340.421 28,35 102.126 

428.849 4164 128.655 57.466.207 10.299 30,00% 
NOVIPMS 

153 M'LO"B 473.307 41,64 141.992 57.939.513 11.367 30,00% 
NOVIPMS 

154 NnOII2O 355.4.40 28,35 106.632 58.294.953 12.538 30,00% 
NOVIPMS 

155 UPIO2OI 370.116 28,70 111.035 58.665.069 12.896 30,00% 
NO VJPMS 

156 278.211 26,91 83.463 58.943.280 10.339 30,00% 
NO V1PIVIS 

157 N'101iNr 350.915 26,11 105.274 59.294.195 13.440 30.00% 
NO V)PIVIS 

158 N'TO'se 501.630 41,64 150.489 59.795.825 12.047 30,00% 
NO VJPMS 

159 i'LOOR 480.910 41,64 144.273 60.276.735 11.549 30,00% 
NO VIPMS 

160 '"° 338.714 26,11 101.614 60.615.449 12.973 30,00% 
NO VIPIVIS 

161 rno" 329.548 24,90 98.864 60.944.997 13.235 30,00% 
NOVIPIVIS 

162 .WÍ01212 338.893 32,52 101.668 61.283.890 10.421 30,00% 
NO VIPlVlS 

163 '°" 357.720 32.52 107.316 61.641.610 11.000 30.00% 
NO VIPNIS 

164 i,i'iN 348.376 26,68 104.513 61.989.986 13.058 30,00% 
NO VIPMS 

165 ''°" 362.054 28,35 108.616 62.352.041 12.771 30,00% 
NOVIPNIS 

166 inoz'i 489.358 41,64 146.807 62.841.399 11.752 30,00% 
NOVIPMS 

167 N'lOfl?IS 504.041 41,64 151.212 63.345.440 12.105 30,00% 
NO V1PNIS 

168 .r"O'z2O 373.030 28.35 111.909 63.718.470 13.158 30,00% 
NO VIPNIS 

169 °'' 373.006 28,70 111.902 64.091.476 12.997 30,00% 

170 NnOrX 278.571 26,91 83.571 64.370.047 10.352 30,00% 

171 a'ouor 347.233 26.11 104.170 64.717.280 13.299 30,00% 

172 N'LOl 544.700 41,64 163.410 65.261.980 13.081 30,00% 

173 NOOIX$ 406.998 41,64 122.100 65.668.978 9.774 30,00% 

174 M'LOOIO 330.074 26,11 99.022 65.999.052 12.642 30,00% 

175 .pro,3I, 340.166 24,90 102.050 66.339.218 13.661 30,00% 

176 "°" 339.253 32,52 101.776 66.678.471 10.432 30,00% 

177 339.253 32,52 101.776 67.017.724 10.432 30,00% 

178 M'løliil 367.372 26,68 110.212 67.385.096 13.770 30,00% 
NO VIPNIS 

179 enom 365.115 28,35 109.534 67.750.211 12.879 30,00% 
NOVIPMS 

180 °'" 482.746 41,64 144.824 68.232.957 11.593 30,00% 
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pEa 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA arlIf2Q24 

CoGó 
P1W0121 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA- PRESUPUESTO DE VENTAS ALCALDIA MAYOR 
Dr COROTA D.C. 

*JIEXOOEVD(TAS 

2I8Od,2ea.M 1. 
1. Feiaalaboración 

2025.sep.25 
2. Solicitante: 
INVERSIONES MEtRO 73 SAS 

3NonbredeIorovectodeV,vienda 
METRO 73 

& Datos estadísticos 
__________________ 

Precio máes 5 Área m' Precio miles $1 5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio mínimo (1) 
garaje senal3 mties$ 

7. Mo al que 
pioyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
prOeClado para el Silo 

de entreqa 
Valor máximo 549.700 41.6í 15.155 35125 2027 $ 1.565.000 Valor mínimo 279.91 21,25 9.757 17631 

Cantidad VIViENDAS por tipo o o o 224 

ObServación: 

LOS APARTAO6NTO5 QUE SE D&EEN COMO VIS RtR.URB. RESULTA POR LA FORMULACION ESTABUiCeA PNtA 
LA PROVECCION DE VALORES DEl. APIJCATWO VRO ESTAN CATALOGADOS COMO TAL POR PARlE DE 
P4VERSIONES P,ETRO 73 SAS. 

10. 

FAVALecIóE4 

Totales 224 $ 85.877.696 7.031,70 m' $ 25.763.309 30,00% 

ITEM 

181 

11. IdentAcacion dele 
Vivienda 

12.PrecioVivlenda 
mtes $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Preciovivienda 
acumtdado mies S 

68.780.757 

16. Precio Vivienda 
por mu  (miles 5) 

13.156 

17. % Couta loicial/ 
Precio Iszi 

30,00% 

18. ligo devivienda 
SMMLV 

NO VIPJVJS uPTO,3't 547.800 41,64 164.340 

182 amo'ao 376.558 28,35 112.967 69.157.315 13282 NOVIPMS 
30,00% 

183 amo,,e, 289.297 28,70 86.789 69.446.612 10.080 NO V1PIVIS 30,00% 

184 275.931 26.91 82.779 69.722.543 10.254 NO VIPNIS 30,00% 

185 anroluol 282.442 26,11 84.733 70.004.985 10.817 
NOVIPMS 

30,00% 

186 mo'm 547.370 41,64 164.211 70.552.355 13.145 HO VIPNTS 30,00% 

187 u,'ooe 407.358 41,64 122.208 70.959.713 9.783 
NOVIP/VIS 

30,00% 

188 uprou,o 338.104 26,11 101.431 71.297.817 12.949 NO VIPÍVIS 
30,00% 

189 APTOI4II 320.220 24,90 96.066 71.618.037 12.860 
NO VIP/VIS 

30,00% 

190 apreten 339.613 32,52 101.884 71.957.650 10.443 NOVIPIVIS 
30,00% 

191 amolam 339.613 32,52 101.884 72.297.263 10.443 NOVIPIVIS 
30,00% 

192 R'TO1U 370.800 26,68 111.240 72.668.063 13.898 NO VIP/VIS 
30,00% 

193 APTOia,7 319.125 28,35 95.737 72.987.187 11.257 
NO VIP/VIS 

30,00% 

194 Arrorair 490.634 41,64 147.190 73.477.821 11.783 
NO VIPI'VIS 

30,00% 

195 aPrOl4l9 534.449 41,64 160.335 74.012.270 12.835 NO VIPNlS 
30,00% 

196 396.694 28,35 119.008 74.408.964 13.993 
NO VIPNIS 

30,00% 

197 molrol 360.030 28,70 108.009 74.768.994 12.545 NO VIPMS 
30,00% 

198 wroirie 382.800 26,91 114.840 75.151.794 14.225 NOV1PIV1S 
30,00% 

199 aproi, 329.324 26,11 98.797 75.481.119 12.613 NO VlPfiIIS 
30,00% 

200 anroiros 549.700 41,64 164.910 76.030.819 13.201 
NO VIPNIS 

30,00% 

201 aproran 430.369 41,64 129.111 76.461.188 10.335 NO V1PNIS 30,00% 

202 'TOi5iO 344.545 26,11 103.363 76.805.733 13.196 
NO VIPIVIS 

30,00% 

203 a'roil,, 353.700 24,90 106.110 77.159.433 14.205 NO VIPNIS 
30,00% 

204 aprolsu 358.860 32,52 107.658 77.518.294 11.035 
NO VlP!VIS 

30,00% 

205 APTOi5IS 339.973 32,52 101.992 77.858.267 10.454 NO VIPNIS 
30,00% 

206 aFTors't 382.800 26,68 114.840 78.241.067 14.348 
NO VIPNIS 

30,00% 

207 .'PTol5'7 367.560 28,35 110.268 78.608.626 12.965 30,00% 
NO VIP(VIS 

200 roaa 498.630 41,64 149.589 79.107.256 11.975 30.00% 
NOVIPMS 

209 471.466 41,64 141.440 79.578.723 11.322 NOVIPMS 
30,00% 

210 upr01520 416.354 28,35 124906 79.995.077 14.686 
NO VIPNIS 

30,00% 

rormato PMOS-F0121 ViO 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. V1GILPNCIA Y CONTROL DE VNENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

2'od,2SE.P. I..1vAEa.'o1 
1. Feche elaboracIón 

2025s.25 
2. Scianle: 
INVERSIONES METRO 73 SAS 

3 Nombe del orovecto do Vivienda 
METRO 73 

4.Datosostadisticos pmiios Áream' Predorrils$/ 5.Valorvtvlendaen 
SMMLV 

6.Preciominimo(1) 
garaje sencilo mlles$ 

7.Ailoalque 
proyecta la entrega 

5. Velor SMMLV 
ixoyecladoparaetaño 

do ontrnga 
VIiiáximo 549.700 4 15.155 351, 2027 $1.565.000 Vder minirno 9.757 176.31 

Cantidad VMENDAS por to o O O 
vl,Ms 

ObSe 

LOS APARTANTOS 
lA PROYECCmN DE VALORES 

aL SE OO&N 
DEI. APUMT 

SA 

ReJJRS. RESULTA POR LA FOOOJLACN ESTA&.ECA PARA 
NO YNO ESTNI CATALOGADOS COMO TAL POR PARTE 0€ 

OJV1ORESILTRO 13 

I'IAvMwøøN 
u- 
'' SI 

Sp.bó NO WfP 

Totales 224 $85.517.006 7.031,70 nf $25.763.369 30.00% 
11. IdentificacIón de le ITEM Vivienda 

12Precb VivIenda 
mies $ 

13. Área 
Constr,ida nf 

14. Qcta I* 
reSes $ 

15. Prado vivenda 
acumulado rnks $ 

80.386.704 

116. Precio VivIenda 
Ipor m' (nles 5) 

13.646 

17. % Couta ivicial / lIB. 
Precio 

30,00% 

Tipo de vivienda 
según SMMLV 

NO VIPNIS 211 °'°' 

212 anioeoe 

213 anvonwz 

214 anro,ea 

215 ir'ro'ea 

216 .irroie'o 

211 .irvoieut 

218 uFTO,6,2 

219 M'TOIEiS 

220 AP,ole,e 

221 pnoiw 

222 iracoae,a 

223 anoe,, 

224 °' 

225 

220 

391.628 28,70 117.488 

389.700 26,91 116.910 80.776.404 14.482 NO VIPIVIS 30,00% 

356.160 

539.680 

503.750 

347.605 

362.920 

359.240 

340.333 

388.500 

26,11 

41,64 

41,64 

26,11 

24,90 

32,52 

32,52 

26,68 

106.848 81.132.564 

81.672.244 

82.175.994 

13.641 

12.961 

12.098 

NOVIPMS 
30,00% 

NO VIPIVIS 
30,00% 

NOVIPNIS 30.00% 

161.904 

151.125 

104.282 82.523.599 13.313 

14.575 

11.047 

10.465 

NO VIPIVIS 
3000% 

NO VIP/VIS 
30,00% 

NO VIPMS 
30,00% 

NO VIP(VIS 
30,00% 

108.876 82.886.519 

83.245.760 

83.586.093 

107.772 

102.100 

116.550 83.974.593 14.561 NOVIPIVIS 30.00% 

429.650 

507.240 

543.768 

28,35 

41,64 

41,64 

128.895 84.404.243 

84.911.483 

85.455.251 

15.155 

12.182 

13.059 

NO VIPNIS 30,00% 
NO VIPNIS 

30,00% 
NO VIPNIS 

30,00% 

152.172 

163.130 

422.445 28,35 126.733 85.877.696 14.901 30,00%
NOVTPMS 

227 

228 

orrnalo PMOS-F0121 ViO 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACiONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

FECHA: 
11.10.2024 

CÓDIGO 
PMOS-F0124 ALCALDIA MAYOR 

DE BOGOTA D.C.  
SECRETARIA OC HAmrrAT VERSIÓN 7 

   

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: 
ESTRATO: 
DIRECCIÓN: 
CONSTRUCTORA: 
FECHA (dd-mrn-aa): 

  

3 / 

 

METRO 73 

 

  

No. de unidades de vivienda: 
CALL 73N°14-18  

INVERSIONES METRO 73 

224 

  

6/11/2025 

 

      

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. ¿El proyecto 0pta por los incentivos del decreto 582 del 2023? 
En caso de responder "ni' a la pregunta antenor indique el sistema de certificación mediante el cual demostrare el cumplimiento dr los 
incentivos tccnicos: 

2.2. ¿Lrt edificación está ubicada en el Mapa Ec-U$.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y USOS DEL SUELO en zonas de la ciudad 
correspondientes a: Grandes Servicios Metropolitanos, Estructurante Receptora de Actividades Económicas, Estructurante Receptora 
de nienda Interés Social sobre corredores viales cuyo nivel de ruido ambiente durante el periodo nocturno sea superior a 75.1 dB(A) 
de acuerdo con ci Mapa Estratégico de Ruido (MER)' 

2.3. ,El predio se encuentra inmerso en la zona influencia indirecta del aeropuerto? 
En caso de responder si, se debe presentar un estudio acústico especifico, que gasantice el control dr ruidos por inmisuon. garantizando que rl 
nisel de ,uido de fondo (Lcq) en las habitaciones, no supere los valores dados por la curca NC:35. 

2.1. ¿El predio se encuentra inmerso parcial o totalmente en las siguientes áreas de influencia?: 
500 metros medidos desde los bordes de las Reservas Distritales de Humedal 
500 metros uuieslidos desde los bordes de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá. 
200 aueuros medidos desde tos bardes de los Parques Distritales Ecológicos de Montaña 
Vtrifucar estos elementos de la estiuclura ecológica principal en el mapa "C.G-3.2 Estructura ecológica principal' 

2$. ¿El predio se encuentra en una zona categorizadas de amenaza Alta y  Media en el siguiente mapa "CL'-2.2.I4 Amenaza por 
encharcamiento en suelo urbano y de expansión"? 

2.6. El veinte por ciento (20%) del presupuesto de Ion materiales (sin incluir mano de obra y equipos). cunuple con uno o varios ile los 
siguientes atributos? 

Seleccione de que tipos: 

"ilateriales producidos poe empresas catalogadas como Negocios Verdes Legua el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

'\lateriau liriunas  extraidan en un radio de 500 km tomando como centro el proyecto 

'Productos o tilatenialea que cuenten con el Sello Ambiental Colombiano (SAC) 

'\taterialra con contenidos reciclados pre consumo y post consumo 

'Pinturas para espacios interiores con los siguientes niveles de contenidoa orgánicos volátiles: Pintura Mate: 50 g/L Pintura Brillante: <100 
gil Pintura Brillo Alto: (50 g/L. 

'Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la norma 1S014025 en concretos 

Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la norma ISO 14025 en aceros estructurales 

hlaterialeo cine  cuenten con Análisir de Ciclo de Vida al menos con alcance Cuna a Puerta de acuerdo con la ISO 14044. 

'hlateriaies que cumplen csuándares sociales y ambientales tipo: Reporte GRI, 5 Corpcsration, Empresa SIC. ISO 14001, lSO 26000 o es 
signatario de iniciativas tipo Pacto Global, Protocolo de manufactura OCDE. Net  Zero Carbón Building Commitnsent entre otros. 

2.7. CIMENTACIÓN Descripción tdcnicn y materiales utilizados: 

Os! ONO 

051 Owo 

[151 ONO 

051 ONO 

Osi [1NO 

ESI [1NO 

o 

o 

o 

o 

[] 

o 

O 

o 

o 

La cimentación está conformada por pilotes preexcavados de diámetros de 0.50 m y 100 m. los cuales tomarán el l00'. de la caiga de la edificación. 
Estos están conectados a las vigas de cimentación mediante dados de ntnazre. La cimentación en consisto está definida en concreto refoezadc. 

2.8. PILOTES DsI ONo Tipo de pilotaje utilizado: 

Pilotes pre excavados dr diametros entre 50 cm y  l mus con usuta proflindidsd de 40 mts. 



2.9. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descnpción tecnlca: 

Corresponde a un sistema estnjctural combinado muros de concreto reforzado con capacidad de disipacion moderada pan las caigas horizontales y pósticos de concreto  

reforzado con capacidad de disipacion moderada para las cargas veilicales. Placas macizas de 0.15 ja y viguetas descolgadas.  

2.10. MAMPOSTERÍA 

2.10 1 LADRILLO A LA VISTA E] SI ONO Tipo de ladrillo y localización: 

El ladrillo a la vista esta localizado en la envolvente de la fachada exterior del edificio. 

2102 BLOQUE 951 Oo Tipo de bloque y localización: 

El bloque está localizado en sIgua muro divisorio. 

2.10.3. OTRAS DIVISIONES OS! 9NO Tipo de división y localización: 

2.11. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su acabado final o si carece de él y localización: 

El acabado final de los muros interiores es con pallete, estuco y pintura sobre msmposlens 

2.12. VENTANERIA 
ALUMINIO 9sI ONO LAMINA COLD ROLLED Osi ONo 

P.V.C. 051 ONO OTRA O SI Cual?  

Describn el tipo de ventanerla a utilizar en las habitaciones (especificar vidrio y mareo): Vidrio laminado y marcos en aluminio color negro 

Espesor del vidrio: 8 mm  

2.13. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar 

La envolvente de la fachada comprende ladrillo tolete gran formato a la vista: elementos de concreto pulidos y pintados  

2.14. PISOS ÁREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar 

Para las áreas comunes internas se utilizará Porcelanato gris o similar zonas citeriores como parqueaderos el acabado seca concreto a la vista 

2.15. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar 

re metálica para fogata. menón BBQ en concreto con poceta de acero inox., barra comedor en concreto con silla, altas y marqeusina según diseño: En terraza piso 17: Matesjas no fijas en barro o concreto, si 

Cubierta Verde U SI LINO Porcentaje del área de cubierta útil:  

2.t6. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizas: 

Muros en concreto pulido y pintado: acabado del piso en gravilla lavada o similar: barandas en tabena metálica 

2.17. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizas: 

Cerramiento lateral y ponterior del proyecto en muros en mamposterla con pintura para exterior 

2.13. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descnpción y matenales a utilizar 

Dos tanques en concreto reforzado impetineabiizado con una capacidad de almacenamiento de de apróx 90 m3 cada uno 

2.19. GESTIÓN DEL AGUA LLUVIA 

2.20. PROTECCIÓN DE AVIFAUNA 

La gestión del agua lluvia del lote se implemenló según el Cumplimiento de la NS.08$ "Cntetios de 

diseño de sistemas de alcantarillados 
951 ONO 

En la planeación del proyecto se tuvo en cuesta la Gula de arquitectura amigable con las aves y los murciélagos 
de la Secretaria Diatntal de Ambiente' 

9No 

Calle 52 No. 13 -64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.co Página 2 de 4 



3. EQUIPOS Y DOTACIÓN Características: 

3.1. ASCENSOR Os! ONO 3 ascensores 

3.2. VIDEO CÁMARAS Osi ONO N/A 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS Osi ONO NIA 

.3.4. PARQUE INFANTIL iisi ONO NIA 

3.8. SALÓN COMUNAL Osi ONO sociales internas acabado con piso en porcelanato gris o similar, muros y placa pasciados. estucados y pi: 

3.6. GIMNASIO Os! ONO Zona activa dotada con 3 máquinas para uso exterior 

3.7. SAUNA flsi EJNO N/A 

3.8. TURCOS fls! ONO N/A 

3.9. PISCINA Os! ONO NIA 

3.10. PARQUEO MINUSVÁLIDOS Os! ONO 

3.11. PARQUEO VISITANTES - 051 ONO N/A 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA OS! ONO Si con suplencia para zonas comunes 

3.13. SVBESTACIÓN ELÉCTRICA EJs! ONO SI 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

4.1. CALIDAD DEL AIRE: ¿Todos ls espacios ocupados se eatllan de fonna natural o mecánica garantizando to 
caudales minimo de renovaci6n de aire según la NTC 8183 o ASHRAE 62.1 ? yio la norma que lo nioditiquuc o O si 
sulstiluya 

4.2. CONFORT TÉRMICO: ¿Ea los muros citeriores de fachadas internas y estemos se garontuzo unu trans,uuutancja Os! 
tu'rmica menor o igual a 2.5 W/m2k? 

4.3. CONFORT ACÚSTICO: ¿Se garantiza que en el interior de las habitaciones de luis s'isiendas 'un nivel inferior o 
EJ 

igual a la cuna NC 38? 

4.4. CARPINTERIA 

4 4.l. CI.OSET Os! ONO Caracteristicas y materiales a utilizar 

Costados en madecor. entrepasos en tuadecor .en alcoba principal y costados y puertas en aglomerado enchapado pintado en alcobas 2 y  3 

4.4.2 PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS E) st O NO Caractenstics y materiales a utilizar: 

Puerta y marco en lámina melaminica. ReE: Fresno europeo o similar 

4.1.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Curactensticas y materiales a utilizar: 

Puerta y marco en lámina melaminica. Reí'.: Fresno europeo o similar 

4.8. ACABADOS PISOS 

4.3.1. ZONAS SOCIALES 

4.3.2. HALLS 

4.33. HABITACIONES 

4.5.4. COCINAS 

4,.S. PATIOS 

Materiales a utilizar: 

Porcelanato gris o similar 

Porcelanato gris o similar 

Piso SPC Color Claro o similar 

Piso SPC Color Claro o similar 

N/A 

  

4.6. ACABADOS MUROS EXTERIORES Materiales a utilizar: 

Ladrillo tolete gran formato a la vista con aplicación de inspermeabilizante y  pintura sobre elementos en concreto 

4.7. ACABADOS MUROS 

4.7.1. ZONAS SOCIALES 

Materiales a utilizar: 

con estuco y pintura sobre muro en mampostena 

4.7.2. HABITACIONES 

4.7.3. COCINAS 

4.7.4. PATIOS 

con estuco y pintura sobre muro en mampostería 

con estuco y pintura sobre muro en maunposteria 

NIA 

  

4.8. COCINAS Caracteristicas: 

4.tt 1. HORNO Osi ONO 
4.82. ESTUFA ONO Electrica 2 puestos 

4.8 3. MUEBLE LINo mueble bajo y alto en melaminico o similar 

4.84. MESÓN EJsi ONO Quaunone blanco o similar 

4.85. CALENTADOR EjNo 
4.8 6 LAVADERO 051 ONO 
4.87. TRES (3) CANECAS CADA UNA DE 20 LITROS PARA SEPARACION DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE Os! EJNO 

O No 

ONo 

ONo 



a. 

ISI ONO 

EJSI ONO 

[]si ONo 

9S1 ONO 

051 ONO 

051 ONO 

EISI ONO 

EISI ONO 

EJSI ONO 

051 ONO 

Osi ONO 

051 ONO 

9si ONO 

EISI ONO 

9s1 ONO 

ISI ONO 

4.9. BAÑOS 

4.9.l MUEBLE 

4.9.2. ENCHAPE PISO 

4.9.3, ENCHAPE PARED 

4.9.4. DIVISIÓN BAÑO 

4.9.5. ESPEJO 

4.9.6. SANITARIO AHORRADOR 

4.9.7. ORIFERJA LAVAMANOS AHORRADOR 

4.9.8. GRIFERIA LAVAPLATOS AHORRADOR 

4.9.9. DUCHA AHORRADORA 

4.10. ILUMINACION 
4.10.1. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 
INTERIORES 

4.10.2. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 
EXTERIORES 

4.10.3. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 
COMUNES 

4.10.4. ILUMINACION TIPO LED EN 
CIRCULACIONES Y PARQUEADEROS 

4.10.5. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES 

4.10.6. SISTEMAS DE CONTROL. DE 
ILUMINACIÓN EN CIRCULACIONES 

4.10.7. SISTEMA DE CONTROL DE ILUMINACIÓN 
EN ZONAS EXTERIORES Y PARQUEADOS 

4.11. ILUMINACION NATURAL  

Caracteristicas 

mueble bajo en melasninico o similar 

Porcelanato Gris o similar 

Porcelanato (iris o similar 

en vidrio templado o similar 

espejo tipo cristal o similar 

Detalle del consumo Litios por Descaiga: 

Detalle del consumo Litios por Minuto a 60 PSI: 

Detalle del consumo Litios por Minuto a60 PSI: 

Detalle del consumo Litios por Minuto a80 PSI: 

Cuactensticas: 

Reflectores tipo tableta tipo LED e iluminación con folocelda 

Reflectores tipo tableta tipo LED e iluminación con fotocelda 

Paneles led de tipo incrustar o sobreponer 

Apliques tipo exterior 

Temponzador OsI ONO Sensor 9 SI O  NO 

Temponzador O SI NO Sensor 9 SI O NO 

Teinponzador OsI ONO Scssor 051 ONO 

('aracteristicas 

(Cumple con el copiarlo 410.2.2 deI RETIPLAP pnrn tos espacios regslanncnte ocupados) 9 SI i:i NO 

4.8 

4.1 

1.74 

7.7 

4.11.1. HABITACIOÑ 
4.11.2. ESTUDIO 
4.11.3. ZONA SOCIAL 

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser espuesto en público en la sala de ventas. En el caso de cambios de especificaciones, estas deben 
ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se relaciones las unidades que se vendieron con las antenores especificaciones y se radiquen las 
nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

Se precisa que este focuato podri ser tenido en cuenta por la Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda, cuando se compruebe dessne;oramientos de acabados y/o deficiencias constructivas 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por pasie de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN. VI 1CIA Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonere al 

constructor 'o enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones tecnicas de construcción de carcter rio al y distrital, tales como el Decreto 33 de 1998 y  el 

acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 

/ 

Firma presentantplegal o persona nalural 

051  
051  
9s1 

UNO 
ONO 
ONO 
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CURADORA URBANA No. 5 - Bogoi D.C. 

ARQ. ADRiANA LÓPEZ MONCAYO 
11OO -5-24-168) _______ 

, 
Radicado SNR 

11OO--24-168I 
Acto Admtn(strattvo No. 1 1 ni 1 U S.S U - - - Fecha do P.crd(ccIan: 

iE>. 03-noy..2324 tAGlNA 7EEXPEOICiON FECHA 0€ EkCWCR1A ViGFNCA 1 * Fecha D,iblda Forma 

21obr.-2O25 116 MAY 7325 
1 4 tiVU ¿UI.I Q8.isov,-2024 1. 

ACURADCRA URR.ANA 140, 08 EOL1A D.0 ARO ADRLAÑS LÓPbL l4ONCAYi enejerc0o oc los loc4toOcs qre le COisEoreri Os Leve 388 de 3997 y 810 de 2(313. el Decreto Nacior's . 7 de •tS e 
Decreto Dixtrltol 345 de 2021 y 

CONSIDERANDO 
1.SOUC ANTE(S los eñoqexCARR3 '.. AANNABEU.0 5iI4 ARRERAPENAJ AN ARLOSCC79 7. ARREARAMI * ANUIR. 1 1. PENADECAR -  'AN8J.V C 41421333. SIIV# OE DURAN ALBA MYRIAM CC 29562623, SLVA DE OTERO IIUANY CC 354963ó. SILVA RLÑO AYDEE CC 41553246. SIlVA RIAÑO ARTURO CC 80413038. SILVA RIAÑO GUR.LERMO CC 19304893. SILVA RL,ÑO 
MANUEL ANTONIO CC 19406837. R.LPROYECEAR SAS. 14119021378095 Representante Legol FELIPE ROCIIA SlLVCÇ 80874691. preseatorori solicItud ModIficación LIcenciO (slgenI de Cortslrucción en el (os) predio(s) Ubanq(.ubicodox(s) en la dIrección CI 73 448 Actual / CI 73 1432 Actual / CI 73 14 IB Actvot con Chtp(s): AAAOOF4JXPA/'AAAOO94JXR.I /AAAOOP4JXSY y Molrrlcuto(s( InmoI,Elarto(s 
5OCt26963 i50059797 / 500805627. lIrbonlzaclón: POTRERO LARGO. A(rnzcrrro: (129 OAT1 lote(s): 03?-028-1XJ9 CAn 

.AN18CEDENTES.. e los antecedentes 
eseFTdenore Acto Acm cnirøloo Ac'er.or T.T71r, .-• . . c .n Fecho I1TRL.i 

11031'5-24.I 790 1 cx -. -e oflsln,c os la. • 14/o. ./2324 , 3 MARCO NORMATIVO: Q',sn er,:os pso.ios 'j  documentos presentador sebo ved codo el csm5n4ento .. los cGo-sas s'rrs ry.'tuilecronrcor y de .lxmør 'bocio ogenses sosj-.ss el siguiente morco c m0lrc, 

14 - 10 
Etfl!1lI7.i.' I114IMIUI:E3íI T1cas No Aplico 
U'iEb18lK. 138EI.ITL!SI5.lr •" ME-E EPTORADEVlVlENDt)ElsTTfi87. 1 
211 918200: REMOCeN - MASA.Boja 1.•l3JIr. '. .14: L. 115 RE-lOO 
4.CCTMUNICACION vrclNos: Que mediante comunrcocorres rrlcntas erwr000s pat correo ce codo, so cumpó O't la citoclori o ueonos. acorde cori lo c5tCshleCk . 2.3 6. .2.2.1 dol Discrosci Noconal 077 de 2015 
5.VALLA, reposan en e expediente . restros OtOgr.' Os de . ocón de la vaso en er predio ob)eto • o lo ioE, d an lo que se odv.er?e a tercEros sobre lo k..cscct5n del tr-5mLle. indicando las 
caroctertslicas bóslcos de rxoyeclo. de cononnidod con lo establecido ea el pat. alo t del orttculo 2,2.6.1.2.2.1 del Decreto 'socload 1077 de 2315 
6.CONST1TUCI • FI EN PAETE Que n' • ve- •s ni tercero interesado se cor,st(luy. cts porte ______________________________ FAQ. e e el pet donado acredr • os pagos req -os paro lo cupe- ron del presen e Acto A. 'lro o, acorde con • esa. cdc en ola cu • 2. .6.&&2deftrecreto Nodonol 1071 de 20; 

RESUELVE 

lo dfrección CI 73 14 48 lictufli /CI 73 432 Actual /01/3 1318 Abul - 

Ó lennrrir .r& MEtRO 73 el cual se desoruoxo en rs so 03 t cdc ón de 16 Osos pa o el u.o Res,ce io
< oco4ad cte Ctssslr 'ir ro PCI. no r. ttcctr lo ed14roc1rtn sssob / Planlxar nl 

AST CUlO 2. Trtdatui en GoLdcd oc Proprelmio CARRERA PFrA A3vNAFrEU CC $'i13ld  1 Po ' 1 -lo CAER E - 

- 
I(CIJLÓ N orr.rl, lesçoosoble. 

hCrr1fl ert/ 
erçere ANORES FEL MACHUCA Codeo Csioodatre 10017894 brerSodor LIrrtr h.rd 

tr,,xçlo DIAZCARLOS CédiÑsCkdodcdo-16'/36842 r ctht 125,0351023 
Ñssr.ltoclo CARLOSALBE#TOTOSO C6dUoC*.rdodorrl 1948653 . - / ,u 5u:l

-- 8s orrre, .A$ GABREL CAREEÑO Cr4or*o ,d000no-79l4S044 Eevcrsdtp.nølerr' .ss392.2r 
.I7A14 CARtOS A/ANADOF CA.EC,C- Cédrio Cord036o79T4i3523 oorocr-ido 

- - 
4 Corocl íroyeclo - 

4.1 NomMe del oyecto: METRO 73 -_.,,,,,_ - 4.2Eslrat: 3 

4.3 Usos: 
. SI 

. 
S:s.erra:lctealatcud Tolal 224 

1006 t&3l0d ZÑ2 0.30 l0S393E 

1 lo 
PRtsAERPlSO: 914.47 OFIC/SERV 0,00 0.02 0.02 0.00 002 003 000 

POS RESTANTES: 9486.02 U'ISTIT/OOTAC 0.00 0.02 3.02 0.00 002 00 

UBRE PRIMER P50: 685,53 INDUSTRIA 0.00 0,02 0.00 oo 0:00 ¿00 

TOTALÇOIsSTRUIPO: 10539,38 TOTALINTEBV 0,03 10.310,06 (03(0.06 '?3,00 2292/2 iO539'U 

G€STANT 229.32 AREAOISM/DEM O tolCorist l0S3.38 

VIVIENDA NO VIS/NO VIP NC. Unidodes: 724 Aiea )rr52): 10539.38 VM8NVI1 No. Uddadeu O Afeo ro2" 

Unidades: No. (1 Área (noS): O CARGAS VII Unidades: O Arr,, roO): O 
VIVIENDA VlP 

"ÁKGA5 'VIP JFIO Unidades: O 'roo (ns2): O os j,,tus r ,r,o3os sUde o'L,ldes deslio tel 10148 l dito ' sr-Siete, dr ',lorbr'fltr,ie 
' 

1 4.6 EdEtcabi5do 

4.6.1 Volumutria 4.6.2 Demenlos relacIonados con Espacio PC.b6c0 4,6,3 Al.lerniontos  

hABITABLES 6 ANTEJARDIN (1POLOGIA. 
No PiSOS 
ALTURA MAR EN MFIEOS  45.02 EMPAt'1DlFiClO PERMANENTE) 5.00 METROS POR LA 01 73 AISLAMEtIIO METROS 

1O12.s0  
SCYANOS  I(TANGUE DE AGUA) HO APLICA ________________ POSTERK)ll 1 10(1) 

H 
NO PLANTEA CERB33JEÑTO (AIERAI. 5.71 

'CrIn 
Ño EDIÑCIOS 1 Ai)urcxNO APLlCAmts-Lorogilusi misO LATERAL 

4,6,4 Baulp'sml.nto 
623 . 1 RosO Coros. 

Cornunt6 Privado 
PISO FIOI4PBIIABLE  No . VOLADIZO 

Ej5 BAJO CUBRIRlA MCI.  NO OMM POB LA CI 73 DIt3TltiACtCH. 1 

4.6.5lndlc.0 NOAPLICA . ZC,NASREC4E2.. 113 1 
- APLICA ' NO blMENslON DE EFtROC650T Stliticl3&COI.ILIt4AIES 47 ,_J_

. 
1i5OCUPrCIOÑ. ZONAS VERDES O O E$rA0AC40iI4AL55 trhl& 
INCICICTCONSTRUCCIØN. 4.7i A l 4.6.4 0*06 Ce,saa64ts10u . . - 

td(5Ct MIS 

PIoles TIPO DE ESTRUCTURA Combinado - 
TIPO DE ClMIt','TAClON. 

RESISTENCIA &ILTIM. GRADO ELEM 150 ESTE. bojo -:: 'on Cvbirrrlo lO 
Coascilsa' Sois, Car.s Lctetr*s 9) 

FUERLHORIZEQ-sPSAL'NTI- 

da Suelos 
Docur IusMOCO rrtegrot de) Acta Adminlslrallvo:Ml'rrlOfko de Cálculo 3) / Esrucl os 

nlrisio do Sa.ddod Hunbana )I)/P!OyucbO Aiqsrl oclorreo (t5) lridup,ndertte (r)/ 
ARTICULO 6.12 p'cssnrrle ACTO Odmirsistroliva mantiene lo vigencia de lo Lkerrclo de Co'sstrucc,órs uprObado 

medlc.n 16  MIt) AsJrnirsiUI0'rlcrl 24-15030. (COrO 0(70515 sd, 2023 o.(JOTSM t'tr5'cs ,T'T) 

de 000110 riel 2027. 
ARTlEiti$IOmt5 01 reo y linderos di''0 o correspotsdOn lo desClipci n 00105 cortIllcados de Eflrdc a od.cmtMg . 

S2-4 01030 dci 2 de diciembre de 2024, expedido por la EM?RESA METRO DE BOGOTA SA. se cer(ttcó que los predios objeto de bcen:lonéonto rio se encuentran cierlts'o de Os predios dcslnodos paro
l 

des ,-rcllo de la Primera tinco de Metro de Rgotó. ni se llenen Idealillcadc's como predios poro demoler; osi niisrno se costIno que el predio no se sncucfltrc dentra do lo zona 00 Reservo S'rOí 
aclrr's'rrodO para lo ejecución de lo Zona 1 del Moho de Bogotá Acreditan el pago compensatorio ea dinero por conceoto de las obligaciones urbonlslrcrzS de crráctrm local de espoco PC08CQ. como 
s:or.troprostaCión de los bertTcIo5 generados por lo norma de irdificablildod, según lo establecido en el arTiculo 317 del Decrelo 555 de diciembre 29 de 2021. cuyo valor tsjo llqu.dcc0 por lo Scctelçrlo 
lleotital de Planeoclón mdionte OficIo 142-2025-14262 de techo marzo 13 de 2025. El pagó será cerlittcodo par la Secletorla 0IsttCrI de Hocle'rida. 

El pago eorrlporssatOiio en Uksero)Or concepto de 157 

2b6cclón u,tonish11C de recios e infroetsuctu'OS del sislemO plsrirlal. ocueduclo y clantciIodO sar410ri0 cuyo volot fue flciOidOdo por lo Secrolorlo i)i,tntol de Pksnoocóç' modionte Oficio 14' 2-2025-14202 

de techo mor-
ro 13 de 2025, deberá reolzorse dentro do tos diez (10) dios siguienteS ab, techo dr ejecutorio de la presxr.le licencio de,construCClóor el rro pago de eso oblrgoción co8)sye ccelli57rár' 

resclislorló del nrismo. FIDUCIARA SCOTIABANK COLPATRIA SA lntcmró, mediante oficio apodado potes interesado con techo de lO de obnl da 202.5, queso res52ó Col 
(7OÇO comprrnsotorio ea dinero da 'o 

obOqocidri ulbarrisfiCo de deT-Sior suelo poro '.'lP/VlS. cuyo salol lije flqulclodc dicho empresa medionlo Resolució1 t4 066 de marza 28 de 2329
crorodo nsedksr.te Resoloclón POlO de abrir (12 de 2325 

pat sor .rrrlor do $ O40.e252ti. Eh proyecto ct,nplo con lo occest8load y rrsoc48død do pers'srsai cori moo4idd raduci0O siegan DecretO 1328 cre 2r20( y demás ,uxmcx vigentes: lo
'yemonlocón sSe los 

r-oeriidos es resparisobiRdod del conshructatresoólOsObls. Zeposan en el expedlesole oficios rSe responsobOdOd del ConstructOr, dardo ctsnlplrnler.tø alo ResaludáIs 1-lo. 9070830 2113 obre deldalsos 

osinsios (I( seguridod 05t0131,rcsdós en el PETIE y ala Resolución No. 4262do 2013 y 
 sus nso6RcOcixns6s, sobre las normas MIEL, 09 conlom400d con al sollcub II. po'óOrolo 3. ,srrrseiol 2001 DocmtO 22111 05' 

201i. 'ro es esoglble el pcçjc dr, lo participación en phjsvola rin tróm1les do rnadlticaciórr dci licencio vigente, toda va) que no se troto de uno nuevo Bcencle y quelas rnoclllcr;dlOnos dobint tcsol-rc. sr- - 
opCasrrdo los normas uMasisticos y demás reglartlerllaClonc$ coc sirviCoron de base pozo su exoedicióri, Lo pod• reocisrtiva del presente Acto Admtnlstrollvø e debe pubRcai 

en un rilada rio 

cIrculacIón, en v*tud de lo ¿onuegrodo en el sehiculo 2.2.6.1.2.2.5 del D*rts+O Nøcloul 1077 de 2015. - 
Oto sonar cta remoción en nasa bajo lo ResolucIón 227 do '2008 y 110 de 2014 no eshableCO conolcl000miorslO alguno nl restrIcción o; uso dpi suelo. P.equlrsse saossrv.vró'o l6,rrico regr3rs 1429-ls). ululo 1 

I)ec'elo 12(13 de 2017 y Lc
1796 del 13 de julio de 2016. fls,CØ parle do lo Ecencic, lo crllttcacI/rn suscrita por el Con;ltuclor resporrsøí)le de cumpEn7inllto.detol hIjos 1 y E do l42E-T(l y lo cerl,ttcoeirls7 

su5cr116 po' el dbelSodo( de cmnmonro6 nr,
struclrjrCl85 y el conslruclor respansoble. dcndn currspLnhirsfltO a la ResolucIón 0317 de 2017 rIo 82 ComIsión Asosoftt péttrronionto pliso CI réginiet) cro 

corrstarCC'Ofles SIsmo Rosistontcs. Cli Cuanto 48 c6sl5o de eismonlos nl, sxuc'utoles. Presenta.1 revEd/sn técnica odepeedlenle de los d(ser5's rSe lOs elementOs eu'niádl'r%Oles Ir000ZOdO o"sI LserrrcrO .rsor: 

Gabriel (Tr2rrefio cor. M,P. No 25202.23398 CM). cumpliendo con lo r,51r1125"rcIdll en el apéndice A-ó del Decreto 94$ del (3.1.3 préCr de 2317 'sae mor1.Sco padolaentO l t'ISR-lO. reanserIode por IrIsIT 
1203de1 I2de)uBOde20t7. . 179c del 13de)u1ade2Ol6yDeC(elo 



r _crgas 11r5on1s1scas 

  

POT 5551 PEMP - 

ombre Obligación 

  

   

- 

Cesión en suelo poro espacio púbtsco 
j'  

Si 
AJILi,IWiI 1 JIiÇIO 

2-2025-14262 
racrta 

3/03/2025 
lntrrsestrUctura y prestación de servicio de trorsporte ptjbl;co No 
Obaci6n ip 

s 
Obligacion vis 
Redes locales e irifraesfrtjctur sistema pluvial,acuttducto y aic::ntorit'crdo  Si 2-2025-14262 13/03/2025 
Zona do cesión poro equipamiento comunci pubtcc  No 
Idu estacionamientos oreo No 
CompensacionEspoclo Público y Equipamiento Reconocimiento  NO 
Comperssacion Espacio Público y Equipamiento Ampliación  No 
Regutarización y Ocupación Arstejordínes No 
ARTluLO 9.lmpueslos, grovomenes, tazas y cortfrtbuclo°ros. - - - - 

Tipo ocho Numero Bose Gravoble Valor Área Doclorodo Dei'neaci.n Urbano 
Obhgoción Uborristíca Espacio PúbcofDEC 5551 

Obli.cción VI? (ERU) 

08-abr.-2025 
20-mor.-2025 
10-ab(.-2025 

25320001457 
25990015946 

RESoLUCIÓN 066 DEL 23 DE ABRIL DE 2025 

$16.424.633,0120,Cuj 
50.00 
50.00 

$427.040.000,00 
$1 215.2C0.000,00 
$840.872.520,00 

10539,38 
320 

753,47 
ARTiCULO 1O.Confrol Urbano: Corresponde ola Alerildio Local realizar el respectiva Control Urbana? cc. por intermedio de los inspeciorCs de poSma lo oriterior dar do cumplimiento o 
lo dispuesto en el orlículo 135 de lo Ley 1801 de 2016, el Decreto Ley 1421 de 993, rnodllicoclo por Ci nurnerol decimo del articulo once de la Ley 2116 de 2021 y el orlicuto 2.2 6.1 4 11 
del Decrelo r4aclorra: 1077 de 2015. modificado por el artIculo 14 del Decreto 1203 de 2017. 
ARTICULO it Notlflcaclon El presente Acto Adrrsnislratsvo se no co o o sol.ci onte o cuo o e e so"c o co o dad cs e e 1  j e becl'n 'c e rcrr e acrde co 5 0 estobcc,do en e: Articulo 2.2.6.1.2.3.7 del Decreto 1077 de 2015. 

ART CULO t2.Recusos: Contra al presente Acto AdsTinistrotivo Proceden los Recursos de Reposicion cele Oslo Curoduria Urbano y de apelaCión anta ia Direccion de Trórnit.rs 
Adm,nss1rctivo Urbcsnistrcos de la Secretorio Disl:ilol de Plor-,eoción den-ro de lo dioz (lO) dios siguientes o su notiticación 
ARTICULO 13. Obligaciones del tttuIo de lo licencio y poReslonales responsables de los obras.  
Obligaciones contempladas en el Decreto Nacional 1077 de 2015, Articulo 2.2,6.1.2.3.6: 
1. Ejecutar las obras de tormo talque se garantice lo salubridad y segurIdad de los personas, así como lo estabilidad do los terrenos y edificaciones vecinos y de las elementos constitutivos del espacio público. 
2. Mantener en la Obra la 5cer,cia y los cierros aprobados. y exhibirlos cuando sean requeridos parlo autoridad comoetenle. 
3. Cumplir can el proproma de rnonejo ambiental de materiales y elementos a los que boce referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, a el octo que la 
modilique o sustituya, para aquellos proyectas que rio requieren licencie arnbiental. o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, de conformidad con el decreto 
único del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental. 
4. Cuando se trate de licencias de construcción, solicitarla Autorización de Ocupación de Inmuebles al concluir los obras de edificación en los términos que establece el articule 
2.2.6.1.4.1. 
5. Gaanf sor durante el desarrollo de la obra la particiaación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero Geotecrrista responsables de los planas y estudios aprobados, 
con el fln de que atiendan las cansultos y aclaraciones que solicite'el constructor y/o supervisor técnica independiente. Las consultas y aclaraciones deberán incorparorse en lo 
bitácora del proyecto y/o en las octos de supervisión 
6. Designaren un término mársmo de 15 dios hábitos ol profesional que remplazará a aquel que se desvtnculó de la ejecución dolos diseños o dele ejecución dolo obro. Hasta 
tanto se designe ci nuevo profesiorsal, el que os'jn'rirá lo ob2gación del prOfesional salionre será el titular de lo licencio. 
7. Obtener. orevia lo ocupación y/a transferencia de los nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica independiente, ci Certificado Técnico de Ocupación emitido por 
parte del SupervIsor Técnico Independionte siguiendo lo previsto en el Título 1 del Rogtamento Colombiano de ConstruccIón Sismo Resistente NSR 10. 
El cerliticado técnica de ocupación deberá prof ocolirarse mediante escritura pública en los términos y condiciones establecidos enel orticulo 6° dele Ley 1796 de 2016. La 
ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y  registrado el Certiticcdo Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes. irscluyersdo tas previstas en el 
Código Nacional de PoSeía y Convivencia, Ley 1801 de 20160 la norma quela adicione, modifique o sustituyo. No se requiere su protccazoción en el reglamento dc propiedad 
horizontal, 
8. Remitir, para el coso de proyectas que requieren supervisión técnico independIente, copla do las actas do lo supervisión técnica inaependiente que se expidan durante el 
desarrolla de la obra, así como el certificada técnico de ocupación, a los autoridades competentes para ejercer el control urbano en el municipio o distrito quienes remitirán copio o 
la entidad encargado de conservar el expediente del proyecto, y serán de público conocimiento, En los casos de patrimonios autónomos en os que el tidoicomiso ostente la 
titulariOod del predio y/o de la licencio do construcción, se deberá prever en el correspandiente contrato tiducloria guien es el responsable de esta obligación 
9. Rearrzar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las normas de construcción Sismo Resistentes. 
lO. Instalarlos equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua. establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que la adicione. moditique a sustituya. 
t. Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas en situación de discapocidod. 

12. CumpFir con los disposiciones contenidos en los normas de construcción sismo resistente vigentes. 
13. Dar cumplimiento a tos disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o las municipios o distritos en ejercicio de sus 
competencias, 
14, RealIzar la publicación establecida en el articulo 2.2.6.1.2.3.8 del presento decreto en un diado de amplia circulación en el municipio o distrito donde se encuentren ubicados las 
inmuebles. 
II. Solicitar en los términos establecidos enel articulo 2.2.6.1.4.7 del presente decreto lo diligencio de inspección  poro la entrega material deles áreas ce cesión. 
té. Es responsablidad detdser'sodor de las inslotoc'iones eléctricas verIficar en la etapa ore constructiva que las distancias de seguridad RETrIE se cumplan cantonee con el Articulo 13 
del anexo general Técnico do Instolacianes eléctricos (Resolución 90708 do agosto30 de 2013 o lo norma quela adicione, modifique o sustituya). - 
17. Los responsables de los obras poro los predios sihlcodos en Zonas clasificadas de Riesgo de remoción y/o inundación por al Instituta Distrital do Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático IDIGER deben consultor ante dicho entidad las medidos o tomar para mitigor los riesgos previamenle a lo iniciación de los obras. 
té. Esta Licencio no autoriza tota de árboles. ni excavaciones o simtiares en el espacio púbfco pero lo cua' se debe consultar o la autoridad competente. 
19. Los contribuyentes del impuesto de deineación urbana deberán presentar y pagar la declaración del Impuesto dentro del mes siguiente a la tinalizocón de la abra. o al último 
paga o abano en cuento de los costos y gastos imputables a lo mismo a al vencimIento del término de lo licencio Incluida su prórroga, lo que ocurro arimoro, conforme con la base 
gravable establecldo en el Articulo 5 del Acuerdo 352 de 2008. en concordancia con lo establecido cori la Resolución 2154 del 31 diciembre de 2024 de la Secretaria Distrital de 
Planeaciórs, 
23. El titular de la licencio está obligado a fijar un aviso de lo identiticoción de lo abra el cursi deberá permanecer in5lalcdo durante el iérrnno de la ejecución de lo obro, con las 
características previstos en el Articulo 2.2.6. t .4.9 del Decreto 1077 de 2015. 
21. Dar cumplimiento a las normas contenidas en el Manual de Alumbrado Público )MUAP. Decreto 503 de 2003 y  las normas que lo.moditiquen a complementen). 
22. El titular de lo licencio será el responsable de todos las obligaciones Urbanísticas y Arquitectónicas adquiridos con acasiórs de su expedición y extra contracluolmente partos 
perjuicios que se causaren o terceros en desarrolla de la memo (Articulo 2.2.6.1.1.15 del Decrelo Nacional 1077 del 20151. 
23. El titular de la licencio deberá reconstru y rehabilitar los andenes correspondientes al predio en estricto cumplimiento a lo cortiTo de andenes de Bogotá D.C. (Decreto 308 de 
2018 y/o la norma que lo modifique o complemente) 
24. La presente Licencio no autoriza intervención ni eiscovación del espacio público, paro tal etectn debe solicitor licencio Octe lo autoridad respectivo. 
25. Comoortomlentos que ofocton lo integrIdad urborsíslica código Nacional de Pollero y Convivencia. Articulo t35 dela Ley 1801 de 2016: 
o. Construir con desconocimiento a lo preceptuado en la rrcenc'o. uso diferente al señalado ocio licencio de construcción, ubicación diferente a la seña'oda en lo licencio de 
construcción, 
b.Tomar los medidas necesarios paro evitar lo emisión de partículas en suspensión. provenientes de materiales de construcción, demolición o desecho, de conformidad con las leyes 
vigentes. 
c.Reporor los daños o avenas que en razón de la abro se realicen en el anden. las vías, espacios y redes de servicios púbicos. 
d.Reposar los daños, avenas o perjuicios causados o bienes colindantes o cercas-os. 
e.Demoler, construir o reparar abros en el horario comprendido entre las 6 de la tarde y los 8 de la mañana, coma también los dios festivos, en zonas residenciales 
26.El constructor responsable debe dar cumplimiento o los normas de construcción y habitabilidad aplicables a lo vivienda urbana y rural cnt Bogotá D.0 de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 099 del 15 de MOCO de 2024. 
27.EI titular dolo licerrcia y el constructor responsable de las obras deberán dar aplicación a las disgosiciorses establecidos en lo Resolución No. 132490 de 2023 de la Secretcr.a de 
Movilidad 
28.Los demás obilgaclones contenidas en el marco normativo vrgerle. en el decreto nacional 1077 de 2015 y sus reglamentaciones y modificaciones vigenles. 
29,El constructor responsable debe dar cumplimiento a las normas establecidas en el Decreto 582 del 6 de diciembre do 2023 por el cual se reglamentan tas disposiciones do 
Ecourbanismo y Construcción Sostenible del P!an de Ordenamiento Territorial de Bogaá D.C., 

1'TIQUESEYCUMPLASE. 

/ ±ANALÓA? 
CU.ADORA URBANA 5 BOGOTÁ D.C. 

Arquitectura -. 

Diego Andresc 
A22592023.T0324/4538/ J 

lngenien)a 

Camilo 
MP 25202090293 CND 

iundlca 

Te 274797 
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CURADORA URBANA No. 5 - Bogotá D.C. 

ARQ. ADR?ANA LÓPEZ MONCAYO 

No.de RadicacIón: 

11001-5-24-0357 

-; Rodicodo SNR 
11001-5-24-0357 

Acto Adrnlnlstsofivo No. 1 1 rr1 .4 1 7Óf 
1 1 VV! • $ II 7V Fecha de Radicocion: 

1S-mor.-2024 
Fecha Debido Forma 

15-mar.-2024 

PAGINA. 

1 
FECHA DE EXPEDICIÓN: 

09-ago.-2024 

FECHA DE EJECUTORIA: 

14 AO 2O2 
VIGENCIA: 14 AGO 2627 

LA CURADORA URBANA NO. 5 DE BOGOTA D.C. ARO ADRIANA LÓPEZ MONCAYO. en ejercido de 05 locullades que lo canEcían as Leyes 388 de 99) yE lOdo 2003. el Docrelo 
Nacional 1077 de 2015, el Decreto Distritc6 345 de 2025 y 

CONSÍDERANDO 
T,SOUCtTANTE(5): los Señores CARRERA PENA ANNABELI CC 52O1Ó4, CARRERA PENA JUAN CARLOS CC 79522737. CARRERA RAMIREZ ARNULFO CC 17084811. PENA DE CARRERA 
NELLY CC 41421333, SILVA DE DURAN ALBA MYRIAM CC 29562623, SILVA DE OTERO ULIANY CC 35469636. SILVA RIAÑO AYDEE CC 41553246. SILVA PlAÑO ARTURO ÇC 80413038. SILVA 
RIAÑO GUILLERMO CC 19304893, SILVA RIAÑO KARIN CC 39694432. SILVA PlAÑO MANUEL ANTONIO CC 19408837. presentaron solIcitud Ucenclo de Construcción en lo(s) 
modalIdad(es) de Obns Nueva. Demolición Total. Cerramiento en el (los) predio(s) Lkbono(s) ubicados(s) en la deccl6n CL 73 1448 Actual / CI 73 1432 Actual / CI 73 54 18 Actuol 
con Chip(s): AAAOO94JXPA / AAAOO94JXRJ / AAAOO94JXSY y  Motrlcula)s( inmobtlia(s) 50C126963 / 500597897 / 500805627. UrbanIzación: POTRERO LARGO. MonzOna: 009 (CAlI 
LoteIsI: j'39ÇI0'3,5O7 ICATI 
2.MARCO NORMATIVO: Que en los planos y documentos presentados se ha verificado el cumplimiento de os normas urbanísticas arquitectónicos y  deslsmoresitoncla vigentes segón 
el siguiente morco norrnoliva 
bECRETo POT-Oec 555/2621 UPo:24-ChopJrsero CODIGO UL:R INSR- 1t3 

ÁREA ACTIVIDAD: ESTRUCTURANTE Act. Estrotepicas No Aplico 

TRATAMIENEO: RENOVACION ZONA: AAE - RECEPTORA DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL 

714 RIESGO: REMOCION EN MASA:Baja INUNDACION:No MICRO - ZONIYICACIO14: , JLACUSIRE-lD3 

MUNICACION VECINOS: Que mediante comunicaciones escnas enviados por correo certilcodo. se  cum3'Zon lo cia vecinos, acorde con lo establecido en Ci ori.cclo 

2,2.6.1,2,2.1 del Discreto NacIonal 1077 de 2015. 
4.VALLA: Que reposan en el expediente tas registros fotográficos de lo fijación de lo vallo en el predio ob(eto de la solicitud en lo que se advierte a terceros sobre la iniciación ccl 
trámite, 'indicando las carocteristtcas básicos del proyecto, de conf onnidad con lo establecido en el parágrafo 1 del orticuto'2.2.6.1.2.2.l del Decreto Nacional 1077 de 2015 

5.CONSTITUCION EN PARTE: Que nlngOn vecino nl tercera interesado se constituyó en palie dentro del trónite. 
6.PAGOS: Que el peticionario ocreditó tos pagos requeridos para la espedición del presente Acto Administrativo, acorde con lo establecido en el articulo 2.2.6.6.8.2 del Decreto 
Nacional 1077 de 2015. 

RES Li ELVE 

ARTICULO 1. Otorgar LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN en lo(s) modalidad(es) de OBRA NUEVA. DEMOLICIÓN TOTAL. CERRAMIENTO en el predio urbanO, estrato; 3 l000lisodo en lo 
dirección CL 73 1448 Actual / CL 73 1432 Actual / CL 73 lA 18 Actual - Ctiip:AAAOO94JXPA / AAAOO94JXRJ / AA.A0094JXSY'- Matriculo lnmoblliaria:50Ct 26963/ 500597897 / 500805!27 
de ic locoUdcd de Chapinero-Dora una editiçoClón en 3 pIsos poro el uso pesidersCiol Btorriar con 2 unIdades de vi',enda (No VIS), con 2 cupos de estacionamiento uno oca rOs 

drmeristor.es minesos poro decapccltads) y  6 cupos poro bicicletas. 

ARTÍCULO 2. Tltularøs en calidad de Propietario CARRERA PEÑA ANNABELL CC 52010004 / PrapietrlO CARRERA PEÑA JUAN CARLOS CC 79522737 / PropIetario CARRERA RAMIRFZ 
ARNULFO CC 1708.4811! PropIetario PEÑA DE CARRERA NELLY CC 41421333 / Propietario SILVA DE DURAN ALBA MYRIAM CC 29562623 / Propietorio SILVA DE OTERO LILIANY CC 
35469636/ Propietcrto SILVA RIAÑO AYDEE CC 41553246! PropicIarlo SILVA RIAÑO ARTURO CC 80413038 / Prcpietcrio SILVA RtAÑO GUILLERMO CC 19304893 / Progietcrio SIL Y,' RIAÑO 
KARIN CC 39694432 / PropietarIo SILVA PlAÑO MANUEL ANTONIO CC 19408837 

$: Profesionales R,,ponsoblss 
Prolosióri  Nonrb'c ldcnliiicoci&r Resporsscbilidodes MoI,icuIa Prolc'sioncl 

Araultecta  (OIAZ CARLOS Cúorjla CErOo0ana-Ió?56842 Azqstecro Fravecristo 2570051023 

Inge'rÓ  CARLOS ALBERtO TORO Cédula CiodOdaflla-I9486551 000srnjctO( Retponsable/ Diseñador Etom No Est 2520219454 

Ingeniero JUAN CARLOS AFANADOR Cédula Ciudodanio-79703523 eolecrúslo 2520219453 

Ingeniero JUAN JACOBO Fil-ULLA RODCGUEZ C4dslo Ciudadanlo-883?3609 Coiculsia 2520'21420"5 

ARTICULO 4 Coractenlsttcas del Proyecto 
4.1 Nombre del Proyecto: ASA 81 AMLIAR ALCAZAR ( 4.2 Estrato. 3 - 

4.3 Usos:
4.4 EstacIop"-'nlontos; 

-. - T 9' Q. UNIDADES PRIV!R - r' "metas 6 
'fls 4 j ti,,, ,. 

No ApliCo 2 2 0 ( ,Ø'Pu9'OitoS: (2 
RESIDENCIAL - BIFAMSLIAR 

2 1) Motas: O 
¡tIerno: Lateo md vidual 

.1 1 pnn l r.prr
1 
 MicromOvrildOd 

' r " 9 
Cero Emisiones O 

1 
Y1 ",. '4.'lfl,jj . s.ji'  1Cor9ueyDes.. O 

4.5 Cuodro de Arcos  

TECtO ARQUtTECflONiC". - -
- 

''u'. AL A.- - UBTO 

1 1 -, 
Modrtic 

t 
cf:r-zam. • TAL 

LOTE 1600 LIS. 1'. • Nuevo • 229.32 
El VIVIENDA 229,32 0.00 239,32 0,00 0,00 0(0 

0,00 SOlANO(S):  
SEMISOTANO:  O COMERCIO 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 

0,00 
PRIMER PISO:  77.26 OFIC/SERV 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 

0.00 0.00 
PISOS RESTANTES:  152,06 INSTIT/DOTAC 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0,00 
UBREPRIMER PISO:  1.522,74 INDUSTRIA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

229.32 
TOTALCONSTRUSDO: 229,32  TOTALINTERV 229,32 0.00 229,32 0.00 0.00 0.00 

GEST ANT O AREADISM/DEM 242.18 iotConst 229.32 
O 

VIVIEHDANOVIS/NOVIP  No.Unidades: 2 Area(m2): 229.32 VMINOAVIS No.UnldOdes O AreaIm2. 
AUOO (mn21' O 

VIVIENDA vip No, Unidades: O Aleo (m2): O . CARGASVIS Unidades: O 
del total del órea y unidades 

, do viviendo dci 

CARGAS VIP No Unidades: O Areo (m2): O 
Los dores íe0lstr000s esrón incluIdo dentro 

4.6 Ed&obllidad 

4.6.1 Volumetría 4.6.2 Elementos relacionados con Espacio Público 
4.9.3 Irpologio y Aislamientos 

CON INUA 
No PISOS HABITABLES  3 ANTEJARDIN TIPOLOGlA. 

METROS NIVEL 

METROS 8.40 EMPATE (EDIACIO PERMANENTE) 5.10 M AISLAMIENTO 
22,29 en ALTURA MAX EN  

NO PLANTEA NO APLICA POSTERIOR 
10.03 SOTANOS 

NO PLANTEA CERRAMIENTO LATERAL 
19.90 e SEMISOTANO  

1 Altura:NO APUCAmIs-Longitud mts 0 LATERAL 
Comunal Privado No EDIFICIOS  

No VOLADIZO 4.6.4 EquipamIento 
MIS. PISO t'lO HABITABLE 

INCL. N NO APLICA 
DESTINACION. 

NO APLICA AREA BAJO CUBIERTA 
$ Indíces NO APLICA 

ZONAS RECREATIVAS. 
SERVICIOS COMUNALES 140 APLICA 

INDICE DE OCUPACION. NO APUCA 

INDICE DE CONSTRUCCIÓN. 0.54 ESI'ACIOS PIJRUCOS  4,6.6 Otros Cerramientos 
4.6.7 Estructures ' 1' Niue 1 Meíras 

Zapatas - Vigas Do Amono TIPO DE ESTRUCTURA Pórticos En Concreto Dm0  • LOICIOIOS 155 
TIFO DE CIMENTACIÓN.  
MEIODODEDISENO  ESISTENCIAULTIMA RADOELEMNOES Bojo 

FUERZA HORl2 EQUIVALENTE No MODAL SI 

ArO or5 de 

r 

1121 meses, contados a pari de lo eSho de su e1ecutoria. '''' - e Ii9wtnd u tradición. Reposan en el expediente olrcOs de respOnsoorld00 
ARTICULO 7.preclslones El 6a y linderos del predio corresponden con ma øescflPciOfl un rus

.... - .......- 
del Conslructor. dando cumplimiento o lo Resolución No. 90708 de 2013 sobre distancias mlnimas de seguridad establecidas en el RET1E yo lo RosaluCiOri No. 462 (le ¿u Id 

y  sus 

modificaciones, sobre los normas RITEL. Se autorizo el cerramiento en el perímetro del predio contra los predios colindantes y el espacIo público en longitud de 155 melros. En 

opllcación de 10 dispuesIa en el cdiculo 181 del Decreto Ley 0019 de 2012 y 
 como quiero alo fecha de expedición del presente acto adminIstratIvo, no aparece inscrlpclón ol(2una 

sobre lo participación de plusvalia poro el predio en 81 FOSO de Matriculo lnmob8Orio del rrrismo, no exigible lo plusvolia para lo expedición do la Rcencla solicitado. 
En ranas de romoción en masa bajo la ResoluCión 227 de 2006 y 110 de 2054 no establece candiclOnamlentO alguno nl restricción of uso del suelo. Requiere control de materiales 
según NSR-10. TItulo 1, Decreto 1203 de 2017 y Ley 1796 dell 3 de julio de 2016. Hace parle de la licencio la certiticoclón suscrita por el Constructor responsable de cumplimiento de lo 

Titulos J y K de NSR- lO y 
 lo certificación suscrita por el diseñador de elementos no estructurales y el constructor responsable, dando cumplimiento a la Resolución 0017 de 2017 do lo 

Cornisón ASesoro permanente
o el róplmen de constrUCciones Sisme Resistentes, en cuanto al deño de eMrnenr0s no estructurales.  



1! 

PO15/PM : 

.lOrn;.5 ua::4a t.p:ic Resolución / Of'cio Fecha 
sta suelo pata erxrcia pJ1E.c co 

ir,t. y presloci/y', de s Ç'ckr de trarsspo'lc. puh9nn No 
i2ocióts 
L.!!J0c2fl 'i 
Lcd locoles e ki. sistema pluvic1. crcueduclo y clçarunnrlodo No 

cesi3r. oora equip vercs comunal p61ico NO 
9srttacrrso.'nentos oreo No 

[Corrs esoccic esta y eauir, reconocinlent.s., y amo 
Reçuiirboccrt y ocuprsc;ó,i onte'ardlr'es .0 
7ZYtcuLo uetos,' rovameni iuEiet 

lipo Fecha Numero Base Grovable Valor Areo ecloroda 
Dlineccón Urbana 1 22'jui..2024 J 243203l3l J $264.406.080,80 56.875.000.00 229.32 

AREi1TControl Urbano: Corresponde a la Alcaldía Local realizar el respectivo Control Urbanístico, por intermedio de los inspectores de policía. lo ¿ofertar 
dando cumplimiento alo dispuesto en el artículo 135 de la Ley 1801 de 2016, el Decreto Ley 1421 de 1993, modificado por el numeral decimo del articulo once ce a 
Ley 2116 de 2021 y  el c,rticu'o 2.2.6.1.4.11 del Decreto Nacional 1077 de 2015. modificado por el articulo 14 del Decreto 1203 de 2017. 

CULO 1.Notjflca'jn: El presente Acto Adii5traflvo te riotificcra al solicitante y a cuolcuier persona o autoridad que se hubiere hechn purte en el 'nite 
(crdeccnlo establecido eno! Articulo 2.2 6.1.2.3.7 del Decreto 1077 de 2015. 
ARTICULO 12.Recursos: Contra el presente Acto Administrativo proceden los Recursos de Reposiciónte esta Curadura Urbana y de opelacion nrse la Dirccion 
de tramites Administrati,'os Urboni:'icos de la cc'cretarío Distrital de Pianeacián dentro de los diez (101 días siguie'sle a su notilicación. 
ARTCULQ 13. ObligacIones del fttulor de lo licencio y proleslonoles responsables de ls obras. -- 
Obligaciones contempladas en el Decreto Nacional 1077 de 2015, Articulo 2.2.6.1.2.3.6: 
1. Ejecutar las obr'os de forma tal que se garantice lo salubridad y seguridad de las personas, así canto la estabilidad de los terrenos y  editicaclanes vecinas y de los 
elementas conslilutivos del espacio público. 
2. Mantener en lo obra la licencio y los planos aprobados. y exhibirlos cuando sean requeridas por la autoridad competente. 
3. (.umphr con el progamo de manejo ambiental de materiales y elementos a las que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio 
Ambie.rte. o el acto que la modifique o susttssya; para aquellos proyectos que no requieren licencio ambiental, a planes de manejo, recuperación o restauración 
ambiental, de conformidad con el decreto único del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licencíamiento ambiental. 
4. Crjrindo s trote de licencias de construcción, solicitar la Autorización di Ocupación de inmuebles al concluir las obras de edificación en los términos que 
establece el artículo 2.2.6.1.4.1. 
5 Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero Geotecnista responsables de los planos y 
ettursros aprobados, con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico indepondiente. Las consulios y 
aclaraciones deberán incorporarse en lo bitácora del proyecto y/o en los actas de supervisión 
6. Designar en un térmIno máximo de 15 dios hábiles al profesional que remplazará a cquel que se desvinculó de la ejecución de las diseños o de la ejecución de 
o obra. Hasta tonto se designe el nuevo profesional, el que asumrá la obligación del profesional saliente será el titular de o licencio. 
/. Obtene', previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica independiente, el Certificado Técnico de 
Ocupacion emitido por parte del Supervisor Técnico independiente siguiendo lo previsto en el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 
Ros's.fente tISR. 10. 
O certilicado técnico de ocupación deberá protocotizarse mediante escrituro pública en los términos y condiciones establecidos en el articulo 60  de la Ley 1796 de 
2016. i.a ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones correspondirsntc's. 
incluyendo los previstas en el Código Nacional de Policla y Convivencia, Ley 1801 de 2016 ola norma que la adicione, modifique o sustituyo. No se requiere su 
protocolización en el reglamento de propiedad horizontal. 
3. Rernit, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia de 'as actas de la supervisión técnica independiente que se esoiden 
duranto el desarrollo de lo obro, así como el Certificado técnico de ocupación, a las autoridodes competentes para ejercer el control urbano en el municipio o 
ditrilo qriionos remilirán copia a la entidad encargada de conservor el expediente del proyecto, y serán de público conocimiento. En los casos de patrimonios 
autónomos en los que el fideicomiso ostente io titularidad del predio y/adela licencio de construcción, se deberá prever en el correspondiente cantrato tidi.,cicirio 
quien es l asponsable do esto obigación 
9, Realizar tos controles de calidad poro las diferentes materiales y elementos que señalen las nomias de construcción Sismo Resistentes. 
lo. Instalar los equipos, sistemas e irnplemeritos da bajo consumo de aguo, establecidos en la Ley 373 de 1997 ola norma quela adicione. moditique o sustituya. 
It. Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de barreras arquitectónicos para personos en situación do 
discapocidad. 
12. Curnr.il con tos disposicionss; contenidas en las normas de construcción sismo resistente vigentes. 
13. Dor cLrnpFmiento a las dispoticiones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de Vivienda. Ciudad y Territorio o los municipios o distrilos en 
ejercicio de sus competencias. 
14. Realizar la publicación establecida sin el artículo 2.2.6.1.2.3.8 dei presente decreto en un diario de amplia circulación en el municipio o distrito donde a 
encuentren ubicados lot inmuebles. 
15. Solicitcr en los téminos establecidos en el articulo 2.2.6.1.4.7 dci presente decreto lo diligencio de inspección para la entrego material de las áreas de casir.n. 
6. Es responsabilidad del diseñador de los instalaciones eléctricas verificar en la etapa pre constructiva quelas distancias de seguridad REIlE se cumplan conton'rse 

con el Articulo 13 dci anexo general Técnico de instalaciones eléctricas (Resolución 90708 de agosto30 de 2013 ola norma que lo adicione, moditique o sustituyo). 
17. Los responsables de las obras para os predios ubicados en Zonas clasiticados de Riesgo de remoción y/o Inundación por el Instituto Distrital de Gestión do 
R(esgos y Cambio Climático IDiGER deben consultar ante dicha entidad las medidos a tomar para mitigar los riesgos previamente ola iniciación de las obras. 
ie; Esta Ucencio no cutor'eo Sola de &boles. nl excavaciones o sinrilores en el espacio público poro la cual se debe consultora lc autoridad ccirpetente. 
19. Los contribuyentes del impuesto de delineación urbana deberán presentar y pagarla declaración dei impuesto dentro del mes siguiente a la fir'ializac,on de la 
obra, iii al último pago a abono en cuento de los costos y gastos imputables a ia misma o al vencimiento del término de lo licencio incluida su prorrogo, lo que 
Ocurra primero, conforme con la base grovable establecido en el Articulo 5 del Acuerdo 352 de 2008. en concordancia con lo establecido con lo Resolución 3065 
del 31 de diciembre da 2019 de lo Secretaria Distrital de Planeeción. . . 
20. El titular de la licencio está obligado o fijar un aviso de lo identificación de la obra el cual debera permanecer instalado durante el tern'sno de la ejecución de 
la ooro, cortas características previstos en el Artículo 2.2.6.1.4.9 del Decrete 1077 de 2015. 
21. Dar cumplimiento a los normar. contenidos en el Manual de Alumbrado Público (MUAÍ'- Decreto 500 de 2003v los normas que lo moaitiquen o complementen). 
22. El titular de lo licencio será el responsable de todas las obligaciones Urbanísticas y Arquitectónicas adquiridas con ocasion de su expodicron y oxtra 
controctuclmenle por los perjuicios que se causaren o terceros en desarrollo de lo misma (ArticulO 2.2.6.1.1.1 5 del Decreto Nacional 1077 del 20151. 
23. El t'tuiar de l licencio deberá reconstruir y rehabilitar los andenes correspondientes al predio en estricto cumplimiento a lo cartilla de ondenos de Bogot, D.C. 
(Discreto 308 de 20t8 y /0 la norma que Id modifique o complemente) , 
24. Lo presente Ucencio no autoriza Intervención ni excavación del espacio  público, para tal efecto debe solicitar licencio ante la autondad rospachvo. 
25. Comportamientos que afectan la integridad urbonlstico Código Nacional de Policio y Convivencia. Articulo 135 de lo Le'/ 1801 de 2016: 
a. Construir con desconocimiento o o preceptuado en la licencio. uso diferente al señalado en la Ucencra de construccion. ubicacian diferente a lo senalada en 
lo licencio de construcción. 
b.Torr.ar las medidas niocesarlos poro evitar lo emisión de partículas en suspension. provenientes de matenoles de construcción, demolición o desecho, de 
conformidad con los leyes v'igerstes. . 
c.Repercr los daños o averías que en razón de la obra se reolicen en el anden, los vias. espacios y redes de servicios publicos. 
d.Reporar los daños, averías a perjuicios causados a bienes colindantes o corcaaas. 
o.Demoler, construir o reparar obras en el norario comprendido entre 1as6 de la tarde y  los 8 de la mañana, canso tambien los dios festivos: en zonas residoncictos 
213.t.as  demás obligaciones contenidas en el marco normativo vigente, en sil decreto nacional 107/ de 2015 y sus reglamentaciones y modificaciones vigerstes. 

NOTJ9QUESE Y CUMPLASE. 

ADRIANA LÓPE1 MONCAYO 
CURADORA URBANA 5 BOGOTA D.C. 
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